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Documento núm. 101-S
27 de abril de 1950

m m u

CCKISiON DE CONTROL DEL PRESUPUESTO

Informe de la primera sesión 
* 11 de abril de 1950 

a las 17*45 p*m*

Presidente j Sr. El Bardai (Egipto)

1* Mandato de lá Comisión de ControjL del Presupuesto*
"Controlará los gastos de la Conferencia y los mantendrá dentro 

de los límites fijados en el presupuesto adoptado por el Conseje de 
Administración; verificando la justificación de dichos gastos*M

2« El Presidente recuerda que la Comisión se ha reunido con la sola fina
lidad de organizar su trabajo que, por otra parte, se halla claramente definido 
en el mandato que se le ha asignado,- No habrá relator5 de la preparación de 
los informes se encargará la Secretaría*

3* -A ruegos del delegado del Reino Unido, el Secretario General de la
U#I*T# resume la exposición que hizo ante la Asamblea plenaria del 6 de abril 
acerca de la cuestión relativa al aumento de sueldo de algunas categorías del 
personal de la Secretaría, Los primeros cálculos arrojan un aumento de gastos 
de 69*000 francos suizos, aproximadamente, incluido el reembolso de los gastos 
de viaje del personal, que no figuraban en el presupuesto sino en ínfima pro - 
porcionj no obstante parece que los gastos totales de 1© Conferencia podrán man 
tenerse dentro de los límites fijados por el Consejo de Administración* El Se** 
cretario General añade que en breve plazo podrá someter a la Comisión un estado 
en el que aparezca exactamente la situación financiera de la Conferencia.

A* El Secretario General de la P«I*T»-> contestando a una pregunta del de
legado de Francia« da cuenta a la Comisión de las decisiones por el adoptadas 
en cuanto al personal que había sido designado para le sección rusa. La crea» 
ción de una Comisión (Comisión 3)> además de las previstas antes de la apertura
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de la Conferencia y que, seguramente, dará lugar a la creación de Subcomi
siones y Grupos de trabajo, ha permitido mantener al personal destinado para 
la interpretación en idioma ruso* Por otra parte, estos intérpretes habían 
sido elegidos entre los candidatos que tenían conocimientos de otras lenguas* :
tal medida se había adoptado con el propósito de reducir en lo posible los
gastos que pudiese ocasionar el empleo eventual de una lengua de trabajo a di 
cional* Lo mismo sucede con los traductores y mecanógrafos, cuyo nómero es 
inferior al previsto en el presupuesto*

5« El delegado de Canadá solicita que para la próxima sesión so pbngan
a disposición de la Comisión, para consulta, las Resoluciones del Consejo de 
Administración y el Reglamento del personal de la Unión*

Se levanta la sesión a las 6*15 p*m*

El Presidente i 
A. £1 Bardal

Ola/Ra
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Conferencia Internacional Documento num. I02-S
de Radiodifusión por Altas Frecuencias 28 de abril de 1950

COMISION L

I T A L I A

Carta al Presidente de la Comisión L

Florencia, 26 de abril de 1950

Sr. Presidente de la Comisión 4 
Palazzo Strozzi

Soñor Presidente:

Cono complemento a las observaciones que sobre las seis fases del
Plan preparado por la C*T*P, en París envió la Administración italiana con
feoha 27 de febrero de 1950, adjuntas remitimos a Vd# las observaciones que
én anexo se enumeran respecto de cada una de las fases de dicho Plan#

Aprovecho la ocasión para reiterar a Vd# el testimonio de mi alta 
consideración#

El Vicepresidente 
de la Delegación italiana,

Firmado; GNEME

1 Anexo#
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A N E X O

Observaciones complementarias de la Administración Italiana 
aoeroa de las seis fases dél Plan

JUNIO 40. * • *** 
Banda de 11 Mc/s? canal 25* Asignación de 18-20 horas en lugar de 19-21.
Banda de 21Mc/s? canal 25? 09-10 horas, Transferencia a la banda de 
17 Mc/s? canal 15*

JUNIO 12.
Banda de 9 Mc/s* Restablecimiento de las horas 18-20 que figuran en el 
Plan Básico, zona de recepción'57*
Banda de 11 Mc/s? oanal 25, Asignación de 1800-2030 horas en lugar de 
1830-2100.
Banda de 15 Mc/s? oanal 8. Asignación de la hora 0700-0730; zonas de 
recepción de o 59? 60.

EQUINOCCIO ¿0.
Banda de 6 Mc/s? canal 5, Restablecimiento de la asignación del Plan 
Básico? hora 2100-2130? zonas de recepción 18? 27? 28? 29.
Banda de 9 Mc/s? canal 12. Restablecimiento de la asignación del Plan 
Básico? hora 23-24? zonas de recepción 6 a 10.
Banda de 9 Mc/s? canal 20. Supresión de la hora 20-21 y restableci
miento de 2 horas del Plan Básico? a las horas 18-20,
Banda de 9 Mc/s? canal 23. . Restablecimiento de la asignación del Plan 
Básico? hora 20-21? zonas de recepción 18? 27? 28? 29.

, Banda de 11 Mc/s? canal 25. Restablecimiento de la asignación deivPlan 
Básico, hora 16-1630? zonas de recepción 39? 40.

'

Banda de 21 Mc/s? canal 25? hora 09?10. Transferencia a la banda de 
17 Mc/s? canal 15*
Banda de 21 Mc/s? canal 27? hora 10-11. Transferencia a la banda de 17 
Mc/s? canal 15*
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EQUINOCCIO 12.
Banda 6 Mc/s, Restablecimiento de la asignación del Plan Básico? horas 
20-22? zonas de recepción 18? 27? 28? 29*
Banda de 7 Mc/s, Restablecimiento de la asignación del Plan Básico? ho
ras 18-20? zonas de recepción 39, 40»
Banda de 9 Mc/s? canal 26, Restablecimiento de la asignación del Plan 
Básico? hora 01-02? zonas de recepción 6 a 15*
Banda de 11 Mc/s? canal 28. Restablecimiento de la asignación del Plan 
Básico? hora 1830-1900? zona de recepciones.

DICIEMBRE 40.
Banda de 6 Mc/s? canal 7 y 8? horas 06-08? 11-15 y 1730-2300. Transfe
rencia de estas horas a canal 12 y restablecimiento por el mismo canal 
de la asignación del Plan Básico? horas 1500-1730? zona de recepción 28*
Banda de 6 Mc/s* Restablecimiento de la asignación del Plan Básico? 
horas 18-22? zonas de recepción 18? 27? 28? 29.
Banda de 6 Mc/s? canal 8, Restablecimiento de la asignación del Plan 
Básico? horas 22-23 y 0130-0400? zonas de recepción 6 a 15.
Banda de 7 Mc/s, Restablecimiento de la asignación de Plan Básico? ho
ras 16-17 y 18-19? zonas de recepción 39? 40* Transferencia al mismo 
canal de la hora 19-20 del canal 16 y supresión de la hora 20-21 por 
canal 14*
Banda de 7 Mc/s?‘canal 16, Restablecimiento de la asignación del Plan 
Básico? horas 19̂ 20 y 21-22? zonas de recepción 18? 27? 28? 29.
Banda de 11 Mc/s? canal 11* Restablecimiento de la asignación del Plan
Básico? hora 18-3-9? zona de recepción 4
Banda de 21 Mc/s? canal 25, Transferencia de las horas 09-11 a la ban
da de 17 Mc/s? canal 8,

DICIEMBRE 12.

Banda de 6 Mc/s?'canal 5. Restablecimiento de la asignación del Plan 
Básico? horas 18-22, zonas de recepción 18? 27? 28? 29?  3 9 ,  40.



DICIEMBRE 12 (continuación)
Banda de 6 Mc/s,'canal 12. Restablecimiento de la asignación del Plan 
Básico, horas 22-23 y 03-04; zonas de recepción 6 a 16, transfiriendo 
todo el programa al canal 21*
Banda de 6 Mc/s, canal 15. Restablecimiento de la asignación del Plan 
Básico, horas 16-20, zonas de recepción 18, 27, 28, 29.
Banda de 7 Mc/s* Restablecimiento de la asignación del Plan Básico, ho
ras 16-17 y 18-20, zonas de recepción 39, 40»
Banda de 9 Mc/s> canal 10. Restablecimiento de la asignación del Plan 
Básico, hora 18-19, zona de recepción 4#*
Banda de 21 Mc/s, canal 17. Transferencia hora 10-11 a la banda de 
17 Mc/s.
Banda de 21 Mc/s, canal 25* Transferencia hora 09-10 a la banda de'
17 Mc/s.

— 4 -
(Doc. num* 102-S)
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Documento nám» 103-3 
28 de abril de 1950

Firenze/Ra pallo - 1950 COMISION 3

 ̂INFORME FINAL 
DEL GRUPO DE TRABAJO 3 B

1# M a n d a to

!lExaminará, en los casos particulares; las solicitudes presentadas 
por ciertos países como, por ejemplo, el Estado de Israel, Jordania 
Yemen, que no pudieron dar a conocer sus necesidades en el curso de la 
Conferencia de México; analizará estas solicitudes e informará a la C<2 
misión 3 antes del 28 de abril* En el curso de sus trabajos, el Grupo 
efectuará las,consultas necesarias»”

3* Procedimiento seguido*

De conformidad con su mandato, el Grupo ha estimado que estaba faculta
do para celebrar consultas con los delegados interesados y, una vez obtenida 
la más clara apreciación posible tanto de la situación actual como de los fu
turos deseos de los respectivos países, ha logrado hacer una distribución jus 
ta y razonable que, a juicio del Grupo, es equivalente a la que se habría ob
tenido en el Plan Básico de Ciudad de México con arreglo a los procedimientos 
allí adoptados* For consiguiente, se ha procurado obtener el acuerdo de las 
correspondientes delegaciones respecto de la distribución quo el Grupo estaba 
dispuesto a recomendar con objeto do que la delegación interesada, aunque si 
bien no totalmente satisfecha, se declarara conforme con un plan para la faso 
básica en el que están incluidos los horarios enmendados recomendados por ol 
Grupo* Estas recomendaciones han,sido’acoptadas por la Delegación do Israel. 
Por el contrario, en lo que respecta a los dos países restantos, no ha podido 
lograrse dicha aceptación debido a quo la Delegación de Siria sólo ha podido 
presentar las solicitudes do ambos países on forma provisional (Véase ol 
documento nám« 89)*

2* Solicitudes examinááa s por el Gruño
Israel
Jordania
Yemen

Cr/Ra



Observación sobre el caso do Yemen.

(doc* 103-S)
i

El Grupo estima que tiene el deber de dejar constancia de que tropezó 
con algunas dificultados pero admitir ol caso do Temen como el de un país que 
no pudo presentar solicitudes en Ciudad de México* puesto que al Grupo no lo 
ha sido presentada prueba alguna que justifique esta clasificación# No obstan 
te# habida cuenta de que Yemen ha sido incluido como un ejemplo de la clase de 
solicitudes que hay que examinar# el Grupo no ha tenido mós opción que la do 
tramitar el caso de este antiguo Miembro de la en un mismo pie de igual
dad que los do los países recientemente reconocidos#

Resumen do las recomendaciones#
El cuadro que figura a continuación contiene el mímoro global do frecuen

cias-hora recomendado por ol Grupo de Trabajo 3B para ol caso especial de que 
se trata y el total de frecuencias-hora requerido on las solicitudes# Estas el 
fras han sido registradas# en la medida quo lo ha permitido la información presen 
tada # on los Formularios 4 que so acompañan como Apéndices e este informe#

P a í s Frocucncias-hora requeridas 
Frecuencias-hóra requeridas

Frecuencias-hora recomendadas 
por el Grupo 3 B

' 1 i , n n i iit. ni i.- i a *i i r . ■ mu#

Israel i 75 52

Jordania 28 18

Yemen ,24 16

Conclusión

Finalmento# el Grupo de Trabajo desea dejar constancia del afan do cola
boración de las delegaciones interesadas# colaboración que ha facilitado enor
memente las tareas del Grupo#

E.H#R# GREEN
A Presidente
Anexos ¡ . Grupo de Traba jo 3B
Apéndices A# B y C#

Cr/Ra
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Pacf.4
A^pendice A  au Doc. N 2 1 0 3 -F-E-»

D emandes en fréquences de l fEtat Fre q u e n c y  Requirements of the Solicitudes de frecuencias
J d fIsrael. State of Israel. del. Estado de Israel.

- ¿ f e d e . L e g e n d a . Leyenda.

A _ Informations et Ccnment aires A _ Lews and Rews C o m mentary A = Inform a c i ó n  y comentarios.
sur les informations. ~

B zz Pr o g r a  wnee culturéis et do- B — Cultural and Feature B = Programas, culturales e
cumentaires. Program. informaciones d o c u n e n - .

tales. •X = Offices religieun. X = Religious Service.
x. ~ Oficios religiosos.

C En tcheque et slovaque C — Ozech and Slovakian C -— En checo y  eslovaco
E = En anglais E = English E = En inglés
F = En frangais F = Prenph P — En francés ' g.
II = En hongrois 7'TJLx = Hungarlan • E — En húngaro
B* rr En h ébreu H* = Hebrew . H* = En hebreo
I = En italien I = Italian I = En italiano
L En ladin I — Ladino L = En ladino
P En poleñáis F =: Polish P := En. polaco
pSE ~ En Portugals = Portuguéso PK = En portugués
R =: En rouiiiain R = Rumanian ' R — En rumano
Rs r= E n rus se - = Russian Rx = En ruso
S r= En s e rb o - c r© at e S “ Serbian*and Croatian s = 'En s e rv o - c r o a t a
Sp r= En espagnol Sp = Spanish • Sp ' == En español
IJ — En ukr a i n i e n u- = Ukranian ' u — En ucr a n i a n o
•Y = En Yiddish Y Yiddish

S
, Y = En y i d d i s h

Sw = En suedois •Sw Swedish Sw = En sueco

\
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Conferencia Internacional
de Radiodifusión por .Altas Frecuencias

Documento niim̂ lOÂ S
ZB de abril de 1950.

Firenze/Rapallo ** 1950 COMISION L

El Presidente de la Conferencia ha recibido del Jefe de la 
Delegación de I:sdn la siguiente comunicación s

nSeftor Presidente 
de la Conferencia Internacional 
de Radiodifusión por .Altas Frecuencias 
F l o r e n c i a

Señor Presidente 4

Ruego a lid* se sirva considerar como nula la carta 
que, con fecha reciente, le fue entregada por mi Delegación y que ha - 
sido objeto del documento ndm* 88. '

.Aprovecho la ocasi&s para reiterar a Ud* el testimonio
de mi alta consideración*

Firmado ¡ Teherany Djalaleddine
Ministro de C*T#T* 
Delegado.de Irán M



Firenae/Rapallo - 1950

Conferencia Internacional Documento núm. 105-̂ 5
de Radiodifusión por Altas Frecuencias 28 de abril de 1950

PODERES

El Presidente de la Conferencia ha recibido del Jefe de la Delegación 
de la República Dominicana la siguiente comunicación í

,fSr. Profesor G. Vallauri, Firenze, 20 de abril de 1950,
Presidente de la C.I.R.A.F.,
Su despacho.

Hon. Sr. Presidente:

Ruego a Ud. tomar nota de que durante los momentos en víos' 
cuales no este presente en las sesiones de esta Conferencia, me repro*» 
sentará la Hon. Delegación del Uruguay.

Al Hon. Sr. Presidente saluda con la más elevada conside
ración,

(Firmado) : Emilio Rodrigues Demorifci
Delegado de la República Bominicanê



D ocum en te  n d m . l06«£ 
28  de  a t o l l  do  1 9 5 0

\

I R A N

P o d e r e s

El Prosidente de la Conferencia ha recibido del Jefo de la Delegación 
de Irón la siguiente comunicación *

«Florencia, 24 de abril de 1950

Señor Presidente
da la Conferencia Internacional
do Radiodifusión por Altas Frecuencias
F l o r e n c i a

Señor Presidente j

Viéndome obligado a ausentarme do la Conferencia, por la 
prosente doy poderes al Sr. KETZLEE, Jefe‘de la Delegación suiza, para quo 
reprasento a Irán durante mi ausencia#

Aprovecho esta ocasión para reiterar a Ud. el tostimonio do 
mi alta consideración.

Firmados
Djalalcddinc Tcherany 
Ministro do C.T.T# 

do Irán 
Delegado de Irrfn

Firenzo/Rapallo * 1950

Conferencia Internacional
de Radiodifusión por Altas Frecuencias

Cr/Ra
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Conferencia Internacional Documento num. 107-S
de Radiodifusión por Altas Freouencias 29 de abril de 1950

Firenze/Rapallo - 1950

COMISION L

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(Zona Norteamericana de Ocupación en Alemnia)

El Presidente de la Conferencia ha recibido la carta que sigue de la* 
Delegación de los Estados Unidos de América;

Florencia, 27 de abril de 1950

Señor Presidente:
La C.I.R.A.F# ha pedido a los países que presenten sus observació- 1 

nes sobre las Fases del Plan preparado por la Comisión Técnica del Plan. La 
presentación de los comentarios que siguen no deberá interpretarse como acep
tación; por parte de los Estados Unidos de América, del Plan Básico de Méxi
co o de las Fases del Plan.

Reconociendo el gran volumen de trabajo que se ha dedicado a la ela
boración del Plan Básico y a la de las seis fases del Plan, la Delegación de 
los Estados Unidos de América está dispuesta a cooperar y colaborar en la in
troducción de modificaciones adecuadas en las Fases del Plan, a fin de mejo
rarlo técnicamente y hacerlo aceptablee

El Gobiorno de los Estados Unidos de América considera que las asig
naciones hechas a la Zona norteamericana de ocupación en Alemania., tanto en 
el Plan Básico como en las Fases del Plan de la C.T.P., se hallan per bajo 
del mínimum que se -estima necesario para hacer, frente en debida forma a sus 
responsabilidades como potencia de ocupación en Alemania.

Por consiguiente, las nuevas‘necesidades revisadas, que han sido ya 
presentadas a la Comisión 3 de conformidad con las decisiones de la Asamblea 
plenária, deberá considerarlas la Conferencia como parte integral de las ob
servaciones sobre las Fases del Plan. Las circunstancias <p.o motivan estas 
nuevas solicitudes han quedado expuestas en el documento num. 85 de la Confe-' 
rencia, En las páginas adjuntas se han establecido estas necesidades en for
ma gráfica,para cada una de las seis Fases del Plan. <

En las mencionadas páginas, las líneas de puntos indican las asigna
ciones en la fase particular del Plan, mientras que las de trazo continuo se 
refieren a las nuevas necesidades revisadas. Cuando una línea de trazo con-, 
tinuo (necesidadrevisada) aparece inmediatamente debajo de una do furtos (asig
nación en la fase del Plan) las 'dos representan la misma asiajasfe*®̂  en cuan--j£cvflv̂

U.I.T-
GenÉN̂ í
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to coinciden en hora* ¿rea de recepción y emplazamiento del transmisor* El 
número encima de las líneas de puntos indica el del canal de la banda de d e 
ferencia en la fase particular̂ del Plan* Los números debajo de las líneas 
de trazo continuo indican las ¿reas de recepción de las necesidades revisa
das.

D̂ado que solo se asignó una frecuencia a la Zona norteamericana de 
ocupación en Alemania en cada una de las Pases del Plan# no existe problema 
alguno con respecto a 3a continuidad de los programas.

Aprovecho esta oportunidad para reiterarle el testimonio de mi alta 
consideración.

El Presidente de la Delegación de 
los Estados Unidos de America y 
de la Delegación de los Territo
rios de los Estados Unidos de AmJ 
rica# '

Firmado: J. Paul Barringer

6  A n e x o s .
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Conferencia Internacional
do Radiodifusión por Altas Procuoncias

Documento núm, 108-S 
29 de abril do 195̂

Fircnzc/Rapallo - 1950 ..4

ESTADOS UNIDOS DE .AMERICA

(Zona internacional de Tánger)

El Presidente de la Conferencia ha recibido la carta que sigue de la 
Delegación de los Estados Unidos do America*

Florencia* 28 do abril de 1950*

Señor Presidente i

La C,I,R*A*F* ha pedido a las delegaciones que 
partidpan on los trabajos, que presonten sus observaciones sobre las 
fases del Plan preparadas por la Comisión Técnica del Plan, La Dele
gación de los Estados Unidos de América se complace en presontar las 
suyas, en lo que rospocta a la radiodifusión desde la Zona Internado 
nal de Tánger* y, de acuerdo con ol antiguo procedimiento seguido en 
la U,I,T,, para facilitar 1a labor de la Conferencia, lo hace por se
parado.

La presentación de estas observaciones no deberá interpre - . 
tarso como una aceptación del Plan Básico do México o de las Fases del. 
Plan, por parte del Gobierno do los Estados Unidos de América,

Reconociendo ol gran volumen de trabajo que se ha dedicado a 
la elaboración del Plan Básico y a la de las seis Foses del Plan,la Do 
legación do los Estados Unidos de .América está dispuosta a cooporar y 
a colaborar en la introducción de modificaciones adocuádas en las Fasos 
del Plan, a fin de mejorarlo técnicamente y hacerlo’más aceptable*

En razón de los circunstancias moncionadns en cldbcumcnto ndm, 
85 de la Conferencia, mi Gobierno ha hallado necesaria la ampliación de 
sus ncccsidados con respocto a Tánger, , Estas nuevas necesidades, revi
sadas, han sido ya presentadas a la Comisión 3 de conformidad con las 
decisiones de la Asamblea Plonaria, y la Conferencia deberá considerar
las como .parte integrante de las observaciones sobre las Fases del Plan, 
En las páginas adjuntas se han establecido estas necesidades oñ forma 
gráfica, para cada uno de las sois Fases dol Plan,.



- 2 -
(doc.núm*l08-S)

En las mencionadas páginas, las líneas de puntos indican 
las asignaciones en la fase particular del Plan, mientras que las 
de trazo continuo se refieren a los nuevas necesidades revisadas, 
Cuando una línea de trazo continuo (necesidad revisada) aparece in 
mediatamente debajo de una de puntos (asignación oh la fase del Plan) 
las dos representan la misma asignación) on cuanto coinciden en hora, 
área de recepción y emplazamiento del transmisor* El número encima 
de las líneas de puntos indica el del canal de la banda de referencia 
en la fase particular del Plan* Los números debajo de las líneas de 
trazo'continuo indican las áreas de recepción do las necesidades revi 
sodas, •

Dado que las necesidades han sufrido una considerable, revi
sión, el punto de la continuidad de las estructuras de los programas 
en las seis Fases del Plan no exige comentarios por el momento*

Con respecto a la compartición;* la situación es en general 
satisfactoria, salvo en el caso del:Plan de Diciembre 40, para la 
transmisión a las áreas 27, 28 y 29 en la banda de 6 Me* La situa
ción que en este caso existe se expone en el formulario adjunto, ti 
tulado "Análisis de coeficientes de protección*"

Aprovecho esta oportunidad para reiterarle el testimonio 
do mi alta consideración*

El Presidente de la 
Delegación de los Estados Unidos de 

América
y de la Delegación.de los Territorios 

Anexos do los Estados Unidos de América *'



AEALYSIS OF PROTECTIOÍT BATIOS Ann. I 
Doc* 108

COUKTRY : TANGIER (USA) THANSj-íITTER SITE 37 PHASE : December 40

Band Chan-
nel

Pwr AG Az RA OH
Sharing Details

HT Ctry TI Pwr AG Az RA

Protection 
ratio

Basic
Plan

Plan
consi
dered

Remarks

20

20

100

100

12

12

27
28 
29
2728 
29

05-0?

05-0?

05-06

05-06

CHILE

CUBA

14

11

0

0

14

11

32 db

30 db

Corement: While the protection ratios Usted here are uncatisfactory as comparad with the standard 
of 40 db adopted by the Conference, the United States of America does not protest these 
particular assignments. In this case it has given consideration to the use of antemoas 
of higher gain v/hich v/ould bring protection ratios to the order of 40 db. However, it 
is pointed out that the sharing situation as betv/een Chile and Cuba in this case would 
be considerably below 40 db.

Observation : Bien que les rapports de protection ci-dessus ne soient pas satisfaisants par rap-
port aux 40 db adopté par la Conference, les USA ne rejettent-pas ces assignations.
Dans ce cas, on envisage d’employer des antennes h. gain ólevó qui remonteront le rapport 
de protection h 40 db. On signale cependant que le partage entre Cuba et le Chili se 
fait en l'occurrence avec un rapport dé protection bien infórieur a 40 db.

Observación: Aunque los coeficientes de protección que aparecen en esta lista no son s,decuados
en comparación con el coeficiente—tipo de 40 db adoptado por la Conferencia, los 
Estados Unidos de América no formulan objeción alguna sobre estas asignaciones espe
ciales. En lo que a este caso se refiere, se ha estudiado la utilización de antenas 
de mayor ganancia,las cuales permitirán obtener coeficientes de protección de 40 db, 
aproximadamente. ¿To obstante, se hacé Observar que en este caso y lo que respecta a la 
compartición entre Chile y Cuba, el coeficiente será muy inferior a 40 db.

AG - Antenna Gain Az - Ázimuth RA - Reception Area OH - Overall Hours HT - Hourly TimeTL - Transmitter Location
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Firenze/Rapaílo - 1950

. Conferencia Internacional
de .Radiodifusión por .Utas Frecuencias

Documento nám. 109-S 
26 de abril de 1950

COMISION 3

COMISION DE SOLICITUDES

Informe de la 5a sesión 
Miércoles, 26 de abril de 1950» a las ¿ p.m.

Presidente; 
Vicepresidentes:

Sr. Daumard (Francia)
Sr* H.J# Schippars (Indonesia) 
Sr. J»A. López (Venezuela)

1. Se aprueban los informes de las dos sesiones precedentes.
2 . Informes de los Grupos de Trabajo.

2.1 Qtvqo. M

(a) En espera de que se publique el informe final del Grupo, el 
Presidente resume oralmente su contenido: Han presentado solici 
.tudes de modificación 29 administraciones, lo que equivale a un 
aumento de 6021- 8horad» programa” al total que figura en el Plan 
Básico. La India» aunque no ha presentado solicitudes, ha formu 
lado reservas que habran de unirse al Informe del Grupo de Trab  ̂
lo.
(b) El Relegado de la India confirma que en efecto ha formulado 
una reserva. El Presidente le ruega que de algunas precisiones co
bre ella» y el delegado de la India manifiesta que la oareneiade 
informaciones sobre la situación existente le impide formular es 
ta reserva con mayor precisión.
(o) El Grupo de Trabajo 3A da pruebas de indecisión acerca de 
la forma de juzgar las justificaciones dadas en apoyo de las so
licitudes de modificación. Contestando ¿ una pregunta del Pres^ 
dente» el presidente del Grupo explica el método seguido para apre 
ciar la justificación de las solicitudes presentadas. Doclara qxe 
por lo general los argumentos que se invoquen deben ser completos» 
lógicos y detallados, y referirse en todo caso á la modificación 
que se desea*

Se acuerda que el Grupo %  no tiene competencia para acejg 
tar o rechazar jair modificaciones ni las justificaciones, y que 
debe limitarse á recibir la documentación, a emitir su opinión y 
a someter un informe definitivo a la Comisión 3» lo que hará en 
el curso de la próxima sesión, que se celebrará el viernes 28 de 
abril de 1950, a las 5 p.m.
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(a) El Presidente da lectura al informe relativo al estado actual de 
ios trabajos del Grupo 3B. El Grupo acuella» con la conformidad de 
la Delegación de Israel, recomendar la asignación de 52 frecuencias- 
horas, en vez de las 75 solicitadas, como solicitudes del Plan Básico 
para el Estado de Israel, único que ha sometido solio iludes al Grupo*
(b) Las solicitudes del Líbano, y de la Administración italiana en fa 
vor de la Somalia italiana, se han transmitido al Grupo 3A, cuyo man
dato le da competencia para examinarlas• \
.(e) Ni el caso del Yemen ni el de Jordania han sido sometidos al es
tudio del Grupo 3B. %
(d) El Presidente del Grupo 3B da al delegado de Egipto las explica- 

/ clones que este deseaba acerca de la manera como el Grupo ha llegado 
a la cifra de 52 frecuencias-horas. ,
(o) El Presidente de la Comisión agradece al Presidente del Grupo 3B 
la clarísima exposición ̂ ue acaba de hacer. El informe se publicara 
antes de la próxima sesión de la Comisión, con objeto de poder estu
diarlo con todo detenimiento.

3* Documento 89 (Siria), Documento 9! (Colonias, etc., del Reino Unido)? Do
cumento 94 (Yugoeslavia).
3,1 El delegado de Siria manifiesta haber recibido un telegrama en

el que se le nombra delegado oficial de Tr&nsJordania, país que no ha 
bía estado representado en la Conferencia de México. El caso del Ye
men es análogo. v
Decisiónj Bn áspera de que la Aaanblea plenaria decida si la Delega
ción de Siria tiene capacidad para presentar estas solicitudes, se en 
carga al Grupo 3B de estudiarlas y de presentar un informe en la se
sión del 28 del corriente.

3*2 El delegado del Reino Unico declara que el documento 91 ha .sido
ya remitido al Grupo 3A.

3*3 El Grupo 3A ha examinado y i el documento núra # 94 y ha celebrado
una consulta con el delegado de Yugoeslavia.

4» La Comisión decid i aplazar sus debates, que reanudará cuando haya re
cibido el informe escr. .to del Grupo 3Aj esto es, el 28 de abril.

Se levanta la aesiw a las 5.15 p«m.
loe Relatores: Vo B°
Bartley p. Gordon 
L* Sponzilli

El Presidente: 
L. Daumard



Conferencia Internacional
do Radiodifusión por Altas Frocuencias

Documento nóm« 110-S 
29 do abril de 1950
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Firenzo/Rapallo - 1950 ' COMISION L

TERRITORIOS DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE .AMERICA

El Presidente de la Conferencia ha recibido la carta que sigue del 
Jefe de la Delegación de los Territorios de los Estados Unidos de América i

Florencia; 28 do abril de 1950

Señor Presidente :

La C.I.R.A.F* ha pedido a los países que presenten 
sus observaciones sobre las fases del Plan preparado por la Comisión 
Técnica del Plan» La presentación de los comentarios que siguen no 
deberé interpretarse como aceptación, por parte de los Estados Unidos 
de .América; del Plan Básico do México o de las fases del Plan»

.Reconociendo el gran volumen de trabajo que so ha dedicado a 
la elaboración del Plan Básico y a la de las seis fases del Plan* . la 
Delegación de los Torritorios de los Estados Unidos do .América está di 
puesta a cooperar y colaborar en la introducción de modificaciones ade 
cuadas on las fases del Plan, a fin dé mejorarlo técnicamente y hacer
lo más accptablo*.

El Gobierno do los Estados Unidos de América considera quo 
las asignaciones hechas a los Territorios de los Estados Unidos de .Amé 
rica, tanto on el Plan Básico como en las Fases del Plan de la C.T.P*, 
son inadecuadas*

Las nuevas nocesidados revisadas, que han sido ya prosenta
das a la Comisión 3 de conformidad con las decisiones de la Asamblea 
Plcnaria, deberá considerarlas la Conferencia como parto integral de 
las observaciones sobre las fases del Plan. Las circunstancias quo 
motivan estos nuevos solicitudes han quedado expuestas en el doaimonto 
num* 85 de la Conferencia* Estas nuevas necesidades han sido expresa
das en forma gráfica, para cada una de las seis fases del Plan, on las 
páginas que .se acompañan. , '

y ^ 3 o \
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En las'mencionadas páginas, las líneas de puntos indican 
las asignaciones en la fase particular del Plan* mientras que las 
do trazo continuo so refieren a las nuevas necosidados rovisadas# 
Guando uno línea do trazo continuo (necesidad revisado) aparece in 
mediatamente debajo de una de puntos (asignación en la fase del Plan) 
las dos representan lo misma nsignación, en cuanto coinciden en 
área de recepción y emplazamiento del transmisor» El ndmoro cacino. do 
las líneas do puntos indica el dol canal do la bando de referenoía 
on la fase particular del Plan* . Los ndmoros debajo do las línoas 
de trazos continuo indican las áreas de recepción do las noccsidodos 
revisadas*

Dado que las nuevas solicitudes' modificadas qúc se han prc 
sentado para los Territorios de los Estados Unidos de América impli
can roajustes considerables hechos on las fases del Plan de la CTP, 
no parece necesario ocuparse por el momento del factor do continui
dad de los programas*

Con respecto a la compartición, la situación es en general 
satisfactoria, excepto en los casos que se exponen en los formularios 
adjuntos, titulados "Análisis de coeficientes de protección”, casos 
que sólo comprenden dos asignaciones en las fases del Plan*

Aprovecho esta oportunidad para reiterarlo el testimonio 
de mi alto consideración*

El Presidente do la Delegación 
. de los Estados Unidos de-Américanexos , y ^  Delegación de los Terri

torios de los Estados Unidos de 
Amériea*

J*Paul Barringcr

Señor Presidente 
do lo Conferencia Internacional 
de Radiodifusión por Altas Frecuencias* 
Floroncia/Rapalio

Cs/Ra
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ANALISIS OF PROTBCTIOK RATIOS Ann. 2 
Doc. lío 110

• COUNTRY : U.S. Territories TRANSiJIITSR SUS : 11 (Puerto Rico) PHASE : Deeember 40

Band Chan-
nel

Pwr

100

100

AG

12

12

Az RA

29
28

OH

17-18

Sharing Detalls
Y~\

HT

17-18

Ctry

CANADA

TI Pwr

10

AG.

O

Az RA

Protection
ratio

Basic
Plan

Plan 
consi- 
dered

ote: In the revised requirements siihmitted* to Coniiaittee No.
this assignment has heen modified with respect to area 

. of reception and area of transmitter. ’ ‘
^Note * Dans les demandes révisées scumises h la Commlssion 3, 

la zone d’lmission et celle de reception relatives 
h cette assignation ont été modifiées.

^Ncta : En las solicitudes revisadas sometidas a la Comisión 3 
esta asignación ha sido modificada en lo que respecta 
al ¿rea de recepción y a la del transmisor.

29
28

17-18 17-18 BOLIVIA 12 20 12

Remarks

18 db - also poor 
propagation 
path this time 
from 11 to 28, 
29-Ünsatisfactoiy18 db - Nauvais tra 

jet peur la propaga 
tion de 11 vers 28 
e t  29 a cette heure 
Bcn satisfaissjrt.
18 db - Desde 11 a 
28,29 el trayecto 
de propagación es 
también defectuoso 
durante este perío-
d0* xInadecuado

19 db ünsatifac^bry 
19 db Inadecuado 
19 db Non satisfai- 

sant
AG - Antenna Gain 
Az - Azimuth-

RA - Reception Area 
OH - Overall Hours

T — Hourly.Time 
TL - Transmitter Location
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Conferencia Internacional
de Radiodifusión por .Altas Frecuencias

Documento núcu lll-S 
1 de mayo de 1950

Firenze/Rapallo - 1950
COMISION L

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

El Presidente de la Conferencia ha recibido la carta que sigue del Jefe 
de la Delegación de los Estados Unidos %

'Florencia# 28 de abril de 1950.

Señor Presidente t
Los países que participan en los trabajos de esta Conferencia 

han sido invitados a presentar sus observaciones a las fases del Plan ela 
.horadas*por la Comisión Técnica del Plan* La presentación de las obser - 
vaciones que siguen no deberá interpretarse como aceptación# por parte de 
los Estados Unidos de América, del Plan Básico de México ni de las fases 
del mismo*

La Delegación de los Estados Unidos de .América# reconociendo la 
importancia del trabajo que se ha dedicado a la elaboración del Plan Bási 
co y a las 6 fases del Plan, está dispuesta a cooperar en la redacción de 
finitiva de las fases del Plan introduciendo en ellas todas las perfeccio 
nes de orden técnico que las hagan susceptibles de una mayor aceptación#

El Gobierno de los Estados Unidos de .América considera que las 
asignaciones hechas a los Estados Unidos de América tanto en el Plan Básl. 
co como en las fases del Plan de la C*T#P«, son inferiores al mínimo que 
estima indispensable. ^

Las nuevas solicitudes y las solicitudes modificadas que han 
sido ya presentadas a la Comisión 3, de conformidad con las decisiones de 
la Asamblea Plenaria# deberán ser consideradas por la Conferencia cono par 
te integral de las observaciones relativas a las fases del Plan* En el 
documento nám* 85# se hace una exposición de las circunstancias a virtud 
do las cuales han sido hechas las nuevas solicitudes* Estas se expresan 
de manera gráfica en las hojas que se acompañan en donde cada una de ellas 
se refiere a una fase del Plan*

Las líneas de puntos indican las asignaciones hechas en cada una' 
de las fases del Plan; Los trazos continuos indican, por su parte laj 
licitudes modificadas* Cuando uno línea do puntos (asignación on 
del Plan) figura encima de una línea de trazos continuos (solicito 
ficada), se refiere a una asignación utilizable pora la solicitud ̂ e 
se trata* Las cifras puestas encima de las líneas de puntos indican'

Ju/Ra
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ndmoro dol. canal asignado en la fase del Plan que se considera# Las 
cifras, escritas deba jo de las líneas de trazos* continuos, indican las 
zonas de recepción-de las solicitudes modificadas#

Todos los esfuerzos hechos por la C.T.P#, para mantener la 
continuidad do, los programas, parecen haber fracasado, ya que ol exa
men de las fases dol Plan demuestra que on numerosos casos el pro - 
grama destinado a una zona dada, ha sido transferido do un canal a 
otro en la misma banda, y esto en el espacio de algunas horas# La 
Delegación de los Estados Unidos de América estima que son extrema
damente perjudiciales para los-radioyentes disposiciones de esta natu 
raleza y que en esta esfera, la Conforencia podría aportar pcrfeccio 
namientos y mejoras do importancia considerable*

En general, los-coeficientes de protección indicados on 
las 6 fases del Plan son satisfaciontes oxcepto, sin embargo, en los 
casos quo.se exponen en los Formularios que se acompañan con el títu 
lo de “Análisis de los coeficientes de protección11. En ciertos ca - 
sos, no os posible determinar la debida relación de protección, dado 
que algunos países ho han facilitado, al parecer, los informes nece
sarios acerca de la potencia del transmisor, ganancia de la antena y 
azimut* La Delegación de los Estados Unidos do América estima quo 
en caso semejante lo resulta difícil aceptar la distribución hocha, 
salvo cuando la relación do protección os £ eficiente, incluso en la 
hipótesis do las condiciones monos favorables# .

Me es grato con esto motivo, señor Presidente, saludar a 
gd. con la mayor consideración.

J#Paul Barringcr
Prosidento de la Delegación de los Estados 

Unidos do America, y 
Prosidento de la Delegación do los Territo
rios de los Estados Unidos do .América#

,Ju/Ra



AHALYSIS OF PROTECTIOK RATIOS Arai. 1 
Do c. 111

AG - Antema Gain 
Az Azimuth

RA - ReceptionArea. 
OH - Overall Hours

HT - Hourly Time
TL - Transmitter Location



AWAXiYSIS OF PRO'TECTION RATIOS .foff1»,, 2. Doc. 111
crOtMTRY : D S. A• - TRAHSHITTSR SITE 2 ■ 6 PITASE : jDecember 40

Band Chan- Pwr . AG Az RA OH
Sharing Betails Protection

ratio Remarksnel • I-IT Ctry TI Pwr AG Az RA Basic
Plan

Plan
consi
dered

9 6 200 12 265 60 10-12 10-12 PAKISTAN 41

/  -

50 10 135 41

-  -

14 db

AG - Antenna Gain RA - Reception Area ", HT - Iíourly Time
Az - Azimuth OH -• Overáll Hours TL - Transmitter I; o catión



ANALYSIS CF PROTECTIOR BATIOS Aun. 3
Doc. 111

COUHTRY : U.S.A. TRARSKITTER SITE * 6 PHASE : June 12

Band Chan- Pwr AG Az RA OH
Sharing -Details — Protection

•ratio Remarles
nel

*.

HT Ctry TI Pwr AG Az RA Basic
Plan

Plan
consi
derad

9 14 200 20 42
43
44 
49

09-14 09-14 ÜSSR 29 100 mm- 29
32

25 db ,

11 7 100 15 64
65.

06-09 07-09 . US SE 29 - 35 28 db . .

11 18 100 15 50
54

04-13 04-10 SIELO RUSS

/

’

29

'

■No targei area, 
power etc.
Pas de zona, recep
tion, de puis- 
.sanee, etc.
Sin zona de re- 
'cepción, poten
cia, etc.

AG - Antenna Gaiñ ' HA - ReceptionArea HT - Hourly Time
Az - Azimuth OH - Overall Hours TI Transmitter Locatión



AKAXYSIS OF PROTECTION RADIOS Airn. 4
Doc. 111

COUNIRY U.S.A. ' TRANSMÍTTER SITE : 6 'T
X’HASE : Decemher 12

Band Chan- Pwr AG Az RA ÓH'
Sharing Details Protection

ratio Remarles-
nel

HT Ctry TI Pwr AG Az RA Basic
Plan

Plan
ecnsi-̂
dered

9

|

2 200 22

-

59 09-14

*

09-11 USSR 9 51

-

No power, trans- 
raitter. location or 
other data hut RA 
is adjacent to our 
RA
Pas dfindication ele 
pui s sane e,. d1emplap 
c ement, d1 eme 11 eur,. 
ni d*autre caraeté- 
ristique-mais la 
zone de reception 
est adjacente h 
la notre. potenciâ  
No se indica/ni 
ubicación del 
transmisor, u 
otros datos, pero 
el área de recep
ción es adyacente 
a la nuestra.

AG —  Antenna Gain w RA - Reception Area HT - Hourly. Time
Az - Azimuth OH - Overall Hours TL - Transmitter Location
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Conferencia Internacional Documento num. 112-S
de Radiodifusión por Altas Frecuencias 1 de mayo de 1950

Firenzo/Rapallo - 1950

COMISION 4

I R A N

La Delegación de Suiza, actuando con arreglo a las instrucciones 
y poderes que le han sido concedidos por el Sr* Toherany Djalaladdiná, 
Ministro de C,T,T« de Irán* desea llamar la atención de la Conferencia 
sobre las solicitudes modificadas presentadas por el Irán, el 27 de 
abril, al Subgrupo 1, del Grupo de trabajo 4A, en-las seis fases del 
Plan preparadas por la C,T,P,, en París,
Banda de 6 Mc/s 

0230 a 0530 G.M.T*) 
0730 a 2030 G,M,T*)
Banda de 9 Mo/s 

0230 a 0530 G,M*T.) 
0730 a 2030 G,M,T,)
Banda de 15 Mc/s

Emplazamiento del transmisor : Teherán o Tabris* 
Zona de recepción 40 : 0 a 500 km.
Potencia 10 kW, antena OM*
Emplazamiento del transmisor : Teherán o Tabriz# 
Zona de recepción 40 : 500 a 1920 km*
Potencia 20 kW, antena OM.
Emplazamiento del transmisor : Teherán

Hora G.M,T, Zona de Distancia 
recepción en Km,

Potencia Azimut Ganancia

0730 a 1330 
1330 a 1630 
1630 a 1730 
1730 a 1830 
1830 a 2030 
0230 a 0300

40
41 
39

37, 33 
27, 28 

8

500 - 2400 km. 
1800 - 3500km, 
1000 - 2500 km, 
2500 - 4500 km. 
3000 - 5000 km, 
9000 -35000 km.

20 kW. 
20 " 
20 « 
20 M 
20 «■ 
20 n

OM
105°
285°260°
310°
310°

2-4 db 
15 db 
15 db 
15 db 
15 db 
15 db

El total de frecuencias-hora que se consigna más . arriba es de horas j 
denlas cuales 3UÍ t se refieren al Plan Básico, en el que figuran asignadas al 
Irán 48 frecuencias-hora.

El Irán so reserva el derecho de volver sobre el documento núm. 88 que 
hasta nueva orden ha anulado.

Por la Delegación de Suiza :
Dr, E, Metzlor



Conferencia Internacional Dpeumonto n&tu 113-S
do Radiodifusión por Altas Frecuencias 2 de mayo do 1950

Firenze/kapallo — 1950 COMISION 3

REÍNO MCHEMITA DE JORDANIA

La Administración do C#T.T* del Roiho Hachcmita de Jordania, ha dirigido
ál Presidente de la Conferencia el siguiente telegrama i

* SI AGO 4149 AMMAN 183/182 
23 1430 ITC —

/ Nuestro Gobierno ha aprobado que dologados Siria reprosenton 
esta Administración on C*IiR*A.F. que cclóbraso actualmontc bajo cií Pro ai 
dónala Stop

Habida cuonta que no se han asignado frecuencias a Roino Hachottitá 
de Jordania para radiodifusión altas frecuencias coma frecuencias hora 
requeridas por Jordania son (A) transmisión países situados no más le
jos de mil kilómetros área 39 de 5 a 7 GMT 10 o 13 GMT 15 a 20 GMT
antena no directiva potencia 5 kilovatios (b) transmisión a países di¿
tantos hasta tres mil kilómetros áreas 38 39 37 do 5 a 7 GMT 10 a
13 GMT 15 a 20 GMT antena no diroctiva potencia 20 kilovatios (C)
transmisión a ároas sudamericanas 13 14 y 15 do 22 a 2 GMT (D) trans 
misión a Inglaterra y Francia área 28 de 16 a,20 GMT para C D antenas 
diroctivas ganancia 17 docibelcá potendia 20 kilovatios total frccuonciaé ' 
hora requeridas 28 horas =

POSTGEN ♦ *

\

Cr/Ra



Firenze/Ramllo - 1950

Conferencia Internacional Documento num. 114-S
de Radiodifusión por Altas Frecuencias 1 de mayo de 1950

COMISION 4

G U A T E M A L A

El Presidente de la Conferencia ha recibido la carta que sigue de la Ad
ministración de Guatemala:

Guatemala, C.A,
19 de abril de 1950

Señor Presidente:
En nombre de la ADMINISTRACION GUATEMALTECA, Miembro de la U.I.T., me per

mito manifestar lo siguiente:
El infrascrito, Jefe de la Delegación de mi país, GUATEMALA, concurrió a la Pri
mera Reunión de la 03RAF en México D.F. y como es del dominio de la mayoría de 
Delegaciones allá presentes y que quizá en las Delegaciones presentes en esa re
unión de Florencia haya varias personas que en México D.F. estuvieron, DIEZ Y OCHO 
Delegaciones no firmaron el ACUERDO manado de aquella Primera Reunión, entre las 
cuales está GUATEMALA, por consiguiente en esta exposición voy a aludir a mis ra 
zones expresadas en aquella ocasión, ya que en estos momentos no me fue posible 
estar presente en Florencia para ratificar una vez más los motivos tenidos por 
mi Delegación para NO ACEPTAR el PLAN DE ASIGNACION DE FRECUENCIAS DE MEXICO.
Antes de entrar en detalles, Señor Presidente, quiero manifestarle que he rocibi 
do y estudiado el PLAN DE PARIS, proveniente de la REUNION DE LA CTP, contenido 
en seis folletos,marcados con los números 12 y 40, P3an didivido en las TRES ES
TACIONES DEL ANO y ooñ respecto a la formulación, se ve el arduo trabajo tenido 
por la Comisión respectiva, sin embargo aunque desconozco los Principios en que 
se fundaron para la confección, estoy considerando que las variaciones con res—  
peoto a los Planes de la URSS y USA presentados en México, es relativamente poca, 
con relación a mi país, ya que en ambos planes de París (12f 40), obtenemos un 
pequeñísimo aumento en frecuencias-horas, poro a base de ajustes para caer en la 
misma imposibilidad de aceptarlos por nuestra parte, debido precisamente al sis
tema adoptado do fijarnos horarios divididos aun en las mismas frecuencias, prin 
cipalmonte en las bandas de SEIS a NUEVE MEGACICLOS. Con un agravante más, que 
en algunas estaciones del año nos asignan iguales frecuencias con países limítro 
fes, como es El Salvador y México y con otros de Centroamerica eon quienes 're
sultarían interferencias, porque, aun reduciendo mucho nuestra potencia de radia 
cion, las distancias son relativamente cortas y no resultaría sino una positiva 
anarquía, quizá peor que la actual en el espectro. ^

/Va , U.LT.



Nosotros, como lo expuse on la Reunión de México, no tenemos mucho que. progra
mar para el exterior, nuestro afán de obtener frecuencias en ondas cortas es 
porque la experiencia nos ha demostrado que la radiodifusión es el carril más 
efectivo para la campaña alfabetizadora que se ha emprendido por el actual Go
bierno y no siendo mi país un productor de equipos, tenemos que adquirirlos en 
mercados extranjeros y a base de economía hemos comprobado ique para cubrir mes 
tro propio territorio con fróóúeñcias bajas (ondas largas) necesitaríamos gran 
des inversiones en equipos de gran potencia, en cambio usando las ondas cortas, 
pomo la Honorable Comisión Téchica lo sabe, con poca potencia logramos hacer 
llegar a los más aportados lugares del país nuestra radiodifusión nacional jagre 
¡gando, como expuso on México, que la topografía do nuestro territorio os on un" 
%5% montañoso y volcánico* inadecuado para cubrirse con bajas frecuencias y pó 
ca potencia*. En consecuencia, por la índole dol servicio radiofónico, ya man¿ 
festado, nuestras programaciones Son de horarios continuos con duración de 16 
y 17 horas on una misma frecuencia* tanto maS que nos hemos visto obligados a 
¿‘ocurrir a frebüencias tto autorizadas para radiódifusion, limitando nuestra p£ 
tendía do rádiabión, para determinados rumbos dei país, en espera de obten er 
por medio de una ecuánime compartición del espectro las frecuencias necesarias 
para encauzar nuestra radiodifusión a los canales designados para tal Servicio*
Quiero demostrar a la Honorable CTP, allí reunida, que on nosotros jamás priva 
el prurito de ser un inconveniente para llegar a un entendido, conociendo como 
conocemos las dificultades que se presentan para obtener éxito en todo trabajo 
dé* la naturaleza de quo se trata y así como en la Conferencia do Washington
D.C. hubo buena voluntad en lo general para llegar a fines de buen resultado en 
la compartición do canales-frecuencias, haré una nueva tentativa de plantear 
nuestras necesidades reales en una forma que seguramente sean aceptadas y si así 
fuera, no sólo me causaría gran satisfacción al contribuir a un rotundo éxito 
de la actual Conferencia de Florencia y la próxima Especial de 1950, sino que 
aceptaríamos el Plan que salga de esta TERCERA REUNION, en todo caso, como di
go al principio, lamento no poder estar personalmente con Vdes. para patenti
zarles el afán de mi país de evitar lap dificultades habidas en México y en Pa 
ría para llegar a una solución del problema actual, sírvanse aceptar como PO
NENCIA por parte de GUATEMALA para resumir las solicitudes presentadas en tiem 
po, en la siguiente formaj ~
ESTACIONES GTM DEL ANO, JUNIO DICIEMBRE Y EQUINOCCIO:
GUATEMALA C A, UNA FRECUENCIA EN LA BANDA DE 5,955 .K0, PARA UNA POTENCIA DE RA 
DIACION DE UN KILOVATIO (os fácil compartirla con otro país alejado, por ejem
plo de la Europa Oriental, con uso de potencia adecuada a una propagación nece 
saria)• ~
GUATEMALA 0 A, UNA FRECUENCIA EN^LA BANDA GANAL DE 5,965 KC, PARA POTENCIA DE 
RADIACION DE UN KILOVATIO (también fácil de repetirse para otra u otras esta
ciones más allá del límite de propagación).

-  2  -
(Dóc. num. 114-S)
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7  3 *(Do©» núm« 114-S)

GUATEMALA. C A, UNA FRECUENCIA EN EL CANAL DE 6005 KC, PARA UNA POTENCIA DE 
CINCO KILOVATIOS, (FACTIBLE DE REPETICION-PARA EUROPA),
GUATEMALA C A, UNA FRECUENCIA EN EL CANAL DE 6025 KC, PARA UNA POTENCIA MAXI 
MA DE UN KILOVATIO (FACIL DE REPETICION PARA EUROPA),
GUATEMALA O A, UNA FRECUENCIA EN EL CANAL DE 6045 KC, PARA UNA POTENCIA DE 
MEDIO KILOVATIO,(FACILMENTE PUEDE REPETIRSE PARA PAISES EUROPEOS).
GUATEMALA C A, UNA FRECUENCIA EN EL CANAL DE 6075 KC, PARA UNA POTENCIA MAXI 
MA DE UN KILOVATIO, (SU ALCANCE DESEADO CUBRE NECESIDADES NACIONALES Y PUE
DE COMPARTIRSE CON EUROPA)«
GUATEMALA- C A , UNA FRECUENCIA EN CANAL DE 6115 KG PARA UNA POTENCIA DE DIEZ 
KILOVATIOS, (Según ol Plan de París, en ese canal se les asigna frecuencias 
Honduras, Uruguay y Chile, demostrado está que el resultado para Guatemala,tec 
nicamente tiene que ser "bueno y por lo tanto puede compartirse con los otros 
países do Europa allí anotados)»
GUATEMALA C A, UNA FRECUENCIA EN EL CANAL DE 614-5 KC PARA UNA POTENCIA MAXI
MA DE CINCO KILOVATIOS (En ese canal tenemos según el Plan de Ihrís, a Boli- 
via y México, del Hemisferio Occidental, considero que bien puede repetirse 
para otros países del Hemisferio Oriental).
GUATEMALA O A, UNA FRECUENCIA EN CANAL DE 6155 KC PARA POTENCIA DE CINCO KI
LOVATIOS MAXIMA (En el Plan de JUNIO-12, aparece Guatemala con tiempo dividí 
do en ese canal, debidamente compartido con Brazil (algo lejano) y EL SALVA
DOR (fronterizo a mi país)En este caso bien puede colocarse a Guatemala en 
la primera fase del canal donde aparece Francia, Tunisia y Dinamarca, con 
quienes seguramente no se tendría ninguna interferencia durante todo el día y 
noche, pudiendo nosotros, si acaso al coordinar frecuencias hubiese necesi
dad, reducir potencia).

GUATEMALA C A, UNA FRECUENCIA EN CANAL DE 6175 KC PARA UN KILOVATIO DE POTEN
CIA MAXIMA (PUEDE COMPARTIRSE CON PAISES EUROPEOS Y EN EL DESEO DE COOPERA
CION POR PARTE DE AQUELLCS TAMBIEN PUEDE LLEGARSE A CONVENIOS BILATERALES PA
RA EVITAR INTERFERENCIAS).
UNA FRECUENCIA PARA GUATEMALA, en CANAL DE 6195 KC, PARA RADIACION DE MEDIO 
KILOVATIO (ALLI SEGUN EL PLAN JUNIO DICIEMBRE DE PARIS, NO APARECE NINGUN 
PAIS CENTROAMERICANO, UNICAMENTE SURAMERICANOS COMO ES VENEZUELA Y ARGENTINA, 
QUE SE ALEJAN GRANDEMENTE DE GUATEMALA.).
GUATEMALA G A, UNA FRECUENCIA EN CANAL DE 9505 KC PARA POTENCIA DE CINCO KILO
VATIOS MAXIMA. (SEGUN EL PLAN 12 ALLI SOLAMENTE TENEMOS A CHILE Y VENEZUELA ~
COMO PAISES DE LA AMERICA Y ESPACIO PARA UNA FRECUENCIA DADA A GUATEMALA).
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UNA FRECUENCIA PARA GUATEMALA C A» EN EL CANAl DE 9525 KC, PARA UNA POTENCIA 
MAXIMA Í)E DIEZ KILOVATIOS. (EN EL PLAN 12 APARECEN EN LA PRIMSRA FASE DEL CA 
NAL, SOto PAISES EUROPEOS ¡CON QUIENES SE PUEDEN COMPARTIR FRECUENCIAS DADA Ü
distancia).
GUATEMAU C A, UNA FRECUENCIA EN CANAL DE 9545 KO PARA POTENCIA DE UN KILOVA
TIO» (EN EL PLAN 12 y 40 EN ESTE CANAL SE NOTA QUE TODO EL RANGO LE FUE ADJÜ
DICADO A PAISES EUROPEOS NO OBSTANTE QUE LA RADIODIFUSION EN LOS SIETE MEGA
CICLOS. u. TIENEN EXOI.TISTVAMFNTF ET.T.nH TAMBIEN, POR LO TANTO DEBIA COMPARTIR 
SE EQUITATIVAMENTE.
UNA FRECUENCIA PARA GUATEMAU C A,EN CANAL DE 9565 KC PARA UNA POTENCIA DE 
DOS KILOVATIOS (EN EL PLAN 12 VEMOS SOLO CUBA, CHILE Y PARAGUAY COMPARTIENDO 
OON LOS DEMAS PAISES EUROPEOS).
GUATEMAU C A, UNA FRECUENCIA EN CANAL DE 9595 KC PARA UNA POTENCIA MAXIMA IE
DOS KILOVATIOS (ALLI VEMOS SEGUN EL PUN 12 MUCHOS CANALES EXCLUSIVOS PARA
U R S S ,  SOBRE POCOS PAISES MAS Y MEXICO COMPARTIDO CON DINAMARCA. ESTO PUES 
DEMUESTRA QUE ES FACTIBLE MI PROPOSICION EN EL TERRENO DE U  PRACTICA).
GUATEMAU C A, UNA FRECUENCIA ÉN CANAL DE 9615 KC PARA POTENOIA DE UN KILOVA 
TIO. (EN ESTE CANAL SE ANOTAN FRECUENCIAS A MEXICO Y ARGENTINA EN FORMA AtJJA 
CENTES. ENTONCES PUEDE GUATEMAU CON U  POTENCIA ANUNCIADA OCUPAR FRECUEN
CIA CON INDOCHINA U OTRO PAIS LEJANO SIN PENA DE INTERFERENCIAS).
UNA FRECUENCIA PARA • GUATEMAU C A, en CANAL DE 9635 KC PARA POTENCIA DE CIN
CO KILOVATIOS (ESTE CANAL ESTA ASIGNADO EN SU CASI TOTALIDAD A EUROPA I ASIA 
CON FACILIDAD PARA LOS PAISES CENTROAMERICANOS DE OCUPAR FRECUENCIAS ADYACEN 
TES).
UNA FRECUENCIA PARA GUATEMAU C A, EN CANAL DE 9665 KO PARA POTENCIA DE RA
DIACION DE UN KILOVATIO MAXIMA (EN EL PUN 12 NO HAY COMPARTICION CON NINGUN 
PAIS DE AMERICA UNICAMENTE ESTA ASIGNADO A LOS EUROPEOS EN SU TOTALIDAD).
GUATEMAU C A, UNA FRECUENCIA EN CANAL DE 9685 ( 9685) KO, RARA UNA POTENCIA 
DE CINCO KILOVATIOS MAXIMA (por isritalerse) (PUN JUNIO 12,'ASIGNADA A EUROPA 
EN SU TOTALIDAD).
GUATEMAU C A, UNA FRECUENCIA EN CANAL DE 9705 KC PARA POTENCIA DE UN KILOVA 
TIO (EN HAN JTJNIO 12 NOS ASIGNAN UNICAMENTE SIETE HORAS EN ESTE CANAL Y BIEN 
PUEDE PROLONGARSE A LAS DIEZ Y SEIS HORAS QUE NECESITAMOS).
GUATEMALA C A, UNA FRECUENCIA EN CANAL DE 9735 KC PARA POTENCIA DE UN KILOVA
TIO 9935 (ASIGNADA A VARIOS PAISES UTINOAMERICANOS COMPARTIDO CON EUROPA IAM 
BIEN).
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UNA. FREOUENCIA PAHA GUATEMAU O A, EN CANAL DE 9755 KC PARA POIENDIA DE CINCO 
KILOVATIOS (EN PLAN 12 JUNIO TENEMOS ASIGNADAS EN ESTE CANAL SOUMENTE SIETE 
HORAS PERO DE SER POSIBLE ESTIMARIAMOS PROLONGARLAS A DOCE HORAS POR LO MENOS).
GUATEMAU O A, UNA FRECUENCIA EN CANAL DE 11,715 KC PARA POTENCIA DE UN KILO
VATIO (HAY ESPACIO SUFICIENTE SEGUN EL PLAN PARE).
GUATEMAU C A, UNA FRECUENCIA EN CANAL DE 11,735 KC PARA POTENCIA DE DOS KILO
VATIOS (SEGUN PUN PARE JUNIO DICIEMBRE EQUINOCCIO, HAY ESPACIO SUFICIENTE).
GUATEMAU O A, UNA FRECUENCIA EN CANAL DB 11,805 KO PARA POTENCIA DE CINCO KI 
LOVATIOS (SE NOTA SUFICIENTE ESPAOIO EN PUN PARE DE DICIEMBRE Y EQUINOOCIO).
GUATEMAU C A, UNA FRECUENCIA EN CANAL DE 11,835 KC PARA POTENCIA DE DOS KILO 
VATIOS (OCUPADO POR RADIODIFUSION EUROPEA Y UNICAMENTE BRAZIL DE UTINOAMERI- 
CA).
GUATEMAU O A, UNA FRECUENCIA EN CANAL DE 11,855 KC UBI FRECUENCIA PARA UNA 
POTENCIA DE DIEZ KILOVATIOS (VEMOS EN PUN PARE UNICAMENTE MEXICO DE UTINO- 
AMERICA EN ESTE CANAL).
GUATEMAU C A, UNA FRECUENCIA EN CANAL DE 11,915 KO PARA POTENCIA DE DIEZ KI
LOVATIOS (por instalarse).
GUATEMAU C A, UNA FRECUENCIA EN CANAL DE 11,965 KO PARA UNA POTENCIA DE CIN
CO KILOVATIOS (SEGUN PUN PARE HAZ ESPACIO SUFICIENTE).
GUATEMAU C A, UNA FRECUENCIA EN CANAL DE 15,155 KC PARA POTENCIA DE CINCO KI 
LOVATIOS (CONSIDERASE QUE COMPARTIDA CON FAEES DE U  EUROPA ORIENTAL COMO A£A 
RECE ESTE CANAL DESIGNADO EN PUN PARE 12 ES FCSXSLE).
GUATEMAU O A, UNA FRECUENCIA EN CANAL DE 15,205 KC PARA POTENCIA DE DOS KILfi 
VATIOS (SE NOTA EN EL PUN 12 JUNIO y DICIBEBRE QUE SI HAY ESPACIO PARA UNA 
POTENCIA COMO U  DENUNCIADA).
GUATEMAU C A, UNA FRECUENCIA EN CANAL DE 15,325 KC PARA POTENCIA DE UN KILO
VATIO.
GUATEMALA C A, UNA FRECUENCIA EN CANAL DE 15,365 KC PARA POTENCIA DE DIEZ KI
LOVATIOS.
GUATEMAU 0 A, UNA FRECUENCIA EN OANAL DE 17,715 KC PARA POTENCIA DE UN KILO
VATIO.
GUATEMALA C A, UNA FRECUENCIA PARA CANAL DE 17,825 KO PARA POTENCIA DÉ UN KI
LOVATIO.
GUATEMAU C A, UNA FRECUENCIA EN CANAL DE 17,875 KC PARA POTENCIA DE CINCO KI
LOVATIOS (EN ESTE CANAL SE ASIGNAN A GUATEMAU CUATRO HORAS BASTANTE COMPARTI 
ÜAS Y CON U  POTENCIA QUE RADIAMOS BIEN PUEDE EXTENDERSE A MAYOR NUMERO DE HO
RAS SIN CAUSAR INTERFERENCIAS A LOS DAMAS PAISES CON QUIENES U  TENEMOS COMPAQ 
TIDA).



GUATEMALA C A, CINCO FRECUENCIAS EN LA BANDA DE 21 MEGACICLOS EN DONDE SOLO PA
RA EL CANAL DE 21,485 SE NOS ASIGNAN TRES HORAS Y POR EL PLAN DE PARIS EN LAS 
TRES ESTACIONES (12) SE VE QUE NO HAY DEMANDAS EN ESTE RANGO DEL ESPECTRO.
Ej así, Señor Presidente, como resumo las solicitudes presentadas por mi país 
a la Conferencia CIRAF, advirtiendo que precisamente por ser nuestra Radiodi
fusión en su mayor garto con equipos de poca potencia, hemos solicitado que los 
horarios para emisión sean con las 17 horas pedidas pero en forma in-interrum- 
pida# Permitiéndome aclarar también, que los canales-frecuencias experimenta
dos para usar poca potencia y cubrir nuestro territorio y parte de la America 
del Sur, cubriendo centroamórica y parte de México, es la banda de SEIS MEGA
CICLOS, por lo que Vd# se servirá experimentar la mayor parte de* nuestros re
querimientos en cuanto a frecuencias está contenida en la citada partícula del 
espectro y estas solicitudes, van por ahora como reiteradas para que al poder 
aceptar el PLAN DE MEXICO Î JlIS FLCIUIN03A,por parte de esta Administración,sean 
trasladadas a esas frecuencias todas las radiodifusoras del país que están opg 
rando en frecuencias distintas do las señaladas en el Reglamento de Radiocomu
nicaciones de Atlantic City y que, como ya dije antes, nos hemos visto en la 
imprescindible neoesidad de echar al servicio, por no haber espacio en la for
ma on que se encuentran hasta el momento las bandas asignadas a radiodifusión, 
y con la experiencia manifestada?, hemos trabajado sin causar molestias a na
die, porque para asignar frecuencias a radiodifusoras en el interior del país, 
se han tenido en cuenta todos los factores redundantes a la interferencia, es 
así pues como nos atrevemos a sugerir a la JPF y a la TERCERA REUNION DEL PLAN, 
que sí es factible el sistema de REPETICION debatido en Washington D#C# con res 
peoto a las frecuencias en uso para servicios fijos, aeronáuticos etc#, como 
también para la radiodifusión tropical allá tratada y aunque comprendemos que 
la propagación en las bandas de la Zona Tropical no pueden igualarse a las Al
tas Frecuencias, también es presumible que en este ultimo caso tenemos el fac
tor tiempo y el factor distancia, agregado todo al deseo de llegar a un enten 
dido y fijar potencias para cada clase de programaciones. Nosotros también te 
nemos interés en el turismo, que nuestras emisiones lleguen mucho más allá del 
perímetro de la América, pero para eso emplearemos las más altas frecuencias y 
con equipos compatibles on su potencia para cubrir tales distancias#

Deseándoles éxito completo me es honroso saludar a todos los Honorables 
Delegados allí presentes con todo aprecio y respeto#

Su afmo. servidor
Firmados Félix P. Mont©agudo 

Inspector General de Correos y Telecomunicaciones

- 6 -
(Doc. nunu U4-S)

/Ve.



Conferencia Internacional .
de Radiodifusión por .Altas Frecuencias

Documento ralau 115-S 
2 de mayo de 1950

Firenze/Rapallo - 1950 CCMSIOO

CCMISIOH DE SOLICITUDES

Informe de. la Comisión 3 
presentado o. la Asamblea Plenaria

1* La Comisión 3 fue constituida por la Asamblea Plenaria en las sesio
nes de § y 6 de abril de 1950.

Esta Comisión de Solicitudes fue encargada de examinar, coordinar y
normalizar las solicitudes presentadas, de conformidad con los puntos 3 b) y
3 c) del orden del día de la Conferencia (documento ndm* 22), y también de pre 
sentar un informe en el más breve plazo posible* La Asamblea Plenaria recomes 
dó a la Comisión 3 quo hioiera cuanto fuere necesario para que sus trabajos 48 ... 
tuviesen terminados a fines del mes de abril* (Véase el documento num* 27)*
2» La Presidencia de la Comisión 3 fué encomendada al Sr* Daumard (Fran
cia) y la Vicepresidencia, a los Sres Green (Nueva Zelandia) y López (Venezuela)*

En los trabajos de esta Comisión han participado, entre miembros y 
observadores, 45 delegaciones (Véase la Lista en el documento ndm* 33 revisado)*
3* La Comisión 3 ha celebrado 7 sesiones, en los días 11, 12, 13, 15, 26
y 28 de abril, o •
4« En el curso de sus tres primeras sesiones, se constituyeron dos Gru
pos de Trabajo* *
4 a» El primer Grupo de Trabajo, Grupo 3 A, presidido por el Sr* Cairns 
(Canadá), estaba integrado por los Sres delegados de los Estados Unidos, Mé
xico, Francia, Italia,,Reino Unido, Pakistán, Australia e India y por el ob
servador de la 0*N;U*

El mandato de este Grupo, que se definió en la sesión del 12 de 
abril (documento ndm* 46) era el siguiente ¡

,fExaminará las solicitudes modificadas presentadas en, virtud 
de circunstancias producidas después de presentar en Méxido las so 
licitudes primitivas5 analizar^ tales solicitudesj resumirá y 
apreciará las justificaclones que los países aporten en apoyo de e£ 
tas nuevas solicitudes e informará a la Comisión 3 antes del 
abril* El Grupo*procederá en el curso de sus trabajos a e 
las consultas necesarias *,f
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4 b, EL segundo Grupo de Trabajo, Grupo 3 B, presidido por el Sr* Green 
(Nueva Zelandia) estaba constituido por los Sres delegados de Dinamarca, Congo 
Belga, Indonesia, Uruguay y Venezuela.

El mandato de este Grupo, que se 'determinó en la sesión del 13 de 
' abril (documento núm. 63) era el siguiente *

"Examinará on casos particulares las solicitudes presentadas 
por ciertos países,, como por ejemplo, el Estado de Israel, Jordania 
y Yemen,que no pudieron dar a conocer sus necesidades en el curso de 
la Conferencia de Méxicdi analizará estas solicitudes o informará 
a la Comisión 3 antes del 23 de abril* En el curso de sus trabajos,t 
el Grupo efectuará las consultas necesarias."

5* En su tercera sepión, celebrada eí 13 de abril (documento núm. 68-S),
la Comisión 3 tuvo conocimiento del documento núm, 33, presentado por la Dole- 
gación do Portugal y en el que se sugería una clasificación de las solicitudes; 
en su vista,, la Comisión encargó a los Grupos de Trabajo 3 A y 3 B que estudia
ran esta proposición e hicieran a la Comisión las sugestiones pertinentes* Es
tas sugestiones, que figuran en el documento núm, 4-7,fueron examinadas en ol 
curso de la cuarta sesión, celebrada el 15 de abril (documento núm. 69)*

Poro, en el seno del Grupo 3.A surgieron, por otra parte, dificulta
des' en cuanto a la interpretación del mandato. La Comisión las resolvió preci 
sando que el Grupo 3 A debía "examinar aquellas solicitudes que tendiesen a una 
modificación del Plan Básico (documento num. 69).
6* Por otra parte, y previo examen del estudio que el Grupo 3 A había
hecho de la proposición portuguesa, la Comisión 3 decidió precisar el mandato 
de dicho Grupo adoptando la siguiente resolución i

"Las solicitudes que el Grupo habrá do examinar son las si - 
guiontes í
1) Las solicitudes de los países que,habiendo presentado solici

tudes con anterioridad y disfrutado de asignaciones en el Plan 
Básico,s
a) Hayan aceptado ol Plan Básico, pero consideren, en lo que 

a ellos se refiero, que se ha hecho necesario aportar modj. 
ficaciones al citado plan en virtud do circunstancias sobrt 
venidas después de la presentación en México de sus solici"" 
tudcs 5

b) No hayan aceptado ol Plan Básico y estimen que deben pro-
■ sontar ahora nuevas solicitudes en virtud de circunstancias 
sobrevenidas dospués de la presentación en México de sus sq 
licitudes* t .

2) Las solicitudes presentadas por los países de conformidad con 
el documento núm, 32 serán rofcridas por. el Grupo 3 A al Plan 
Básico;, si aún no so ha hecho así, el Grupo, da acuordo con 
las delegaciones interesadas, unirá a ellas una breve indica
ción poniendo de tqISüTú que so trata
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(a) do supresiones; (b) do adiciones, (c) do modificaciones (transfe
rencia , durante una hora, de uno a otro canal de la misma banda o de 
otra banda distinta, etc.), .

3) ¡La Comisión 3 recomienda, además, a las delegaciones que consideron no 
cosario presentar solicitudes, so sirvan hacerlo en forma gráfica utiljL 
zando los formularios A utilizados en México, pero con una columna su
plementaria para las observaciones, para poder llenar los requisitos 
enumerados on el apartado precedente# Las solicitudes pueden también 
sor transcritas por el Grupo on formularios A , en el caso de que ha
yan sido presentadas en otra forma más adecuada a juicio del país in
teresado#”

i7* Las solicitudes de los países se han remitido directamente por lo Se
cretaría de la Conferencia y de acuerdo con la Presidencia de la Comisión 3, a 
los Grupos de Trabajo interesados# Algunas de estas solicitudes han sido confia 
madas por medio de documentos numerados de la Conferencia#

Tres de ellas exigen un comentario especialt
g) Solicitud relativa a las nocesidados de Palestina, presentada por

la Delegación de Egipto (documento nám# 31)*
La Comisión 3 no se consideró con competencia para decidir 

si podía aceptar o no esta demanda y acordó someter el caso a 
la Presidencia de la Conferencia (Véase la nota anexa al docu
mento nám# 69)# ’

b) Solicitudes relativas a las necesidades de Jordania y Temen, pre
sentadas por la Delegación de Siria (documento nám# 89} ♦

Como los casos de Jordania y del Temen estaban espcc5.almcntc 
señalados en el mandato del Grupo 3 B, la Comisión 3 decidió ro
gar al Grupo 3 B que examinara tales solicitudes, precisando que
puesto que scgdn los propios términos de la carta del Sr# déla-
gado de Siria tales solicitudes habían sido oficialmente confir
madas, ol examen del Grupo 3 B sólo podría conducir a,conclusio
nes provisionales que ulteriormente habrán do ser confirmadas por 
docisión do la Asamblea Plenaria#

8* La quinta sesión de la Comisión 3, celebrada el 26 de abril, no fue
sino una breve reunión de información, toda vez que los Grupos de Trabajo no se 
hallaban aán en condiciones de haber terminado sus trabajos#
9# La sexta sesión, celebrada el 28 do abril, se dedicó al estudio del
Informe jRtol do los Grupos de Trabe jo#
9 a# El Grupo de Trabajo 3 A ha presentado su informe en forma de documon 
to publicado (documento nám# 97)# El Grppo examinó y analizó ajustándose a su 
mandato las solicitudes modificadas presentadas por las Administraciones do los 
29 países, territorios, etc# cuya lista se incluye en el citado documento#
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La Comisión 3 adoptó este informe con una sola modificación, introdu
cida a petición del delegado de Indonesia* El párrafo Circunstancias” rela
tivo a este país debe estar rodactado en la siguiente forma ¡

Indonesia
Circunstancias : De caráctor político t diforonto ostructura 
*dol Estado* Sustitución do un Gobierno centralizado, bajo ol 
control de los Países Bajos, por una Federación indepondionte 
do varios Estados*

De carácter técnico* necesidad para una nue
va nación do lograr la continuidad do los programas en las di
ferentes fases del Plan*

9 b. El informe del Grupo de Trabajo 3 B no ha podido sor publicado como 
documento con la oportunidad necesaria para que la Comisión pudiose hallarse • 
en posesión'del mismo ol 2B do abril (documento núm. 103).

Cano este Grupo no tenía que examinar sino ol caso de tres países, 
la Comisión decidió discutirlos dospués do una simple loctura del Presidento 
del Grupo, y docidió, finalmente, adoptar ol informe sin modificación alguna*
10* ' Los informes "de los Grupos de Trabajo A y B, juntamente con la pre
sente Nota, constituyon el informe que la Comisión 3 prosenta a la Asamblea Pie 
naria# Al pedir a ésta que se sirva aprobar dichos documontos, se croo en,el 
dobcr de procisar que, do conformidad con ol mandato que se le había confiado, 
la Comisión 3 ha analizado las solicitudes quo ante ella se han presentado, es
forzándose por redactar un documento de trabajo que facilitase la labor do lo 
Comisión k\ para apaciguar ciertos temores que se han manifestado, se'coníplaco 
en confirmar que este documento no pretendo on modo alguno reemplazar a  la »  
propias solicitudes, que siguen siondo la ánica expresión oficial do las rolvin 
dicaclones do los países#
11# Cuando la Asamblea Plenaria haya adoptado una docisión on lo quo res
pecta a los tres casos particulares señalados que todavía han do sor tratados 
de manera definitiva (palestina, Jordania, Yemen), podro la Comisión 3 complo - 
tar su mandato rcuniéndoso do nuevo para estudiar los mismos# La Comisión 3, 
sin embargo, y con objoto do no perder tiempo, so creo obligada a sugerir que 
esto trabajo complementario, de muy limitado caráctor, se confío'8 la Comisión 
A, on cuyo poder so hallará ontonccs el presento informe.
12# Si la Asamblea Plenaria estima pertinente considerar que lo Comisión 3
ha cumplido su mandato, sólo quedo al Presidento de esta Comisión un debor ogrg, 
■dablo. La torea, en efecto, que se lo ha confiado se ha podido llevar a buen 
término on los plazos señalados merced al «cío de los señores Cairns y .Groon, 
presidentes do los Grupos de Trabajo* gracias también o la colaboración entu
siasta .que han encontrado en los miembros do sus Grupos, y al espíritu de com
prensión y a la buena voluntad do todos los miembros do la Comisión- 3#

El Presidente de la Comisión 3 desea puos expresarles su. más viyo. 
reconocimientos, asi como a los relatores Sros Sponzilli y Gordon, a los miembros 
de la Sccrotaría y a los intérpretes que han participado on dus trabajos*
_o j El Presidente de la Comisión 31 de mayo de 1950

(firmado)L* Daumard
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Conferencia Internacional
de Radiodifusión por Altas Frecuencias

COMISION 3

COMISION DE SOLICITUDES .

Informe de la sexta sesión 
celebrada ol día 28 do abril do 1950 a las 5*15 p*m*

Presidente? Sr. Daumard (Francia)
Vicepresidentes; Sres. Schippers (indonesia)

López (Venezuela)

1. Informes finales do los Grupos do Traba.io

1*1 Grupo de Traba.io 3 A
(a) Después do un dobatc on ol que intorvionen ol Prosidonto dcCla 

Comisión, ol Presidente dol Grupo do Trabajo,Sr. Cairns y los dologados , do 
Indonesia, Francia, Bélgica, India, Yugocslavia y Egipto, so adopta el in
formo final suprimiendo de la declaración do Indonesia lo frase relativa a 
Nueva Guinoa.

(a) Se planea lo cuestión de si el documento móm* 97 rcfloja p no 
la opinión oficial do los países que figuran on la lista contenida en el mis
mo* Decisión: Las declaraciones quo en dicho documento so incluyen consti
tuyen un documento do trabajo. La actitud oficial do un país so halla re
flejada on su correspondionto legajo quo puede consultarse on todo momento*

(c) El delegado do Egipto prosonta, en nombro dol Líbano, la si-
guiontc declaración que solicita se haga constar on acta:

«Líbano no participó on la Conferencia do Ciudad do Móxlco ni nadio
defendió sus solicitudes en aquella ocasión, lo cual constituyo un 
ejemplo do,quo on las asignaciones dol Plan Básico no so indican 
las zonas do rocopción* ■ . ■
Dichas asignaciones no satisfacen las necesidades esoncialos do Lí
bano” •
(d) El delegado do Indonosia presenta la siguiontc declaración re

lativa a las necesidades do Indonesia y do Nueva Guinea, y solicita quo so 
haga constar on acta.

Documento nóm* 116-&. 
2 mayo de 1950
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«Estoy muy agradecido al Sr# Caírns por haber informado a la Comisión 
do íá necesidad do suprimir la última frase dol epígrafe rolativo a 
las circunstancias que han obligado al Gobiorno do Indonesia a prc- 
sontar en osta conferencia solicitudes modificadas y estimo, además, 
que debo da* Una aclaración#
La información dada por la Dologación do Indonosia, tanto on documon̂  
tos como par oscrito, no so refiero al estatuto actual do Nueva Gui
nea# El .nombro «Nuova Guinea” no se ha mencionado en absoluto y mi 
Dologación ha tenido cuidado de no hacerlo debido a razones do un ca
rácter muy especial.
Estas razones son lás siguientes:
La única asignación quo en el Plan Básico so haco a Nuova Guinoa es 
on la banda do 7 Mc/s, canal 13, frecuencias 7225, do 02 a 06 GMT, 
asignación que no revisto importancia alguna puosto que hay posibi
lidad de .radiar on Nueva Guinea durante esto período sin ninguna di
ficultad en la misma frecuencia asignada a nuestro transmisor Medan#
No obstante, la segunda razón os de mayor importancia# Como todo 
ol mundo sabo, Nueva Guinoa permanece, únicamente con caráctor provi
sional, repito, provisional, bajo control holandés# Es desoo oxplí- 
cito de nuestro Gobierno do que paso a formar parto integral do In
donesia antes de finos de año# .Al presentar nuostras solicitudos 
modificadas tuvimos on cuenta esta hecho#
Por estas razones, Señores, puedo asegurarlos que si Nueva Guinoa for
mara parte ya do Indonosia, en estas solicitudes no so introduciría 
modificación alguna.
Por consiguiente, ruego quo se.haga constar on el informe do esta 
sesión que ol actual estatuto, provisional do Nuova Guinea no tionc 
nada que vor con la presentación por parte del Gobierno de Indonesia 
de solicitudes modificadas y reducidas#
•En el docúmonto núm# 64. so indican con toda claridad los motivos a 
quo obodoco la reducción do nuestras necesidades# .Asimismo, de di
cho docúmonto se desprendo que Indonosia roquiorc un número do fre- 
. cucncias-hora mayor que ol que lo fue asignado en el Plan Básico, 
pero ajustándoso a la realidad y pensando en que esta Gonfcroncia 
sólo puodc culminar on un exito a condición de que todos los países 
hagan nuevos sacrificios, Indonesia basó sus solicitudes modifica
das on el númoro de frocuoncias-hora que le fue asignado en ol Plan 
de la C*T#P. para el índico de actividad solar Diciembre 12, con ob
jeto de asegurar quo tenga a su disposición, durante todas las esta
ciones do actividad solar correspondientes a 12 y 40, una continui
dad do programas.quo es de importancia vital para la radiodifusión 
nacional dol nuevo país#
Por lo tanto, el toxto que figura bajo el epígrafe «circunstancias”, 
página 3 del informo, país «Indonesia”, dobe sustituirso por ol si
guiente :
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1.

Ot/Vo

Do caráctor técnico:

INDONESIA
Circunstancias 2
De carácter político: Diferente estructura del Estado. El Go

bierno, quo ora antos el de un Estado cen
tralizado bajo control holandés, lo es 
hoy de una fodoración independiente do va- ' 
rios Estados.
La necosidad, do importancia vital para es
te nuevo pciís, de mantener la continuidad 
de sus programas nacionalos a través de to
dos los períodos de actividad solar. 12, 40 
y 70.

La Delegación do Indonesia estima quo las razones y la importancia do 
nuestras solicitudes modificadas y reducidas no han sido estimadas en 
su justo valor. Por consiguiente, osta Delegación croo conveniente 
declarar quo si osta Confcroncia no concodo a nuestros sacrificios ol 
valor que meroccn, la Delegación do Indonesia se reserva ol derecho de 
prosentar solicitudos modificadas a baso de los asignaciones hechas a 
Indonosia on oí Plan Básico. Además, se asocia o la roserva hecha.por 
lo Delegación de la India tal y como figura en la página 16 dol Anexo 
B dol informe dol Grupo do Trabajo.11

2 Grupo de Traba.io 3 B
(a) Dospuós da un debato en ol que intorvionen el Presidente do la 

Comisión, ol Presidonte del Grupo do Trabajo, Sr. Groen, y los Dologados de 
Egipto, Pakistán, Francia o India, ol informe final del Grupo do Trabajo 3B 
qu°da adoptado por 26 votos on favor, 3 on contra y 7 abstenciones.

(b) So discuten con bastanto extensión los cosos do Israel, lomen y 
Jordania, puesto quo al parocor ol Grupo so ha excedido en su mandato, al 
llegar a las siguientes conclusiones:

(c)

Israel
Jordania
Yemen

Frccuoncios-hora
roquoridas

75
28
24

Fro cuoncia s-hora 
recomendadas- 

por ol Grupo 3B
5218
16

(d) El Presidonte dol Grupo informa que no ha recibido información 
oficial todavía on lo quo respecta a Jordania ya Yemen* que las cifras' 
correspondientes a. Israel fueron calculadas on colaboración con ol delegado 
do dicho país* que el Grupo ha seguido por comploto las instrucciones do la 
Comisión y que, naturalmente, todos los totales tionon carácter provisional.



. \
(°) BSfilSááS* Incorporar los informo a do loa Grupos da Trabajo al 

informo quo la Comisión 3 debe somoter a la Comisión 4 (Fases dol Plan) por 
conducto do la Asamblea plenaria •

2* Contestando a una pregunta dol Presidonte dol Grupo do Trabajo 3A,
ol Presidente do la Comisión doclara quo habida cuenta do que se han apro
bado los informes de los Grupos 3A y 3B, ambos Grupos han dado cumplimien
to a sú mandato de manera satisfactoria.

3* El delegado do Bólgica pido que,una ves torminada la labor de la Co
misión, so transmitan a la Secretaría los expadionies do los diversos paí-, 
sos a fin de evitar su perdida* El Presidente do la Comisión ruega a los 
Presidentes de los Grupos do Trabajo 3A. y 3B quo entreguen los expedientes 
a la Secretaría.

Se levanta la sesión a los 6*25 p*m*
Los Re latoros:
Bartley P. Gordon 
L« Sponzilli

•* 4 -
(Doct nóm* 116-S}

Vo R°
El Presidonte
L. Daumard

Cr/Vc
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Conferencia Internacional' Documento num. 117-S
de Radiodifusión por Altas Frecuencias ,2 de mayo de 1950

S I R I A

El delegado de Siria ha dirigido al Presidente de la Conferencia la 
siguiente comunicación:

Florencia, 29 de abril de 1950

Señor Presidente de la Conferencia 
Internacional de Radiodifusión por 
Altas Frecuencias 
FLORENCIA

Soñor Presidente:
Ten̂ o el honor de comunicar a Vd. y a la propia Conferencia, que el 

documento num. 31 presentado por Egipto constituye las solicitudes de Pales 
tina árabe.

La Delegación de Siria declara que apoya plenamente las solicitudes 
contenidas? en dicho documento.

Habida cuenta de que esta Delegación tiene el honor dé representar 
oficialmente al Reino Hachemita de Jordania, dicha declaración tiene asimis 
mo validez en lo que al Reino Hachemita de Jordania se refiere.

Aprovecho esta oportunidad para reiterar a Vd* el testimonio de mi 
alta consideración.

Por la Delegación de Siria
Firmado: Samih Moussly
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Conferencia Internacional Documento num* llS -S
de Radiodifusión por Altas Frecuencias 2 de mayo de 1950

I S R A E L

La Delegación de Israel ha dirigido ía siguiente comunicación al Presi 
dénte de lá Conferencia:

• Florencia, '2 de mayo de 1950

Sr* Presidente de la Conferencia 
Internacional de Radiodifusión por 
Altas Frocuenoias 
•FLORENCIA

Señor Presidentes,
Con referencia, al documento num* 31 de fecha U  de abril ,de 1950, me 

permito formular la siguiente proposición: "NO deberá tramitarse ninguna 'nue
va solicitud de los países a menos epe la presente la respectiva administra
ción o, en su defecto, úna Delegación debidamente autorizada.

Quisiera hacer observar <júo las solicitudes sometidas por la Delega
ción de Egipto en el documento num* 31 se refieren a un país que NO existe y 
fueron presentadas en nombre de una Administración que TAMPOCO existe y, por 
consiguiente, el hecho de examinarlas NO conduciría a nada ni se ajustaría a 
la realidad*

En su vista, propongo que se aplace el examen de dichas solicitudes 
hasta que la Asamblea plenaria dé la Conferencia haya adoptado una decisión a 
este respecto.
' Esta comunicación anula y sustituye mi carta de fecha 12 de abril de

1950 sobre el mismo asunto*
Ruego a Vd. ponga el texto de esta'comunicación en conocimiento de las 

diversas Delegaciones.
Aprovecho esta ocasión para reiterar a Vd. el testimonio de mi alta( 

consideración.
En nombre de la Delegación de Israel*
Firmado: E. Ron



Oonference internetionale 
de radiodiffusion a hautes frequences

Firenze/Rapallo - 1950

Addéndum No 1 au 
Document No 119-F • 
8 mai 1950

HORA IRE DES SEANCES, a;)'outer:

Mardi 1 9 Mais
10 h 00

t ,

W.G* 5 B Salle B

International High Frequency 
Bróadcasting Oonference
Firenze/Rapallo - 1950

Addéndum No 1 to 
Doc. Nb. 119 - E 
8 May 1950

TIME TABLE OF MEETINGS9 . add:

Tuesday 9 May:
10 a,m# W.G. 5 B Room B

Conferencia Internacional 
de Radiodifusión por Altas Frecuencias-

Firenze/Sapallo - 19p0

Addéndum Num. 1 al 
Documento núm. 119-S 
8 de.mayo dé 1950

HORARIO DE SESIONES, /aña^ase; f ̂  J

Mar te ve 9 de mayo:
10 horas a«m« W.G. 5 B Sala B .

/Va
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HORARIO DE SESIONES 
para el período comprendido entre al Lunes 8 y ai Miércoles 10 de Mayo

Conferencia internacional Documento nm«119-S
de Radiodifusión por Altas Frecuencias 7 ai Mayo de 1950

Mañana T & rd e
10 a.m* 4 .„P i E -

Comisión Sala Comisión Sala
Lunes 8 Comisión 1 : A Comisión 3 ? A

ff.O. A A vt.g. A A
s/G 1 s 2 s/G 1 s 2

Martes 9 W.G. 2 ! 3 Comisión A ? A

Miércoles 10 Plenaria : A Plenaria t A

Salas A y  B j Kursaal (salas equipadas para la interpretación
simultanea)

Salas 1, 2, 3, A t Excelsior
VT#G. « Grupo de Trabajo
s/G » subgrupo



Conferencia Internacional
de Radiodifusión por Altas Frecuencias

Documento Nóm» 12Q-S 
8 de mayo de 1950

Firenze/Rapallo - 1950

El Secretario General de la U*J.T. ha recibido del Ministerio de 
Comunicaciones Postales y Eléctricas de la Ú,R,S*S* el telegrama siguiente:

MComo consecuencia de la declaración hecha por el delegado de la 
U#R#S.S, en la primera sesión plenaria de la Conferencia de Radío-' 
difusión por Altas Frecuencias.! las Administraciones de Correos, 
Telégrafos y Teléfonos de la U,R«S «S • y de la R,S#S, de Ucrania y 
Bielorrusia tienen el honor de informar a Ud« que el hecho de cele
brar esta conferencia en Florencia con la participación de loe re
presentantes de la camarilla.reaccionaria del Kuomlntang es, a su 
juicio, illegal*

Por consiguiente, las Administraciones de Correos, Telégrafos 
y Teléfonos de la U,R,S ,S* y de las R,S,S. de Ucrania y Bielorrusia 
no contribuirán a los gastos ocasionados por esta Conferenoia f 
Minsviaz f n

Cs/Cq.
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Conferencia Internacional
de Radiodifusión por Altas Frecuencias

Documento núm# 121-S 
8 de mayo de 1950

REPUBLICA POPULAR HUNGARA

El\Secretario general de la U.íiT. ha recibido de la Administración 
de la República Popular Hiíngará el telegrama que sigue:

f!Dado que China está, representada en la Conferencia Internacio
nal de Radiodifusión de Florencia por los delegados del llamado Go
bierno nacional y que no ¿e admiten los delegados del Gobierno demo 
crático popular> la Administración húngara no asistirá a las sesio
nes y, en consecuencia, no contribuirá a los gastos de esta Confe
rencia. Rogamos que no se haga cargo en cuenta a nuestra Adminis
tración por este concepto. Nuestra referencia 7922/4/6-8 fn

Cs /Ve



Conferencia Internacional de Documento núm. 122-S
Radiodifusión por Altas Frecuencias 8 de mayo de 1950.

Firenze/Rapallo - 1950

CHECOESLOVAQUIA

El Secretario General de la U.I.Ü?# ha recibido de la 
Administración Checoeslovaca el telegrama siguiente :

"De Minspost Fraga a Burinterna Ginebra
Señor Secretario Generáis 'Como consecuencia de la 
declaración hecha el 4 de abril por la Delegación 
^checoeslovaca en la Asamblea plenaria de la 
Conferencia de Radiodifusión por Altas Frecuencias 
de Florencia, tengo el honor de informar a Ud* que 
la Administración checoeslovaca considera ilegal la 
convocación de esta Conferencia a la ciue han sido 
invitados los representantes del.Kuomintang Stop 
Por consiguiente la Administración checoeslovaca 420 
contribuirá a los gastos de esta Conferencia Stop 
1672/50 4 «



Conferencia Internacional Documento nám. 123,-S
de Radiodifusión por Altas Frecuencias 8 de mayo de 1950

Firenze/Rapallo - 1950

COMISION A

Grupo de Trabajo A 
Grupo Especial 2

Informe del estado legal de los acuerdos bilaterales

/Análisis del problema
1* Las asignaciones basadas én acuerdos bilaterales formaban parte del Plan 

Básico de Ciudad de México antes de que se firmara el acuerdo y de que 
se hiciesen reservas al mismo.

2. A pesar de las declaraciones que figuran en el Apéndice 3 del Acuerdo de
México, la C.T.P. ha tropezado con graves dificultades para;

'  ̂ ‘ • , ’

a) Definir el estado legal exacto de las asignaciones hechas de confor
midad con estos acuerdos bilaterales 5

b) Presentar los acuerdos originales y fijar definitivamente la priori
dad de empleo que debe darse a ciertas asignaciones*

3. Las razones expuestas por algunas delegaciones en las sesiones iniciales 
de esta Conferencia, así como en la reunión do la C.T.P* de París, han 
alterado en gran manera el aspecto bajo el cual debe considerarse el pro
blema de los acuerdos bilaterales.

4. Sea cual fuere la situación estrictamente legal, es probable que, si las 
asignaciones hechas en Ciudad de México como resultado de acuerdos, bila
terales no se consideran como parte integral del Plan Básico sobre el que 
se proyeotan otras fases, las naciones interesadas presenten necesidades 
equivalentes, las cuales soran tratadas en la forma que la Conferencia 
estime apropiada.
Conclusiones * '

5. Dadas las circunstancias que se acaban de exponer, no parece acertado que 
esta Conferencia dedique su tiempo y su esfuerzo a la resolución del pro
blema del estado legal exacto do los acuerdos bilaterales incluidos en el 
Plan de Ciudad de México como base de proyectos,antes de que se haya lle
gado a una decisión sobre los procedimientos definitivos que empleará la 
Conferencia.

E. H. R. Green 
Presidente del

Cs/Ve
Grupo Especial 2 del Grupo de Trabajo 

A de 3a Comisión 4
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Conferencia Internacional Documento núm* 124
de Radiodifusión por altas frecuencias 8 de mayo de 1950

COMISION 3

El Presidente de la Conferencia ha recibido del Presidente de la Comisión 3 
(Solicitudes) la siguiente carta ;

HSerior Presidente:
En el curso de la 3® sesión celebrada por la Comisión 3, el Sr* de

legado de Israel solicitó que la Comisión adoptase la siguiente decisión:
- Las nuevas solicitudes que los países presenten np podrán ser 

tomadas en consideración sino en el caso de que sean sometidas por las 
Administraciones competentes de los mismos.

Como esta proposición deja comprender, el Sr, delegado de Israel se 
refirió a la solicitud presentada por Egipto para Palestina (documento 
nám, 31)*

Ante tal petición, el Presidente de la Comisión'3 se ha considerado 
en el deber de responder diciendo que no competía a la Comisión'tomar 
decisión alguna en esta materia, que incumbe por entero a la Asamblea 
plenaria de la Conferencia. Compartido este punto de vista por la Comi
sión, se decidió enviar una nota aí Presidente déla Conferencia infor
mándole del caso.

La Comisión ha decidido, por otra parte, que sus atribuciones deben 
limitarse estrictamente a estudiar, de acuerdo con su mandato, las soli
citudes que se le transmitan por la Presidencia de la Conferencia, En 
consecuencia, agradeceré a Ud, mucho que, como procede, se sirva transmi
tir a la Comisión 3 las solicitudes de ios países que Ud, considere deben 
ser estudiadas por esta Comisión.

Aprovecho la ocasión para reiterar a Ud. el testimonio de mi alta 
consideración.

El Presidente de la Comisión de Solicitudes : 
L. DAUMARD »
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Conferencia Internacional documento núm. 125-S
de Radiodifusión por Altas Frecuencias 8 de mayo de 1950»
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O R D E N  del D I A  
8fde la 8 Sesión plenaria 

10 de mayo de 1950 - 10 a.m.

1» Informe provisional del Presidente de la Comisión 2 (Comisión de Creden -
ciales)

2• Examen del informe de la Comisión 3 (Comisión de Solicitudes) (doc.115 )*
3* Informe provisional del Presidente de la Comisión 4 (Comisión de- fases del

Plan)* Forma en que deben examinarse las asignaciones hechas a los 
países que no están representados en la. Conferencia o que se han re
tirado de ella (Véase, en particular* el documento num. 53)

4. Solicitud de frecuencias para Palestina, presentada por la Delegación de
Egipto (Documento núm. 31)

Carta de la Delegación de Siria al Presidente de la Conferencia (Ibcumento 
núm. 117)

Carta de la Delegación del Estado de Israel al Presidente de la Conferen
cia (Documento núm. 118)

Carta del Presidente de la Comisión 3 al Presidente de la Conferencia 
(Documento núm. 124)

5. Telegramas que las Administraciones de la Ü.R.S.S., R.S.S. de Bielorrusia
y R.S.S» de Ucrania (documento núm. 120), R.P. de Hungría (documento 
núm» 121) y Checoeslovaquia (documento núm. 122) han dirigido al Se
cretario General de la tr.I.T» comunicando que no participarán en los 
gastos de esta Conferencia.

6. Examen de las actas correspondientes a las siete primeras sesiones de la
Asamblea plenaria (Docs. núms. 56* 57, 58, 59  ̂60, 61 y 62) =

7. Otros asuntos.

Con motivo de la presentación de los informes de las Comisiones 3 y 4> la 
Asamblea plenaria examinará la cuestión relativa a las solicitudes de fre 
cuencias para la zona británica de ocupación en Alemania y la concerniente 
a la orientación de los futuros trabajos de lá Conferencia.

Cr/Ra
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Firenze/Rapallo - 1950

COMISION 5 -

COMISION DE APLICACION Y VIGENCIA DEL PLAN
Informe de la 3a sesión, celebrada el 

día'28 de abril de 1950

Presidente: Sr* Fryer (Reino Unido)
1er Vicepresidente: Sr. Ottérman (Estados Unidos de América)
2o Vicepresidente: Sr¿ Kenna (Australia)
1* Se abre la sesión a las 4*05 p.m. y sin objeción alguna se aprueban los 
infornes de las Ia y 2a sesiones (Documentos núms* 40 y 67),
2* El Presidente se disculpa por haber dirigido al Presidente de la Comisión 
4, sin previa aprobación de la Comisión, una carta (Doc, núm. 48) respecto de 
las cuestiones que la Comisión 5 desea remitir a la Subcomisión Técnica, Decla
ra que obró de esta forma únicamente con el fin de ganar tiempo. la Comisión
aprueba el documento núm* 48 con una enmienda a la versión francesa del mismo
examinada en el curso de la tercera sesión de la Comisión 4 (Véase el documen
to núm. 83). ,
3* El Sr* Leotte (Portugal), Presidente del Grupo de Trabajo 5A, hace un 
breve resumen del estado de los trabajos de su Grupo. A la lista de las dele* 
gaciones que participan en dichos trabajos se han agregado las de Bélgica, 
Colombia e India.
4* El Presidente expone que, de acuerdo con la decisión de la 3a sesión de 
la Comisión 4, celebrada el 18 de abril (Documento núm. 83, apartado 8.11), 
las conclusiones de la C.T.P. sobre la coordinación internacional de las horas 
de emisión han sido remitidas al examen de la Comisión 5. Se acuerda encargar 
de este asunto a un Grupo de Trabajo reducido que se denominará Grupo de Tra
bajo 5By cuyo mandato será el siguiente:

"Examinará las conclusiones de la C.T.P. sobre la coordinación in
ternacional de las horas de emisión, tal y como figuran en el apar
tado 4*1 del Informe Final de su Reunión de Florencia (Doc* núm.
32 C.T.P.) y formulará recomendaciones a la Comisión 5 a este 
respecto,"
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5* Se aprueba. además, que el Grupo esté integrado por los siguientes
paísesi

Pakistán Presidente
Indonesia
Suiza
Marruecos y Túnez 
Colombia
Estados Unidos de América

6. Se levanta la sesión a las 4.35 p.m.

El Relator s 
J. Siller

El Presidente : 
P.W.F. Fryer

t

t

i

Cr/Fv.



Conferencia Internacional de Do emento núm.!27~S
Radiodifusión por Altas Frecuencias 8 de mayo de 1950

Firenze/Rapallo - 1950 COMISION 4

COMISION DE FASES DEL PLAN
Informe de la 4a sesión 

26 de abril de 1950 - 10 a. m.

Presidente:
1er Vicepresidente: 
2S Vicepresidentes,

Sr. Arboleda (Colombia)
Sr. Sastry (india)
Sr. Leotte lavares (Portugal)

1. Se aprueba sin objeciones el documento núm.83, 
informe de la 3a sesión (18 de abril de 1950).

2. El Presidente de ¡la Subcomisión Técnica, Sr. Sastry 
(India),, presenta el documento núm.87. primer informe de 
la Subcomisión, la Comisión adepta la enmienda del Reino 
Unido al párrafo (a), cuyo texto modificado es el siguiente:
" a) las curvas, de FOT establecidas por la Conferencia 

de México han sido determinadas correctamente con 
arreglo a los datos en que están basadas; los únicos 
errores que existen son errores materiales fortuitos 
d p o c a  transcendencia que siempre pueden producir
se en un volumen ele cálculos de esta importancia.n

i .i , r
A propuesta del delegado del Congo belga, se sustituye el 

texto del párrafo (b) por, el siguientes
” b) las curvas de intensidad de campo,se ajustan también 

generalmente a. los datos en función de los cuales 
han sido calculadas, y pueden ser utilizadas con toda 
seguridad, los únicos errores que en ellas existen 
son errores de impresión que se han deslizado en los 
puntos de transición de las líneas de puntos a la^ctflV^ 
continuas." . f ^  U.I.T-
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Se adopta el Informe con estas enmiendas.
El Sr. Sastry llama la atención de la Comisión sobre 

las curvas de intensidad de campo suplementarias que la 
Delegación de-los Estados Unidos de América ha puesto a 
disposición de la Conferencia y da las gracias a dicha
Delegación por el valioso concurso que con ello ha
prestado a la Conferencia.

Se aplaza hasta la próxima Asamblea plenaria la cuestión 
de la reproducción de estas curvas que supondría irnos 150
volúmenes (154 juegos de 6 curvas eada uno, es decir,
924 páginas).

Informe de la Subcomisión Técnica sobre el Documento
núm. 79»
El Presidente de la Subcomisión, Sr. Sastry (India) 

declara que esta Subcomisión no ha podido terminar hasta 
ahora el examen del documento de que se trata. Añade que 
lo mismo sucede con los documentos números 72 y 89, en
viados también a la Subcomisión Técnica.

Informe del Grupo de Trabajo 4 A
El Presidente, Sr. Metzler (Suiza), da cuenta sin 

entrar en detalles, de que el trabajo del Grupo adelanta 
normalmente y de que éste terminará en tiempo oportuno, la 
tarea que en su mandato se le encomienda.
Subgrupo I

El Presidente del Subgrupo I,. Sr. Axon (Reino Unido), 
presenta a la Comisión un informe preliminar (Dopumento 
núm. 86), y ruega que se le den instrucciones complemen
tarias- en lo que respecta a los puntos siguientes:

1. Forma en que deben considerarse las partes 5 y 6 
dél Documento núm 86. Se acuerda que este punto 
se incluya en el orden del día de la próxima 
Asamblea Plenaria;

2. Oportunidad de la presentación por el Subgrupo de 
un cuadro que gráficamente dé una idea clara de 
la carga de bandas'.
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Previa una amplia discusión en la que toman parte el 
Presidente, el Vicépresidente 12 y los delegados del Reino’ 
Unido, Países Bajos, Siria y Francia, se acuerda modificar 
los términos del mandato del Grupo 4 A en la siguiente 
forma:

"Examinará el informe final de la C.T.P. y analizará 
ías observaciones que por escrito se hayan recibido o se 
reciban de las Delegaciones en las fechas fijadas por., 
la Comisión 4 en su primera sesión. El Grupo obtendrá 
las explicaciones necesarias.,por medio de entrevistas 
con las Delegaciones y deberá,terminar sus trabajos en 
el plazo fijado por la Comisión."

4.2 Subgrupo 2. No se ha redactado informe.

4.3 Súbgrupo 3 El Sr. Metzler hace observar que el informe de
este Subgrupo ha sido preparado por el Sr.
Sastry y figura en el documento núm. 78.

A propuesta del- delegado de Portugal, el Presidente 
fija.el día 26 de abril, a las 4 p.m. ,, para la próxima 
sesión del Grupo de Trabajo 2 de la Subcomisión Técnica.

Se levanta la sesión a las 12.30 p.m.

Los Relatores:* El Presidente:

J. Gilbert 
G. Pointeau

C.E. Arboleda
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Conferencia Internacional ,
ae Radiodifusión por Altas Frecuencias

Documento num." 128~S 
8 de mayo de 1950

COM35ION 1

COMISION EJECUTIVA ,
Informe de la 2a sesión celebrada el 8 de mayo de 1950

a las 10 a.m.

ASUNTOS TRATADOS: 1) Discursos de saludo y bienvenida.
2) Informe de la Ia sesión, celebrada el 26 dé abril

de 1950 (Doc. 98).
3) Orden del Día de la Asamblea plenaria de la Confe

rencia, que se celebrará el miércoles 10 de mayo
de 1950.

4-) Horario de trabajo.

Presidente: 

Vicepresidentes:

Secretario;

Sr. G.Gnomo, primer vicepresidente de la Conferencia, 
reemplazando al Profesor Vallauri*

Sr# <T. Paul Barringer (Territorios de los Estados Uni
dos de América)•

Sr* Z.A. Bokhari (Pakistán).
Sr. J. Millot

Asisten asimismo a la sesión:
Sr* G* Spataro, Ministro de Correos y Telecomunicaciones 

de la República italiana, Presidente ho
norario de la Conferencia.

Sr* L. Mulatier, Secretario general de la U.I.T.

^CHIV^
U.I.T.



(Doc. núm. 128~S)

1. Discursos do saludo y bienvenida
El Presidente da gracias al Sr. G. Spataro, Ministro de Correos y 

Telecomunicaciones de la Ropublica italiana, Presidente honorario de la Con
ferencia, por haberse dignado asistir a la presente sesión.

Por otra parte, da la bienvenida al Sr. Alfredo Perito, Cónsul ge 
neral del Paraguay en Genova, quien debe representar a su país en la Conferen 
cia. •

El Sr. Alfredo Perito (Paraguay), da las gracias al Presidente y 
hace votos por el buen éxito de la Conferencia.

2. Informe de la primera sesión celebrada ol 26 de abril de 
1950 (Doc. 9$).

Este informe se someterá a la aprobación de la Comisión en el cuy 
so de su próxima sesión. ' ~

3* Orden del Día de la Asamblea plenaria de la Conforenola 
(miércoles 10 de mayo de 1950.

Después de un breve debate, la Comisión adopta el Orden del Día 
de la .Asamblea plenaria dol 10 de mayo de 1950. el cual contiene los puntos 
siguientes:

1 - Informe provisional dol Presidente de la Comisión 2 (Creden- 
' ciales).

2 - Examen del informe de la Comisión 3 (Solicitudes) (Doc. 113)*
3 - Informo provisional del Presidente de la Comisión 4- (Fases

dol Plan). Mandato de la Comisión 4.: Procedimiento a seguir
para las asignaciones de frecuencias a los países que no es
tán representados en la Conferencia (Doc. 53).

4- - Solicitud de frecuencias para la Palestina, árabe, presentada
por Egipto (Docs. 31 y 117')$ carta-del Presidente de la Cornil 
sión 3 al Presidente de la Conferencia (Doc. 124-) 5 carta de / 
la Delegación de Israel (Doc. 118).

5 - Telegramas de las administraciones de Correos, Telégrafos y
Teléfonos de la U.R.S.S., de la R.S.S. de Ucrania, de la R.S.S. 
de Bielorrusia, de la República Popular Húngara y de Checoes
lovaquia, en los que estos países declaran que no contribuirán 
a los gastos ocasionados por la Conferencia de Florencia/Rapallo.

6 - Aprobación de las actas de las siete primeras sesiones de la
Asamblea plenaria (Docs..56 al 62)•

7 - Otros asuntos.



»  3 *
(Doc. núm. 128-S)

SI Sr. JFryer (Reino Unido) declara que un representante de la zo
na británica en Alemania so unirá en breve a la Conferencia para exponer las 
neoesidades de dicha zona y, a petición suya, so decide que esta cuestión sea 
examinada por la Asamblea plenaria, cuando esta estudio los puntos 2 y 3 de 
su Orden del Día.

A petición dol Sr. Van don Brook (países Bajos), ol Presidente 
confirma que la Asamblea plenaria discutirá igualmente la futura orientación 
de los trabajos de la Conferencia, ouando so examinen los puntos 2 y 3 del 
Orden del Día.

4* Horario de traba.io ,
SI Sr. Daumard (Francia) manifiesta que si la Asamblea plenaria 

aprueba el informe definitivo de la Comisión 3, que preside, el trabajo de 
esta quedará terminado. f

El Sr. Arboleda (Colombia) reserva su derecho a.discutir con el
Presidente y el Secretario el horario de trabajo de 3a Comisión 4 (Fases del
Plan), ya que este depende, en gran parte, de las decisiones que tome la Asam
blea plenaria acerca del mandato de dicha Comisión.

A petición del Sr. Fryer (Reino Unido), Presidente de la Comisión 
5 (aplicación y vigencia), se acuerda que el Grupo de Trabajo 5 B, presidido 
por el Sr. Aziz (Pakistán) celebre dos sesiones esta semana y que para las 
mismas disponga de la instalación de interpretación simultánea, La primera de 
estas sesiones tendrá lugar el martes 9 Ge mayo*

Se levanta la sesión a. las 10 h 40 a.m.
El Relator:
G. Tripet

El Secretario: Vo B°
J. Millot . El Vicepresidente dela Conferencia:

G. Gneme
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COMISION 4

ANEXO AL INFORME DEL GRUPO LE TRABAJO NUMERÓ 2 
LE LA SUBCOMISION TECNICA

Conferencia Internacional
de Radiodifusión por Altas Frecuencias

Le conformidad cón lo solicitado por la Comisión 4, el Grupo 
de Trabajo num. 2 de la Subcomisión Técnica publica adjuntos, como 
anexo al documento num# 129, los gráficos indicativos de las 
variaciones anuales dé la FOT pára algunos circuitos típicos que 
figuran en el Plan Básico para él índice de actividad solar 40. 
Para cada uno de.estos circuitos, él Grupo ha trazado dos curvas 
que corresponden/ respectivamente, a las 0 y a las 12 horas, 
hora local, en el punto medio del trayecto.

Para el trazado de estos gráficos han servido de basa los 
datos del CRPL (de junio de 1949 a julio de 1950) facilitados 
por la Lelegación de los Estados Unidos de America,

Las frecuencias que se señalan en ordenadas en los indicados 
gráficos se han obtenido por conversión de las MGF para el índice 
105, en FOT para el índice 40, El; coeficiente de conversión ha 
sido de 60$, en la siguiente forma:

85$ correspondiente a la relación FOT/MUF, y 

70,5$ correspondiente a la relación FOT 40/FOT 10/,
Las lineas verticales trazadas en los gráficos corresponden 

al comienzo del mes indicado a la derecha de la línea. Las líneas 
verticales pinteadas, a las fechas propuestas para los cambios 
estacionales* Las líneas horizontales indican las medias 
aritméticas de los extremos de las bandas de radiodi 
altas frecuencias.

El Presidente:

usron por

Addéndum num, 1 
al documento núm, 129-S 
27 de mayo de 1950

Olá/Ab.
M. MENE2.ES
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Conferencia Internacional
de Radiodifusión por Altas Frecuencias.

Documento num* 129-5
9 de mayo de 1950

Firenze/Rapallo - 1950 . COMISION 4

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 2 

de la Subcomisión Técnica de la Comisión 4

La Subcomisión Técnica de la Comisióh A confió a este Grupo el siguien 
te mandato i

A# Formular recomendaciones sobre los índices de actividad solar 
que han de utilizarse en las diversas fases* teniendo en cuen 
ta el documento núm. 1 de la C*T*P* de París (Proposición del 
Reino Unido y de Francia), así como aquellos otros documentos 
de la Conferencia relacionados con esta cuestión*

B'* Redactar una recomendación que recoja la opinión casi una'nime 
de la Subcomisión Técnica en lo que respecta a la cuestión de 
los cambios estacionales de una fase del Plan a una fase si - 
guíente, así como horas y fechas precisas para dichos cambios*

A - Después de oxaminar los documentos nums. 1 y 11 de la C*T.P* (Reunión - 
de París), y los datos facilitados por la Delegación de los Estados Uni 
dos de América en los documentos náms* 34 y 80 y tomar debidamente nota, 
adOmós; de la exposición del General Sacco sobre las predicciones rela
tivas a la actividad solar hechas por el Observatorio de Arcetri, Italia, 
el Grupo acuerda por unanimidad formular las siguientes recomendaciones:

1 - Dos series de planes (para los índices de actividad solar 40 y
12) abarcaran, sobre una báse técnica sólida, el período en que 

' % el nómero redondeado de manches solares varía entre 67 y 5*

2 «- El cambio de una serie de planes a otra debe hacerse simulta <-
neamente al cambio estacional*
La serie de planes para el índice de actividad solar 40 se 

utilizará siempre que el nómero de manchas solares predichas 
sea de 34 o superior en la mitad dé la estación. El juego 
de .planes para el índice de actividad solar 12 se utilizará 

1 siempre que el námero de manchas solares predichas sea inferior
a 34 a mediados de la estación*

3 - No es posible predecir a largo plazo con la suficiente preci
sión el ndmero redondeado de manchas solares* Por consiguiente, 
es conveniente reunir, por lo menos una vez al'aho, la informa
ción regular de los observatorios solares de los distintos paí
ses y estudiar los datos de que, se disponga a fin de poder- de
terminar, con seis meses do antelación, el cambio estacional en 
que debe llevarse a cabo el cambio de los juegos do planea*»—

( U.I.T.

Cr/fca



<** 2 ' ** ■ ; 
{Óoc* núnw 129̂ S)

B - £1 Grupo preparó un juego de gráficos FOT para algunos circuitos
característicos, con indicación de las variaciones de la FOT durante 
un año. Un examen de estos gráficos demostró que es imposible deter
minar fechas razonablemente exactas para los cambios estacionales , 
puesto que las variaciones de la FOT no son idénticas en las diversas 
latitudes del globo.

■Por consiguiente, no se ha logrado un acuerdo unánime en lo que 
respecta 'a las fechas específicas que han de recomendarse para los 
cambios estacionales. No obstante, la opinión de la mayoría de los 
miembros es que, a base de cuatro fases por año, las fechas que se 
indican a continuación son técnicamente aceptables para los cambios 
estacionales :

De la fase de Equinoccio a la de Diciembre Io de noviembre
H " 11 M Diciembre a la de Equinoccio Io de marzo
” H n ” Equinoccio a la de Junio 1Q de mayoti ii 11 0 Junio a la de Equinoccio 1 . de. septiembre

Da Delegación del Reino Unido no está desacuerdo con estas fechas y, 
por el momento, se reserva su opinión sobre este asunto.
El Grupo recomienda por unanimidad que los cambios se efectúen en*» 

tro las 09.55 y las 10.00 GMT*

El Presidente
H. Menezes

Cr/Ra
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Documento n¡Caa* 130-3
9 de mayo de 1950

D I N A M A R C A ’

EL Presidente de la Conferencia ha recibido del Jefe de la Delegación 
de Dinamarca la siguiente carta:

Firenzo* 23 de abril de 1950*

Señor Presidente

Tengo el honor de comunicar a Ud* que asuntos de importancia que 
interesan a mi Administración me obligan* por lo menos de manera temporal̂  
a regresar a mi país en loe primeros días de mayo* lamentándolo mucho* no ' 
podre* por consiguiente* tomar parto en los trabajos que la Gonforonda rea
lice en RapaHo* En mi ausencia y hasta nuevo aviso* la Delegación danesa 
estará representada por el Sr* BóVge Niolsen*

Aprovecho esta ocasión para expresar a Ud* mi reconocimiento por la 
amable hospitalidad que se nos ha brindado en Florencia y para reiterarle el 
testimonio do mi alta consideración*

N,E, Bolmblad 
Jefe de la Delegación danesa.

Ola/Cq*



Conferencia internacional
de Radiodifusión por Altas Frecuencias

Documento núm, 131-S
9 de mayo de 1950

J u /R e

Firenze/Rapallo - 1950 COMISION A

H ' O N D Ü R  A S

La Delegación de Honduras ha enviado al Secretario de la Conferencia la 
carta que sigue i

Consulado General '
de la República de Honduras .
G e n o v a  Genova, 21 de abril de 1950

Secretaría de la 
Conferencia Internacional 
de' Radiodifusión por Altas Frecuencias 
F 1 o r e n o i a

Muy señores mios :
No pudiendo asistir de manera regular a los trabajos de 

la Conferencia por impedírmelo el estado de mi salud, transcribo a ustedes 
a continuación, inmediatamente de recibido, el telegrama que he recibido 
de mi Gobierno í

nHonduras necesita un número mayor de frecuencias en bandas de radio
difusión por altas frecuencias. Stop, Pide un número mayor de frecuencias- 
hora en las bandas de seis, nueve, once y quince megaciclos en todas las 
fases del Plan con un índice de protección suficiente contra interferencias 
perjudiciales según plan total de asignaciones para cada país Stop Fre - 
cuencias-hera asignadas Honduras deben ser comprendidas entre 12 y 6 TMG 
Stop Recuerden ustedes que en el momento de firmarse el plan de México en 
1949 nuestro delegado formuló la reserva siguiente s n 1,- Tenor posibili 
dades de conseguir mas canales en las bandas de 6 y 9 Mc/s que en el Plan 
parecen tener un carácter experimental, etc. Stop, 2.- Que el reparto 
de estos compartimientos sea más equitativo para los países de la América 
Central, 11

Yo agradecería mucho a ustedes se sirvieran tomar en consideración 
las demandas que se formulan en este telegrama.

En espera de una respuesta y de poder incorporarme en breve aJLpŝ  
bajos de la Conferencia, me os muy grato saludar a ustedes pon la .‘mayor 
consideración* v IVUT

El Cónsul General ¡ v -
Locus sigilli. Firmado :

Alessandro Tadiello



Conferencia Internacional
de Radiodifusión por Altas Frecuencias

Documento nóm» 132-S
9 de mayo de 1950

Firenze/Rapallo - 1950

R E I N O  U N I D O

Proposición relativa a las asignaciones 
a los países no representados en la Conferencia

(Punto 3 del Orden del día)

Al efectuarse las asignaciones a los países no representados en la Conferen
cia no se hará distinción alguna entre los mismos y aquéllos otros que están re -
presentados en ella, ya que la Conferencia reconoce que el éxito del plan sólo pue 
de lograrse si las condiciones del mismo son equitativas para todos*

Aparte esta consideración de carácter general, las asignaciones que.se ha - 
gan a los países no representados en la Conferencia se ajustarán *

(a) A las asignaciones hechas a dichos países en el Plan Básico;
(b) A los datos más recientes que dichos países hayan proporcionado con

relación a sus solicitudes a la Conferencia o a la C#T#P*;
(o) A las decisiones de la Conferencia Internacional de Radiodifusión 

por Altas Frecuencias en lo relativo a las Normas generales que fi 
guxan en el Anexo 2 al Acuerdo de la Ciudad de México#

Enmienda presentada por la Delegación de'Siria*
Párrafo (b)# Después de ”hayan proporcionado”, ahádase ”o a la información

Enmienda, presentada por la Delegación de México»
Párrafo (b). Léase ; ”A los datos más recientes que dichos países han

reunida por la Conferenciad

proporcionado o hayan de proporcionar a esta Conferencia*”

Ola/Ra
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Conferencia Internacional Documento ndm, 133-S
de Radiodifusión por Altas Frecuencias 10 de mayo de 1950

ESTADOS UNIDOS DE .AMERICA   ; . ■ ; i i ¿-í ■ ■. •

la Delegación de los Estados Unidos de .America apoya plenamente la propo
sición formulada por la Delegación del Reino Unido (documento ndm* 132), por las 
siguientes razones :

La Delegación de los Estados Unidos de America estima sinceramente que 
la equidad no permite ©stablecer distinción alguna en lo que respecta a la for 
ma en que esta Conferencia debe examinar las asignaciones hechás a los países 
que participan en ella y las de aquellos que han creido conveniente no partici 
par* Lógicamente podría esgrimirse el argumento de que los países que, en un 
afán sincero de colaboración internacional han consagrado su. tiempo, su energía 
y sus recursos para mantener una participación efectiva, tienen, por consiguien 
te, derecho a obtener un trato más favorable que aquellos países que, sin esfue£ 
zo alguno, desean conseguir los mismos beneficios* El propio hecho de que los 
países aquí representados den tal importancia a los sinceros esfuerzos de cola
boración internacional en todas las esferas,' prueba que en ellos existe un grado 
tal de honradez y de consideración para con los otros países qufl haoo Incluso* que 
algunos delegados se crean faltos de autoridad para modificar las asignaciones 
de los países que no están representados*

Por muy estimable que sea esta reacción, no cabe duda de que carece total 
mente de equidad en lo que a los países presentes respecta* Además, no responde 
al espíritu del Convenio de Atlantic City,

Inevitablemente, a medida que se desarrolla la Conferencia habrán de ha - 
cerse modificaciones, ajustes, enmiendas o reducciones en las asignaciones he
chas a los países en ella representados, tanto en lo que se refiere al Plan de 
Ciudad de México y a los proyectos de París como a las nuevas solicitudes pre
sentadas en Florencia* Por tanto, la Conferencia ha de estar dispuesta aintro 
ducir los correspondientes cambios en las asignaciones de los países que no se 
hallan representados, sin vacilación, temor o remordimiento algunos*
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Conferencia Internacional
de1Radiodifusión por Altas Frecuencias

Documento num. 134.-S
11 de mayo de 1950

M 0 N A C 0

P o d e r

El abajo firmante, Pierre de Wltasse, Ministro-de Monaco en Italia, 
Jefe de la Delegación de Monaco en la Conferencia Internacional de Radiodi
fusión por Altas Frecuencias, otorgo poderes al Señor Daumard, Jefe de la 
Delegación francesa, para que vote en mi nombre cada vez que se acuda a una 
votación y me encuentre yo en la imposibilidad de hallarme presente perso
nalmente.

Dado en Florencia el 24 de abril de 1950

Firmado; P. de Witasse

Cs / V q
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Documentó num. 135-S
11 de mayo do 1950

COMISION 4

COLONIAS, PROTECTORADOS, TERRITORIOS DE ULTRAMAR X 
TERRITORIOS BAJO MANDATO Ó TUTELA DEL REINO UNIDO, 
DE LA GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE.

Proposición de mandato de la Comisión A (Fases del Plan)

La Asamblea plenaria encarga a la Comisión 4 de que se ocupe, como par
te de las funciones prescritas en el segundo párrafo de su mandato, de la pre
paración do gráficos que muestren la carga de cada banda, durante'cada hora de 
las veinticuatro del día,' para cada una do'las .ois fases. Estos gráficos se 
basarán en las solicitudes do los países, tal y como figuran en el Informe de 
la ̂Comisión de Solicitudes, así como en cualquier otra información que la Comi 
sion estimo necesario tener en cuenta. Los gráficos se presentarán ©n forma qu 
indique claramente los casos oh quo la carga de la banda excede de la que re
presentan las asignaciones,

y, además, se presentarán a la Conferencia en numero de copias suficiente,y can 
tiempo bastanto,para que cada delegación pueda darse cuenta, clara y exactamen
te, del problema que la Conferencia tiene ante sí, antes de que se tome una de
cisión definitiva sobre las directivas que hayan de darse a la Comisión 4 para 
la continuación de su trabajo. La Comisión 4 organizará su labor en forma que 
le permita presentar sus recomendaciones a la consideración de la Asamblea pie- 
naria, el 23 de mayo a más tardar. Les gráficos de carga de las bandas deberán 
estar a disposición de todas las delegaciones no más tarde de la mañana del día 
19 de mayo. En la preparación do los gráficos, deberá tenerse presento la in
formación que se reciba antes dej 16 de mayo.

en el Plan Básico, y
en cada uno de los Planes de París,

Cs A©
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NUEVA ZELANDIA

Estudio del problema de la radiodifusión por altas frecuencias

!• Introducción
La Delegación de Nueva Zelandia estima que la magnitud de la labor con que 

se enfrenta la Conferencia es tal, que sólo se puede esperar el éxito si existe 
acuerdo sobre los factores del problema a resolver y si cada una de las delega
ciones actúa con espíritu de realismo y colaboración.

No cabe duda de que en la presente Conferencia reina un fuerte ambiente de 
buena voluntad y de colaboración. No obstante, puede haber puntos de vista que 
difieran con respecto a los factores que del problema se derivan, así como dife 
rentes apreciaciones en cuanto a su importancia* Opina esta delegación que se 
realizarán progresos más rápidos y eficaces si se procura llegar a un común acuer 
do, en forma objetiva y con miras al* porvenir, en lo que respecta a dichos fac -~ 
torea*

Con este fin, la Delegación de Nueva Zelandia presenta un resumen de sus pun 
tos dé vistat

II. Carácter permanente del problema.
El carácter del problema que hay que resolver no es temporal sino permanente.

. La porción del espectro de que se dispone para la radiodifusión por altas fre - 
cuencias es limitada y el progreso económico, técnico y social de los distintos 
países exigirá una revisión continua del empleo que se de a estas bandas.

Probablemente, los problemas de mañana serán do mayor envergadura que los de 
hoy, pero quizás podamos contemplarlos con más objetividad que con la que contom 
piamos los que hoy hemos de resolver*.. La Delegación de Nueva Zelandia opina que 
el análisis objetivo del problemâ , a largo plazo o permanente, es asun
to al que se ha de dedicar ahora un cuidadoso estudio y que puede ser conveniente 
someter á estudio más concreto en el futuro. Nuestra delegación cree que este 
estudio puede ayudar para, llegar a soluciones y acuerdos más efectivos y mantie
ne el criterio, además, de que esta Conferencia debe dar fuerte relieve y dejar 
Constancia de todas las proposiciones que puedan ayudar a simplificar el proble 
ma permanente, remitiéndolas, cuando sea necesario, a los órganos correspondien 
tes* ”

Cs/Ra



-  2 -
(doc.l36-S)

Análisis del problema a largo plazo,
1* La radiodifusión por altas frecuencias constituyo un elemento del meca

nismo de radiodifusión que, en general, proporciona a cada radioescucha 
dos clases de servicios :

(a) El programa diario normal;
(b) El suplementario do orígenes diferentes y de utilidad o interés más 

o menos intermitentes.
2* La tendencia que se debo seguir en la radiodifusión la dicta la reacción

do los radioescuchas y las predicciones para el futuro pueden basarse me 
jor en la experiencia adquirida en países en los que dividiendo el número de 
radioescuchas por el de habitantes, el cociente so aproxima a la unidad.

Partiendo de esta experiencia puede afirmarse :
(a) Que el servicio por altas frecuencias es sólo aceptable para el ser

vicio do programa diario normal (párrafo 1 (a) precedente) si propor 
ciona el único programa factible y aceptable;

(b) Que en los casos en que se da un servicio local do alta calidad, la 
escucha en altas frecuencias queda reducida a un nivel muy bajo que 
da por resultado un gran descenso en el interés del radioescucha por 
altas frecuencias;

(c) Que, en donde sea posiblo, el mejor método de asegurar la recopción 
do todo programa especial os hacer los arreglos necesarios para in
cluirlo en un programa normal de alta calidad destinado a los radio 
oyentes que lo han do escuchar. En otras palabras, la reacción do 
quienes dosoan calidad a cambio del dinero que pagan no es ya la do 
entretenerso dando vuoltas al mando del colector de ondas. La emo
ción do captar estaciones lejanas no so siento ya, y tanto para los 
radioescuchas como para quienos explotan.lo radiodifusión, la escu
cha regular y canalizada os la única que los da satisfacción.

3» Do las consideraciones que preceden puoden sacarso las siguientes conclu
siones :
(a) Es muy probablo que en un mundo normal y libro, la importancia do la 

radiodifusión por altas frecuencias disminuya;
(b) Donde soa posible, la radiodifusión por altas frecuencias, a causa de 

sus imperfecciones, será sustituida por redes de programas modornos 
con frecuencias medias o frecuencias ultra-altas;

(c) Los intereses internacionales estarán mejor atendidos, en un número 
de casos cada vez mayor, por servicios de punto a punto y por progra, 
mas do discos que proporcionen una atracción especial a los programas 
locales»x
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A% Si, tal y como creo la Delegación de Nuera Zolandia, estos hechos obtienen
la aceptación general, es do la incumbencia de toda Conferencia de asigna

ción do frecuencias efectuar sus trabajos de manara tal que so reconozcan y 
adopten al mismo tiempo las medidas pertinentes#

Ciertos radioescuchas como, por ejemplo, los do zonas poco pobladas, re - 
giones polares, islotes y en alta mar, dependerán siempro de la radiodifusión 
por altas frocuencias# Sus demandas tionen carácter permanonte y a largo plazo*

Otros radioescuchas necesitan una previsión temporal de altas frecuencias 
hasta quo puedan obtoner facilidados modornas on otras frecuencias» Sus res - 
poctiyos servicios.normales o regulares do radiodifusión se hallan, por tanto, 
en ol mismo, caso y es preciso que tongamos en cuenta sus necesidades* No obs
tante, la Delegación de Nuova Zalandia hace observar quo en los documentos y 
acuerdos de esta Conferencia es necesario que quodo bien sentado quo las asig» 
naciónos de esta naturaleza no son do duración permanento y quo las administra 
cionos intorosadas son responsables,tanto en lo que a ellas rospocta como on 
lo quo se refiore a otras administraciones, do ir abandonando progresivamente 
tales asignaciones#

5# Colaboración en la radiodifusión internacional*
Sea cual sea su importancia final en un mundo normal y libre, la radiodi

fusión internacional os una fasó do la radiodifusión a la que hoy quo conceder 
las mayores facilidados posibles on los años vonidoros* Desgraciadamente, os- 
tas facilidades no pueden sor mucho mayores quo las quo actualmente existen*
Es, pues, do máxima importancia quo investiguemos cuantos medios pormitan ra - 
cionalizar esta clase do radiodifusión*

Todo ol problema do la radiodifusión internacional gira en torno de si 
asta punto debo incluirse o no on ol orden del día do osta Conferencia, y la 
Delogación de Nueva Zelandia considera que la Conferencia debo aprovechar la 
oportunidad do hallarso reunida en Italia para cambiar opiniones o esto respes, 
to#

Todo ol mundo estará de acuerdo en la necosidad do hallar para el futuro 
una forma do racionalización* Esta dolegación se permita afirmar que ol mo - 
mentó presente es el más adecuado para que los paísos con política económica y 
perspectivas culturales comunes so agrupen y procuren seriamente encontrar pro 
posiciones racionalizadas que permitan hacer llegar sus ideas al murfto ontero 
por conducto de centros mundiales adecuados y con un servicio do alta calidad, 
proposiciones que, en interés del radioescucha habrán do basarse en los mejo
res métodos de organización técnica*

Es indudablo quo los radioescuchas saldrían beneficiados si existieran 
monos estaciones internacionales do radiodifusión, poro quo tuvieran una mayor 
potencia (y, en algunos casos, con estaciones retransmisoras convenientemente 
situadas)\ la consideración, además, de los países quo facilitan el programa 
aumentaría.considerablemente a los ojos del radioescucha#

Cr/foj
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Acaso so diga quo una sugestión de esta naturaloza no so ajusta a la rea
lidad ni tiene en cuenta la soboranía nacional. Sin embargo, ol proceso para 
Hogar a una solución dol problema de la asignación de frocuencias, estriba on 
abandonar una parte do soberanía en beneficio de un servicio eficaz y útil, En 
otro caso so malgastará el espacio dol espectro e imperará el caos on ol éter.

Es posible quo la agrupación de los países que tengan análogas finelidados 
constituya ol primer jalón para llegar a la concopción política de "UN MUNDO” 5 
poro os, aosdo luego, la mayor esporanza que nos queda para salvar las dificul
tados inmediatas quo en la esfera do la radiodifusión internacional crean limi
taciones materiales definidas. Para lograr el éxito hemos de colaborar, ¿ No 
podríamos empezar por colaborar con nuestros vocinos y amigos así como con el 
RADIOESCUCHA al quo tratamos do servir ?

Conclusión.
La Delegación do Nueva Zolandia no so disculpa por presentar esto estudio. 

Nuestra Delegación está convencida do quo los hechos expuestos puedon consti - 
tuir un "terreno común" y espera que las deducciones que de él so hagan nos in 
vitarán a la reflexión y nos incitarán o aplicar ol proverbio s VALE MAS PRE
VENIR QUE CURAR.

. E.H.R. GREEN 
Delegación de Nueva Zelandia



Firenze/Rapallo - 1950

Conferencia Internacional Documento núm, 137-S
de Radiodifusión por Altas Frecuencias 11 de mayo de 1950

DECISION ADOPTADA POR U  ASAMBLEA PLENARIA
(11a sesión, 11 de mayo de 1950) 

en lo relativo al mandato do la Comisión 4 
(Fases del Plan)

La Asamblea Plenaria encarga a la Comisión 4 de preparar sobre una base 
regional, como parto de las funciones quo se lé encomiendan en ol segundo apar
tado de su mandato, gráficos indicativos de las necesidades en cada banda, du
rante cada hora de las veinticuatro del día y para cada una de las seis fases 
del plan. Estos gráficos se basarán en las observaciones formuladas a los 
Planes preparados por la C,T,P,, en las solicitudes presentadas por los países, 
según el informe do la Comisión de Solicitudes, y en cualquier otra información 
que la Comisión considere necesario tener ©n cuenta. La Comisión utilizará 
solamente las informaciones que reciba antes del 20 do moyo, a mediodía.

Lo mismo para el Plan Básico quo para los planes de París, se indicará 
la relación entro las necesidades y la capacidad de las bandas, evaluando esta 
última, en primera aproximación, según las posibilidades de compartición de los 
planes correspondientes.

Estos gráficos se publicarán en suficiente número de copias y con tiempo 
suficiente para que cada Delegación pueda hacerse cargo de la situación actual 
antes de que se adopte una decisión definitiva en lo relativo a las normas que 
han de darse a la Comisión 4 para sus futuros trabajos.

La Comisión 4 organizará sus tareas de tal modo que le permitan someter 
sus ̂recomendaciones â la consideración do la Asamblea Plenaria ol 29 de mayo, 
â más tardar. Los gráficos deberán hallarse en poder de las Delegaciones no 
más tarde de la mañana del 23 de mayo.

*  U.I.T.

otyW,
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Conferencia Internacional . * Documento núm. 138
de Radiodifusión por Altas Frocuencias 12 mayo do 1950

C 0 L O M B I A

La Segunda Conferencia Internacional de Radiodifusión por Altas Fre
cuencias ,

DECLARA
Que los gastos ocasionados por la presente Conferencia deberán repar

tirse según lo dispone el Art. 14 del Convenio de Atlantic City, cuya dis
cusión no es admisible*



Conferencia Internacional Documento num* 139-S
de Radiodifusión por-Altas Frecuencias 12 do mayo do 1950

Firenzo/Rapallo - 1950

COMISION L

E G I P T O

1
El Presidente do 3a Conferencia Internacional do Radiodifusión por 

Altas Frecuencias ha recibido de la Delegación egipcia 3a carta que sigue;
”A1 Señor Presidente de la Conferencia 
de Radiodifusión por Altas Frecuencias
Ramllo

Señor Presidente;
De acuerdo con la decisión tomada por la .Asamblea plenaria en 

su sesión del 10 de los corrientes, y para su estudio por la Comi
sión tongo el honor de remitirlo adjuntas las solicitudes rela
tivas a la zona ocupada en la Palestina Arabe por las fuerzas mi
litares egipcias.

Aprovecho esta ocasión ‘para reiterarle ol testimonio de mi al 
ta consideración#

Por la Delegación de Egipto 
Firmado; Anis EL BARDAI ' x^ chíV ^

( A uliTt

1 anexo.
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Saison de Juin 70 
Juñe 70 Season 
Estación Junio 70

Annexe au Doc. No.l39-F
Annex to
Annexo

Do
al Do

. No.l39-E
«núm .139-S

Eroission
No.

Transmis.
No. 

Transmis. 
ntmu

Zone de 
réception 
Areas of 
reception 
Areas de. 
recepción -

....  11 --Distance 
en km. < 
Distance 
in km. 
Distancia 
en kms.

Puissahce 
en kW 
Power 
kW 

Potencia 
kW

Gain de !
. l’antenneídb] 
Antenna gain 

db
Ganancia de 
antena db.

Horaire des 
programmes 
G.M.T.

Programme hours GMT Horario de 
program.GMI

Handes dé frequencos
Mc/s 

Frequency 
band Mc/s 
Banda de 
frec.Mc/s

1 38-39 * 0-1000. 1 0 ' OMNI 13-16 7

2
( 38-39 
| 40-4-8 .1000-2500 5° OMNI

05-07
09-13
15-22

7
• 9 

7

3 37 2000-3500 50 12
. i

20-23 ! 9

4 41-54 3000-6500 50 12 16-18 17

5 28 800-2000 50 10 22-24 7

■ <jr 27-28 2000-4000 50 10 20-23 9

7 ( 11-12 
) 13-14 50 12 03-05 15

8 6-7-8 '32CML20QQ •50 .... 12 23-OL 11

Dn/vt



Conferencia International <de Radiodifusión ¡por Altas Frecuencias
Do emento; núm.l}+0-S
12 de'lnayo de TyfcT

F irenze /R apallo  -  1950

COMISION k

SIRIA Y TRANSJORDANIA

El Presidente de la Conferencia Internacional 
de Radiodifusión por Altas Frecuencias ha recibido la
carta siguiente de la Delegación de Siria y Transjordania ?

H Al Presidente de la Conferencia 
de Radiodifusión por Altas Frecuencias

Rapallo, el 12 de mayo de 1950

Señor Presidente?

De acuerdo con la decisión tomada por la Asamblea 
Plenaria,en su sesión del 10 de los corrientes* y para su 
estudio por la Comisión tengo el honor de enviarle 
adjuntas las solicitudes para la estación Junio 70, de 
cada una de las zonas ocupadas en la Palestina Arabe por 
las fuerzas militares de Siria y Transjordania.

Aprovecho esta ocasión para reitarle el testimonio 
de mi alta consideración■

Por las Delegaciones de Siria y Transjordania?
(firmado) S, Moussly tf '

2 anexos



Saison Juin 70 
Season Juna 70 
Estación Junio 70

TracaJordania
Transbordan
Transbórdenla

Annexe 1 au Doc.lAQ-F 
Annex 1 to Doc.lAO-E 
Anexo 1 al Doc.lÁQ-S

Emission
No*

Transmis.
No# 

Transmis. 
tów

Zona de 
reception 
Areas of 
reception 
Areas de 
recepción

Distance 
en km 
Distance 
in km 

Distancia 
en kms.

Puissance 
en kW 
Power 
kW 

Potencia 
kW.

Gain de X’an* 
tenne en db. 
Antenna gain 

db. 
Ganada de 
antena db.

Horaire des 
program, (KT 
Programme 
hours GMT. 
Hóréxio de 
program. OCC

Bandes de 
fréquences mc/s Frequency
band Mc/s 
Banda de 
freo. Mc/s

1 38-39 ' 0-1000 10 OMNI &9-13 - 7

2 37 2000-3500 20 12 05-07
09-13
15-19

U
15
9

3 41-54 . 3000-6500 20 12 13-16 17

■ 4. 28 800-2000 20 10 06-08
17-21

9
7

5 27-28 2000-40¿0 20 10 07-09
1,7-20

‘ 11
9

6

•

( 11-12 
) 13-14 7800-12500

■

20 12 22-00 15
'

Dn/Vt
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Saison Juin 70 S y r i o Annexe 2 au Doc. 140-F

Emisáion 
No» 

Transáis.
No. 

Transáis• 
Num»

Zone de 
x reception 
Areas of 
reception 
Areas de 
recepción

Distance 
en km 
Distance 
in km 
Distancia 
en km.

Puissanco 
en kW 
Power 
kW 

Potencia 
kW

Gain de l*an- 
tenne en db. 
Antenna gain 

db.
Ganancia de 
antena db.

Horaire des 
program.GMT 
Programme 
hours GMT. 
Horario de 
program.GMT

Bando de 
frequenoes 
Mc/s 

Frequcnoy 
band Mc/s 
Banda de 
Mc/s.

1 38-39 0-1000 10 OMNI 05*07
15-22

6
6

2 11-12-13-14 7800-12500 20 12 00-03 ■ 15

3 6-7-8 8200-12000 20 12 01—04 H

Dn/Ve



Conferencia Internacional
de Radiodifusión por Altas Frecuencias

Documento núm.!41-S
12 de mayo de 1950

Firenze/Rapallo - 1950

P A I S E S  B A J O S
Proposición presentada a la Asamblea Plenaria 

(12a sesión, 12 de mayo de 1S?50)

La Asamblea,
Después de haber tomado conocimiento de los telegramas 

enviados al Señor Secretario General de la UJ.I. por las 
Administraciones de.la U.R.S.S, (documento 120), de la 
República Popular Húngara (documento 121), de Checoeslova
quia (documento 122), de lá República de Polonia y de la 
República Popular de Albania,

y teniendo en cuenta lo que se previene en al artículo 
14, subapartado 3 (1) y en el articulo 5, apartado 10, 
subapartado 1 de la Convención*

manifiesta su agradecimiento al Señor Secretario 
General por haberle dado a conocer esos documentos,

y entra en el Orden del dia.

Dn/Ce



/ Firenze/Rapallo - 195,0

Conferencia Internacional
de Radiodifusión por Altas Frecuencias

P 0 R T Ü G A L

Proposición presentada a la Asamblea Plenaria 
(12a sesión, 12 de mayo de 1950)

La Segunda Conferencia Internacional dé Radiodifusión 
por Altas Frecuencias

declara

que los gastos ocasionados por la presente Conferencia 
deberán repartirse, según el Convenio de Atlantic City, 
de conformidad -con el Art, 1*+ de dicho Convenio, cuyas 
disposiciones no admiten discusión, y que no ve la posi- . 
bilidad de hallar otra forma dé repartirlos*

Documento núm. l*+2-S
12 de mayo de 1950

Dn/Do /



I N  P I A

Proposición presentada a la Asamblea Plenaria 
(12a sesión, 12 de mayo de 1950)

La segunda Conferencia Internacional de Radiodifusión 
por Altas Frecuencias toma nota de lo.s telegramas que le 
han dirigido las Administraciones de la U.R.S.S., de la 

• R.S.S, de Bieiorrusia, de la R.S.S. de Ucrania, de la 
República Popular de Hungría, de Checoeslovaquia, de la 
República de Polonia y de la República Popular-de-Albania^ y

decide

confiar al Consejo de Administración el cuidado de ■ 
interpretar y aplicar las disposiciones del Art. 1*+ del 
Convenio de Atlantic City, relativas a la repartición de 
los gastos ocasionados por la presente Conferencia,

Conferencia Internacional
de Radiodifusión por Altas Frecuencias

Documento núm¿Íto~Sm ...■  «iJfciMK

12 de mayo de 1950



Firenze/Rapallo - 1950-

Conferencia Internacional
de Radiodifusión por Altas Frecuencias

N U E V A  Z E L A N D I A

Proposición presentada a la Asamblea Plenaria 
(12a sesión, 12 de mayo de 195°)

✓

La segunda•Conferencia Internacional de Radiodifusión 
por Altas Frecuencias reconoce que no tiene autoridad para 
modificar las disposiciones del Art, l1* del Convenio de 
Atlantic City, el cual estatuye sobre la cuestión en forma 
definitiva, y afirma su creencia en la legalidad de la 
presente Conferencia administrativa.

Documento núm. l^f-S
12 de mayo de 1950

Dn/Do



Firenze/Rapallo - 1950

Conferencia Internacional
de Radiodifusión por Altas Frecuencias

Documento num» 145-S (revisado)
12 do mayo de 1950

ITALIA Y COLOMBIA
Proposición presentada a la Asavfbloa Plenaria 1

(12a sesión,12 do mayo do 1950)

La Conferencia db Floroncia/Rapállo, después do tomar conocimiento do 
los telegramas dirigidos al Secretario general de la Unión por los países 
cuyas delegaciones se han retirado de la Conferencia, telegramas en los que 
se afirma do manera especial 11 que las Administraciones de dichos países no 
participarán on los gastos ocasionados por la Conferencia11,

1. Que no ha lugar, por lo que toca al reparto de los gastos producidos por 
la presente Conferencia, a la derogación de lo que se dispone en el artículo 
14- del Convenio de Atlantic City, y
2, Que el Secretario general do la Unión debo aplicar las disposiciones con 
tenidas en ol artículo 14 , apartado 3, párrafo 1 del Convenio do Atlantic 
City y distribuir, por consiguiente, los gastos ocasionados por la Conferen
cia entre todos los Miembros y Miembros asociados de la Unión que aceptaron 
participar en ella, aunque ño se hayan presentado efectivamente o se hayan 
retirado de la misma en un momento dado»

ESTIMA

Jt-Cr/Ve.



Firenze/Rapallo - 1950

Confóremela Internacional
do Radiodifusión por .Altás Froéuoncias

Documento num* 145 ~S
12 de mayo d© 1950

C O L O M B  I A
Proposición presentada a la Asamblea Plenaria 

(12r sos ion, 12 do mayo de 1950)

La Conferoncia de Florencia-Rapallo, después de tomar conocimiento de 
los telegramas que han sido dirigidos al Secretario General de la Union por 
los países cuyas delegaciones so han ausentado do la Conf©rancia, en los que 
se afirma de manera especial "que las Administraciones de osos países no par 
ticiparan en los gastos ocasionados por la Conferencia",

Que no ha lugar, por lo que toca al reparto do los gastos producidos 
por la presento Conferencia, a la derogación de lo que se dispone en el ar
tículo 14 del Convenio de Atlantic City, ni tampoco a su discusión*

DECLARA

Jt/Ve



Documento núm» 146-S
12 de mayo de 1950

COMISION L

Comisión de Fases del Plan
Informe de la 5 sesión 

9 de mayo de 1950 - 4 p*m»

Presidente : Sr. .Arboleda (Colombia)
Vicepresidente Io j Sr* Sastry (India)
Vicepresidente 2° s Sr* Leotte Tavares (Portugal)

1* Informe de la 4a sesión
1*1 - Se aprueba el informe de la 4a sesión; (26 de abril de 1950/ documen 

to núm* 127)> con la siguiente rectificación %
En la página 2, tercer párrafo, lóase : ”154 juegos de 9 curvas cada
uno, esto es, 13S6 páginas”*

1*2 - A propuesta del delegado de la India, se acuerda que en anexo al 
informe de la presente sesión# se reproduzcan las reservas formu 
la das en México por ciertas delegaciones en lo relativo a las cur 
vas de FOT y de intensidad de campo*

2. Documentos llegados a la Comisión*
' El Presidente lee la lista de los documentos recibidos en la Comisión des
de la última sesión y que se han remitido normalmente a la Subcomisión Técnica 
o al Grupo de trabajo* Agradece especialmente a la Delegación de Italia la in 
formación que facilita a la Comisión en su documento núm* 96, titulado C a r 
cha probable del ciclo soiar actual (ciclo núm. 1S)W*

3* Informe provisional a la Asamblea Plenaria del 10 de mayo de 1950*
3*1 - Subcomisión Técnica*

El Presidente, Sr* Sastry, manifiesta la proximidad de que fla llegue 
a un acuerdo en la Subcomisión* No obstante, se necesitarán aún va
rias sesiones para poder preparar el informe final de la Sjjbsa&î ión, 
que se presentará dentro de unos días*

« ' \G£NÉN^TEste anexo será publicado ulteriormente • ^

Firenze/Rapallo - 1950

Conferencia Internacional
de Radiodifusión por Altas Frecuencias
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(doc*146-S)

3*2 ~ Grupo de Trabajo 4 A»
El Sr* Metalar, Presidente, manifiesta que el Grupo no ha podido to~ 
da vía terminar sus trabajos a causa, por una parte, del námero de ob 
servaciones que las delegaciones han enviado en los áltimos días que 
precedieron a la fecha límite fijada para su recepción, y por otra, a 
la ampliación del mandato del Grupo, hecha en 26 de abril de 1950 
(4 sesión de la Comisión, documento nám* 127)*

3#3 - El Presidente de la Comisión hace observar que en estas condiciones,
el informe que se presentará a la Asamblea Plenaria sólo tendrá un 
carácter provisional, y se limitará a una exposición de las circune- 
tancias en que la Comisión trabaja*
El Presidente recuerda que el propio mandato de la Comisión ha sido 
objeto de una petición de aclaración por parte de la .Asamblea Plena 
ria (documento nám* 125, punto 3)#

4# Análisis de los coeficientes de protección*
El'Sr# Motsler, Presidente del Grupo de Trabajo, recuerda quo en el curso 

de su 3 sesión (18 de abril de 1950, documento nám* 83), la Comisión áecidió 
examinar en una sesión ulterior los anexos 4 y 5 del informe final de la C*T*P*, . 
Reunión do Florencia (Coeficientes de protección)• La Comisión acuerda confiar 
esta labor a la Subcomisión Técnica•

5* Se levanta la sesión a las 5 p*m*

Los relatores s El Presidente i
J* Gilbert 
1# Pointeau

C*E. Arboleda

Ola/Ra



Firenze/Rapallo - 1?50

Conference Internationale
de radiodiffusión a hautes fróquences

Document No, 14-7-F (revise) 
' Addendum No. 2 
,16 mal 1950

HQRAXRE DES SEANCES

Heroredi 17 Msti 
Hercredi 17 Mal 
Vendredi 19Maí - 18 h.

15 h* Supprimert !,S/C 4 (technlque) 
15 h, Â outer : tt¥ G 5 B - Salla 3n

u Gomia sion 1 Group© restreint 
Salle 3»

International High Froquoncy 
Broadcasting Conferonce
Firenze/Rapallo — 1950

Document No, 147-E

TIME-4&BLE CF MEETINGS

Wednesday
Wednesday
Friday

17 May 
17 May
19 May

3 p«m,
• >
3 p#tu 
6 p,m.

Delate: nS/C 4 (technical)M
Add i ttW G 5 B * Room 3*
Add t. ttCommittee 1 Limited Group—  Room 3n

Conferencia Internacional 
de Radiodifusión por Altas Frecuencias

Firenze/Rapallo «- 1950

Documento Num, 147-S 
Addendum Num# 2 
16 de mayo de 1950

HORARIO DE LAS SESIONES

Miércoles 17 de Mayo alas 3 Suprímase ; ”S/C 4 (técnica11
Miércoles 17 de Mayo a las 3 p*m* Añádase ; ”W,G* 5 B - Sala 3”
Viernes 17 de Mayo a las 6 p*m. Añádase : nComisión 1# Grupo reducido

Sala 3M*

/Ve



Firenze/Rapallo - 1950

HORAIRE DES SEANCES 

MARDI 16 MAI - 9h#30, Ajouter."W;G. 5A ~ Salle B".

Document No, LA7-E (revised) 
Addendum No. 1 ,
15 roay/1950

TIME TABLE 0F MEETINGS 

TUESDAY 16. MAY ~ 9*30 a.m, . ’Add «W..G* 5A » Room B”.

Conférence Internationale
de radiodif-fusión a hautes fréquences

International High Frequency 
Broadcasting Conference
Firenze/Rapallo - 1950

Document No. 14.7-F (revisé) 
Addendum No. 1 
15 mai 1950

Conferencia Internacional 
de Radiodifusión por Altas Frecuencias

Firenze/Rapallo 1950

Documento num. 147-S (revisado) 
Addendum num, 1 
15 de mayo de 1950

HORARIO DE SESIONES
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Firenze/Rapallo - 1950

Conferencia internacional
do Radiodifusión por Altas Frecuencias

Documento num. 147-S (Roy.)
13 do mayo de 1950

HORARIO DE SESIONES
para el período comprendido entro ol 13 y el 20 do mayo

do 1950

DÍa

n i .  i i i j ii i

Mañana
9.30

Tard©
15*00

Comisión Sala Comisión Sala

Comisión 4 A \Sábado 13 */G. 4 A 1 . 2
VI.G. 2 3

/

Lunes 15 W.G. 5 A A SG.4 (técnica) A
s/0. 4 A 1 2 W.G. 5 B B

s/g# 4 a 1 2

Martes 16 Comisión 2 A W*G. 4 A A
s/G# 4 A 1 2 s/G* 4‘A 1 2

M5.ór coles 17 W.G. 5 A A SCt 4 (tóeniaa) A
s/g. 4 Al 2 s/g. 4 A 1 2

Jueves 18 Festividad de la Ascensión

W.G. 5 A A SC. 4 (teenica) A
Viernes 19 W.G. 4 A B

s/G* 4 a 1 2 s/G. 4 A 1 2

Sábado 20 Comisión 4 A
s/G. 4 A 1 . 2

Salas A y  B j Kursaal(Salas equipadas para la interpretación simultanea) 
Salas 1, 2, 4 ' Exoelsior
W.G. = Grupo de Trabajo 
s/G. = Subgrupo 
SC, = Subcomisión.

i ui/Ve



Conferencia Internacional
de Radiodifusión por Altas Frecuencias

Documento núm» 147-5
12 de mayo de 1950

Firenze/Rapallo - 1950

HORARIO DE SESIONES
, para el período comprendido entre el 13 y el 20 de mayo

de 1950

Día

Mañana 
9.30 ■

Tarde
15,00

Comisión Sala Comisión Sala

Comisión 4 ' A
Sábado 13 W¿G. 4 A 1 2

W.G. 2 3

W;G. 5 A A s/g. 4 A '
Lunes 15 W.G. 4 A 1 2 W.G. 5 B B

* W.G. 4 A 1 2

Martes 16 Comisión 2 A W.G. 4 1
W.G. 4 A 1 2 W.G. 4 A 1 2

Miércoles 17 Ŵ G. 5 A A S/G. 4 A
W.G. 4 A 1 2 W.G. 4 A 1 2

\
Jueves 1S Festividad de la Ascensión

W.G. 5 A A S/G. 4 A
Viernes 19 W;G. 4 B

W.G. 4 A 1 2 W.G. 4 A 1 2

Sábado 20 Comisión 4 A
W.G. 4 A 1 2

------ í— U,
Salas A y B ; Kursaal (Salas equipadas para la interpretación simultám 
Salas 1, 2, 3, 4 : Excelaior 
W.G. « Grupo de Trabajo 
S/G, = Subgrupo



Firenze/Rapallo - 1950 .

Conferencia Internacional Documento num. I43-S
de Radiodifusión por Altas Frecuencias 12 de mayo de 1950

P O L O N I A

La Administración polaca ha dirigido al Secretario general de 
la U.I.T» el siguiente telegrama s

«Varsovia 5 94 5/5 1205 » via rs *

Gentql al Secretario general Burintema Ginebra *

Como confirmación a la declaración he cha-'por el Delegado de la 
República de Polonia en la Asamblea plenaria de la Conferencia 
Internacional de Radiodifusión por Altas Frecuencias de 
Florencia la Administración polaca pone en su conocimiento lo 
siguiente dos puntos vista participación ilegal en la Confe
rencia del pretendido comillas delegado comillas de la China 
en la persona de un representante do la camarilla reacciona
ria del Kúomintang coma la Administración polaca no participa 
en los trabajos de dicha Conferencia y no contribuirá por 
consiguiente a los gastos de la misma tz/900 +tf

Cr/Fv.
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Conferencia Internacional

de Radiodifusión'por .Altas Frecuencias
Documento mínu 14.9-6
12 de mayo de 1950

Firenze/Rapallo - 1950

A L B A N I A

El Secretario General dé la Unión Internacional de Tele-comunicaciones 
ha recibido de la Administración albanesa el siguiente telegrama s

f,Genbve de Tirana 1009 4-9A 6 5/5 1200 »
Burinterna Genbve =

i
Como confirmación declaración representante albanés Conferencia 
Radiodifusión Altas Frecuencias informamos que considerando ile
gal participación representante camarilla reaccionaria Kúomintang 
Administración C.T.T# Rep&blica Popular Albania no reconocerá gas 
tos dicha Conferencia 20027/l63ex4-9 =

Director General C.T.T# Pertef xhiku * **

Ola/Ra
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Conferencia Internacional Documento núm. 150-S
de Radiodifusión por Altas Frecuencias 13 dé mayo de 1950

Firenze/Rapallo - 1950

LISTA DE IOS DOCUMENTOS PUBLICADOS ,

■ESLIA. CONFERENCIA INTERNACIONAL DE RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS
Del núm. 101 él 150

Núm. del Núm. de la ' t , -
documento Comisión u 0

101 7 Informe de la Comisión de Control del Presupuesto.
. I a sesión (11 de abril de 1950).

102 4 Carta de la Delegación Italiana al Presidente dé la
Comisión A. Observaciones complementarias acerca 
de las seis fases del Plan (26 de abril de 1950).

103 3 Informe final del Grupo de Trabajo 3 B (Solicitudes
de Israel, Jordania y Yemen).

104 4 Carta de la Delegación de Irán al Presidente de la
Conferencia anulando la carta que aparece en el do 
cumento núm. 88.

105 Procuración otorgada por la Delegación de la Repú
blica Dominicana a la Delegación de Uruguay (20 de 
abril de 1950)#

106 - Procuración otorgada por la Delegación de Irán a la
Delegación de Suiza (24 de abril de 1950).

107 4 Carta da la Delegación de los Estados Unidos de Amó
rica. Observaciones referentes a la Zona norte - 
americana de ocupación en Alemania# (27 de abril 
de 1950). Con anexos.

108 4 Carta de la Delegación de los Estados Unidos de
Amórica. Observaciones referentes a la Zona in 
ternacional de Tánger# (28 de abril de 1950).
Con anexos.

109 3 Informe de la Comisión de Solicitudes. 5a sesi
(26 de abril de 1950).

110 4 Carta del Presidente de la Delegación do los TorrJ
torios do loa Éjatados Unidos de America ol Presi
dente de la Conferencia. Observaciones y nuevas so 
licitudes (28 de abril de 1950). Con anexos.



(doc* núm.l50-S)

Nifo. del 
documento

Nú»* de la 
Comisión T í t u l o

U 1

112

113

114

115

116 

117

n a

3

4

3

3

Carta del Presidente de la Delegación de los Es
tados Unidos de América al Presidente de la Con
ferencia • Obs erva cione s y nueva s solicitvde s * 
(28 de abril de 1950)* Con anexos#
Irán (presentado por Suiza). Solicitudes modifi 
cadas presentadas el 27 de abril ai Subgrupo 1 
del Grupo de Trabajo 4 A.
Telegrama del Reino Hachemita de Jordania, 
citudes de frecuencias-hora.

Soli

Carta de la Administración de Guatemala al Pres¿ 
dente de la Conferencia# Nuevas solicitudes#
(19 de abril de 1950).
Informe de la Comisión de Solicitudes presentado 
a la Asamblea Plenaria (2 de mayo de 1950)*
Informe de la Comisión de Solicitudes# 6a sesión 
(28 de abril de 1950)#
Siria - Reino Hachemita de Jordania (Solicitudes 
presentadas por Egipto en el documento núm. 31) 
l29 de abril de 1950).
Israel# Solicitudes presentadas por Egipto.(2 de 
mayo de 1950)

1 ii iii| i n n nW ii ' RAPALLO ~
119
120

121

U*R#S.S.

República Popu
lar Húngara

121 Checoeslovaquia

Horario de sesiones del 8 al 10 de mayo de 1950
Telegrama del Ministerio de Comunicaciones Posta, 
les.y Eléctricas de la U.R.S.S# al Secretario Ge 
neral de la U.I.T#, negándose o participar en 
los gastos de lá C.I.R.A.F.
Telegrama de la Administración de la República 
Popular Húngara al Secretario General, negándose 
o participar en los gastos de la C.I.R.A.F.
Telegrama de la Administración Checoeslovaca al 
Secretario General,negándose a participar en los 
gastos de la C.X.R.A.F*
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(doc* núm. 150-S)

Núm* del 
documento

Núm» de la 
Comisión* T í tu lo

123

124

125

126

127

128
/

129

130

131

132

133

134

{

135

Reino Unido

Estados Unidos de 
.America
Mónaco

Informe de la Comisión de Pases del Plan* Grupo 
Especial 2 del Grupo de Trabajo X de la Comisión 
4 sobre el estado legal de los acuerdos bilatera 
les» ~
Carta del Presidente do la Comisión de Solicitudes 
al Presidente de la Conferencia. Solicitudes de 
Palestina presentadas por Egipto (documento núm. 
31).
Orden dél día de la 8a Sesión Plenaria, 10 de mayo 
de 1950.
Informe de la Comisión de Aplicación y Vigencia 
del Plan. 3  sesión (28 de abril de 1950)»
Informe de la Comisión de Fases del Plan. 4 se
sión (26 de abril do 1950)• , ¡
Informe de la Comisión Ejecutiva. 2a sosión (8 
de moyo de 1950) .
Informe del Grupo de Trabajo 2 de la Subcomisión 
Técnica de la Comisión de Fases del Plan.
Carta del Jefe de la Delegación de Dinamarca al 
Presidente de la Conferencia. En ausencia del 
Jefe de la Delegación, reemplazará a éste el Sr. 
BUrge Nielsen (28 de abril de 1950).
Carta de la Delegación de Honduras al Secretario 
de la Conferoncia. Nuevas solicitudes. •
Proposición relativa a las asignaciones a los paf 
sos no representados en la Conferencia.

Idem

Procuración del Ministro de Mónaco on Italia a 
favor del Sr. paumard pora que éste vote durante 
su ausencia (¿4 de abril de 1950)*
Colonias, Protectorados, Territorios do ultramar 
y territorios bajo mandato o tutela del Reino Uni 
do de la Gran Bretaña o Irlanda del Norte. Pro
posición de mandato de la Comisión 4 (Fases del 
Plan).
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(doc .1505)

Nám. del Ndmcro de la 
documento Comisión T í t u l o

136

137

138 

139 

K O

141

142
143

Nueva Zelandia

Colombia

Países Bajos
Portugal
India

144 Nueva Zelandia
145(rev.) Italia y 

Colombia
146 4

147(rev.)
148 Polonia

149

150

Albania

Estudio del problema de la radiodifusión por altas 
frecuencias.
Decisión adoptada por la Asamblea Plenaria en.lo 
relativo al mandato de la Comisión 4 (Pases del Plan) 
(lia sesión, 11 de mayo de 1950).
Propuesta relativa al reparto de los gastos Ocasionados 
por la Conferencia, segdn el artículo 14# presentada a 
la Asamblea Plenaria.
Carta de la Delegación de Egipto al Presidente do la 
Conferencia. Solicitud relativa a las zonas de Pales
tina ocupadas por Egipto.
Carta de la Delegación de Siria y Transjordania al Pro 
sidente de la Conferencia. Solicitudes relativas a las 
zonas ocupadas de Palestina*
Reparto de los gastos de la Conferencia 

Idem •
Idem
Idem

Idem

Proposi - 
cionos 
presan - 
tadas a la 
Asamblea 
Plenaria

Informe do la Comisión de Pasos del Plan. 5a sesión 
(9 do mayo de 1950)
Horario de sesiones del 13 al 20 do mayo de 1950*
Telegrama de la Administración polaca al Secretario 
General negándose a participar en los gastos do la 
C.l.R.A.P*

«U
Telegrama do la Administración alba nova al Secretario 
General negándose a participar en los gastos de la 
Ctl.R.A.F.
Lista do los documentos publicados comprendiendo desdo 
el ndm* 101 al ndm. 150.
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Conferencia Internacional
de Radiodifusión por Altas Frecuencias

Firenze/Rapallo - 1950

Documento mím. 15I-S
12 de mayo do 1950

YUGCESL4VH

El Jefe de le Delegación do Yugoeslevia ha dirigido al Prosidente de le 
Conferencia la siguiente comunicación s ' ' '

” Rapallo, 12 de mayo de 1950,

Sr. Presidente t
Tengo el honor de comunicar a Ud. que mis deberos en la 

Alta Escuela Técnica de Belgrado me obligan a regresar temporalmente a mi 
país.

Lamentando no poder participar durante cierto tiempo on 
los trabajos de la Conferencia, aprovecho esta ocasión para reiterar a Ud. 
el testimonio-de mi alta consideración.

Vojin Popovió M

Cr/Ra



Conferencia Internacional
de Radiodifusión por Altas Frecuencias

Documento núnu 152-S
12 de mayo do 1950

Firenze/Rapallo - 1950

E G I P T O

El Presidente de la Conferencia ha recibido del Jefe de la Delegación 
dol Líbano el siguiente telegrama t

JfAl Presidente de. la CIRAF Florencia - 
FZE Roma 142/014 30. 8 1240

, N 9 Obligado 0 ausentarme unos días de Florencia tengo ol honor de 
' comunicarle que he rogado al Jefe de la Delegación ogipcia me repre
sente en la Conferencia con derecho a voto salúdolo atentamente ♦ 
Mahmoud Banna Jefe Delegación libanesa •* u

Ola/Ra



Conferencia Internacional Documento ndm* 153-S
de Radiodifusión por .Altas Frecuencias 12 de mayo de 1950

Firense/Rapallo - 1950

LUXEMBURGO

Poder a favor de la Delegación de los 
Países Ba.ios

El infrascrito, Emile Raus, Director de la Administración de Correos, 
Telégrafos y Teléfonos del Gran Ducado de Luxemburgo y Jefe de la Delega - 
ción del Gran Ducado en la Conferencia Internacional de Radiodifusión por 
Altas Frecuencias, Florencia, de conformidad con el Capítulo 3, apartado 3, 
del Reglamento General anexo al Convenio Internacional de Tolecomunicaciones, 
otorgo mandato a la Delegación de los Países Bajos en la citada Conferencia 
para representar al Gran Ducado, incluso en el ejercicio del voto, en aque - 
Has sesiones a las qué no puedan asistir, los miembros de lá Delegación de 
Luxemburgo*

Los demás miembros de la Delegación de Luxemburgo son los siguientes:
Sr* Léon Schaus, Comisario del Gobierno en la Compañía Luxembur

guesa de Radiodifusión,
Sr* R*L. Peulvey, Director General de la Compañía Luxemburguesa

de Radiodifusión,
Sr* Mathias Felten, Ingeniero Jefe de la Compañía Luxemburguesa

de Radiodifusión*

(Firmado) EmHeRADS



Conferencia Internacional
do Radiodifusión por Altas Frecuencias

Documento nóm* 15A-S
12 de mayo do 1950 .

Firenze/Rapallo - 1950

I N D I A

El Jefe de la Delegación de la India ha dirigido al Presidente de la Con
ferencia, la siguiente comunicación : .

Scfior Presidente 
de la Conferencia Internacional 
de Radiodifusión por Altas.Frecuencias* 
R a p a 1 1 o

Sr* Presidente i
Tengo el honor do ponor on su oonocimionto que, de

acuerdo con una comunicación del Gobierno de Etiopía# el Sr* T* Rajg, 
manikam ha sido nombrado Delegado do dicho paísP debido a lo cual el 
Sr* Rajamanikam ha dejado de formar parte de la Delegación de la In
dia*

Aprovecho esta oportunidad para reiterar a Ud* el tes
timonio de mi alta consideración*

Rapallot 9 do mayo de 1950

El Jefe de la Delegación de la Indiat 
L* Sastry 7 v/íisV '

O t /Rq



Confóreneé Internationale Document n° 15 5-F
de radiodiffusion a. hautes fréquences . Corrigendum n° 1

 ~ . 15 mai 1950
Firenze/Rapallo - 195Q

degision .de L'ASSEMBLEE pleniere 
sur la répartition des dépenses de la Conference

A la fin dú paragraph l)> au lieu de :
ude déroger aux dispositions de llArticle 14 dé.la Gonvention
d*¿Atlantic Citys0

lire :
".d’envisagér une autre maniere de procéder que celle prevu¿/;par'le0 
dispositions de l!Article 14 de la Convéntion d*Atlantic Gity*1* ’

..SSU

International High Frequency . \ Document No, 1.5 5
\ : Broadcasting Conference OQrrigehdiffl No* ,1.

‘ —  .' 15 Hay .1950 ' . ■
Firenze/Rapallo - 1950 . .

PLENARI-ASSEMBLT DECISION 
. on-the sharing of the expenses of.th e Conference

At thé. end' of; paragraph,. l) f in place of í ' .
• ’ wto depart from the: proVisions of Article. 14 of the Atlantic Qity 

Gonvention 5”: •. ..
'■ read : . .

,f,to adopt any procedure other. thañ that laid down in Article 14 of 
. thife Atlantic City Convéntion i" .

Conferencia Internacional • Docúî &fttC ndm*,.155,-S>
de Radiodifusión por Altas Frecuencias • . - Corrigendum num* .1

. "iri" T'r- • 15 de maye de 1950
Firenze/Rapallo - 1950 .*

■ . DECISION ADOPTADA POR LA' ASAMBLEA "PLENAÉIA (
en'lo relativo.al reparto- de los gastos producidos por la Conferencia

.Al final del' párrafo l ) e n  lugar de
Fa la derogación de! ío que se dispene en el. ártículo 14
Convenio de Atlantic Cityjw. - ■/ >,• SS. ; s --l * U¿»« f»

lease
11 adoptar cualquier otro procedimiento que no .sea el'previsto porr' Ias 
disposiciones del articulo 14 del' Convenio de Atlantic City*0



Conferencia Internacional
de Radiodifusión por Altas Frecuencias

Documento num* 155 - S
13 de mayo de 1950

Firenze/Rapallo - 1950

DECISION ADOPTADA POR LA ASAMBLEA PLENARIA 
(33 a sesión,. 12 de mayo de 1950) 

on lo relativo al reparto de los gastos producidos por la Conferencia

La Conferencia do Floroncia/Rapallo, despuós de tomar conocimiento 
do los telegramas dirigidos al Secretario general de la Unión por los paí
ses cuyas delegaciones se han retirado do la Conferencia, telegramas on los 
quo se afirma de manera especial uquo las Administraciones do dichos países 
no participaran on los gastos ocasionados por la Conferencia”,

1* Quo no ha lugar, por lo que toca al roparto do los gastos producidos por 
la prosonto Conferencia, a la derogación do lo que so dispone on ol artícu
lo 14 dol Convenio de Atlantic City, y
2* Quo el Secretario general do la Unión debo aplicar las disposiciones oon 
tenidas en el artículo' 14, apartado 3, párrafo 1 dol Convenio do Atlantic 
City y distribuir, por consiguiente, los gastos ocasionados por la Conforen 
cia entre todos los Miembros y Miembros asociados do la Unión que aceptaron 
participar en olla, aunque no se hayan presentado efectivamente o se hayan 
retirado de la misma en un momento dado.

ESTIMA

Jt/Vo



Documento núm. 156-S
13 de mayo do 1950

COMISION 2

INFORME; DEL GRUPO DE TRABAJO DE LA 
COMISION DE CREDENCIALES

V ' ,r"

I» El Grupo do Trabajo ha tenido tres reuniones, los días 27 de abril,
9 y 13 do mayo respectivamente*

II. El mandato y la constitución dol Grupo de Trabajo so encuentran es
tablecidos on ol documento num. 95# siendo su cometido examinar las dife
rentes credonoialos presentadas por las Delegaciones y clasificar los dife
rentes tipos y categorías do credenciales. En oí curso do sus trabajos, ol 
Grupo seguirá las directivas que figuran en el documento num. 65, según so 
ha enmendado en lo cjue respecta a las credenciales provisionales, do acuor 
do con la proposición del Delegado de Italia. ~

III. Durante su labor, el Grupo de Trabajo ha examinado las credenciales
de 59 Delegaciones y dos poderes otorgados.

IV. De acuerdo con las directivas establecidas on ol documento num. 65,
ha clasificado las credenciales do la manera siguiente:

A.. Credenciales dofinitivas procodontos del Jefe dol Gobierno, Ministro do 
Relaciones Exteriores# Ministro do Oomunicacionos o por otra autoridad so- 
mojanto o por el Jefe do la representación diplomática do la misión do los 
distintos países acreditados en Italia, en cumplimiento do instrucciones do 
su Gobierno o Administración.

1) Credenciales 'consideradas como completas:
Australia, Ciudad dol Vaticano, Dinamarca, Egipto, Francia, In
dia, Islandia, Italia, Japón, Nueva Zelandia, Portugal, Protec
torados franceses de Marruecos y de Túnez, Suiza, Uruguay, Yugo- 
eslavia (15 países),
i

2) Crodoncialos consideradas incompletas, por no determinar las fa
cultados otorgadas a la Delegación en cuanto a la firma de los 
documentos o actas finales de la Conferencia:
Bélgica, Canadá, Ceilán, Colombia, Colonias del Reino Unido, 
Gongo belga¿ Estados Unidos, Finlandia, Indonesia, Israel, Lu
xemburgo, México, Mónaco, Noruega, Pakistán, paraguay, Países 
Bajos, Rodosia del Sur. Reino Unido, Siria, Territorios de Es
tados Unidos, Territorios de Ultramar de la República France
sa, Venezuela (23 países).

Jt/Ve

Firenze/Rapallo - 1950

Conferencia Internacional
de Radiodifusión por Altas Frecuencias
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(Doc- núm* 156-S)

3) Cas op especiales de credenciales definitivas que se hallan some
tidas a consideración de Xa Comisión por otorgar plenos ppderes 
a los delegados y no especificar claramente la facilitad de fir
mar los documentos finales:

Bulgaria, Suecia (2 países)
B« (Credenciales provisionales constituidas por comunicaciones o telegramas pro

cedentes de las autoridades mencionadas en el inciso A ):

1) Consideradas provisionales por su naturaleza e incompletas por no esta
blecer facultados:
Albania, .Austria, China, Colonias portuguesas, Costa Rica, Checoeslova
quia, Etiopía, (¿ocia, Honduras, Irán, Líbano, Polonia, Nicaragua, Repú
blica Dominicana (14- países),

2) Consideradas como simples comunicaciones por constituir telegram&s anun
ciando la participación de delegados: *
, Cuba e Irlanda (2 países)

3) Consideradas como provisionales por su naturaleza, irregulares por ol 
procedimiento o incompletas por no ostablocor facultados:

Rumania (l país)
4) Crodoncialos quo se consideran dobon quedar on suspenso por sor inadmi

sible ol aceptarlo como observador, dada su calidad do Miembro do la 
U.IoT* (Anexo 1, artículo 1, párrafo 2 a) del Reglamento General Anexo 
al Convenio):

Guatemala y Brasil (2 países) '
C# Poderes

Considerados provisionales por su naturaleza e incompletos por no estable
cer facultades:

Jordania y Birmania (2 países) (Poderos otorgados por países quo no 
han enviado delegación a la Conforonda) •

#

V» El Grupo do Trabajo considerando que las credenciales presentadas por
las diferentes delegaciones son de distinta naturaleza, recomienda a la Comisión 
2 (do Credenciales) que les participantes a la Conferencia Internacional de Ra
diodifusión por Altas Frecuencias, en sus sesiones do Floroncia/Rapallo, obtengan 
las credenciales y los poderos necesarios, de acuerdo con la ley o el procedi
miento de sus respectivos paísos pora conferirles la autoridad do:

Jt/Vo
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(Doc# nóm, 156-S)

VI.

VII»

• Jt A©

h

a) Rarticipar on Xa Conferencia* y
b) En el momento oportuno* cuando este clara la naturazela do los documen-

tos o notas finales quo formule la Conferencia* firmar dichos documen
tos o actas.

El Grupo do Trabajo considera ademas conveniente quo la Comisión 2
(do Credenciales) gestione de la Conferencia* quo la U.I.T. haga recomenda
ciones a las Mministraciones * respecto al te oto do las crodoncialos que de
ben presentar los delegados a las Conferencias internacionales.

Por otra parte* ol Grupo de Trabajo considera conveniente llevar a 
conocimiento do la Comisión que después do largo debate el Grupo no se con
sideró competente respecto a las Delegaciones que representan a dos países 
y a los poderes otorgados por países no pros on tes en la Conferencia* ya que 
el Convenio do Atlantic City no establece disposiciones claras a este res
pecto. (Véase Anexo 2).

El Presidente:
Rafael Milans



1 - 4> -
Anexo 1 al Documento num» 156

CIASIFICACION DE US CREDENCIALES SEGUN LOS 
DIFERENTES PAISES

A 1 Credenciales consideradas como completas
A 2 Credenciales consideradas incompletas
A 3 Casos especiales- de credenciales definitivas no especificando clara

mente si la Delegación tieno poder para firmar las actas finales*

B 1 Credenciales provisionales por su naturaleza y incompletas por no es
tablecer facultades,

B 2 Consideradas como simples comunicaciones.
B 3 Consideradas como provisionales por su naturaleza, irregulares por ol

procedimiento o incompletos por no establecer facultades*
B U Credenciales que se consideran deben quedar on suspenso por ser Inad

misible el aceptarlo come observador, dada su calidad de Miembro de la 
U*I,T,

C Gonsiderodados provisionales por su naturaleza o incompletos por no es
tablecer facultades*

Jt/Vo



Anexo ^ al Doc* num, 156-S

* Países Miembros de Xa Union todavía no representados en Xa Conferencia 
de Florencia/EapaXXo en fecha 15 de mayo de 1950

Categoría
de las ere Países Miembros de la Union en 15 de mayo do 1950
denciales ■.       . ............... .

u * Afganistán
2. B1 Albania (República popular de)
3, Arabia Saudita (Reino de)
4. * Argentina (República)
5. Al Australia (Federación de)'
6. B1 Austria
7, A2 Bélgica
8. Biolorrusia (República Socialista Soviética de)
9* C Birmania

10. •M Bolivia
11. B4 Brasil
12. A3 Bulgaria (República popular de)
13. A2 Canadá
14. A2 Cellán
15. # Chile
16. B1 China
17. Al- Ciudad del Vaticano (Estado de Xa )
18. A2 Colombia (República do) ,
.19. B1 Colonias portuguesas
20. ■ A2 Coloniasp Protectorados, Territorios de Ultramar 

y Territorios bajo mandato o tutela del Reino Uni
do de la Gran Bretaña o Irlanda del Norte,
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21. A2 Territorios de Ultramar de la República francesa 
y Territorios administrados como tales.

22. A2 Congo belga y Territorios de Ruanda-Urundi.
23. B1 Costa Rica
24# B2 Cuba ,
25. Al Dinamarca
26. . , B1 Dominicana (República)
27. Al Egipto
2^ El Salvador (República de)
29. * Ecuador
30 A2 Estados Unidos de America
31 B1 Etiopía
32 A2 Finlandia
33. Al Francia
34. v B1 Grecia
35. B4 Guatemala
36. * Haití
37. ' B1 Honduras
38. - República popular húngara
39. Al India
40# A2 Indonesia (República de los Estados Unidos de)
4*1 # B1 Irán
42. Irak
43 B2 Irlanda
44 Al Islandía
45 A2 Israel (Estado de)
46 Al Italia
47. Al japón
48. 0 Jordanís (Reino Hachemita de)
49. B1 Líbano
50. * Liberia
51. A2. Luxemburgo
52. • A2 México
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53» A2 Monaco
54.. B1 Nicaragua
55. A2 Noruega
56. Al Nueva Zelandia’
57. A2 Pakistán
58 a Panamá
59. A2 Paraguay >
60. A2 Países Bajos, Surinam, Antillas holandesas y Nue

va Guinea
61. # Perú
62. # Filipinas (Ropublica de)
63. B1 Polonia (República de)
64. Al Portugal
65. Al Protectorado francés de Marruecos y Túnez
66. Al Yugoeslavia (República federativa popular de)
67. a Ucrania (República Socialista Soviética de)
68. A2 Rodesia del Sur
69. B3 República popular rumana
70. A2 Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte
71. A3 Suecia
72. Al Suiza (Confederación)
73. A2 Siria
74. B1 Checoeslovaquia
75. AZ Territorios de los Estados Unidos de America
76. # Tailandia
77. # Turquía
78. # Unión Sudafricana y Territorios del Suroeste afri

cano bajo mandato.
79. Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
80. Al Uruguay (Ropublica Oriental de)
81. A2 Venezuela (Estados Unidos de)
82. Yemen

/Ve



• *

Anexe 2 al documento nifou 156-6

• •*
Delegaciones con poderes de países que no han enviado representación a la 
Conferencia *

India con poder de Birmania
Siria con poder del Reino Hachemita de Jordania

Delegaciones en las que un miembro o varios miembros han sido nombrados dele
gados de otro país no presente en la Conferencias

Italia el Sr* Gneme ha sido nombrado delegado de Nicaragua»

, los Sree# H# Faulkner (no llegado adn a Rapallo) y 
P#W* Fryer han sido nombrados delegados de las 
Colonias. Protectorados * Territorios de Ultramar 
y Territorios ba.lo mandato o tutela del Reino Unido 
de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte
el Sr# Charlton Higgé ha sido nombrado delegado de 
Rodesia del Sur#

Dinamarca el Sr# BíSrge Nielsen ha sido nombrado delegado de
Islandla.

Reino Unido de lq 
Gran BTetafa e

/í)q.



Firenze/Rapallo - 195Q

Conferencia Internacional Documento ndm. 157-S
de Radiodifusión por Altas Frecuencias 15 de mayo de 1950

I S R A E L

jPoder

El Presidente de la Conferencia ha recibido la carta que sigue de
la Delegación de Israel:

Rapallo, 14* de mayo de 1950»
Sr. Presidente
de la Conferencia Internacional
de Radiodifusión por Altas Frecuencias
Rapallo.

Sr. Presidente,

Siento tener que informar a usted de que, debido a una repentina
enfermedad de mi señora, he tenido que abandonar Rapallo con toda urgencia.

\

Me permito comunicarle que he rogado al Profesor Yloestalo, Jefe de 
la Delegación do Finlandia, quien ha tenido la amabilidad de aceptar, que 
represente por poder a la Delegación del Estado de Israel hasta nuevo aviso.

■ Lo agradeceré que tenga la bondad de informar de lo que precede a los 
participantes on la Conferencia.

(Firmado) Eliezer Ron
Delegación de Israel



Firenze/Rapallo •» 1950

Conferencia Internacional
de Radiodifusión por Altas Frecuencias

Documento nónu 158-S
15 de mayo de 1950

L IB A N 0

Poderes

-i-

El Jefe de la Delegación de Líbano ha dirigido al Presidente de 
la Conferencia el siguiente telegrama :

,f3 - RPLL ~ Roma 0156 30 11 de mayo 1030

Confirmo a Su Excelencia que Delegación egipcia representará Líbano 
con plenos poderes durante mi ausencia Stop Saludos -

■MAHMOÜD BANNA Jefe Delegación Líbano

Cr/Fv.



Firenze/Rapallo - 1950

Conferencia Internacional
de Radiodifusión por Altas Frecuencias

Documentó num* 159-5
15 de mayo de 1950

COMISION 2

I T A L I A
Proposición relativa a la representación en la Conferencia 
de los Países Miembros de la Union por otros Países Miembros

En lo relativo a la representación, por toda la duración de una Confe
rencia, de un país Miembro o Miembro asociado de la U*I*T* por otro país Miem
bro o Miembro asociado de la U*I.T# -cuestión que no resuelven ni las disposi
ciones del Convenio de Atlantic City ni las del ̂Reglamento .. General anexo al mis
m o- la 2  Comisión sustenta la siguiente opinión j

1) La delegación debidamente acreditada de un país Miembro o Miembro 
asociado da la U*I*T» puede representar con plenos derechos a otro 
país Miembro o Miembro asociado de la U*I*T* Una delegación no 
puede en caso alguno emitir mas de un voto por representación* .

2) Todo delegado de.un país Miembro o Miembro asociado do la U*I.T.
puede representar a la delegación de otro país Miembro o Miembro
asociado de la U*I*T,, con plenos derechos, aunque continuo perte
neciendo a la delegación, debidamente acreditada, de su propio país, 
y siempre que a esta delegación no se le confíe ninguna otra repre
sentación#



Documento núm. 160-S
16 de mayo de 1950

COMISION DE CONTROL DEL PRESUPUESTO

Informe de la 2a sesión 
celebrada el sábado, 29 de abril de 1950

ASUNTOS TRATADOS: 1# Examen del Informe de la Ia sesión (Doc, núm* 101)
2* Reparto eventual entre la C.T*P* y la C*I*R*A*F* 

de determinados•gastos
3# Personal de Secretaría
4# Vacaciones del personal de Secretaría con motivo del 

viaje a Roma
5* Revisión de los sueldos del personal de Secretaría
6# Gastos suplementarios a prever hasta la terminación de 

la Conferencia
7* Gastos resultantes do la legislación italiana sobre el 

seguro social

Firenze/Rapallo - 1950 *

Conferencia Intornacional
de Radiodifusión por Altas Frecuencias
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(Doc* num* 160-S)

# #

3-* EXAMEN DEL INFORME DE LA. Ia SESION (Doc* núm* 101)

Se adopta el informe de la Ia sesión sin objeción alguna.

Presidente abre la sesión a las 10 a«su

2* ksparto eventual* entre la c.t.p* y la c*i.r*a *f *. de determinados
GASTOS.

Se origina un debate sobre la cuestión de que una parte de los gastos 
ocasionados por la preparación de la 2a Reunión de la C*T#P* y de la propia 
Conferencia corran a cargo de esta última, de acuerdo con el ruego de la 
C.T.P# que figura como anexo U al Documento núm* 99, debate en el que inter
vienen los Sres* Motzler (Suiza), Mulatier (Secretario General de la U#I*T*), 
Presidente! Daumard T'Francla) y Rapp (Reino Unido). Finalmente se decide pu
blicar los datos necesarios a este respecto en un documento a base del que 
la Comisión adoptara una decisión en la próxima sesión que celebre*

3* PERSONAL DE SECRETARIA.

Contestando a una pregunta del Sr. Daumard (Francia), el Sr, Mulatier 
(Secretario General de la U.I*T) manifiesta que, contrariamente a lo que en 
los primeros momentos pudo suponerse, el personal destinado al servicio dol 
idioma ruso a principios de la Conferencia sigue en nómina a pesar de haberse 
retirado las delegaciones de lengua eslava. En efecto, aunque la Conferencia 
de México formuló ol ruego de que para la Conferencia de Flor ene ia/Rapallo 
se contratara de nuevo a todo el personal de Secretaría de que <ao dispuso* 
el Secretario General ha creído prudente reducir sensiblemente el numero de 
dioho personal* Agrega que determinados servicios, especialmente las seccio
nes de traducción al francés y al inglés, disponían de poco personal, sobre 
todo si se tienen en cuenta las comisiones y subcomisiones cuya creación no 
se había previsto primitivamente. Además, la marcha de ciertos empleados ita
lianos, el haber tonido que destinar una secretaria al Presidente de la Confe
rencia y, por lo monos una persona competente para el servicio de control de 
documentos, así como reforzar ol enlace entre los servicios de mecanografía 
y do reproducción, han creado necesidades suplementarias en lo que a' parsonal 
se refiere* Por consiguiente, a fin de cubrir estas necesidades se ha mante
nido al personal anteriormente destinado al servicio ruso, habida cuenta, ade
más, de las aptitudes políglotas de la mayoría de dicho personal* Esta solu
ción -prosigue el Sr* Mulatier- ofrece otra ventaja que es precisamente la 
de permitir que todo el personal de la Secretaría, con muy pocas excepciones, 
pueda gozar durante la Conferencia los días de vacación a que tiene derecho 
y que ascienden a unos 700 días, vacación que de oolebrarae después de termina
da la Conferencia daría como resultado el pago de una cantidad bastante elevada.
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Da Comisión toma nota de las manifestaciones del Sr, Mulatier sobre 
esta importante cuestión# > Queda entendido que a excepción de los casos 
verdaderamente excepcionales, todo el personal habrá de gozar de sus vaca
ciones durante la celebración de la Conferencia.

á# VACACIONES ,.DEL PERSONAL DE SECRETARIA CON MOTIVO DEL VIAJE A ROM.

Después de escuchar las manifestaciones de los Sres. Daumard (Francia), 
Mulatier (Secretario General de la ü.I.T»), .Bapp (Reino Unido) y Coffey (Cana- 
da), la Comisión dficide que el viaje a Roma cuente por dos días y medio de 
vacación,

5# REVISION DE LOS SUELDOS DEL PERSONAL DE SECRETARIA,

La Comisión toma nota de las declaraciones que hace el Secretario 
General a este respecto. •

6, GASTOS SUPLEMENTARIOS A PREVER HASTA LA TERMINACION DE LA CONFEREN
CIA. *

Se produce un amplio intercambio de opiniones ontre loa diversos miem- . 
bros de la Comisión acerca de determinadas partidas del documento núm*?*#9; 
(Bstacjo de gastos*al 30 de abril de 1950), asi como sobre la conveniencia de 
adadir en las columnas A y B de dioho documento otra columna en la que se in
diquen los gastos realmente previstos para la duración total de la Conferencia#

Después de un breve receso, la Comisión decide, a proposición del 
Presidente, crear-un Grupo de Trabajo integrado por los delegados de los 
Estados Unidos de America (Presidente), Italia, Canadá y Francia, que se en
cargue de estudiar o3. documento núm, 99 introduciendo en él las aclaraciones 
necesarias, de determinar el presupuesto total de la Conferencia a base do 
los gastos en que se ha incurrido hasta la fecha y de examinar la cuestión 
relativa ni número de personal de Secretaría y a la remuneración del mismo. 
Asimismo, os te grupo deberá fijar el valor de las sumas imputadas a la C,T,P# 
y que, normalmente, deben correr a .cargo de la Conferencia,

7. GASTOS RESULTANTES DE U  LEGISLACION ITALIANA SOBRE EL SEGURO
■ social.
La Comisión decido aplazar hasta la. próxima sesión el examen de esta 

cuestión, con objeto de permitir al Sr# Aurini (Italia) que reúna los datos 
correspondientes#

. #  •

No habiendo mas asuntos de que tratar, se levanta la sesión a las 
12,15 a,m«

Vo B°
El Relator j El Presidente :
M* mnutti ' Anis El Bardal



Documento núm. 161-S
16 do mayo de 1950
COMISION L

F R A N C I A

1# La Delegación francosa ha aprobado la decisión relativa al mandato de la
Comisión objeto del documento núm. 137, sometida al examen de la Asamblea 
Plenaria duranto su segunda sesión*

En efecto, esta Delegación estimo que el primer trabajo que hay que lle
var a cabo es reunir las necesidades de los diversos países en un solo docu - 
mentó de lectura fácil*

2* Esta Delegación se croe en el deber de hacer observar que por el momento
no se trata más que de establecer estadísticas, según los propios términos de 
lo decisión adoptado* Pero estas estadísticas se rofieren o elementos entro 
los cusios no puedo establecerse comparación : determinadas solicitudos han
sido presentadas per primero vez, otras obodeccn a modificaciones introducidos 
on las primitivas solicitudos y otras resultan do los observaciones formulados 
o los proyectos de Plan do la C.T.P.

3* En ostas condiciones, la Delegación francesa, aunque sin quoror prejuzgar
las decisiones que ulteriormente se adopten) desea dejar bien sentado desdo os 
te momento que, en su opinión, solicitudes do caráctor tan distinto tendrán que 
ser tratadas necesariamente de distinta forma*

A* En lo que respecta especialmente! a las “solicitudes actuales11 do Francia,
estos solicitudos fueron presentadas durante la Reunión de la C.T.P* en FLO - 
EENCI&, en el marco de los observaciones que cada país debía formular sobro 
los proyectos do Plan elaborados durante la Reunión do la C.T.P* on PARIS*

Dando pruebas do un evidente espíritu do colaboracióh, los observaciones 
de la Administración francesa no pueden ser más reducidas de lo que son, pues 
to que, prácticamente, se ha observado, on lo quo respocta a cada fase, el to 
tal propuesto por la C.T.P., limitándonos únicamente a algunas ligerísimas mo 
dificaciones do horario y o determinados cambios de banda y do áreas de rocop 
ción, con miras a asegurar la continuidad de los programas.

5* En vista de olio, la Delegación francesa declara, desdo este momento, que
formula toda clase de reservas on cuanto a la posibilidad do acoptar un Plan 
cuyas asignaciones equivaldrían a una reducción de sus “solicitudes actúalos’1 
que, como ya so he mencionado anteriormente, y a fin de hacer posible la pro 
paraciÓn de un Plan, ya han sido reducidas en la medida que la importancia do 
sus servicios lo permite y han sido establecidas además teniendo en cuenta las 
limitadas disponibilidades de los fases menos favorables*

El Jefe do la Delegación 
francesa 1

L. Daumard

Cbnfercncia Internacional
de Radiodifusión por Altas Frecuencias

Firenzo/Rapallo - 1950

Cr/Ra



Conferencia Internacional Corrigendum núm# 3
de Radiodifusión por Altas Frecuencias de 7 de julio de.1950

al Documento núm.l62-S
Firenze/Rapallo - 1950 de 16 de Myo de 1950

A C T A ’ -
de la

&a sesión de la Asamblea Plenaria 
(Documento núm* 162)

Pagina 13* nár. 3.B - Modifiqúese este párrafo en la siguiente forma :

”E1 Sr* El Bardal (Egipto) desea hacer observar, a propósito del 
apartado A b) del documento núm* 115, que las solicitudes presentadas de
ben ser tratadas en la misma forma en que lo fueron en la. Conferencia de 
México. La misión del Grupo de Trabajo 3B era, en primer lugar, la de 
tratar de obtener de los países una reducción voluntaria, sin que a dicho 
Grupo correspondiese recomendar frecuencias-hora sin conocer las perspec
tivas del Plan, Esta es labor do la Comisión 4# no de la Comisión 3*H

Página 131 nár. 3*12 - Sustitúyasc la secunda parte de este párrafo, a partir
dol punto y coma, por el siguiente texto si

. ”151 orador quiere precisar, sin embargo, que si las recomendacio
nes del Grupo 3B hubiesen de ser asimiladas a las solicitudes del Plan Bá - 

. sico, el Gobierno ogipcio no aceptará on modo alguno los asignaciones quo a 
su favor se' hacen en ol Plan Básico y declarará que aumentará sus solicitu
des.M

Ola/Ra

/

i



Corrigendum nóm. 2

Documento ném» 162-S
16 de mayo de 1950

A C T A  
do la 8a sesión de la 
ASAMBLEA PLENARIA

(Doc* ném. 162)

La Delegación de los Estados Unidos de América solicita que, en el documento 
arriba citado, se establezcan las correcciones que siguen;

Página 3» Substituyase el texto en 1*2 por la transcripción litoral do la 
declaración dol Delegado de los Estados Unidos de América, que fué la siguiente;

,fLa Delegación de los Estados Unidos do América acoge con gusto la ocasión 
que so le ofrece para hacer una breve declaración’, antes de que la Conferoncia 
pase.al Orden dol día oficial señalado para hoy.

!,Esta Delegación considera justo y apropiado, que la Conferoncia reconozca 
oficialmente la generosa, cortés y cautivante hospitalidad con quo ol Gobierno 
de Italia ha procurado a todas las Delegaciones presentes y a su personal auxiliar, 
la inusitadamente interesante, preciada ocasión, plena de deleites, que ha sido 
ol viajo y visita a la muy hermosa o histórica ciudad do Roma* Las espléndidas 
recopcionos, la visita de la parte monumental y artística y el ambiente gcnoral 
do cordialidad que imperó, so combinaron allí para croar recuerdos imperecederos, 
sobro los que volveremos con delicia. Entro estos recuerdos, se dostaoaré siempre 
el do la audioncia especial que tuvo a bion concedornos Su Santidad Pío XII.

!,Así pues, la Delegación de los Estados Unidos de América espora hallar 
apoyo unánime al sugerir que, en esta Sesión plenaria, la Conferencia oxprose su 
sincero reconocimiento, haciendo constar on acta un caluroso voto de gracias al 
Gobierno de Italia, voto quo le transmite por conducto do sus representantes, que 
entro nosostros so hallan, el Prosidento y Vico-presidonto do la Conferoncia y los 
miembros do la Delegación italiana *,f

Firenze/Rapallo - 1950

Conferoncia Internacional
do Radiodifusión por Altas Frecuencias

Dn/Rg



- 2 - 
(Doc. núm.162-S)
(Corr.núm.2)

B. Página 15. Apartado 3.21. Suprímase la frase quo comienza s, ,fNo es
necesario, a su Juicio, incluir...n y reemplácese por el texto siguiente:

Êsto asociación de lás ideas detlos dos documentos podría conducir 
a que la Conferencia aceptara una vontaja unilateral para los países quo 
han formulado reservas. El Delegado de la India ha manifestado ya que no 
era ósta su intención.n

C. Página 15. Apartado 3.21. Agre'gucso dospuos do lo última frase:
lly no croo que la Conferoncia estime que puoda existir ninguna 

diferencia on ol grado do depuración do las asignaciones dol Plan Básico, 
do las modificaciones de la C.T.P* o de las nuevas solicitudes. 11

Dn/Rg



Documento num. 162-S •
'16 de mayo de 1950

CORRIGENDUM NUM. 1

A C T A
DE IA OCTAVA SESION DE IA ASAMBLEA PLENARIA

Pagina 16, apartado 3.29; Suprímase por entero la frase que comien
za con las palabras? “*••.*• cree conveniente*.**“ y sustituyase por’ la 
siguientes /n*.... se asociâ , por otra parte, a las reservas formuladas por 
la Delegación de la India que aparecen en el Anexo B al Informe del Grupo de 
Trabajo, pagina 16".

Firenze/Rapallo - 1950

Conferencia Internacional
de Radiodifusión por Altas Frecuencias

Ju/Ve



Firenze/Rapallo - 1950

Conferencia Internacíónal
de Radiodifusión por Altas Frecuencias -

Documento nán* 162~S
16 dé riajro de 1950

A C T A
DE IA OCTAVA SESION DE XA ASAMBLEA PLENARIA
Miércoles 10 de «ayo de 1950, a las 10 e.au 

Kuraael/Exceleior Rapallo

ASUNTOS TRATADOS.

1# Discurso de bienvenida del Presidente* Voto de gradas que la 
Conferencia dirige a las Autoridades de la República Italiana 
y de la Ciudad del Vaticano, por la recepción on Roma* Voto de 
gracias dirigido por la Conferencia a las Autoridades de la 
Ciudad de Rapallo, por su hospitalaria acogida*

2* Informe provisional del Presidente de la Comisión 2 (Credenciales)*
3» Escamen del informe de la Comisión 3 (Solicitudes) (Doc* num» 115)*

PRESIDENTE s Prof * G» Vallauri
VICEPRESIDENTES : Sr* G* Gname

Tte* General L« Sacco
SECRETARIO 5 Sr* y. Millot

Dn/Bg
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I$lpg|>clo¡nog prepcntpp i (por orden alfabético en francés)

Australia (Federación) - Austria - Bélgica - Birmania - Canadá - 
Ceilán - China - Ciudad del Vaticano (Estado de la) - Colombia (Re
pública de) - Colonias portuguesas - Colonias, Protectorados, Territo
rios de Ultramar y Territorios bajo mandato o tutela del Reino Unido de la 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte - Territorios de Ultramar de la Repúbl£ 
ea francesa y territorios administrados como talca - Congo Belga y terri 
torios de Ruanda Urundi - Costa Rica - Cuba - Dinamarca - Dominicana 
(República) *■ Egipto - Estados Unidos do América - Etiopía - Fin
landia - Francia - Grecia - Guatemala - Honduras - India -
Indonesia (República de los Estados Unidos de) - Irán - Islandia -
Israel (Estado de) - Italia - Japón - Jordania (Reino Hachemita do)
- Líbano ~ Luxemburgo - México - Mónaco - Nicaragua - Noruega -
Nueva Zelandia - Pakistán - Paraguay - Países Bajos, Surinam, .Anti 
llas holandeses y Nueva Guinea - Portugal - Protectorados franceses do 
Marruecos y Túnez - R.F.P. de Yugooslavia - Rhodosia del Sur - Reino 
Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte - Suecia - Suiza (Confodo 
ración) - Siria - Territorios de los Estados Unidos de América - Uru 
guay - Venezuela#

Obsprvadorog t Naciones Unidas

fifl.hallan., iguaImoate presentes :
Sr# Mulatier, Secretario General de la U*I*T*
Sr. Gracie, Prosidontc de la I*F*R.B.

Ce/tla
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i* discurso de bienvenida del presidente, voto de gracias que la
CONFERENCIA DIRIGE A LAS AUTORIDADES DE LA REPUBLICA ITALIANA 
Y DE LA CIUDAD DEL VATICANO, POR LA RECEPCION EN RCMA. VOTO DE 
GRACIAS DIRIGIDO POR LA CONFERENCIA A LAS AUTORIDADES DE LA CIU
DAD DE RAP.ALLOt POR SU HOSPITALARIA ACOGIDA,

1*1 El Presidente da una cordial bienvenida a los miembros de la .Asamblea y tio-
no lo satisfacción do anunciar que, con posterioridad a la última sesión plena- 
ria, han llegado, para participar on los trabajos do la Conferencia, las dolo - 
gacionos siguientes i Pakistán, Congo Belga, Cuba, Grooia, Paraguay, Irán# El 
Roino Hachemita do Jordania ha dado podoros a Siria para representarlo en la 
Conferencia#

1*2 El Sr» Barringor (Estados Unidos do .América) hace la declaración siguientes
,rLs Delegación do los Estados Unidos de .América aprovecha con gusto la 

ocasión quo so lo ofrece para hacer una breve declaración, antas de que la 
.Asambloa paso a sus trabajos propiamente dichos» Es compíotamonto normal, 
por parto de la Conferencia, ol expresar toda su gratitud hacia ol Gobiorno 
de la República Italiana por la generosa hospitalidad que le ha ofrecido con 
motivo dol viajo o Roma, viajo quo ha permitido aprociar a las delegaciones 
y al personal do la Conferencia, todas las bellezas y el interés histórico 
quo presenta la capital italiana, dentro do una atmósfora do cordialidad que 
gravará en todos un rocucrdo imperecedero. Este reconocimiento so dirige 
igualmente a Su Santidad Pío XII, por el honor que ha otorgado a todos loú 
participantes, al recibirlos, con tanta sencillez, on audiencia particular,

wLa Delegación de los Estados Unidos espera que todas las delegaciones 
presentos se asocien a oste voto da gracias dirigido al Gobiorno italiano, 
representado aquí por ol Sr, Presidonto Vallauri, por los Sres# Vicepresi
dentes do la Conferencia y por la Delegación italiana#**

1*3 La .Asamblea, de pie acoge esta declaración con aplausos prolongados#
1*4 El Progidonto, en nombre del Gobierno italiano, agredacc a la .Asamblea ol

testimonio do simpatía y gratitud que acaba de expresar»
1*5 El Sr. .Arboleda (Colombia) propono a la Asamblea que exprese sus sontimien-

tos do gratitud a las autoridades do la ciudad do Rapallo en la forma siguiente*
wLa segunda Conferencia Internacional de Radiodifusión por .Altas Fro

cuencias, al iniciar su primera sesión plonaria on Rapallo, so complace en 
f>rosantar a las Autoridades y pueblo de la ciudad su atonto saludo} y al 
oxprosar su gratitud por el ospléndido recibimiento de que ha sido objeto, 
formula sus más fervientes votos por la prosporidad de la ciudad quo vió 2fl 
última inspiración en los estudios de las microondas del genio, honra y 
proz de Italia, Guillermo Marcohi#11
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La Asamblea muestra su aprobación con largas aclamaciones*
El Sr* .Daumard (Francia) hace a su voz la declaración que sigue i

••Resultaría fatuo, por mi parto, el volver sobro los votos de gracias -
tan calurosamente expresados por el Jefe de la Delegación de los Estados 
Unidos y por el Jefe de la Delegación do Colombia*

••No obstante, desearía proponor, y espero quo todas las delegaciones 
me apoyen de todo corazón, que en nuestros votos de gracias no dejemos de 
rosorvar una gran parto a Su Santidad el Sumo Pontífice, quien, al acoger
nos con una scncüloz tan noble, contribuyó a que nuestra estancia on Roma 
fuera excepcional y a que do ella guardónos un recuerdo eterno.”
Esta declaración os acogida con aclamaciones prolongadas*
El Sr* Muía ti or (Socretario General de la U.I.T.) toma la palabra y so oxr 

prosa en estos términos t
'•Señor Presidente i Esta voZf no os un dologado quien va hablar, sino

el Jefe do 1a Secretaría de la Unión, en nombre do su personal*
••Nos hornos sentido todos muy emocionados, y altamcnto reconocidos, al 

ver quo ustodos asociaban al personal a los manifestaciones organizadas* 
Croo que os esta la primera voz on quo, sin diferenciación alguna, todo q1 
personal do la Unión, desdo el más alto en jerarquía hasta ol más humilde, 
ha sido invitado a un viajo semejonto*

'•Nos han recibido ustodos de manera ton amablo, quo todos mis colabo
radores han quodado profundamente roconocidos y han venido, todos, a podir- 
mo que exprose sus gracias al Gobierno italiano, por la acogida que so los 
ha dispensado* La recepción en el Capitolio, a lo quo tuvieron la gentile
za do asistir S.Exc* ol Sr* de Gaspori y S*Ex* el Conde Sfcrza, fuó para 
mis colaboradores un testimonio do simpatía y de consideración quo, pueden 
ustodos estar seguros de ello, los ha conmovido profundamente*

••Mucho agradocon también ol hecho do quo no se les olvidara al organi
zar la recepción en el Vaticano y que ol Sumo Pontífice tuviera para con 
ellos las mismas atenciones que paro con todos los dologados*

••Lo doy las gracias, Sr* Presidente, y lo ruego tonga la bondad do 
transmitir toda nuestra gratitud al Gobierno de la República italiana y do 
sor también nuestro interpreto cerca de las Autoridados del Vaticano, para 
decirles cuán profundamento conservará el personal de la U*I.T* el recuer
do do la acogida quo le fue dispensada.

••Gracias una vez más, Sr. Presidente*1'
El Presidente agradoco al Sr* Mulatier las palabras quo acaba do pronunciar 

y asogura que no dejará do transmitirlas a los autoridados interesadas#
El R*P» Soccorsi (Ciudad dol Vaticano) toma la palabra y oxprosa lo que 

sigue :
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(doc* 162-S)



- S -• 
(doc*162-6)

ttScáor Presidente i Pormítamo que exprese, a ni vez, ni reconocimiento 
por las palabras amables que han sido pronunciadas con relación a la Ciudad 
del Vaticano, do sus Autoridades y, personalmente, con rospocto al Sumo Pon
tifico*

MFué un placor pora mí ol organizar una recepción bien acogida por to
dos y, muy sinceramente, deseo expresar mi agradecimiento a todas las dele
gaciones por haber tenido lo bondad de acudir en pleno a la invitación que 
so los hacía por parte de la Ciudad dol Vaticano,

Ĉonsidero mi dober ol expresar a las Autoridados del Vaticano, y al 
Sumo Pontifico on persona, los sentimientos de gratitud quo han tonido a 
bien testimoniar hacia nosotros*,f

1*12 El Presidente afirma quo no deparó de transmitir a las Autoridades nombra
das en los votos do gracias de la Conferencia, los sentimientos que se acaban 
do exponer*

Sugiero, seguidamente, quo se paso al oxamen del Orden dol día*
1*13 El Sr» Durlan (Cuba) manifiesta que sólo llegó ayer a Rapallo, y quo no ha 

podido erSafaSliarizarse con todos los documentos publicados hasta la focha* * 
tfo obstante, ha comprobado con satisfacción que la Conferencio ha reservado á 
su país uno vicopresidoncia on la Comisión de redacción y agradoco sincero y 
profundamente ol honor que se ha hecho a Cuba*

l.H A petición dol Prosidonte> ol Sr* Milloti Secretario, da lectura al Orden 
del día que se dobera examinar en el curso de las sesiones quo comienzan hoy, 
el cual os como sigue (Doc* nóm* 12$) j

1* Informo provisional dol Prosidonte do la Comisión 2 (Comisión do 
Credenciales)

2* Examén dol Informo do la Comisión 3 (Comisión de Solicitudos) 
(Doc* nóm* 11$)*

 ̂ 3# Informo provisional del Presidonto do la Comisión 4 (Comisión do
Pases del Plan)** Forma en que deben examinarse las asig, 
naciones hechas a los países que no estén representados 
on la Conferencia o quo se han retirado de olla-*(Véaso,en 
particular, el Doc. nóm* $3)*

4# Solicitud do frocuencias para Palestina, presentada por la Dele - 
gación do Egipto (Doc, ndm* 31)*

Carta de la Delegación de Siria al Presidente de la Conferencia 
(Doc* nóm* 117)»

Carta de la Delegación del Estado de Israel al Presidente do la 
Conferencia (Doc. nóm. 11S)*

Carta del Presidente de la Comisión 3 al Presidente de la Confe
rencia (Doc. ndm* 124)
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5# Tologramas quo las administraclonos do la U.R.S.S., R.S.S* do‘
Biolorrusla y R.S.S* do Ucrania (Doc* núm. 120), R.P* do
Hungría (Doc* núm* 121) y Checoeslovaquia (Doc. núm. 122) 
han dirigido al Socrotario General do la U.X.T., comunicando 
quo no participaran on los gastos de esta Conferoncia*

6* Esternón do las actas correspondientes a las sioto primeras sesio
nes de la Asamblea Plenaria (Docs* núms* 56, 57, 58, 59, 60,61 y 62).

7* Otros asuntos»

Con motivo de la presentación de los informos do las Comisiones 3 y 4; 1 
la Asamblea Plonaria examinaré la cuestión rolativo a las solicitudes 
de frocuencias para la zona británica do ocupación en Alemania y la con 
cerniente a la orientación de los futuros trabajos do la Conforcncia.

105 .Al no haber•objeción alguna, queda adoptado ol Orden dol día, tal y como 
acaba do leerse#

# #

2* INFORME PROVISIONAL DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 2 (CREDENCIALES)

2*1 A petición dol Presidente, el Coronol Milans (Uruguay), Prosidonte de la
Comisión 2« expono a grandes rasgos on que consistiré el informe que la Co - 
misión 2 presentaré a la próxima sesión de la Asamblea Plenaria* Indica, es
pecialmente, quo la Comisión 2 ha adoptado, con ligeras variantes, ol proce
dimiento sdguido on México paro ol oxamon de crodoncialos• Hasta el día do 
hoy, ol Grupo do Trabajo do esta Comisión ha procedido al oxamon do 56 crcdon 
ciales y deboré reunirse aún, por última vez, -antes do presentar su informe 
a la Comisión*

*+2 El Sr. Popovíc (R.F.P. do Yugooslavia) haco la declaración siguiente :
"Después de oir el informo dol Sr. Presidonto de la Comisión do Cre

denciales, quiero en primor término manifestar ol asombro quo mo ha pro
ducido ol caso do quo.no haya croído nocosario mencionar la declaración 
do la Dolcgación do la H.F.P* do Yugocslavia, hecha on la sogunda sesión 
do la Comisión* A mi parecer, oro razonable que ol Presidente do la Co
misión 2, al hablar do la marcho do los trabajos quo viene ésta raalizan 
do, hiciera constar on su informo la declaración do la Dolcgación de mi 
país* No lo ha hecho así y esto mo obliga a protestar do oso proccdor, 
con tanto mayor motivo cuanto que asta doclaración so apartaba do la ru
tina do los trabajos do la Comisión 2. Voy, on vista do ello, a loor do 
nuevo ol texto do la doclaración prosontada on la segunda sosión do la 
Comisión de Credenciales de la cual acabamos de oír el informe provisio
nal* Esto toxto, quo figura en el documento núm. 95, os ol siguiente:
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""En vista de la situación que, después da la guerra de liberación y 
de la revolución nacional y social en aquél país> existe hoy en China, ahora, 
cuando el pueblo chino y su ejército nacional de la liberación ocupan el po
der y se han desembarazado del antiguo régimen del Kúomintang, puede declarar
se categóricamente que el Ministerio de Correos, Telégrafos y Teléfonos y el 
Departamento do Telecomunicaciones dol Gobierno del Kúomintang no gozan ya de 
ningún poder ejecutivo ni están en situación de asumir responsabilidades on 
nombre del territorio de China.
. "“Además, on la primera sosión do la Comisión de Credenciales, se deci

dió quo únicamente las administraciones competentes podrían presentar creden
ciales y, por otra parto, el Anoxo 2 al Convenio Internacional do Telecomunica
ciones expresa con claridad quo una administración competente os "Todo depar
tamento o servicio gubernamental responsable dol cumplimiento do las obliga
ciones derivadas dol Convenio Internacional de Telecomunicaciones y do los 
Reglamentos anexos al mismo".

""Son precisamente esta3 condiciones indispensables las quo no‘ llenan hoy 
el Ministerio de Correos, Telégrafos y Teléfonos y el Departamento de Teleco
municaciones dol Kúomintang.

,n,En estas circunstancias, el Delegado chino que presenta credenciales 
expedidas por el Kúomintang no puedo garantizar con su firma que las disposi
ciones establecidas en el Acuerdo Internacional y el Plan anoxo al mismo során 
llevadas a la práctica y respetadas on el territorio do China.

,,wPor esta razón,'la Delegación do la República Federativa Popular do 
Yugoealavia considera quo las oredenciales do los Dologados dol Kúomintang no 
pueden considerarso como un documento válido por la segunda Conferencia Inter
nacional do Radiodifusión por Altas Frecuencias.

""En consecuencia, la Delegación de la República Federativa Popular do 
Yugooslavia propone quo la Comisión de Credenciales resuelva quo los delegados 
de#la Administración de Correos, Telégrafos y Teléfonos del Kúomintang no ten
drán derecho a gozar ni a firmar los documentos finales de la Conferencia ni 
losPlanes por ella proparados.""

"Como so desprendo dol texto de esta declaración, so trata de la validez 
efectiva de una credencial. Es este por lo tanto, un asunto quo debe sor exa
minado en ol seno do la Comisión de Credenciales, ya quo toda credencial, te
niendo en cuenta ol carácter administrativo do nuestra- Conferencia, debe for
zosamente estar oxpodida por una Administración competonto.

"Yo creo, soñoro3, quo os innecesario insistir sobro ol hecho do quo la 
Administración quo ha concedido plenos poderes al Sr. delegado del Kúomintang 
no tiene, on realidad, poder alguno ni puede por lo tanto asumir ninguna res
ponsabilidad on todo el oxtonso territorio de China. Quiero sor más preciso 
-y para olio llogo a admitir quo exista un cierto número do instalaciones de 
radiocomunicación en una reducida parte del inmenso* territorio chino, on el 
cual, la Administración citada haya buscado asilo, pero yo no sé si osas comu
nicaciones no sorminterrumpidas hoy mismo, o mañana, si no lo han sido ya.
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f,Esta as la realidad* esto os ol ostado do cosas actual* roeultado de 
una evolución y do sucosos que datan ya de algún, tiempo* derivado do la 
revolución nacional y social do la China contemporánea. Probablomontc* C£ 
ta realidad es dura para algunos; no por olio* sin embargo* deja do exis- 
tir, y por lo tanto nosotros estamos obligados a tenerlo on cuenta hoy* ojo 
mo será necesario con mayor motivo tonorlo en cuenta mañana.

”No hacerlo asi y extraviarse en trámites puramente formales o atcnê  
se a una pretendida lógica quo sólo tiono su apoyo en textos ya anacróni - 
eos* no aplicables en ol coso quo nos ocupa* oquivaldría a imitar conscic& 
te o inconscientemente ol gosto del evostruz* para no ver la verdad cara a 
cara»

”Por otra parte, los argumentos jurídicos que han sido formulados con 
reiteración desda las primeras sesionas plenarias* como argumentos quo dc- 

* ben guiarnos para resolver la cuestión suscitada por el telegrama dol Mi -
nistro do Negocios Extranjeros de la República Popular China* han sido pu
ra y Simplemente abandonados anto la perspectiva do un voto socrcto quo 
oximía do declarar abiertamente la actitud de adhesión o no a una solución 
realista* es decir* lo quo debo sor el fin real de nuestra Conferencia.

”Consocucnto con oso propósito y doscando quo los planes futuros sean 
aprobados y firmados únicamcnto por los representantes do administraciones 
compotontos y capaces do garantizar que las obligaciones previstas on osto 
Convenio Internacional serán respetadas y ejecutadas* la Delegación do la 
República Fedorativa Popular de Yugooslavia hizo esa doclaración quo acabo 
de rocordar#

L̂a Dolcgación do la R.F.P. de Yugooslavia hace un llamamiento a to
das las delegaciones do la Conferencia para que tomen en consideración no 
solamonto los hechos y los argumentos citados en esta declaración* sino 
para quo busquen* por su parto* y encuentren si os posiblo, una solución 
justa* realista y práctica do la cuestión suscitada* teniendo en cuenta 
las consecuencias quo tal solución pueda producir en los futuros trabajos 
do la Conferoncia.

”Soñor Presidente* Yo solicito* finalmente* con todo respeto* se sir 
va usted hacer publicar in extenso» la presento intervención* en el acta 
do esta sesión.”

2*3 El Corottol Milans (Uruguay)* Prosidcnto do la Comisión do Credenciales*
manifiesta que la doclaración quo acaba do leerse figura on el informo do la 
segunda sesión de la Comisión 2 (Doc. núm. 95) dol 24 do abril de 1950 y quo 
si* no hizo alusión a olla on la exposición vorbal quo ha hecho* es porque la 
Comisión* quo desde aquella no ha tenido ninguna reunión* no ha podido deci
dir aún si ora competonte para resolver esta cuestión o si por ol contrario* 
tenía que somctorla al oxamon de la Asamblea Plenaria.

2*4- El Sr. Ponovic (R.F.P. do Yugooslavia) aporta algunas prccisionos :
”Haco un momento cuando yo he manifestado mi asombro sobre el hecho 

a quo me he referido; he dicho simplemonto quo yo esperaba quo ol Sr. Pro 
sidento de la Comisión 2* al hablar do los trabajos de nuestra Comisión*
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expusiera también lo que había ocurrido on la segunda sesión. Debo ahora aña
dir quo, ostando on Florencia aún, pedí con inflistoncia quo la Comisión 2 tu - 
viera una sesión antes de terminar sus trabajos, y creo rocordor con oxactitud 
qüc so decidió on la sesión do la Comisión 1, en Floroncia, que la Comisión 2 
so reuniría en Rapallo antes do la Asamblea plenariaj por esta misma razón me 
ha chocado ver en ol horario do los trabajos do Rapallo quo en voz do haber una 
reunión do la Comisión 2 había una reunión del Grupo de Trabajo do esta Comi - 
sión* Yo estimaba que era necesario hubiora una reunión do la Comisión para 
redactar un informe provisional que debía presontarso a la Asamblea plenaria, 
y como esto no so ha bocho, me he visto en la obligación do leer do nuevo la 
doclaración quo aoabais do oír. Yo agradocoré mucho que la presente interven 
ción figuro en el aoee•,,

2.5 El Sr» 1¡ohfon (China) manifiesta quo la declaración del Dclogado de la
R*F*P. de Yugoeslavia denota un desconocimiento total de la situación verdadera 
quo existo on China, y afirma que ol Gobierno chino dol cual él os ol delegado 
on la prosqnto Conferencia, ha esatado las disposiciones del Convonio de Atlan
tic City, como asimismo todas las disposiciones quo emanen de acuerdos quo él 
suscriba. Rocuorda que según ol Artículo 20, apartado 1 del Convenio de Atlan
tic City, "Los Miembros y Miembros asociados estarán obligados a atañer so a las 
disposiciones del presente Convonio y de los Reglamentos anexos en todas las 
oficinas y estaciones do telecomunicación instaladas o explotadas por olios y 
quo preston servicios internacionales o puedan causar interferencias perjudi - 
cióles en los servicios de radiocomunicaciones do otros países, cxcopto on lo 
quo concierne a los sarvicios que, do conformidad con el Artículo 47 dol Convo 
nio, so hallan oxentos de estas obligaciones.

El Dologado de China quiox además poner de manifiesto que no existo minis
terio do Correos, Toléfonos y Telégrafos on ol Gobierno Chino, y que la Comi - 
sión 2 decidió, en su primera sesión (Documonto núm* él, página 2) que "basta 
quo las credenciales procodan de una administración compctonto, como la do Ce
rróos, por ojcmplo."

El orador quiore también subrayar quo la cuestión suscitada por la Delega
ción do la R»F«P* de Yugooslavia escapa a la competencia de osta Conferencia,
que tiono un Orden dol día claramente definido (Documonto núm. 22), y quo os 
contraria al Reglamento intorior de la Conforonda,(Artículo 7, apartado S).

La pretcnsión yugoeslava, quo tiendo a privar a un Miembro de la Conferen
cia del derecho do voto y firma, equivaldría, de prosperar, a onmendar ol Con
vonio mismo.

Por todas estas razones, y con el fin do evitar so pierda por la Conferen
cia un tiempo precioso, ol Sr* Tch'cn pido a la Asamblea no tome en cuenta la
declaración yugoeslava.
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2*6 El Sr. P o p o v í c  (R.F*P* do Yugooslavia) dosoa rospondor como siguo a las 
observaciones hechas por ol Sr. Tch’cn 2

”E1 dolegado do China ha hablado del tiempo quo se perdería si dis
cutiéramos ahora osa cuestión* Yo pienso., por el contrario, que si lo hace- . 
mos ahora, on el comionzo do los trabajos de Rapallo, ni perderemos oso tiem
po ni ol quo nos queda aún para trabajar*

”En lo que so rofiore al Ministerio ób C.T.T* y ol Departamento do 
Telecomunicaciones dol Kúomintang, debo docir quo esos datos los ho encontrado 
on ol informo del Sr. Secretario, que es quien recibid las crodoncialos provi
sionales do los dologados en cuestión.

,!Y por lo quo toca a la cucstién de competencia, os posiblo, en efecto, quo 
la Comisión .2 no sea competente; yo ho tenido ya lo ocasión do manifostar quo 
esta cuestión no es do la misma naturaleza quo la que fue resuelta por una vo
tación socrata, on una sosión plonaria; yo ho estimado quo la Administración 
quo ha expodido los crodoncialos no tiene posibilidad alguna do mantener sus 
obligaciones con respecto al Convonio ni a ningún acuerdo internacional. Por 
osto, mi Dtlegación ha estimado que la Comisión 3 era compctonto para pronun
ciarse sobre lo validoz de osas credenciales; pero como la Comisión ha expuos 
to su criterio de quo sólo la Asamblea plenaria os competente para discutir so
toro oso oxtromo y rosolvor de una voz el problema, yo me ho tomado la licencia
de plantoar la cuostión y ruego por lo tanto al Sr. Presidente quo so resuelva 
on esta misma sesión plenaria. 11

2.7 El Sr* Rano (Poino Unido) dice quo habiendo comprobado que, seis semanas
dospués de la apertura do los trabajos de la Conferencia, sólo 14 países han" 
presentado crodonciales dofinitivas, propono o la Asamblea se señalo el 31 do 
mayo como límite móximo para la recepción do las credenciales definitivas, o 
invita a la Comisión 2 a presentar un informe final on la primero sesión plc- 
naria que ha do tonor lugar después do osa fecha.

2*8 El Sr. Melgar (México) manifiesta quo conviene tener en cuenta qua diver
sos paísos de .America del Sur dcsoara'n seguramonto asistir al final de la Con
ferencia y que no £obe impedirse puedan hacerlo. Piensa que interesa o todos 
que el númoro do signatarios soa ol mós olovado posible.

2*9 El Sr. Arboloda (Colombio) hace notar que el Presidente de la Comisión 2 
al hacer su exposición, ho tenido buen cuidado de manifostar quo no so trataba 
sino de un informo provisional. Creo por lo tanto quo no tiene utilidad ningu 
na discutir ahora, antes de quo la Comisión hoya formulado sus conclusiones,un 
documento que no so ha publicado aún.

2.10 El Sr. Barrineer (Estados Unidos do América) se muestra do acuerdo con lo
manifestado por el Dclogcdo do Colombia, y no lo esté con la proposición del 
de Reino Unido, sino a condición do que la fecha propuesta de 31 do mayo no ex 
cluya ol qua puedan asistir a la Conferencia nuovas delegaciones.

2.11 El Sr. Javasekara (Coilán) aceptaría la proposición dol Sr, Rapp, si bien
con la reserva de quo la autoridad conferida a los dolegados sea reconocida has
ta el momento mismo do firmar los documentos definitivos.
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2*12 El Sr. Gnomo (Italia) apoya la proposición hecha por el Reino Unido con la 
enmienda do los Estados Unidos estableciendo el 31 de mayo como focha limito 
para la presentación do crodonciales de las delegaciones prosontos, en ol bien 
entendido do quo las demás delegaciones podrán hacerlo después de oso fecha»

Comparto, por otra parte, la opinión do la Dolegacióñ do Colombia de quo 
la .Asamblea no dobc pronunciarse sobre ol asunto do las credenciales hasta que 
so halle en posesión dol inforfcic definitivo de la Comisión 2, lo quo debe ha - 
corso en el más brevo plazo posible.

2*13 El Sr. Melgar (México) manifiesta quo no tieno ninguna objeción, que formu
lar a la proposición del Reino Unido, modificada por lqs Delegaciones de los 
Estados Unidos y de Coilán y aprobada por la do Italia.

2*14 El Sr. Rano (Reino Unido) acepta las enmiendas formuladas a su proposición 
por los delegados de México y de Coilán. En su virtud, es acontada la proposi 
ción suya con esas enmiendas.

*
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3» EXAMEN DEL INFORME DE LA COMISION 3 (SOLICITUDES) (Doc. núm.115)

3*1 El Presidonto > después de dar gracias a la Comisión 3 y a su Presidente por 
la rapidez con que ha cumplimentado el mandato recibido, ruega al Sr. Daumard
so sirva presentar su informo.

3*2 El Sr. Daumard (Francia), Presidenta de la Comisión 3, manifiesta su grati
tud al Presidente por las palabras elogiosas que le ha dedicado y quiere pun - 
tualizar que el trabajo de la Comisión 3 no podrá considerarse torminado sino 
cuando la Asamblea plenaria haya aprobado el documento núm. 115, el cual dobc 
ser completado por los documentos núms. 97 y 103 que constituyo» los informes 

formulados por los Grupos do Trabajo 3A y 3B, respectivamente, instituidos por 
la Comisión 3 en ol curso de sus tres primeras sosionos.

Después do habor señalado que la segunda línea dol apartado 2 dol documento 
- núm* 115 debe rectificarse como sigue : »... la Viccprosidoncia será desempeña
da por ol Sr. Schippers (indonosia) y el Sr. López (Venezuela)H, ol Sr. Daumard 
manifiosta que, do conformidad con su mandato, la Comisión 3 se ha esforzado
por formular un plan do traba.1o dostinado a facilitar la labor de la Comisión 4»
Es con arreglo a ello como conviene considorar ol documonto núm. 115, el cual 
no trato de rcomplazar las solicitudes oficiales do los países*

3*3 El Presidente da las gracias al Sr, Daumard por sus explicaciones y pre
senta el informo final do la Comisión 3 o examen do la Asamblea.



w

•*

3*4 El Sr# El Bardal (Egipto) refiriéndose al apartado 4 a) del documento núm# 
115; desea roitorar, on nombre dol Líbano, la Aclaración hecha on ol seno do 
la Comisión 3 (documento núm# 116) y quo dico así *

L̂íbano no participé en la Conferoncia de la Ciudad de México y nadio 
defondió sus solicitudes on aquella ocasión, lo cual constituye un ejemplo 
do que cr las asignaciones dol Plan Básico no so indican las zonas do re - 
copción# Dichas asignaciones no satisfacen las nccosidados osoncialos del 
Líbano*11

Contostando a una pregunta formulada por ol dologado dol Roino Unido, el 
Sr* El Bardal explica quo ol Líbano comunicó telegráficamente al Presidente do 
le Conferencia quo la Dolcgación de Egipto se encargaría on su ausencia de re
presentar le# Anade quo ol Líbano ha presentado directamente a la Comisión 3 
sus solicitudes*

3*5 El Sr# Daumard» Presidente de la Comisión 3, manifiesta quo en ol documento
núm# 97, en la página 13, figura un análisis do las solicitudos hechas por Lí - 
baño*

3*6 El Sr, Mousslv (Siria) dosearía algunas explicaciones a propósito del docu
mento num* 103* Como se sabe, Jordania dirigió un telegrama oficial al presi
dente do la Conferencia (documonto núm. 113), confirmando las solicitudos pro
visionales que en su nombro fueron presentadas por la Delegación de Siria# A 
este respecto manifiesta cuanto lo ha asombrado el hecho de que el Presidente 
del Grupo de Trabajo 3B se haya tomado la libertad do reducir en 10 frecuencias- 
hora las solicitudes formuladas oficialmente por Jordania# Es, en efecto, sor
prendente quo el Prosidonte do ese Grupo so haya creído en el deber de conceder 
52 frscucncias-hora, de las 75 solicitadas, al Estado de Israel, no obstante 
sor mucho menos importante en población y en extensión,y solo haya concedido 
18 frecuencia s-hora, do las 28 solicitadas, a Jordania, sobro todo si se tiene 
en cuenta el hecho cuán numorosa os la población árabe y como se halla dispersa 
a través de vastísimos territorios*

3*7 El Sr. Daumard* Presidonto de la Comisión 3, oxplica que el documonto núm*
113 en ol que se roproducc el telegrama onviado por Jordania, es posterior en
fecha al documento núm* 115, y quo la Comisión 3 y sus grupos do trabajo, no 
habían recibido aún confirmación de las solicitudes presentadas on nombro do 
Jordania, on el momento en quo so formulaba el informe de la Comisión*

Añade que el Grupo do Trabajo 3B no ha sobrepasado su misión, dado que la 
Comisión 3 ha aprobado por unanimidad ol documento núm# 32# En osto documonto 
se moncionan dos categorías de solicitudos : las inéditas y las que fueron
presentadas ya a lo Conferencia de México# En cuanto o las primeras, es nece
sario quo sigan la misma tramitación seguida por las solicitudes presentadas a 
lo Conferoncia de México#

Por otra porto, las cifras do frecuencias-hora indicadas por ol Grupo de 
Trabajo no rapresontan en realidad atribuciones sino proposiciones, que no obli 
gan de ninguna manera a los países#

— 12
(doc. 162-5)
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3*8 El Sr, El Bardal (Egipto) hoco notar, a propósito dclapartado U b) dol
documonto núm, 115* que las solicitudes presentados por Jordania y Líbano 
eran solicitudos mínimas que no debían, por lo tanto, sufrir los roduccionas 
aceptadas por ciortos paísco que han tenido la posibilidad de presentar sus 
solicitudes a la Conferencia de México,

3*9 El Sr, Rapp (Reino Unido) estima quo la cuestión que acaba de plantearse
contionc un punto quo debe ser estudiado por esta Conforcncia, y os el do la 
cuestión dol control de las solicitudes presentadas en la Conferencio* Re - 
cuerda quo la Comisión 6, on México, efectuó una verificación de las divor - 
sas solicitudes con el fin do que fueran mojor comprendidas y que su dopura- 
ción tuvo lugar más tardo. Hace notar, por otra parto, que ol Presidonto do 
la Comisión 3 ha manifostado oportunamente que ol Grupo 3B so ha limitado a 
hacer rosomoadacienes5 incluso si la Comisión 4- estimara quo no debía tcno£ 
las on cuento, sería indispensable indicar cómo puedon sor modificadas las 
solicitudes para su integración on ol Plan.

3*10 El Sr. Mousslv (Siria) desea saber sobre qué base ha efectuado la Comi
sión sus rcduccionos y, do manera especial, la reducción de 28 a 18 de las 
frecuenciaŝ hora acordadas a Jordania.

3*11 El Sr,. Groen (Nueva Zelandia) declara que su Grupo de Trabajo ha reali
zado su labor do acuerdo por entero con el mandato recibido, tal y como lo ha 
comprendido ella, y tal y cono lo ha conprondido la misma Comisión 3, esto 
es, con arreglo al espíritu de los instrucciones dadas por la Asamblea pie - 
naria. Si ol Grupo 3B ha hecho recomendaciones que tienden a roducir las so 
licitudos presentadas por Jordania, Israel y Yemen, es con el fin do inten
tar llegar a curvas de carga y bandas roalos y practicas quo permitan esta - 
blccor un plan viable*

j ' Esta tentativa ha sido facilitado de manera cspocial por la comprensión
que ha manifestado ol Estado de Israol, quien ha aceptado ol estudiar de nufi.- 
vo sus solicitudes a base do las recomendaciones formuladas por la Comisión3* 
En cambio, por lo que toca a Jordania y Yemon, la situación os bastante más 
delicada por ol hecho de que ol delegado de Siria que la representa, no se ha 
considorado con autoridad suficiente para aceptar o rechazar las proposicio
nes quo el Grupo ostaba dispuesto a presentar*

3*12 El Sr. El Barda i (Egipto) roconocc que el iraba jo dol Grupo 3B ora di -
fícil, pues había de consultar a los países para obtener que radujasen sus 
solicitudos de frecuencias-hora5 poro en ol caso en que las solicitudes pro 
sentadas por Yemen y Jordania deban ser roducidas, como lo han sido las so - 
licitudes presontadas a México, recitará quo estos países se verán obliga
dos o aumontar sus solicitudos iniciales*

3*13 El Sr, Moussly (Siria) quiere aclarar, y pido que esto consto puntual -
mente en el acta, que al presantar Jordania sus solicitudes ha tenido muy 
on cuenta quo las quo fueron presontadas en México han tenido que ser rodu
cidas, Por lo tanto so debe considerar que las solicitudos de Jordania tic- 
non un carácter absolutamente mínimo.

Ju/Ra



«- IA — 
(doc. 162-S)

*3.U El Sr» Rapo (Reino Unido) llana la atención de lo Asamblea acerca do las 
solicitudos presentadas por la Delegación egipcia en nombre do Palestina, (do
cumento núm» 13), solicitudes que precisamente conciernen a lo región del glo
bo que os objeto de la presento discusión* Y he aquí que, recientemente, Jor
dania ha incorporado la parte árabe do Palestina* Anto eso cambio de la sitúa 
ción os convcnicnto saber si las solicitudes presentadas por Jordania compren
den o no las que corresponden a la Palestina árabe* Tal vez, por ello, sería 
útil quo el delegado do Siria so esforzara en obtener algunos precisiones so - 
bre esto extrono, a fin de que la Conferencia pueda tenor on cuenta el conjun
to do las solicitudes presentadas por la Jordania unificada*

. 3*15 El Sr* Moússly (Siria) aclara que la solicitud do 2B frccuenciaŝ hora (do-
cumonto núm» 103) se refiere únicamente a Jordania, antes de la anexión de la 
p̂ .rto árabe de Palestina* A este propósito, so reserva para fecha ulterior, 
es docir para cuando disponga do los datos necesarios, el precisar sus solici
tudes*

3*16 El Sr* Kadury (israol) quiero aclarar, con el fin de evitar todo equívoco, 
que al aceptar la reducción do las solicitudes presentadas por su país, quo es 
del orden de 75 o 52 frecuencias-hora, lo ha hecho con ol* fin do podor llegar 
a una inteligencia y colaboración internacional; ol hacorlo tenía en cuenta 
que su aceptación estaba subordinada a la cooptación en su conjunto' de la pro
posición formulada por el Grupo m3, on la página 2 del documento núm* 103* En
ol caso contrario, lo Delegación de Israel se reserva ol derecho do volver so
bro sus solicitudes iniciales,

3*17 A propuesto dol Delegado del Reino Unido la Asamblea procodo al examen dol in
forme del Grupo de Trabajo %  (documonto núm* 97)*

3*18 El Sr* Rano (Reino Unido) llama la atención do la Asamblea acerca dol Anoxo
B de ese informe, en el quo se contiene la reserva formulada por la India quo 
dice así : nSi la Conferencia consiguiera cualquier aumento de las asignacio - 
nos de frecuencias-hora hechas a otros países en ol Plan Básico, la India re
serva su derecho a presentar todas aquellas nuevas solicitudes adiciónalos que 
ostime oportuno,* además de las solicitudes primitivas sometidas en la Ciudad 
de México1** La aceptación de esta reserva equivaldría a conceder a la India 
una ventaja unilateral; os por lo tanto necesario encontrar una solución quo
sea susceptible de satisfacer a la Delegación de la India sin tener en cuenta
esa reserva*

3*19 El Sr* Sastry (india) manifiesta que el ha hecho esta roserva pora ol caso 
en quo so pidieran nuevas reducciones a los países que ya las tuvieron quo su
frir con ocasión de la Conferencia do México; per otra parte esta reserva no 
es en modo alguno unilateral, ya que otros países se han asociado, óspocialmen 
te Indonesia expresando una reserva similar. Añade que si se puedo ostabloccr 

■ un toxto en el que se den algunas seguridades a los países cuyas solicitudos 
han sido en diversas ocasiones depuradas y quo no han aceptado esas reduccio
nes más que con el propósito de hacer posible la redacción de un plan, so pue
de llegar a una solución satisfactoria*
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3*20 El 5>r. Daumard (Francia)» Presidente do la Comisión 3» refiriéndose a los 
temores expresados por el delegado del Reino Unido» desea hacer observar que 
ol hecho do que se apruebo el informe del Grupo do Trabajo 3B no significa on 
manera alguna la aceptación de las reservas bochas por los países; al aprobar 
el informe» no se hace otra cosa sino comprobar la oxactitud de los informes 
que se han dado a conocer*

3*21 El Sr» Barringor (Estados Unidos de América), • reconociendo en su jug 
to valor ol eficacísimo trabajo roalizado por la Comisión 3» estima quo la exis 
tcnoio dol Anexo B al documento núm» 97, os sueccptiblo do crear una ciorta con 
fusión, sobre todo si so considera ol apartado 10 del documento núm. 115* No 
os necesario, a su juicio, incluir roservos de osó género, ya quo, manifiesta
mente, el hecho de hacer modificaciones a medida que va desarrollándose el Plan 
puodc impodir que tal o cual país obtenga la debida satisfacción de sus soli - 
citudos*

Por otra parte, ol Dologado de los Estados Unidos afirma quo la palabra in
glesa ^crocning”, quo corresponde a la palabra francosa "filtrage”, podría muy 
bien ser roemplazada por la palabra "comprensión”*

3*22 El Sr» Lootto (Portugal) hace, a continuación, con ol ruego de que se in «* 
serto en el acta, la doclaración siguiónto r

MLa Dologación do Portugal o3tima que lo declaración contonida on ol 
Anoxo B dol documonto núm» 97 os do una trasccndoncia tal que puede poner 
on poligro los trabajos de la Conferencia y por ello so adhiere a las ob - 
sorvaeiones que han sido formuladas por el honorable dolegado dsl Reino Uni
do» No obstanto, tiene, por su parto, algunas observaciones semejantes que 
hacor# La Dolcgación do Portugal no ha presentado en esta Conferencia nin
guna solicitud que tienda, de hecho, a modificar ol Plan Básico; .a pesar 
de ello, no ha presentado ninguna reserva al informo de la Comisión 3*

■* "Sin embargo , la Delegación de Portugal ha presentado durante lo 3 
sesión do la Asamblea plenaria, una declaración quo no aparece on el acta* 
Por ello, so ve en la obligación do hacer ahora la declaración siguientes

"Si la presente Conferencia so propono conceder aumentos de frocucn - 
cias-hora a otros países, aumentos quo se traducirán en la olaboración de 
planos,en reducciones adicionales, aparto do aquellas quo so derivan do la 
aceptación dol Plan Básico, la Dolcgación de Portugal se reserva ol dorocho, 
si así lo juzga útil, de presentar todas las solicitudes nocosarias que pue 
den garantizar la eficacia de sus servicios de radiodifusión»11

3*23 El Sr» Arboledo (Colombia) se muestro de acuerdo con ol criterio expuesto 
por ol Sr* Daumard on lo relativo a las reservas que pueden sor hechas por los 
países» X refiriéndose a la observación del Dologado de los Estados Unidos 
acerca del empleo de le palabra "filtrage" (scrconing), estima quo no os nece
sario ol ompleo de la palabra "comprossion", sino la palabra "raccourcisscmont" 
o "dócoupago", ya que no es sino "découpagcs", esto es, por recortes, como so 
puede establecer un plan equitativo realista* En ofocto, no basta el presen
tar solicitudes, es nccosario que al hacerlo se tengo on cuenta la situación 
gcnoral tal y como so prosenta*

3*2A El Sr» Daumard (Francia) hoce la declaración siguiente :
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**10 Delegación francesa, después do haber escuchado con la mayor aten
ción a las diversas delegacionesi quiero, con el fin de que no quedo fio - 
tando nada que pueda dar lugar a confusión alguna on los espíritus, docla- 
ror lo que sigua s

"Separar dol documento núnii 97 las reservas formuladas por la Indio 
con el pretexto do que mantcncrlás serían do hecho aprobadas por la Con - 
foronda, implicaría que la Conferoncia aceptaría el resto del documento, 
es decir, las.nuevos solicitudos presentados por 29 países» Lo Delegación 
francesa no puede asociarse a oso punto do vista» Ella ostima, en efecto, 
que la Comisión 3 debería analizar y resumir los declaraciones do los paí
ses, poro de ninguna manera adoptarlas»”

El Sr» Daumard< hablando o continuación en su condición do presidente 
do lo Comisión 3, manifiesta que la reserva do lo India figura igualmente on 
ol documonto núm» 97, página 8, bajo ol título "India”#

3*25 El Sr» Sastrv (India), después do habor escuchado las diversas intervencio
nes hochas, se declara dispuesto a aceptar, con el fin do facilitar ol avance 
rápido de los trabajos de la Conferoncia, el que so suprima ol Anexo B ol do
cumento núm* 97*

3*26 El Sr» Gnomo (Italia), Vicepresidente, acoge con viva satisfacción la de
claración que acaba do hacer el Delegado de la India, relativa a la rotirada
de su resorva que figura on el documento núm* 97, Anoxo B*

3*27 El Sr» Rano (Reino Unido) da las gracias al Sr» Daumard por la exposición 
que ha hocho y que ha contribuido o que la cuestión so plantoo tal y como es»
Da las gracias igualmonto al Sr» Sastry por haber retirado la reserva que te - 
nía hecha y sugiero que on todos los lugaros on donde en ol documento núm# 97 
figure osa palabra, sea reemplazada por la do "declaración” (por cjonplo, on 
la página 4-, que está en la parto que lleva ol título "Reino Unido” y en la 
página 5 en la quo lleva el título "Colonias dol Reino Unido")*

3*28 El Sr» Sastrv (India) desea asociarse a la declaración hocha por ol Dele
gado do Portugal y solicita que so haga mención de ello on ol acta#

3*29 El Sr» Schinncrs (indonesia) refiriéndose al toxto que aparece a la cabeza 
de la página 4 dol documento núm» 116, se doclara dispuosto a aceptar la su - 
prosián do la frase * "».»• Esta Dclogoción croe conveniente doclarar quo si 
esta Conferencia no concedo a nuestro sacrificio ol valor quo merece, la Dele
gación de Indonesia se reserva el dorocho de presentar solicitudes modificadas 
a baso do las asignaciones hechas a Indonosia en ol Plan Básico•"

El Sr# Schippcrs aclara, sin ombargo, que osta supresión en oso texto no 
prejuzga on modo alguno el derecho a presentar solicitudes modificadas basadas 
en las asignaciones atribuidas.a su país en el Plan Básico#

3«30 El Sr.Hende.rickx (Bélgica) sugiorc a la Asamblea, y pide quo conste su prg
posición en el acta, sea adoptado sin reserva alguna el informe del Grupo do 
Traba jo 31, dado quo ol apartado 10 dol informe do la Comisión 3 precisa de una 
manora bien concreta quo ol documonto núm* 97, lo mismo que ol 103 y el 115, no 
pretendo reemplazar las -solicitudos mismas, que continúan siendo la expresión 
oficial de las reivindicaciones de los países* Por otra parte, el Delegado de 
Bélgica desearía conocer la opinión de la Asamblea on lo que so refiero a la' 
tramitación práctica que debe darse a este informe cuando haya sido aprobado*
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3*31 EX Presidonto estima que ol informo del Grupo de Traía jo 3A, una voz adop
tado, puodc pasarso a la Comisión 4*

3*32 El Sr.Henderickx (Bélgica) manifiesta que la Comisión 4 trata do las fases
del Plan aparto del Plan Básico y es evidente que todas las solicitudos do quo 
so habla en el documento núm, 97 se rofioren al Plan Básico*

3*33 El Sr. Arboleda (Colombia), Presidente de la Comisión 4* estima que sería
normal transmitir ose informe a la Comisión 4> o condición do quo la Asamblea 
plenaria amplíe el mandato concedido a esa Comisión*

3*34 El Sr. Daumard (Francia) pone de manifiesto qua ningún problema se ha plan
teado a ese respecto, dado que el mandato de la Comisión 4; tal y como figura 
en el documento núm* 27, especifica bion claramente s "*.•• formulará recomen
daciones sobre la mejor forma do adaptar las fases dol Plan para atender las oj) 
sorvacioncs y las noccsidades, después de estudiar el informa de la Comisión do 

. Solicitudes *lf
3*35 El Sr» Rapp (Reino Unido) apoya la proposición dol Delegado de Bélgica quo

tionde a adoptar el informe del Grupo de Trabajo %  con las modificaciones quo 
so han propuesto*

A la 1 p«m* so levanta la sesión, dojando para la próxima reunión la conti* 
nuación del debate* t

El Relator: 
M. Minutti

El Secretario í 
J. Millot

Vo B°
El Presidonto : 

G*Vallauri
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y Gracie, Presidente de la I.F.R#B.



1. ESCAMEN DEL INFORME DE LA COMISION 3 (Comisión de Solicitudes) (Doc, 
número 115y (TQriánaci¿n del debato) .

1.1 El Presidente hace recordar que la Asamblea plenaria, en la sesión do la
mañana, ha aprobado el informe dol Grupo de Trabajo 3A y que queda por. apro
bar el informe dol Grupo de Trabajo 3B,

1.2 El Sr, Arboleda (Colombia) pone dê relieve que la Asamblea plenaria ha
estimado que este informe do la Comisión 3 debía remitirse a la Comisión 4 
que tiene ol honor de prosidir. Agrega que aprueba esto procedimiento, pero 
se pregunta si ol mandato de la Comisión 4 os suficientemente amplio,

1.3 El Sr« Daumard (Francia) * Presidente de la Comisión 3, declara que esta
Comisión ha recibido el encargo de coordinar y normalizar la forma de presen
tación de las solicitudes pero que no esta facultada para aceptarlas o recha
zarlas •

1.4 Da lectura, a este efecto, al texto del mandato del Grupo de Trabajo 3B
y añade que os la Comisión 4 la que está facultada para aceptar o rechazar 
dichas solicitudes. No obstante, estima necesario precisar el mandato de es
ta Comisión,

1.5 El Sr, Arboleda (Colombia), Presidente de la Comisión 4, hace observar que
la solicitud̂ de un país <juo .tienda, por ejemplo, a transferir una o dos horas
do transmisión do un periodo normal a un periodo de cresta, lo que da como re
sultado la sobrecarga do una banda determinada durante una hora critica, no 
puede ser considerada como una simple solicitud de cambio sino más bien como

. una nueva solicitud,
1.6 El Sr, Rapo (Reino Unido) estima oportuno examinar el apartado 7 dol do

cumento, num. 115 que se refiere a la solicitud de frecuencias para Palestina, 
presentada por la Delegación de Egipto (Documento num, 31) y a las solicitu
des de frecuencias para Jordania y Yenon,

1.7 Asimismo, la Asamblea plenaria habría de adoptar una decisión en lo que 
so refiere a las consecuencias quo de la unión do la Palestina árabe a Jorda
nia se deriven con relación a los trabajos do la Conferencia.

1.8 El Sr. Daianard (Francia), Presidonto do la Comisión 3, subraya que el tra
bajo realizado por su Comisión es sólo provisional y no tendrá un verdadero 
valor práctico hasta que las solicitudes hayan sido reconocidas como justifi
cadas y hayan sido aceptadas. Por consiguiente, sugiere que la Asamblea aprue
be el informe de la Comisión 3* en su conjunto y que se examinen las cuestio
nes planteadas por el Jefe do la Delegación del Reino Unido cuando la Asamblea 
proceda al estudio del punto 4 del Orden del día,

1.9 El Sr. Rapp (Reino Unido) preve una dificultad croada por el hecho de que 
di nombre de Jordania no tiene el mismo significado para cada uno, ya que algu
nos delegados lo interpretan como si se tratara de la antigua Jordania y otros 
de la Nueva Jordania, que abarca la Palentina árabe.

(Doc, núm, 163-S)

El Presidente abre la sesión a las 4 p«n.

Cr/Ve



1.11

1.12

1.13.

1.14

1.10

1.15

1.16

1.17

“ h "(Poc. núm, 163-S)
El Moussly (Siria) confirma que las solicitudes presentadas por 

Jordania constituyen las necesidades propiamente dichas de este país y que 
las relativas a la parte árabe de Palestina serán presentadas en tiempo opor
tuno.

El Sr. Daumard (Francia), Presidente de la Comisión 3, declara que su 
Comisión tiene por misión analizar las solicitudes que le han sido sometidas. 
Agrega que dicha Comisión ha estudiado los documentos oficialmente remitidos 
a ella concernientes a Jordania, Yemen y Palestina, y está preparando un infor
me a este respecto.

Las objeciones formuladas acerca de la forma de presentación de las so
licitudes de determinados países no son de la incumbencia de la Comisión 3.

EÍ caso de Jordania mencionado por ol Jefe de la Delegación del Reino 
Unido, debe ̂ser examinado conjuntamente con el punto 4 del Orden del día, y 
la aprobación dol informe de la Comisión 3 no prejuzga en modo alguno la deci
sión que se adopte sobre* este asunto.

En vista de que el Delegado del Reino Unido ha expresado ciertos temores 
al respecto, el Sr. Daumard da lectura al párrafo b) del apartado 7 del infor
me (Doc. núm. 115) concebido en los siguiente términos;

11 Como los casos de Jordania y del Yemen estaban especialmente señala
dos en el mandato del Grupo 3B, la Comisión 3 decidió rogar al Grupo 
3 B̂ que examinara tales solicitudes, precisando que, puesto que 
según los propios términos de la carta del Sr. delegado de Siria, 
tales solicitudes habían sido oficialmente confirmadas, el examen 
del Grupo 3 B sólo podría conducir a conclusiones provisionales 
que ulteriormente habrán de ser confirmadas por decisión de la 
Asamblea plenaria”.

Seguidamente, manifiesta que, a su juicio, el texto que acaba de leer 
demuestra claramente qeu aunque la Asamblea plenaria acepte el informe, no 
por ello contrae obligación alguna en lo que respecta a los casos especiales 
de que se trata.

El Sr. Kadury (Israel) estima que de las manifestaciones del Presidente 
de la Comisión 3 se deduce que el trabajo realizado hasta la fecha por el̂ Gru
po 3 B corre el riesgo de haber sido hecho inútilmente puesto que se podrá dis
cutir de nuevo la totalidad del problema#

El Sr. Daumard (Francia), Presidente de la Comisión 3, ha considerado 
en todo nlokentp que sú Gomisión había recibido el encargo de efectuar un tra
bajo pfelítíinar y que el papel de la misma consistía simplemente en formular 
r®cornendaciones y no ení adoptar decisiones definitivas. En estas condiciones 
-agrega- ós preciso que la Asamblea indique de una manera clara a quien perte
nece adoptar̂ dichns decisiones. A su modo de ver, esta responsabilidad recae 
en la Comisión 4# pero como el mandato confiado a este órgano no es suficien
temente claro, conviene precisarlo.

El Sr# Kadury (Israel), refiriéndose al párrafo 7 b) del documento núm. 
115,declara que, á su juicio, si la Asamblea plenaria aprueba el informe de 
la Gomisión 3 ello Significa que el problea está resuelto.

Cr/Fv.



- 5 - 
(Doc, núm* 163-S)

1.18 En el seno de la Comisión 3, el Estado de Israel ha aceptado reducir sus
solicitudes en la creencia de que la asignación de 52 horas que le ha sido he
cha era definitiva. Por tanto, si la cuestión ha de volverse a plantear ante
la Comisión 4, es muy posible que ésta considere que dicha asignación constituye 
el máximo de ias necesidades de Israel siendo totalmente lo contrario.

1.19 En estas circunstancias, el orador declara que su país se verá posiblemente
obligado a presentar de nuevo sus solicitudes primitivas.

1.20 Se toma nota de esta declaración.
1.21 Se aprueba el apartado 7 habida cuenta de las diversas observaciones formu

ladas.
1.22 El Sr, Rapp (Reino Unido) estima prudente la sugestión de la Comisión 3

contenida en el apartado 11 del documento núm. 115, relativa a que se confíe a
la Comisión 4 la labor complementaria resultante de las cuestiones que se plantea
rán respecto de Palestina, Jordania y Yemen.

1.23 Se aprueba el informe de la Comisión 3 (Doc. núm. 115) en la inteligencia
de que se tendrán en cuenta las declaraciones hechas durante los debates.

2. INFORME PROVISIONAL DEL PRESIDEME DE LA COMISION 4 (FASES DEL PLAN) 
Forma en que deben examinarse las asignaciones hechas a los países
que no están representados en la Conferencia o que se han letirado de
ella (véase, en particular, el documento núm. 53)*

2.1 El Sr. Arboleda (Colombia) declara que la Comisión 4 que preside, ha cele
brado cuatro sesiones en Florencia, sesiones cuyos debates se hallan contenidos,
en forma resumida, en los documentos núms, 38, 44, 83 y 127, y ha celebrado ade
más una sesión en Rapallo cuyo informe no se ha publicado todavía.

2.2 La Comisión 4 ba creado una Subcomisión técnica presidida por el Sr. Sastry
(India) la cual, a su vez, ha constituido dos grupos de trabajo, uno qua preside 
el Sr. J. W. Herbstreit (Estados Unidos de América) y el otro el Sr. M. Menezes 
(Portugal),

2.3 El Presidente de la Subcomisión técnica ha declarado que ésta terminará
sus trabajos cuatro o cinco días después de las sesiones plenarias.

2.4 El mandato del Grupo 4 A, presidido por el Sr. Metzler (Suiza), consiste en
reunir las observaciones formuladas por las diversas delegaciones acerca de las 
proposiciones de la Comisión Técnica del Plan (Reunión de París).

2.5 Se ha fijado el 29 de abril como fecha límite para la presentación de dichas
observaciones, a cuyo examen procede el Grupo en la actualidad. Este Grupo se
ha dividido en tres subgrupos: El Subgrupo núm. 1, presidido por el Sr. Axon 
(Reino Unido), que se encarga de examinar las observaciones sobre las seis fases 
del Plan¡ el Subgrupo núm. 2, presidido por el Sr, H.R. Green (Nueva. Zelandia), 
que examina los acuerdo bilaterales y el Subgrupo núm. 3, presidido por el Sr*
L. Sastry (India), que se encarga del esquema general de distribución*

Cr/Fv.



-,6 “(Doc* núm. 163-S)

2*7

2.$

2*9

2.10

2.11

2*6 La Comisión U ha podido comprobar quo ol mandado quo so lo había 
confiado ora limitado y* por consiguiente* la Asamblea plenaria debíMníl 
dicar* on forma expresa* la manera on quo debían haoorso las asignaciones 
do los países quo no ostán representados on la Conforoncia.

A Juicio do la Comisión* si so quioro elaborar un plan susceptible 
do aplicación* no debería do hacerse distinción alguna entre los países quo 
se han retirado do la Conferencia y aquellos quo no están representados 
on ol̂ a, puesto quo tanto las solicitudos do los primeros oomo las de los 
segundos* son de la misma importancia.

Cuando la Asamblea plenaria haya ampliado ol mandato de la Comisión* 
esta presentará un informo definitivo* particularmente en lo que se refie
ro a las solicitudos do los paísos no representados•

Las dificultades surgidas on México han aumentado y* al parecer* las 
solicitudos rebasan las necesidades técnicas. Esta es la razón por la ©flalaL 
mandato de la Comisión U habría do estar concebido en talos términos quo 
hubiera posibilidad do analizar las solicitudes y juzgar si son o no justi
ficadas.

El Sr* Sastry (india) manifiesta que la Comisión U ha adoptado* con 
ligeras modificaciones * el primer informo (Doc* núm, 87) de la Subcomisión 
técnica por él presidida*

El Sr* Rapp (Reino Unido) dice que las asignaciones a los países no 
representados han de hacerse con toda equidad y Justicia* Estas considera
ciones lo obligan a presentar a la Asamblea plenaria el texto de la siguien
te resolución (Doc# núm. 132):

* Al efectuarse las asignaciones a los países no representados on la 
Conforoncia* no se hara distinción alguna entro los mismos y aque
llos otros quo están representados en ella, ya que la Conferencia 
reconoce quo el éxito del plan sólo puede lograrse si las condicio
nes del mismo son equitativas para todos*
*A parta esta consideración de carácter general, las asignaciones quo 
se hagan á los países no representados en la Conferoncia se ajusta
ran:
(a) A las asignaciones hechas a dichos países on oí PÍán Básico;
(b) A los datos más recientes quo dichos países hayan proporciona

do con rolación a sus solicitudes a la Conferencia o a la C.T.P#*
(c) A las decisiones do la Conferencia Internacional do Radiodifu

sión por Altas Frecuencias on lo relativo a las normas genera
les que figuran on el Anexo 2 al Acuerdo do Ciudad do México.11
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2.12

2.33

2 .H

2.15

2.16

2*17

2.18

2.19

2.20

El Sr. Barringer (Estados Unidos de ümérica) apoya esta proposición 
que demuestra ol sincero espíritu de colaboración do que está animada la 
Conferencia. Estima, sin embargo* quo precisamente en virtud de los princi
pios de equidad expuestos en dicha resolución, la Conferencia no debe dudar 
on modificar determinadas asignaciones hechas a los países representados,ya 
quo. do no obrar así, no sólo podría resultar en ‘injusticias en lo que a 
los países presentes so refiere sino quo sería contrario al Convonio de 
Atlantic City,#

El General Saoco (Italia), en nombre do la Delegación italiana, apoya 
la proposición del Reino Unido,que juzga necesaria y equitativa.

Los Sres. Melgar (México) y Leotte (Portugal) se asocian asimismo a di
cha proposición y solicitan que se aplique también a los países no Miembros 
de la Unión.

El Sr. Daumard (Francia) apoya plenamente la proposición británica y 
las observaciones de la Delegación americana.

Sería inconcebible tratar de preparar un plan sin inspirarse en prin
cipios de equidad absoluta y, aparte do que de ello se deriva la posibilidad 
do un aumento, es muy posible también que resulte en una reducción de las
asignaciones hechas a los países no representados en la Conferencia.

El Sr. Melgar (México) propone que en el punto b) se diga lo siguien
te í ”A los datos mas recientes que dichos países han proporcionado o hayan 
de proporcionar a esta Conferencia.11 (Doc. núm# 132).

, El Sr. Mousslv (Siria) se declara dispuesto a aceptar la proposición 
británica, pero sugiere, no obstante, que después de la expresión ”hayan pro
porcionado 11 debe añadirse 11 o puedan proporcionar y a la información reunida 
por la Conferencia sobre las solicitudes de dichos países”,

Sr. Popovic (íugoeslavia) cree que todos los países deben ser tra
tados en un mismo pie do igualdad y que no habría de tenerse on cuenta el
número de transmisores actualmente en funcionamiento, debido a que ciertos 
países han tenido posibilidad de construirlos durante la guerra y otros, en 
cambio, se han visto imposibilitados de hacerlo.

Sr* Rapp (Reino Unido) se da perfecta cuenta de que las diversas 
enmiendas presentadas tienden a que las delegaciones puedan facilitar infor
mación que hasta ol momento no han podido dar. No obstante -agrega el orador- 
no hay que olvidar que las normas están destinadas a la Comisión de Fases dol 
Plan, la cual debo iniciar su labor inmediatamente. Son estas consideracio
nes las que obligan a la Delegación del Reino Unido a pedir la fijación de 
una fecha límite, el 20 de mayo, por ejemplo, para la entrega de las últimas 
solicitudes, y que la Conferencia no haya de examinar a cada momento los tra
bajos efectuados.

- 7 -
(Doc. nún, 163-S)

* Esta intervención figura in extenso en el Documonto núm« 123.
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2*21 El Sr. Daumard (Francia) subraya quo la proposición dol Reino Uni
do so refiero al Anoxo 2 dol Acuerdo de México* y en dicho Acuerdólas tra
ta no solo do los países que han sufrido las consecuencias do la última
guerra o quo no han podido perfeccionar sus servicios de radiodifusión 
en la medida de sus deseos, sino, también de países como Pakistán, por 
ejemplo, que a consecuencia de circunstancias extraordinarias, se hallan 
en situación análoga*'

2.22 En estas condiciones, el texto presentado por el Reino Unido pue
de calmar los temores manifestados por el delegado de Yugoealavia y, ade
mas, da satisfacción, de una manera general, a todas las delegaciones*

2*23 El Sr. Melgar (México) pregunta a la Asamblea si ésta estima con
veniente transmitir por telegrama el texto de dicha resolución a todos 
los países que no están representados on la Conferencia.

2,24. El Sr. Popovic (Yugoeslavia) apoya esta propuesta y agrega que, a
su modo de ver, sería conveniente comunicarla a todas las Administracio
nes de los países Miembros y no Miembros de la Unión#

2.25 ■ El Sr. Mulatier (Secretario General de la Unión) hace observar 
cuán delicado es el problema que acaba de plantearse. El Consejo de Ad
ministración de la U.I.T* ha fijado límites para las relaciones de la Se
cretaría General de la Union con los países no Miembros y ol Secretario 
General no puede, en modo alguno, contravenir los principios establecidos 
enviando el texto en cuestión a países no Miembros.

2.26 Es posible que pudieran encargarse de hacer esta comunicación las 
delegaciones que mantienen relación con países con los que la Unión no 
tiene relación oficial alguna*

2.27 El Sr, Gnerne (Vicepresidente) dice que, a su juicio, el Presidente
de la Conferencia también está obligado por las decisiones del Consejo
de Administración y no puede, por consiguiente, encargarse de la gestión
propuesta.

2.28 A su modo de ver, bastaría con dar cierta publicidad a la suges
tión del Reino Unido una vez adoptada y todos los países tendría conoci
miento de ella*

2.29  ̂ El Sr. Hendorickse (Bélgica) quisiera que la Conferencia supiera a 
que atenerse en cuanto a las consecuencias de la proposición que se está 
examinando. Pregunta si sus autores han previsto que se envíen cuestio
narios a los países interesados dando lugar, de este modo, a que se pre
senten nuevas solicitudes.

2*30 El Sr. Rano (Reino Unido) sugiere que la resolución se transmita
simplemente a los ̂países interesados, con carácter informativo, y, de es
ta forma dependerá de loa. mismos) el que adopten o no las medidas oportunas.

2.31 A las 5*30 p*m. se suspendo la sesión* que ae reanuda a las 5.50 p.m»
2*32 El Sr. Metzler (Suiza) hace recordar quo la cuestión fue planteada

en primer lugar por el delegado de Indonesia en sesión plenaria, discu-
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2.35

2.36

2.37

2.38

2.39

2.40 
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tiendose despuós en el eono dol Grupo de Trabajo de la Comisión 4 y, en su ca
lidad de Presidente de dicho Grupo, el Sr. Metzler ha presentado el problema 
por ©Bcrito a la Comisión* la cual ha estimado que sólo la Asamblea plenaria 
podía resolverlo.

Se ha invitado a las Administraciones a que formulen sus observacio
nes respecto del proyecto do plan, antes del 20 de febrero. Posteriormente, 
la Conferencia ha fijado un nuevo plazo, es decir, el 29 de abril y hoy, 10 de 
mayo, se corro el riesgo de toner que permitir la presentación de todo género 
de solicitudes.

A este respecto, el delegado de Suiza comparte los temores del dele
gado de Bélgica y solicita que se mantenga la fecha del 29 do abril y que la 
Conferencia so limite a adoptar la resolución inicial del Reino Unido renuncian** 
do a enviar telegramas a los países no Miembros.

El Rev. P. Soccorsi (Ciudad del Vaticano) apoya la proposición del 
dologado de Suiza. El envío del telegrama a todos los países ausentes podría 
interpretarse en el sentido de que se les autoriza a presentar todo género do 
nuevas solicitudes cuando, en verdad, todas las solicitudos primitivas, como por 
ejemplo las que se refieren al Plan preparado on París, ya 'debían do haber si
do presentadas. En lo que se refiere a futuros reajustes, siempre habrá posi
bilidad de obtener los datos necesarios, pero no estima conveniente quo las 
actividades de los países presentes estén supeditadas a la voluntad de los au
sentes»

El Sr. Rano (Reino Unido) afirma que su proposición no tiene más fi
nalidad que la de facilitar los trabajos de la Conferencia. Por una parte,com
prende perfectamente los razonamientos del delegado de Suiza pero, por otra, 
cree también legítimo que so conceda un plazo suplementario a aquellos países 
que hasta el momento no han podido facilitar los datos indispensable.

A su juicio, es el Presidente de la Comisión 4 quien mejor puedo in
dicar a la Conferencia el rumbo a seguir, puesto quo dicha Comisión es respon
sable de las Fases dol Plan.

El Sr. Arboleda (Colombia), Presidonto de la Comisión 4, manifiesta  ̂
que no ha intervenido antos a fin do que la Asamblea pudiera expresar su opinión 
con toda libertad. No obstante, desea declarar que aprueba plenamente las ob
servaciones del delegado de Bélgica y del do la Ciudad del Vaticano y ostima 
quo ha de adoptarse la proposición del Reino Unido on su forma original.

El Sr. Gneme (Italia) precisa quo la Delegación italiana, despuós 
de escuchar las manifestaciones del delegado de Suiza y del de la Ciudad del 
Vaticano, ostima también preferible limitarse a la proposición original del 
Reino ünido, permitiendo así que la Conferoncia prosiga sus trabajos inmedia
tamente y de una manera útil*

El Sr* Mulatier (Secretario General do la Unión) considera que la 
proposición inicial del Reino Unido permitiría vencer las dificultades plantea
das tanto en lo que respecta â la China como a otros países. Además, estas 
consideraciones, aunque do carácter secundario,servirían para quo la Conferen
cia no modificara dicha proposición inicial.

r  9 "■(Doc. num. 163-S)
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2*41 EX Sr* Popovic (Yugooslavia) croo quo las cuestiones do forma no debon
influir on la solución do las do fondo* Lamenta ver quo varias delegaciones 
tienen a rectificar sus respectivos criterios* Estima, por su parto, que la 
enmienda de la Delegación do Siria contribuye en mejor fon© quo ol texto 
inicial,a la buena marcha do las tareas do la Conferencia*

2*42 El.Sr. Mousslv (Siria) opina que todo ol mundo quedaría satisfecho si
la Conferencia adoptara ol texto Inicial del Reino Unido, añadiendo simple
mente las palabras 11 o a la información reunida por la Conferencia11 después 
do la expresión Chayan proporcionado”« (Doc* 132).

2*43 Seguidamente se origina una breve discusión en la que intervienen loa
delegados de foáxicoi Paísos Baios.Céilán* India, el Presidente y el Vicepre
sidente y* finalmente* se acuerda que tanto la proposición del Reino Unido 
como las enmiendas* sean presentadas por escrito a la Conferencia y que es
ta examine ulteriormente este asunto.

(Estos textos so han publicado en ol documento núm* 132).

3# SOLICITUD DE FRECUENCIAS PARA PALESTINA» PRESENTADA POR LA DELE
GACION DE EGIPTO* (Doc. núm. 3l) * Carta dó la Delegación de Siria 
al Presidente de Conferencia (Doc* núm* 117).
Carta de la Dolegaoión del Estado de Israel al Presidente de la 
Conferencia* (Doc, núm. 118).
Carta dolí Presidente de la Comisión 3 al Presidente de la Confe
rencia (Doc* 124)*

3*1 El Presidente presenta a examen de la Asamblea los documentos núme
ros 31# 117, 118 y 124 y propone que se conceda la palabra en primer lugar, 
al delegado de Egipto, luego al de Israel y, finalmente, al Sr. Daumard, 
Presidente de la Comisión 3*

3*2 El Sr. El Bardal (Egipto) hace la siguiente declaración, quo solici
ta se publique in extenso 1

”Pido perdón si abuso de un tiempo que nos es precioso, para dar 
algunas indicaciones sobre el estatuto actual de Palestina, a aquellos de 
entre ustedes quo todavía lo desconocen.

3*3 ”De acuerdo con una decisión adoptada por las Naciones Unidas, Palesti
na debe dividirse en dos partes, una israelita y otra árabe. Además, de 
conformidad con una reciente decisión del Consejo de Tutela de las Naoiones 
Unidas, Jerusalen ha do convertirse en ciudad internacional.

3*4 ”Actualmente, Palestina está ocupada en parte por las fuerzas israe
litâ  y,en parte,por las de la Liga árabe, es decir, por las de Jordania,
S litis: y Egipto*

3*5 ”No quisiera entrar̂ en detalles de orden político; nuestra Conferencia es una conferencia técnica y no una conferencia política*
3*6 “Habida cuenta de las condiciones que actualmente reinan en Palesti

na, ustedes comprenderán, Señor Presidente y Señores Delegados, que tanto
Gr/Vó
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el Gobierno de Egipto como los Gobiernos de Jordania y de Siria tienen in
tereses directós en Palestina y no sólo pleno derecho,sino incluso deber, 
de presentar aquellas solicitudes de frecuencias de radiodifusión por al
tas frecuencias que estimen necesariâ  para el bienestar de esta parte de 
Palestina*

3*7 "Desde el punto de vista internacional, es normal y legítimo que los
países ocupantes so interesen por las necesidades de aquellas partes del 
territorio que ocupan, hasta la solución definitiva de las cuestiones pen
dientes* Se trata exactamente del mismo caso que Alemania, donde los paí
ses ocupantes presentan las solicitudes que estiman necesarias.

3*8 "No es la primera'vez que en una Conferencia de la U.I.T. se discu
te el caso de Palestina» Ya fue discutido el Copenhague, en la Conferen
cia de la Región 1 y en la de México*

3*9 "En la Conferencia de Copenhague, como todos los delegados de Europa
recordarán sin duda# se asignaron frecuencias a Pales tina,a pesar de la 
ausencia de un representante de dicho país y de que ninguna parte del mis
mo fuera Miembro de las Naciones Unidas o de la U*I.T*

3#10 "En la Conferencia de la Región 1 se decidió que en lo que respec
ta a la frecuencia de 323 kc/s asignada a Jerusalén, se pondría una nota
al pie de la correspondiente página del Plan concebida en los siguientes 
términos¡

IM!La información que se pide en la columna 3 se facilitará cuando las 
Naciones Unidas hayan resuelto, con carácter definitivo, la cuestión 
relativa al estatuto legal do Jerusalon*""

Dicha frecuencia ha sido asignada a Jerusalén y no a un determinado gobier
no.

3*11 "̂Finalmente, en la Conferencia de México,los Estados Unidos Unidos
de América asignaron en su plan (véase el documento núm. 465) 17 frecuen
cias-hora a Palestina y 14. frecuencias-hora a la región de Jerusalén. En 
la misma Conferencia, el Grupo Mixto 6A y 6D, presidido por el Sr. Van 
Dissel, observador de las Naciones Unidas, asignó 14- frecuencias-hora a 
Palestina y 14- a la región de Jerusalén (Doc* núm* 493)*

3*12 “En resumen# Señor Presidente y Señores delegados, tenemos perfecto
derecho a apoyar las ̂solicitudes de Palestina* Además, he do hacer obser
var que en el Plan* Básico se han asignado frecuencias a países que no son 
Miembros de la U*I*T* y que no están representados en la Conferencia, como 
por ejemplo,Mongolla Exterior*

3*13 "Tanto en interés de la Conferencia como en el del Plan que ésta debe
preparar, deben satisfacerse las solicitudes de todos los países en forma 
tal que obtenga la aprobación general*

3*14 "En el documento núm* 118 se afirma que no existe ningún país llama
do Palestina* A esto respecto quisiera rogar al autor de dicha afirmación
que me dijera a qué país pertenece Chaza si no es a Palestina, Y, por el 
momento, Señor Presidente# agradecería al honorable observador do las Na
ciones Unidas que tuviera a bien rectificar o ratificar mis manifestaciones * 
sobre el estatuto legal de Palestina."
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3*15 El Sr. Kadury (Israel) confirma la comunicación dirigida por su De
legación al Prosidonte de la Conferencia con fecha 2 de mayo (Doc.núm.118)*

3*16 Nadie ignora -declara ̂el orador- que, on la actualidad, el antiguo
territorio de Palestina está administrado:, en parto por el Estado de Israel 
7>p en parte por el Reino Hachemita de Jordania. Es exacto quo algunos ki
lómetros cuadrados están ocupados por las tropas do Egipto, poro las soli
citudes de frecuencias únicamente pueden ser presentadas por una adminis
tración constituida y no solo no existe ningún gobierno de la Palestina ára
be sino que tampoco existo ninguna administración de la Palestina árabe, ni 
incluso en Ghaza. Antes de asignar frecuencias-hora conviene también deter
minar ai quienes las solicitan disponen do electricidad y do un servicio do 
radiodifusión*

3*17 # Las Naciones Unidas han indicado claramente y en repetidas ocasiones,
quiénes eran los sucesores del Gobierno mandatario de Palestina y, por con
siguiente, la ̂solicitud do la Delegación de Egipto, visto el estado de co
sas actual, sólo sirvo para sembrar la confusión en los debates*

3*18 El Sr. El Bardal (Egipto) contesta que en Ghaza existe una adminis
tración y oficinas de C*T*T. que explotan circuitos conocidos de la Secre
taría de la U*I*T«

3.19 En lo que al servicio de radiodifusión se refiere, ostima que todo
país ocupante tiene la obligación de velar por los intereses dol país que 
ocupa hasta que las Naciones Unidas adopten decisiones do carácter defini
tivo al respecto.

3*20 El Sr# van Dissel (Naciones Unidas) subraya, ante todo, que asiste a es
ta Conferencia on calidad de dologado técniyo y no on calidad de delegado po
lítico*

3#21 Los recientes acontecimientos que acaban de mencionarse sobre la situa
ción do la antigua Palestina, no han sido comunicados oficialmente a la Or
ganización de las Naciones Unidas. Hasta la fecha, al parecer, sólo el Rei
no Unido ha reconocido la transferencia a Jordania de los territorios ocupa
dos por los árabes,salvo ciertos territorios ocupados por las tropas de Si
ria y de Egipto*

3#22 A juzgar por la información recibida de Lake Success, la situación on
Palestina es la siguiente:

3.23 Los israelitas y los árabes ocupan, cada uno, una parte del país# La
mayor parte de árabes procede de Jordania.

3*24 f En noviembre do 1947, la Asamblea general de las Naciones Unidas ̂deci
dió que la Ciudad de Jerusalén tendría estatuto internacional, decisión que 
fuá confirmada durante la 4a Reunión de la Asamblea, la cual encargó al Con
sejo de Tutela do la elaboración del estatuto de la Ciudad.

3*25 El Consejo de Tutela ha redactado, dicho estatuto en el transcurso de
su 6 Reunión recientemente clausurada on Ginebra, estatuto que contieno

Cr/Ve
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3.34

3.35

3.36

3.37 
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cláusulas ospocificando quo solo entrará on vigor on la focha quo dotomi- 
no ol propio Consejo do Tutela. Dicho estatuto ha sido sometido a la apro
bación dol Gobiorno dol̂ Estado do Israel y a la dol do Jordania y no entra
rá on vigor hasta después do haberse obtenido dicha aprobación*

Actualmente, los israelitas están en posesión do la parto moderna do 
Jorusalón mientras quo Jordania ocupa la ciudad antigua. Entro ambas partos 
do la ciudad no ©xisto relación económica alguna*

La información recibida no permito darse cuenta cloramonto dol proble
ma planteado anto la Conforoncia, La sola conclusión que puodo sacarse os 
quo, efectivamente, Palestina ostá dividida on dos partos; una bajo el con
trol dol Gobiorno do Egipto y otra bajo ol de loa fuerzas ocupantes do Jor
dania, Egipto y Siria*

El delegado do las Naciones Unidas no puede prever cuál será la futu
ra situación. Por ol momento sólo puedo confirmar que las Naciones Unida
no han reconocido otro estado do cosas quo ol quo acabando exponer y subra
yar quo esta doclaracióh no influyo en la futura decisión que se adopte tan
to on uno como on otro sentido*

El Sr. Groen (Nueva Zolandia) creo quo algunas observaciones formula
das por una Delegación como la do su país, jpor ejemplo, que no ostá directa
mente interesada on osto asunto, contribuirán a aclarar el debato.

Al parece r/io oxisto divergencia alguna do opinión on cuanto a 3a cues
tión fundamental, os decir, quo son tres las naciones interosadas en esto 
problema i Egipto, Israel y Jordania.

Jordania y Egipto defienden los intereses árabes. En lo que a 3a Con
ferencia respecta, esta debo procurar llegar a un acuerdo.

Do determinados documentos se desprendo quo las omisiones destinadas a 
dichas regiones so hacon sobro todo con antenas omnidiroccionales y sirven 
un área do 500 a 1000 millas. Habida cuenta do las circunstancias y do e 
to punto do vista, las poquezas modificaciones do fronteras que puedan ocu- 
rir son de un carácter bastante secundario*

Por consiguiente, no sería ni justificado ni lógico presentar solici 
tudes do asignación de frecuencias basándose en dichas modificaciones de 
fronteras.

El aspecto dol problema sería distinto si Jordania y Egipto solicita
ban nuevas asignaciones para sí mismas, en cuyo caso convendría examinarlas.

El Sr. El Bardai (Egipto) aclara quo esto no es el caso do su país, 
que acepta el Plan do México.

Las solicitudes do asignación presontadas so refieren a una parto de 
Palestina ocupada por Egipto.

El Reino Unido y Franoia, aunque situados cerca do Alemania, han soli
citado frecuencias on calidad de potencias ocupantes porque las necesitan pa-

— 13 —
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3.40
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3.a
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3.44
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3.46

3.47

3.4B

Cv/Vo

3.3S

ra la radiodifusión. El caso do #Palestina os idéntico. Cuando Xas Naciónos 
Unidas hayan adoptado una decisión al respecto, Egipto, potencia ocupante, 
dejará de utilizar las frecuencias asignadas a la parte arabo de Palestina y 
las pondrá a dispoaioión del gobiorno legal, sea el que fuere.

El Sr. Kadury (Israel) desea saber si las solicitudes presentados por 
•Egipto conciernen únicamente a aquella parte del territorio ocupado por los 
fuerzas de Egipto»

Hace observar, además, que Siria no ocupa territorio alguno de la an
tigua Palestina»

El Sr» El Bardal (Egipto) subraya quo en el documento nun. 113 so pone 
de relieve que las solicitudes de frecuencias do su país para la Palestina 
árabe han sido apoyadas por Jordania»

El Sr. Javasekara (Ceilán) está do acuerdo en que Egipto y Jordania han 
presentado una solicitud común para la parte árabe de Palestina, pero pregun
tas! hay también otros gobiernos que desean presentar solicitudes para di
cho territorio»

Al Sr» Rauo (Reino Unido) le complace ver que lâ Conferencia se sitúa 
en un terreno realista y que esta llegando a la solución del asunto» En la 
actualidad «dice- la antigua Palestina árabe está oeupada por dos potencias: 
Egipto y Jordania»

El delegado de Egipto ha declarado que limitaría sus solicitudes a las 
necesidades de la zona ocupada por su país, alrededor de Ghaza. Aparentemen- 

, te, el resto del territorio ha sido incorporado a Jordania y es pues • justo 
que toda solicitud relativa a este territorio sea presentada por dicho país. 
Por consiguiente, la solución es mucho más simple.

El Sr. Mousslv (Siria) manifiesta que el delegado de las Naciones Uni
das ¿ en su deelaración, ha indicado que una parte de la antigua Palestina 
esta actualmente ocupada por Israel, otra por Egipto, otra por Jordania y1 
otra por Siria.

Ref ir i ondoso a la declaración del delegado de Israel, agrega quo las 
tropas sirias se hallan, especialmente, en la región de Mishmar Heirben y 
Homma. %

La Delegación do Siria, en nombre de su Gobierno y en su calidad de 
país ocupante, así como en nombre del de Siria, país ocupante también, ha 
apoyado las solicitudos de freouonoias presontadas por Egipto para toda la 
parte árabe de Palestina que no está ocupada por el ejercito israelita.

Si Egipto limita sus solicitudes a quolla porto del territorio que ocu
pa tanto el Gobiorno de Jordania como el de Siria, presentarán, a su vez, so
licitudes para las partes respectivas del territorio do la antigua Palestina 
que ocupan»

^  Sr* Kadury (Israel) impugna las manifestaciones del delegado de Si
ria y declara que,̂ desde el armisticio, la parte del país que ha mencionado 
dicho delegado esta ocupada por Israel. Sólo Jordania y Egipto, por tanto, 
pueden pretender que so les asignen frecuencias. No obstante, hay quo obser-
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var que Egipto no ha presentado solicitudes do acuerdo con la» normas esta
blecidos',ya quo, on voz do presentarlas como país ocupante# lo ha hecho on 
nombro do una administración quo no oxisto*

3*49 El Sr* Moussly (Siria) dice quo antes do trasladarse a Italia pasó
por Hbmma y# por consiguiente, conoce muy bion la situación on cuanto a osa 
parto dol país. En vista do olio, invita al representante do Israel a quo 
so traslado a dicha región y compruebo la voracidad do ostas manifestaciones * '

3*50 El Presidente* dospuós do hacor observar que do los debates so des
prende qué la Palestina antigua ostá ocupada on la actualidad por cuatro 
potencias, invita a estas a que presenten sus respectivas solicitudes de 
asignación de frecuencias.

3*51 El Sr. Rapp (Reino Unido) aprueba este procedimiento,pero con miras
a evitar nuevas confusiones o interpretaciones erróneas, sugiere que los
países interesados definan ©n forma muy clora las zonas a que se refieren 
las solicitudos quo presenten.

3*52 El Sr. Kadurv (Israel) insiste en que las solicitudos deben ser pre
sentadas por la administración competente, es decir, por la que ostá encar
gada de administrar el país. Además, es preciso que a dichas solicitudes 
Se acompañe un mapa en el que se indiquen las regiones a que se refiere la 
administración de que se trate.

3*53 Los delegados de Egipto y Siria subrayan cuán difícil será cumplimen
tar esta demanda*

3*54 Después do un corto dábate, se resuelve que las solicitudes se presen
ten dentro do los tres días laborables siguientes a la fecha en que la Asam
blea plenaria termino oí examen do su Orden del día*

3*55 Dichas solicitudos so remitirán a la Comisión 4,que examinará si está
completas y permiten adoptar una decisión,

3*56 A petición dol Presidente de la Comisión 3, Sr. Daumard (Francia)¿ el
Presidente pono a discusión la cuestión de Yemen*

3*57 El Sr. Mousslv (Siria) da las gracias al Sr. Daumard por haber plantea
do este asunto. Agrega que Siria ha presentado solicitudes do frecuencias 
para Yemen, pero, como se indica on el documento núm. 117, dichas solicitu
des han de ser confirmadas por el propio Gobierno de Yemen, confirmación qúa 
no se ha recibido todavía. De todos modos, la Delegación de Siria ruega que 
se tengan en cuenta los datos provisionales que ha facilitado.

3*58 El Presidente de la Comisión 3/ Sr. Daumard (Francia) declara que ha
planteado este problema a fin do que la Asamblea confirmo que la Comisión' 4 
podra tramitar la solicitud de Yemen cuando se reciba, teniendo en cuenta ¿a 
información provisional reunida por la Comisión 3.

3*59 Así se acuerda.
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4. TELEGRAMAS QUE XAS ADMINISTRACIONES DE LA U.R.S.S., R.S.S. DE BIE- 
LORRUSIA Y R.S.S. DE UCRANIA (Doc. núm. 120), R.P. DE HUNGRIA (Doc. 
núm. 121), CHECOESLOVAQUIA (Doc. núm. 122), REPUBLICA DE POLONIA 
(Doc. núm. 148) Y R.P. DE ALBANIA (Doc. núm. 149), HAN DIRIGIDO AL 
SECRETARIO GENERAL DE LA U.I.T. COMUNICANDO QUE NO PARTICIPARAN EN 
LOS GASTOS DE LA CONFERENCIA.

El Sr. Daumard (Francia) desea conocer con toda exactitud las conse
cuencias de caractor económico que para los países que participan en la Con
ferencia supone la doclaración do los quo no toman parte on olla.

Asimismo, ruega se le informe sobre si los documentos publicados por 
la Conforoncia, ya soa el informe final u otros, se transmitirán a las ad
ministraciones de que so trata.

Sr. Mulatior (Secretario general de la U.I.T.) aclara que, do con- . 
formidad con las disposiciones do los Reglamentos, las Actas finales de la 
Conferencia habrán de transmitirse on uno do los cinco idiomas oficiales 
de la Unión, a todos los países Miembros que lo soliciten, participen o no 
en la Conferencia.

Por otra parte, en ol artículo 14, párrafo 3 (1) del Convenio Inter
nacional de Telecomunicaciones, so estipula lo siguiente?

”3.1 (b) Los gastos extraordinarios conpronden todos los relativos a 
las Conferencias do* plenipotenciarios, Conferencias administrativas 
y reuniones do los Comités Consultivos Internacionales, y serán sufra
gados por los Miembros y Miembros asociados que hayan aceptado parti
cipar en ostas conforondas y reuniones .tf
El problema puedo parecer delicado, poro el texto do este párrafo da 

a ontondor que los paísos quo han aceptado la invitación de participar on 
la Conforoncia y enviado delegados a olla, están obligados por las disposi
ciones en el contenidas.

Sin embargo, os posible quo algunos delegados se pregunten si, con to
da* equidad, se los puodo hacer sufragar la totalidad de la suma que, normal
mente, habrían de pagar si participaran en la Conferencia.

Convendría que una Comisión do la Conforoncia, como 2a dol presupuesto, 
por ejemplo, se encargara de examinar osto asunto, aunque, de todos modos, 
habrá do someterse al Consejo do Administración,por sor este ol único quo
tiene competencia .para adoptar una decisión dofinitiva.

Por su parte, ol Sr. Rapp (Roino Unido) insisto on que se lo informo
con toda exactitud sobro los gastos suplementarios que tendrán que soportar
los países quo participan on la Conferencia.

El Sr. Mulatier (Secretario general do la U.I.T.) manifiesta que os 
evidente que, si los países quo toman parte en la Conferoncia deciden exone
rar de todo pago a los quo no participan, los gastos suplementarios habrán do 
ser repartidos entro los primeros. Para algunos países, estos gastos serán 
bastante.considerables.



4.11

4.12

4.13

4.14

4.15.

4.16
4.17

4 .1 0 Do todas fornas, la Secretaría de la Unión someterá esta cuestión a 
examen dol Consojo de Administración, junto con su informo sobro la Confo
roncia do Florencia-Rapallo#

El Sr# Arboleda (Colombia) apoyado por el Sr. Sastry (India), propo
ne quo se aplaco la discusión sobre osto punto, quo se. revola más complica
do ;.do lo que en el primor momento parecía*

Sr. E1 Bardal (Egipto) sugiero la remisión de este problema al Con
sejo de Administración*

El Vicepresidente, Sr. Gnome, en nombre do la Delegación italiana, apo
ya esta sugestión# No obstante -agrega- si la Conferencia estima que ha do. 
examinar esto problema, no creo, por su parte, quo sea muy difícil para la 
Secretaría facilitar cifras exactas de los gastos suplementarios que, evon- 
tualmento habrán do soportar los países participantes, puesto quo se ha es
tablecido el presupuesto y puedo determinarse la parte contributiva de cada 
país.

El Sr# Daumard (Francia) hace recordar quo en ol seno do la Comisión 
del Presupuesto so ha discutido extensamente la nocosidad de hacer economías 
quo serán tanto más necesarias si los gastos ocasionados por la Conferoncia 
solo han do sor sufragados por las Delegaciones presentes. Sea cual sea la 
decisión que se adopte, es conveniente que la Conferencia esto informada con 
la mayor exactitud posible sobro las repercusiones do carácter económico quo 
so derivan do la decisión do no participar on los gastos do la Conferoncia 
que han adoptado determinados paísos#

El Sr# Arboleda (Colombia) subraya la importancia del problema poro 
estima quo no so trata, simplemente, de remitirlo al Consejo do Administra
ción. En efecto, cabo preguntarse qué sucedería si un gran número de paí
ses siguiera ol ejemplo do las delegaciones que se han retirado do la .Con
ferencia dospuós de haber aceptado participar en ella#

La Asamblea decide aplazar el examen de oste problema.
La sesión sé levanta a las 7.30 p.m#

El Relator:
G. Tripet

El Secretario: ' Vo B°
t El Prosidonte:
J ♦ nlJLi.01} n Tt *i iG. Vallauri



COMISION 5

APLICACION DEL PIAN

Conferencia Internacional Documento núm» 164-S
de Radiodifusión por Altas Frecuencias 17 de mayo de 1950

Firenze/Rapallo - 1950

Proyecto de Resolución presentado por el Secretario General de la U.I.T.

La Conferencia de Radiodifusión por Altas Frecuencias de Firenze/ 
Rapallo resuelve que, hasta la celebración de la Conferencia de Buenos-Aires, 
la I.F.R.B. sea' el organismo encargado de la aplicación del Plan de Radio
difusión por Altas Frecuencias.

A fin de permitirle que lleve a cabo esta labor, se solicita del 
Consejo de Administración gue autorice a la I.F.R.B. a ejercer, en lo que 
concierne a la radiodifusión por altas frecuencias y sin aguardar la termi
nación de los trabajos de la Conferencia Administrativa encargada de esta
blecer la nueva lista de frecuencias, las atribuciones que el Convenio y el 
Reglamento de Radiocomunicaciones de Atlantic City le confieren.

Para precisar bien las cosas, se han acordado las instrucciones 
siguientes, que, a grandes rasgos, consisten en la reproducción de las atri
buciones de la I.F.R.B., fijadas en Atlantic City, para el conjunto de los 
servicios de radiocomunicaciones. Puede suceder, sin embargo, que, para 
satisfacer las necesidades particulares de la radiodifusión por altas fre
cuencias, estas instrucciones se aparten un poco de lo establecido en 
Atlantic City* Las labores confiadas' a la I.F.R.B. por la C.I.R.A.F., que 
coincidan exactamente con las que el Convenio y el Reglamento de Radiocomu
nicaciones de Atlantic City han previsto para este organismo, se llevarán 
a cabo con los créditos previstos por el Convenio de Atlantic City para ol 
conjunto de los organismos permanentes de la Unión.

Por lo que se refiere a loe demás cometidos, es decir, a los que no 
coincidan exactamente con los previstos por el Convenio y por el Reglamento 
de Radiocomunicaciones de Atlantic City, las administraciones representadas 
en la Conferencia de Firenze/Rapallo se comprometen a sufragar los gastos 
suplementarios que los mismos ocasionen tanto a la I.F.R.B. como a la 
Secretaría General y al C.C.I.R.



Firenze/Rapallo - 1950

Conferencia Internacional Documento núm. 165-S
de Radiodifusión por Altas Frecuencias 17 de mayo de 1950

COMISION DE SOLICITUDES

Informe de la 7a sesión 
8 de mayo de 1950, U h. p,m.

Presidente í Sr, Daumard (Francia)
Vicepresidentes í Sr, H.J. Schippers (indonesia)

Sr, J.A, López (Venezuela)

1, El Presidente hace resaltar que la Comisión 3 es la primera de las
comisiones que, bajo la presidencia de un extranjero, comienza sus trabajos 
en Rapallo, Esta circunstancia le mueve a que sin aguardar a que tenga lugar 
la reunión de la Asamblea plenaria, en la que pueden intervenir otras personas, 
investidas tal vez de mayor autoridad oficial, tome él la iniciativa de mani
festar en nombre de todas las delegaciones cuan grande es la gratitud y la 
satisfacción de todos hacia la Administración italiana por la organización del 
viaje hecho a Roma y por las delicadas atenciones que por su parte se han reci
bido en el curso del mismo, destacando de manera especial el recibimiento que
se les dispensó en la Ciudad del Vaticano.

La Comisión, se asocia a esas manifestaciones aplaudiendo calurosamente,

2, Informe de la 5a sesión (Doc, núm. 109).
En virtud de una observación hecha por el Delegado de la India, se supri

me el punto (b) del subapartado 2,1, figurando las manifestaciones hechas por 
el Delegado de la India en un anexo al presente informe.

Se aprueba el documento 109 después de - introducir en él esa enmienda,
Se aprueba el informe de la 6a sesión (Doc, núm. 116),

3, El Presidente presenta el inforae de la Comisión 3 (Doc, núm. 115) y
hace observar que en el punto 2 hay un error de máquina ya que se. dice "Green 
(Nueva Zelandia)", cuando debe ser, Schippers (Indonesia).
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Se promueve un debate a propósito del punto 9 interviniendo en el los 
delegados de Indonesia y de la India. Se acuerda que en el informe general 
se incluya la reserva formulada por el Delegado de la India que figura en el 
Doc. núm. 116 (1.1 (d) ).

Sobre ese mismo punto 9 el Delegado de los Países Bajos hace la declara
ción siguiente :

”E1 Delegado de los Países Bajos confirma cuanto en la declaración de la 
Delegación de Indonesia (Doc. núm. 116) se refiere a Nueva Guinea y hace notar 
que no hay contradicción alguna entre lo que en ella se manifiesta y los argu
mentos expuestos por los Países Bajos en apoyo de las solicitudes relativas a 
Nueva Guinea* La Delegación neerlandesa ha manifestado con toda olaridad que 
los Países Bajos asumirán la responsabilidad completa sobre el territorio en 
cuestión, "hasta nueva orden”•” \

Punto 11, La Comisión se halla de acuerdo en sugerir que la Asamblea 
plenaria dé directamente sus instrucciones a la Comisión de las Fases del Plan 
después cfe^ber tratado de los casos particulares de Palestina, Jordania y 
Yemen.

El Delegado de la India felicita al Presidente por el tacto, celo y efi
cacia con que desempeña su misión, subrayando la Comisión estas manifestacio
nes con nutridos aplausos.

El Presidente corresponde dando las gracias.

Como consecuencia de una intervención del Delegado de Suiza, se acuerda 
que el documento núm. 115 que aparece fechado el 2 lo sea el 8 de mayo.

Los Relatores : El Presidente í
L, SPONZILLI 
B*P. GCRDGüí

L. DAUMARD
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tLa Delegación dé la India declara: ■ ,
(1) Que en cuanto concierne a los países que no han recibido asignación 

alguna en el Plan Básico ella se acomodará a la actitud que sobre tal extremo 
adopten los demás países signatarios de ese Plan.

(2) Que en cuanto concierne a las solicitudes suplementarias de los 
países que han recibido asignaciones en el Plan Básico, la India se reserva el 
derecho de presentar solicitudes suplementarias en el caso de que aquellas sean 
tomadas en consideración por la Conferencia.

(3) Quo no obstante la extrema necesidad que tiene la India de poseer 
nuevas comunicaciones, no quiere presentar solicitudes suplementarias; sin 
embargo, para poder hacer frente a recentísimas necesidades de su parte, está 
procediendo a un reajuste de los horarios de sus programas sacrificando algunas 
de las comunicaciones de que con arreglo al Plan Básico dispone.

JFVFv.



Firenze/Rapallo - 1950

Conferencia Internacional Documento num, 166-5
de Radiodifusión por Altas Frecuencias 17 de mayo de 1950

COMISION L

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

La Delegación de los Estados Unidos de América presenta a la Conferen
cia,- con carácter informativo, el documento adjunto titulado ”Utilización de 
los gráficos de intensidad de campo” en el que se expone con mayor detalle 
la forma de utilizar los nueve volúmenes de gráficos de intensidad de campo 
publicados por la U.I.T. en la Conferencia do Radiodifusión por Altas Fre
cuencias de Ciudad de México,

Cr/Fv.

i
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UTILIZACION DE LOS GRAFICOS DE INTENSIDAD DE CAMPO

La figura 1 demuestra la forma de utilizar las curvas de intensidad 
de campo mediana en el punto de recepción. La curva más baja es la inten
sidad de campo suministrada al receptor en el área 11, en 9 megaciclos, 
cuando el transmisor del área 28 está radiando con una potencia efectiva 
irradiada de 1 kW. Si el transmisor opera con 100 kW (20 db por encima de 
1 kW) y sin ganancia de antena, el campo en el punto de recepción será supe
rior en 20 db a la curva de referencia. Si con el transmisor de 100 kW se 
utiliza una antena de cortina con una ganancia igual a 80 veces la potencia 
o 19 db, el campo resultante en el punto de recepción-será superior en 19 db 
a la curva de 100 kW como lo indica la curva superior.

Las curvas de intensidad de campo mediana en el punto de recepción, 
pueden también utilizarse para determinar las posibilidades de compartición. 
La figura 2 constituye un ejemplo de compartición entre el área 11 y el 
área 28, en 6 megaciclos. La señal deseada se halla en el área 11 y da 
servicio a un área de un radio de 500 kilómetros. La señal interferente 
es la señal que emana del área 28 para el servicio local, No obstante, 
a causa de las características de propagación, dicha señal se recibe en el 
área 11. Suponiendo que la relación señal deseada/señal interferente reque
rida para la compartición del canal sea de 40 db, la relación señal será 
inferior a 40 db entre las 2200 y las 0600, Entre las 0600 y las 2200, la 
relación señal es superior a 40 db y puede compartirse el horario de opera
ción. Sin embargo, entre las 0200 y las 1430, la frecuencia óptima de tra
bajo es inferior a 6 megaciclos como lo indica la línea de trazos. Por 
.consiguiente, el horario de compartición, en lo quo al área 11 respecta, 
será entre las 1430 y las 2200. Para determinar las horas más favorables 
para la compartición en el área 28, hay que substituir la curva de intensi
dad de campo relativa al radio de servicio de 500 .kms. del área 28 por la 
curva del área 11.

Al tratar de resolver numerosas problemas de compartición, no resulta 
práctico preparar cada una de las series de curvas en la misma forma que en 
la figura 2 para determinar la3 posibilidades de compartición. Existe la 
posibilidad de lograr los mismos resultados con un método simplificado. 
Tómense, por ejemplo, gráficos de intensidad de campo tales como el corres
pondiente al área 11, el de 500 kms. y ol del área 28 al área 11, y super
pónganse los gráficos de tal forma que la línea do 40 db del área 11 coinci
da con la línea de 0 db del gráfico del área 28 al área 11, Si alguno de 
los segmentos de la curva interferente se halla por encima de 3a curva desea
da, la relación es superior a 40 db y si alguno de los segmentos de la curva 
interferente se halla por debajo de la curva deseada, la relación es supe
rior a 40 db. De un examen de las curvas superpuestas, en loqie a 6 megaci
clos respecta, se desprende que las horas más convenientes para la compar
tición son las mismas que se han mencionado anteriormente. Al proceder al 
análisis del problema de compartición, se ha dado por supuesto que las po
tencias efectivas irradiadas por ambas estaoiones eran iguales.
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Método para determinar la intensidad de campo en el punto de recepción

Referencia t Circular nán* l£>2 del "National Bureau of Standards"*i
Á Trayectos de más de 32Ó0 kilómetros

1* Distancia a lo largo.del círculo máximo»

a) Cblóquase sobre el mapa (Fig* 1) una hoja despape! transpa*- 
rente y trácese la línea eqúatorial (0o) • ííárquese un punto 
en el emplazamiento de la estación emisora y otro en el de lá 
receptora* Indíquese; asimismo; el meridiano de Greentfich*

b) GolÓquese el papel transparente sobre el gráfico de círculos 
máximos (fig* 2) y; manteniendo siempre la línea del equador 
del transparente sobre la del equador del gráfico/ deslícese 
horizontalmente el papel transparente hasta que los dos puntos 
terminales marcados en el mismo se encuentren; sea sobre el 
mismo círculo máximo; sea a la misma distancia relativa de 
los dos círculos máximos consecutivos* Dibújese entonces el 
arco de círculo máximo que pasa por los puntos terminales*

c) Sin retirar el papel transparente colocado sobre el gráfico; 
divídase este arco de círculo máximo en segmentos de 500 
kilómetros•

2* Goeficientes de absorción Ki y K? v distancia D 1

a) Como la intensidad de campo producida en el punto de recep
ción varía de un mes a otro y de una a otra hora; los factores 
Ki; K2 y D*. se deben calcular para cada mes y cada hora o para 
el mes y.la hora deseados* Se ha empleado un sólo diagrama 
(el de junio; fig* 3) para determinar los coeficientes de 
absorción de junio y diciembre; invirtiendo las escales de las 
latitudes Sur y Norte e introduciendo en la escala del tiempo 
las correciones apropiadas* Para las condiciones equinoccia
les se emplea la fig* U*

b) domando como referencia el meridiano de Greenwich; ccmiáncese 
a las 00 horas y, para cada período de cuatro horas* marqúense 
los lugares en que las extremidades del trayecto encuentran las 
curvas* Las lecturas dan entonces a conocer Kq y K£; que de
ben indicarse en eí formulario anexo* Márquese igualmente la 
longitud D del trayecto que se halla comprendido en la zona
de absorción*

3* Determinación de Kd

Empléense las figuras 7*^6 y 7rA7 de la circular lf>2 del
«N.B*S*«

Oar/Cq*
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k4 Absorción auroral

á) Conviene determinar los coeficientes de absorción auroral para 
aquellos trayectos quo atraviesan la zona de las auroras boreales* 
Con este objeto se coloca el transparente sobre el mapa de la zona 
de absorción auroral (fig* 5) haciendo coincidir las lineaste 
referencia do Greenwich vía fig* 5 es un diagrama de los coeficien
tes de absorción; revisado por J*P*F*)* •

b) El coeficiente de absorción que debe aplicarse a un trayecto cual
quiera no excede nunca de 2; 5* Se llega a este valor cuando un 
trayeéto es tangente a la curva 2 >5- o bien , cuando la cruza y vuelve 
seguidamente sobre la misma* Para ion trayecto tangente a cualquier 
otra curva y que no atraviese la curva 2;5; el valor alcanzado en 
el punto de tangencia es igual al coeficiente de absorción auroral*

ó) El coeficiente de absorción auroral así determinado se añ£de a 
y se inscribe el resultado en la columna K&a« El coeficiente de 
absorción auroral debe indicarse en el ángulo superior derecho de 
la casilla de Xda*

5* Coeficiente de variación estacional J*

a) Hay que tener igualmente en cuenta la absorción de la señal provo
cada por los cambios estacionales* Los valores relativos a la 
misma se hallan en el cuadro 7>1 de la Circular l£>2 del y
deben inscribirse en el formulario*

6* (Coeficiente de absorción AqqL

a) El coeficiente de' absorción para un ndmero de manchas solares igual 
a 0 se obtiene multiplicando J por. • Cuando el trayecto no pe
netra en la Zona auroral; se obtiene el coeficiente Aod multiplican
do J por KcL#

b) Los coeficientes de absorción para los índices 70 y 125 se obtienen 
multiplicando el coeficiente A0d (Voladero para un numero de man
chas solares .igual a 0) por los factores 1 ;35 y 1;&25 respectiva
mente (sección 7; 5e de la Circular J&2 del «NeBíS*”)© JIs. posible 
prescindir de este cálculo; vóase; a estos efectos;-elpárrafo 7b) 
más abajo*

7* Intensidad de campo en el punto de recepción

a) La intensidad de campo requerida en el punto de recepción» para un 
nómero de manchas solares igual a 0; se determina por medio de los 
nomogramas 7*32 y 7*33 (Circular ¿¿>2 del ,!N*B*S*n)*

— .3  «i ■
* (Doc* nára* 167-6)
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b) La intensidad de campo requerida en el punto de recepción, para los 
índicos 70 y 125 puede calcularse sirviéndose del coeficiente de 
absorción determinado según el método que se indica en el párrafo 6 b) 
precedente y de los nomogramas 7*32 y 7*331 Puede determinarse también 
esta intensidad, añadiendo dos escales, ampliadas por los factores 
1;35 y 1,625,' a los nomogramas precedentes; de forma que el coeficiente 
A0d, calculado para el índice'0, sea aplicable a los índices 70 y 125, 
respectivamente*

6# Como, al leerlas, las intensidades de campo son 2,5 db* demasiado ele
vadas, las curvas deben corregirse de acuerdo con ello* (Véase el prefacio 
al volumen de intensidad de campo)* A fin de hacer más expedito el empleo 
de estas curvas, conviene anotar las indicaciones a medida que se van 
leyendo, y trazar después las curvas, de manera que el borde superior de 
la hoja quede desplazado en 2*5 db. hacia la parte superior*

9* Las curvas trazadas se corrigen con relación a la hora media de Green-
wich, de acuerdo con el método indicado en el párrafo 2 b) precedente.

Trayectos de menos de 3.200 kilómetros. ^

1* Distancia a lo largo del círculo máximo.

a) Sígase el método indicado en los párrafos 1 a), 1 b) y 1 c), prece
dentes, para los trayectos que exceden de 3.200 kilómetros.

b) Márquese el punto medio del trayecto*

2* Determinación de los coeficientes de absorción K en el punto medio.

a) Utilícense las curvas de las fig. 3 y 4« Tomando como punto de partida
el meridiano de Greenwich, comiéncese a las 00 horas y anótese, cada
cuatro horas, la posición del punto medio del trayecto. Inscríbase el 
valor en la columna K̂ .

3* Absorción auroral.

a) Para los trayectos cortos que atraviesan la zona auroral, colóquese el 
papel transparente sobre el mapa de la zona de absorción auroral (fig. 
5), haciendo coincidir las líneas de referencia de Greenwich. El coefi
ciente de absorción auroral que debe añadirse al coeficiente K de 
absorción diurna, queda determinado por el punto medio del trayecto, en 
la misma forma que para los trayectos largos y empleando el mismo 
formulario.

4© Coeficiente de variación estacional J.

a) Véase el párrafo 5, válido para los trayectos de más de 3.200 kiló
metros.



a) Víase el párrafo 6, applicable a los trayectos de mas do 3*200 
kilómetros.

Intensidad do campo en ol punto do recepción

a) Utilícense los gráficos quo figuran on el comionso del volumen de 
intensidades do campo para el valor apropiado do la distancia y para 
A a JQK.

Coeficiente de absorción A *
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Firenze/Rapallo - 1950

P A K I S T A N

El Jefe de la Delegación de Pakistán ha dirigido al 
Presidente de la Conferencia la siguiente comunicación:

” 1? de mayo de 1950,
Sr. Presidente de la Conferencia Internacional de 
Radiodifusión por Altas Frecuencias

i
Sr. Presidentes

Tengo el sentimiento de comunicar a Ud, que asuntos 
de carácter urgente que requieren mi presencia me obligan a 
regresar a mi país* Durante mi ausencia y hasta nueva orden 
el Sr. S.A. Aziz actuará de jefe de la Delegación.

Aprovecho esta oportunidad para agradecer a üd. su
\colaboración y cortesía y para desearle toda clase de éxitos 

en su grandiosa labor.
Atentamente suyo

Firmado: Z.A. Bokhari 
Jefe de la Delegación de Pakistán,



Firenze/ñápallo - 1950 Z0 mi 1950
***T* 'CCMMISSION L

N 0 R V 15 a s
ANNEXE 2 (JUIN 4.0) .

* Bande des 15 Mc/s* De 0000 a 0200 GMT ajouter un trait plein, avec 
llindication des zones de reception 10-11-12*

AMESE 5 (JüIN 12)
Bande des 11 Mc/s (Voie 13)* De 2300 a 24.00 GMT, sous la ligne en 

■ tirets existante* ajouter un trait plein*

Conference Internationale Addendum N° 1 au
de radiodiffusion a hautes fréquences Document N° 169-F

International High Frequency Addendum No 1 to
Broadcasting Conference Document No 169«-E
Firenze/Rapallo - 1950 20 Ifey 1950

H O R W A i

ANNEX 2 (JUME ¿0)
15 Mc/s Band* ¡ From 0000 to 0200 GMT, add a full line, with reception 
areas 10—11»~12 *

ANNEX 5 (JUNE 12̂
11 Mc/s Band (Channel 13)* From 2300 to 24.00 GMT,- below the existing 
dotted line, add a full line*

Conferencia Internacional1 Addendum Num* 1 al
de Radiodifusión por Altas Frecuencias Doc* núm* 169~S .

Firenze/Rapallo - 1950- de ^9 °̂
COMISION L

N O R U E G A

ANEXO 2 (JUNIO AQ)

Banda de 15 Mc/s* Do 0000 a 0200 GMT, aMdase un trazo continuo con
la indicación ele las zonas de recepción KMJWL2*

’ , ■ 1 '
ANEXO 5 (JIMIO 12̂

Banda de 11 Md/s (Canal 13), De 2300 a 24,00 QMC, bajo la linea de 
puntos existente* póngase un trazo continuo*

Jt/Cq*
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17 de mayo de 1950

COMISION A

N O R U E G A

Algunos do los ajustes y modificaciones solicitados en lo que respecta a 
las asignaciones hechas a Noruega tanto en el Plan Básico como en los planes de 
París, contienen errores. Por«consiguiente, la Delegación de Noruega desea ha
cer uso do la decisión adoptada por la 8 sesión plenaria aceroa de la presen
tación de modificaciones enmendadas*

En las hojas que se acompañan a esto documento figuran todas estas modi
ficaciones , así como la información necesaria sobre;

Asignaciones (líneas de puntos)
Números de canal (por encima de las líneas de puntos)
Necesidades ajustadas (líneas continuas),y
Areas de recepción (por dobajo de las líneas continuas)

Los Grupos de Trabajo ya disponen de mayor información pero, ai así se de
seara, esta podría darse en cualquier momento poco despuós dd solicitarla,

En lo que so ̂refiere a os tos reajintea, la Delegación noruega desea dar 
una breve aclaración»

De un estudio detallado de los planes so desprende que con las asignacio
nes propuestas no se puede llevar a cabo el servicio de una manera eficaz habi
da cv. nta de las necesidades y del funcionamiento actuales*

Nuestras solicitudes modificadas se refieren, en primer lugar, a un cam
bio de horario, como por ejemplo, en lo que respecta a la transmisión nocturna 
y a la transmisión diurna entre las 11 y las 14 GMT*

La sogunda modificación concierne a las bandas de frecuencias que deben 
utilizarse* A fin de obtener el alcance de servicio necesario, nos vemos obli
gados a solicitar, principalmente, el cambio a frecuencias más altas de uno de 
los canales de 9 Mc/s, según la estación y fase de que se trate. En los prime
ros momentos se estimó que la distribución propuesta en los planes de asignación 
satisfacerla las necesidades, poro la reducción del número de frecuencias-hora 
en lo que concierne a las altas frecuencias, ha sido demasiado grande.

El servicio que se hacía en los dos canales de 9 Mc/s (números 8 y 27) 
habrá de hacerse, por tanto, con ol único canal róstante, lo que dará pgr re
sultado 1 # utilización de transmisiones no directivas o directivas (225°), se
gún exija la futura experiencia*

Conviene subrayar una cuestión en lo quo respecta a los números de canal 
y* a la aceptación de la compartición propuesta en los casos especíalos. Estas 
comparticionos no son aceptables en absoluto tal y como han sido hechas. La 
protección del canal 8. (9 Mc/s), en el quo so propone lp.;|gJBBaKtieión con Etio
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pía, es insuficiente# Por consiguiente, eo prefiere la compartición en el ca
nal 27, pero las frecuencias-hora son distintas y requerirán, on algunos oasos, 
un ligero reajusto#

Se ha indicado además una modificación al Plan Básico, de acuerdo con las 
modificaciones solicitadas en lo que se refiere a los planes de parís, modifica
ción basada tanto en la experiencia como on los estudios realizados; Estos cam
bios han dado como resultado una reducción del numero de frecuencias-hora reque
rido.

A excepción del Plan para Diciembre 40, en todos los demás planos se indi
ca la correspondiente reducción que asciende, en algunos casos, a un 10 por 100 
aproximadamente.

So sobreentiende quo las reducciones dependen de que los ajustes so hagan 
en la forma indicada.

Por ía Delegación noruega,
N. J. SBborg.
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~~ COMISION 5

Conferencia Internacional .
de Radiodifusión por Altas Freouenoias m y ° de

Firenze/Rapallo' - 1950

INEOPME .DEL GRUPO DE TRABAJO 5B

1* El Grupo de Trabajo 5B fue constituido por ía Comisión 5 en sU sesión de 
23 de abril de 1950, con el siguiente mandato:

"Ebsamimrá las conclusiones de la C«T*P¿ sobre la coordinación 
internacional de las horas de emisión, tal y como figuran en el 
apartado 4*1 del Informe Final de su Reunión de Florencia (Doc* 
num, yZ C.TiP*), y formulará recomendaciones a la Gomisión 5 a 
este respecto*11

2, El Grupo fue constituido con los siguientes miembros:

Pa isián, Presidente*
Indonesia;

. . Suiza;
Marruecos y Túnez;
Colombia;
Estados Unidos de America*.

3* El Grupo ha celebrado tres sesiones, examinando en ellas las recomenda—  
clones de la C*T*P. sobre la coordinación internacional de. las horas de 
emisión a que se refieren los dos puntos siguientes:

(a) No parece conveniente mantener el principio de que las es
taciones de radiodifusión por altas frecuencias transmitan 
señales horarias*.

(b) Examinada la proposición presentada por Suiza, no parece 
necesario, en la fase actual de los trabajos, prever medi
das para que las emisiones se interrumpan un minuto antes 
del horario establecido.

4* Con relación al punto (a), el Grupo ha ¿legado a una conclusión unánime, 
en vista de las estaciones ya existentes que transmiten señales horarias 
normalizadas* El Grupo tomó nota de estas- estaciones, tal y como figu
ran en los documentos 12 y. 15 de la Comisión Técnica del Plan (Reunión do 
Florencia). No obstante, el Grupo desea señalar a la Comisión la impor
tancia de reglamentar las horas de transmisión de estricto acuerdo con 
las señales horarias mundiales aprobadas tal como se transmiten por las 
estaciones que se enumeran en la "Lista do estaciones que efectúan ser vi 
cios especiales" (Esta Lista ha sido publicada por la Secretaría de la 
•U.I.T*).
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(Doc. num.l70-S)

En lo quo so refiero al punto (b), el Grupo do Trabajo recomienda quo cuan
do ol plan establezca que un usuario ha do sor reemplazado por otro en la 
misma frecuencia a una hora h,

La primera estación debe terminar su transmisión 30 segundo an 
tos do la hora h.

El usuario reemplazante no dobo poner en función su portadora 
hasta 25 segundos antea de la hora h. El intervalo de 25% e|j 
tre la hora h *- 30 y la hora h, podrá utilizarse, eventualmen- 
to, para la transmisión de señales horarias o de distintivos;

No obstante, no deberá radiar su programa propiamente dicho,
antes do Xa hora h.

El Grupo recomienda que en la lista de estaciones de radiodifusión de seña
les horarias normalizadas, se incluya a la Estación WWV dol National Bureau 
of fítandards, de Washington D.C*

El Grupo de Trabajo agradece al Sr. Gracie, de la I.F.R.B., su amabilidad al 
concurrir a las sesiones de este Grupo.

El Presidente,
S.A. Aziz

a)

(ü)

(iii)



Conferencia Internacional Documento núm. 171-S
<Se Radiodifusión por Altas Frecuencias 17 de «ayo de 1950

Firenze/Rapallo - 1950

m i s m s .

Grupo de Trabajo 5Á

I N D I A

ta Delegación de la IncTia ha venido siguiendo con gran interés los debates sostenidos en el Grupo de Trabajo 5A acerca de las funciones que deben ¿signarse al c&rganismo de aplicación del Plan de radiodifusión por altas frecuencias? 
Basándose en las mismas líneas generales que las sugestiones de carácter tan constructivo hechas por el Presidente dél Grupo de Trabajo* la Delegación de la Jndia presenta las proposiciones que figuran a continuación* con miras a encausar la discusión, a dar una imagen objetiva de la labor que es preciso realizar y* en fin* a llegar a una solución práotica y económica* A estos efectos, la Delega
ción de la India sugiere rao se adopte* punto por punto, el siguiente procedimiento:
Ia. Etapa

deparar una lista amplié y completa de las funciones que es precise llevo a cabo una organización que se encarga de aplicar el Plan de asignación para la radiodifusión por altas frecuencias*
2a Etara .

Obtener de la Secretaría General de la Unión* de la I.F*R*B* y del Director del C*C*I*R** sus respectivos criterios, en la forma mas detallada posible* sobre;
a) Guales de las funciones anteriormente mencionadas se hallan comprendidas dentro de las funciones neníales (tanto on lo que respecta a la naturaleza como al volumen de la labor que de ella se derivan) y* por consiguiente* no precisan de facilidades suplementarias*
b) Cuáles de las funciones se hallan comprendidas dentro de las funcionesgenerales pero que,debido al aumento del volumen de trabajo* requierenpersonal o fondos suplementarios *
o) Cuáles de las funciones no se hallan comprendidas dentro del caráctergeneral de la misión encomendada a esos órganos de la Unión* y*
d) Un cálculo aproximado de los gastos que originarán los pinitos comprendidos en los incisos b) y c)*



(Doc* núm# 171-S)

3a Etapa
Una vqz ŝq disponga do la informaoión mencionada en el apartado correspondiente a la 2 Etapa, y teniendo en cuenta:
a) La importancia de mantener los compromisos adicionales en el número mas 

reducido posible quo no excluya o perjudique gravemente la aplicación de un plan, y
b) El carácter provisional del organismo de aplicación, en espera de las decisiones definitivas de la Conferencia de Buenos Aires,

la Conferencia deberá decidir sobre las funciones que deben confiarse al organismo provisional de aplicación#
Siguiendo el procedimiento que acabamos de describir, habrá posibilidad de determinar las funciones que normalmente pueden esperarse de un organismo de aplicación, permitir a la Secretaría General ele la Unión, a la Í#F#R#B# y al Direc

tor del C.C#I,R, que acepten únicamente aquellas tareas <jue tengan posibilidad de llevar a cabo y, al propio tiempo, llegar a la solución más práctica, económica y adecuada, del problema#
M.L. SASOT

7 Jofe do la Delegación de la India

Cr/Ve



Conferencia Internacional
de Radiodifusión poí Altas Frecuencias

Peo* ntinu 172-S
18 de mayo de 1950

Firence/fea pallo - 1950

REINO UNIDQ

El Secretario de la Conferencia ha recibido -la «aria aue sigue ¿él 
^cfo de la-Delegación del iieioo Unido:

Ŝoóór Seoretariot

Le diríja la presente para informarle# con el ruego de que .transmite 
esta comunicación al Presidente de la Conferencia# de que# en raaÓh de su nombramiento de Delegado de Rodeeia del Sur# el Sr* Charlton.P&gga ha -casado 
de ser miembro de la Delegación del Reino Uhido.

Aprovecho asta pare reiterarlo el testimonio de mi alta consideración»

17 de mayo de 1950

(firmado) T#C» RAPP*

Cs/0q*



COMISION L

Conferencia Internacional Documento num, 173*jL
de Radiodifusión por Altas Frecuencias 18 de mayo de 1950

Firenze/Rapallo - 1950

S U I Z A

El Presidente de la Comisión de Fases del Plan ha recibido 
la cartá siguiente del Jefe, de la Delegación suiza

Rapallo# 17 de mayo de 1950#

Señor Presidente:

De conformidad con la decisión tomada en Asamblea plenaria 
el 11 de mayo de 1950 que señala el 20 de mayo como fecha final para la 
entrega de las últimas observaciones sobre el Plan, la Delegación suiza 
tiene el honor.de remitir a Ud. las observaciones que se acompañan en 
forma de anexo#

Aprovecho esta ocasión para reiterarle el testimonio de mi 
alta consideración.

Por la Delegación suiza j

Dr# E. Metzler

Cs/Fv*



A N E X O

i ,Observaciones que la Delegación suiza presenta 
acerca de las seis fases de los Planes de París.

- 2 -
(Doc. núm. 173-S)

JUNIO ¿0
Banda de 7 Mc/s Canal 5 1300 a 1330 GMT transferencia

al Canal 4 1500 a 1530 GMT
Banda de 11 Mc/s Canal 7

1900 a 2030 GMT transferencia
( 2030 a 2100 GMT y

al Canal 4 ) 2200 a 2300 GMT

Canal 4 2030 a 2200 GMT áreas de recepción 27, 28, 8
*! 4 2200 a 2300 GMT it 1! " 36, 37

Banda de 15 Mc/s Canal 29 2000 a 2300 GMT
áreas de recepción 37, tío

Banda de 17 Mc/s Canal 18 asígnese 1700 a 1900 GMT 
en lugar de 1800 a 2000 GMT

Total de frecuencias-hora en el Plan de París
” H 11 n después de las modificaciones

74 1/2 
74 1/2

Cs/Fv.
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JUNIO 12

Banda de 6 Mc/s Canal 16 1000 a 1030 GMT transfarenóla
al Canal 11 1900 a 1930 GMT

Banda de 9 Mc/s Canal 21 0200 a 0400 GMT transferencia
al Canal 11 oodo a 0200 GMT en la banda de 11

Canal 11 0000 a 0200 GMT áreas de recepción 13, 14, 15
Canal 17 1830 a 2000 GMT transferencia

al Canal 7 016 2100 a 2200 GMT
Banda de 11 Mc/s Canal 7 0530 a 0700 GMT transferencia

al Canal 8 14-00 a 1500 GMT
Canal 8 14-00 a 1600 GMT área de recepción 41

Banda de 15 Mo/s Canal 20 Restituyase la asignación en el Plan Básico 
1300 a 3400 GMT, áreas de recepción 44, 4-5

Canal 20, asígnese 1500 a 1600 GMT 
en lugar de 1530 a 1630 GMT

Canal 33, 2000 a 2300 GMT
áreas de recepción 37, 46

\ ' ,
Total de frecuencias-hora en el Plan de París 69 1/2
11 11 11 11 después de las modificaciones 69 1/2

Cs/Fv,
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EQUINOCCIO 40

Banda de 9 Mc/s Canal? 7 0200 a 0400 GMT transferencia \
al Canal 17 ó18 0000 a 0200 GMT

Cañal 17 © 18 0000 a 0200 GMT áreas de recepción 13, 14, 15
Banda de 15 Mc/e Canal 27 1000 a 1100 GMT transferencia

al Canal 14 0800 a 0900 GMT
Canal 14 0800 k 1200 GMT ¿reas de recepción 58, 59, 60

Canal 27 asígnese 1700 a 2000 GMT 
en lugar de 1530 a 1830 GMT

Canal 27 1700 a 1900 GMT áreas de recepción 46, 47, 48
Canal 27 1900 a 2000 GMT áreas de recepción 38, 39, 40

Banda de 17 Mo/a Canal 18 0800 a 0900 GMT área de recepción 29

Total de frecuencias-hora en el Plan de París 71
” M 11 tt dsspues de los modificaciones 71

Cs/Fv#
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EQUINOCCIO 12

Banda de 6 Me/s Canal 22 asígnese 0200 a 0500 GMT
en lugar de 0300 a Ó600 GMT

t

Banda de 7 Mc/s Canal 7 1800 a 2200 GMT áreas de recepción 27, 28, 37
Canal 7 2200 a 2300 GMT rt i « " 36, 37

Oanal 7 2300 a 2400 GMT, suprímase
Banda de 9 Mc/s Canal 9 , restituyase .1700 a 1730 GMT

Canal 9 1700 a 1800 GMT transferencia
al Canal 3 1700 a 1800 GMT

Canal 9 1800 a 1900 GMT transferencia
al • Canal 9 o
i 27 2100 a 2200 GMT
Canal 9 ó 27 2100 a 2200 GMT áreas de recepción 27, 28, 8

Banda de 11 Mc/s Canal 17. 0700 a 0800 GMT transferencia
al Canal 17 1900 a 2000 GMT
Canal 17 1900 a 2000 GMT áreas de recepción 38, 39, 40

*
Oanal 7 1000 a 1100 GMT transferencia

al Canal 28 0900 a 1000 GMT

Total de frecuencias-hora en el Plan de París 64 X /Z

11 H !f 11 después de las modificaciones 65

CS/Fv..



DICIEMBRES . í

Banda de >6 Mo/s Oanal 8¿ restituyase la asignación en el
Plan Básico 0200 a 0230 GMT áreas de recepción 6/8

Banda de 7 Mc/s Oanal 18/ restitt̂ rase la asignación en el
Plan Básico 1830 a 1900 y transflórase- ' . ^y 1600 a 1900 GMT a la Banda de, 6 Mc/s; Canal 12«

\

Banda de 9 Mo/s Restituyase la asignación en el Plan Básico
0000' a 0200 GMT áreas de recepción 13/ 14/15

Banda de 11 Mc/s Oanal 20 suprímanse 0800 a 0900 GMT y
1000 a 1030 GMT
Oanal 14 1300 a 1400 GMT transferencia

al Canal 4- 1300 a 1400 GMT
Oanal 14 léOO a 1700 GMT transferencia

al Canal 8 1900 a 2000 GMT áreas de recepción 38j 39/ 40
/ ‘
;

Banda de 15 Mc/s Canal 2 suprímase 1000 a 1130 GMT '
Qanel 11 1000 a 1300 GMT transferencia

a la Banda de 9 Mc/s 1000 a 1300 GMT
Canal 11 .1300 a 1330 GMT transferencia

a la Banda de 17. Mc/s/ Oanal 6 1030 a 1100 GMT

Total de frecuencias-hora en el Plan de París 53 l/2
w » » » despuós de las modificaciones 53 l/2

OS/Cq*
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Bande de 6 Mc/s

ál

al

Canal 11 0000 a 0200 GMT ¿reas de recepción 13$ 14, 15
Canal 16 0730 a 1030 GMT transferencia
Oanal 20 0200 a 0500 GMT

Oanal 20 0200 a 0500 GMT áreas de recepción 6$ 8
Oanal H  2300 k 0000 GMT transferencia
Canal 8 . 2100 a 2200 GMT

Oanal 8 1700 a 2200 GMT ¿reas de recepción 18, 27* 28, 38

Banda de 7 Mc/s 
al

Oanal 14 1200 a 1300 GMT transferencia
Oanal U  . ..2100 a 2200 GMT

Oanal 14 2100 a 2200 GMT ¿reas de recepción 27, 28, 8

Banda de 9 Mc/s 
al

Oanal 3 1700 a 1800 ©JT transferencia
Canal 12 2100 a 2200 GMT •:t *Canal 12 2100 a 2200 GMT áreas de recepción 37, 46

Banda de 11 Mc/s Canal 7 
al Oanal 7

Oanal 7 
Canal 7 
Canal 17

Banda de 17 Mc/s Oaml 18 0900 a 1000 GMT ¿rea de recepción 29

Total de frecuencias-hora en el Plan de París 54
w *' * tt despuós de las modificaciones 54

CS/Oq# *

0530 a 0700 GMT transferencia 
1330 a 1500 GMT
1000 a Í300 GMT ¿reas de recepción 18, 28, 37
1300 a 1500 GMT áreas de recepción 44* 45
0800 a 1130 GMT ¿reas de recepción 58, 59, 60

i



Conferencia Internacional
do Radiodifusión por Altas Frecuencias

Documento núm. 17A-S
19 de mayo de 1950

Flrcnzo/Rapallo -  1 950 S3ffl3ISO

CCMISIOH DE OREDEKCI&LES
Tercera sesión cclobrada a las 9#30 a.m* 

del día 16 do mayo do 1950

Presidonto : Sr, Rafael J, Milans (Uruguay)
Primer Vicepresidente* t Sr. E.H.R. Groen (Nueva Zolandia)
Segundo Vicepresidente j Sr. E.R. Mcizlcr (Suiza)

1* ‘ A continuación do un debato entre ol Presidente y los Delegados do Yugo
oslavia, Italia^ Coilán, Ciudad dol Vaticano, Canadá, Estados Unidos de .Ameri
ca, Egipto y Nueva Zelandia, queda aprobada ol acta de la sogunda sesión de la 
Comisión (Doc, núm. 95)*

2* Se aprueba una moción do Nueva Zelandia, en virtud de la cual la Comisión
ostima que el contenido de la declaración de Yugocslavia,, quo consta en el do
cumonto núm, 95, so halla fuera de los términos del mandato de la Comisión, y 
é*to docido no tomar medida alguna sobro ese extremo.#
2.1 Da citado declaración figurará, de conformidad con ol deseo de la Delega

ción yugoeslava, on el informe final do la Comisión a la Asamblea Plcna- 
ria.

2«2 El informo final de la Comisión contendrá asimismo, de acuerdo con el de
seo dol Delegado italiano, la declaración quo éste haco, negándose o dis
cutir esta cuestión, ya zanjada en la Asamblea Plonaria.

3. So examina on detallo ol informe del Grupo do Trabajo a la Comisión (do-
cum. núm, 156), y se refundo para quo constituya la base dol informe do 
la Comisión a la Asambloa Plenaria*

3.1 El Delegado do Venezuela plantea una cuestión concerniente al criterio „ . 
que debo seguirse sobre la autoridad precisa para firmar.

3.2 En el curso do un debate on ol que participan el Presidente y los Dele - 
gados de Venezuela, Suiza, Nuova Zelandia, Reino Unido, Territorios do 
Ultramar de la República francesa y Torritorios administrados como talos, 
Coilán) Egipto o Italia, so sita sobro esto asunto la documentación si - 
guíente : Documento núm, 65 (Disposiciones tomadas en la Ciudad do Me - 
s&co}¿ Anoxo 2 al Convenio Internacional dq Telecomunicaciones y ol Ar - 
tículo 25 dol Convenio.
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(doc*174-S)

3*3 So dooldc que correspondo a la Asamblea Plenaria el juzgar si los países 
quo ahora figuran on las categorías A 3) y A 2) doben pasar a la oatego- ría A l), os decir i de la categoría do crodoncialos definitivas, pero quo no cspocifican claramente la íécultad de firmar los docuaontos finales, a la de credenciales definitivas considoradas Como completas, sin te ñor on cuanta la omisión de una declaración específica de autoridad para firmar*

3*4 Plenos poderos* Se decide clasificar las credenciales que otorgan ”plo- nos poderes” como porteño cientos a la categoría Al), ©unque lo autoridad do firmar no so haya declarado específicamente*
4* Proposición do Italia (Doc. nám# 159)

4*1 Despuós do un extenso debato, en ol quo participan el Secretario, el Pro* sldonto y las Delegaciones do Italia, Egipto, Reino Unido, Nueva Zolandia y Suiza, sobro si una delegación no presento on una conferencia puedo otor gar un poder, so citan los documentos siguientes : Capítulo 6, y párrafo 3 dol Capítulo 3, del Reglamento General*
4*2 El Presidente indica que so plantoa aquí una cuestión relativa al námero do votos de quo cualquier delegación puede disponen5 añade que la Co - misión no es competente para interpretar el Convenio y quo es ósta una cuestión que corrosponde a la Asamblea Plonaria. A petición dol Delegado do Italia, so remite ol documento nám* 159 a la Asamblea Plonaria*
4*3 El documonto nám* 65, referente a orodeneiales, poderes y mandatos, so 

anexará al informo de la Comisión a lo Asamblea Plenaria.

5* Credenciales provisionales e incompletas* El Delegado de Egipto pone en duda la claridad del título “provisionales e incompletas”. Se decide agregar unanota al informe de la Comisión, aclarando que las credenciales y mandatos pro
visionales no autorizan a los delegados a firmar*

6* Se acepta la proposición del Delegado de los Estados Unidos de Amórica de recomendar a la Asamblea Plenaria que sugiera a los delegados que tomen medidas para completar sus credenciales, en los casos en que éstas se consideran ahora incompletaŝ  y recomendarle, asimismo, que tome una decisión,-tan pronto como le sea posible, sobre la aceptación final de las credenciales consideradas definitivas y completas*
7* El Delegado do Italia solicita que se examine de nuevo el informe final de la Comisión, antes de presentarlo a la Asamblea Plenaria.

v

El Relator : Vo B°B*P* Gordon El Prosidonte *
R*J* Milans



Documento num# 175-S
19 de mayo de 1950

COMISION L

TERRITORIOS DE .ULTRAMAR DE LA REPUBLICA FRANCESA 
Y TERRITORIOS ADMINISTRADOS COMO TALES

Firenze/Rapallo - 1950

Conferencia Internacional
de Radiodifusión por Altas Frecuencias

El Presidente de la Comisión U ha recibido la carta que sigue del Jefe de la Delegación de los Territorios de Ultramar de la República Francesa 
y Territorios administrados como tales :

Rapallo, 18 de mayo de 1950

Señor Presidente;
El Gobierno del Estado de Viet-Nam acaba de otorgarme oficialmente sus poderes a los efectos de la representación de los intereses de la radiodifusión en aquel Estado, ante la Conferencia de Firenze/Rapallo#
Al mismo tiempo, el Gobierno de Viet-Nam expresa el deseo de que se completen las solicitudes que hasta ahora ha presentado, a fin de tener en cuenta la situación que de hecho existe (actualmente y de manera regular, funciona un transmisor de ondas cortas en Hanoi, transmisor que el Plan Básico no ha tenido en cuenta)*
En consecuencia, y de conformidad con la decisión tomada por la Asamblea plenaria en el curso de su sesión del 11 de mayo de 1950, tengo el honor de remitirle la demanda adjunta, relativa a la estación de Hanoi#
Aprovecho esta ocasión para reiterarle el testimonio de mi alta consideración#

El Jefe de la Delegación 
de los Territorios de Ultramar de la República Francesa y 

Territorios administrados 
como tales ;

(Firmado) Jean MEYER
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Conferencia Internacional
de Radiodifusión por Altas Frecuencias Documento ntfm» 176-S

19 de mayo de 1950

Firenze/Rapallo - 1950 COMISION L

COMISION DE IAS FASES DEL PIANiit j i » , . . tít. . . U B r»*.!!?;;

Informe de la sesión
13 de mayo de 1950 - 9#30 a.m#

Presidente i Sr* C. E« Arboleda {Colombia)ler Vicepresidente í Sr* L. M. Sastry (india)2o Vicepresidente t Sr. H* Leotte Tavares (Portugal)

1* Infoírme de la 5a sesión (Doc* nóm* 14.6)
El documento ndm* 146; informe de la 5a sesión (9 da mayo de 1950) es apro eado sin modificación alguna.

2* Reproducción de las curvas suplementarias de propagación
El Presidente hace notar que las curvas de propagación suplementarias! puestas por la Delegación de los Estados Unidos¡ a disposición de la Conferencia se refieren a los índices solares 5/ 70 y 125.
En virtud de una sugestión hecha por el Sr. Sastry; Presidente de 

la Subcomisión Técnica* queda entendido; que las curvas que se refieren a los índices 5 y 70 se utilizarán teniendo en cuenta las interpolaciones necesarias para aplicarse a los índices solaras 12 y 4-0. Estas curvas serán reproducidas en los tónninos que lo ha decidido la Asamblea plenaria*
3* Mandato de la Comisión (Doc* nám. 137: decisión tomada por la Asamblea plenaria en el curso de la 11a sesión; 11 de mayo de 1950).

El/Presidente; y a continuación los delegados de Reino Unido; Estados Unidos; MÓxicO; Italia y la India intervienen en el debate que se produce con ese motivo* Se conviene que los tres primeros apartados del documento constituirán el mandato complementario del Grupo de ©'abajo 4A; se refiero al áltimo párrafo será do la entera competencia do la X^iaibn j
enpleno* W j f e / .

El Sr* Motzler; Presidente del Grupo de Trabajo; pide a lá Comisión 
que preciso; on lo relativo a las nuevas solicitudes examinadas por la Comisión 3 (Comisión de Solicitudes); cuales serán las cifras exactas do frecuencias-hora que SQ han de temar en consideración para el establecimiento de los cuadros de carga de banda* El Delegado de Egipto manifiesta su parocer y a continuación; en virttxl de una proposición dol Delegado de Francia que es apoyada por ol dol Reino Unido; so conviene que para esto trabajo de estadística las cifras quo habrari do tcmarso en consideración serán las de frecuencias-hora solicitadas por loe países; antes que roccmendadas por la Comisión de Solicitudos.

J i/C q .



■ —■■„ 2 • —
(Doc. nám. 176-S )

A propósito do la forma en que debo ha cor so la proposición de los 
cuadros do carga do bandas; so suscita un largo debato on ol quo intervienen los Delegados de la India, Francia, Reino Unido, Móxico, Egipto, Nueva Zelandia y Finlandia. El Sr# Motzíer, Presidente del Grupo 4A y el Sr#Axon Presidente del Subgrupo 4&-I toman parto tambión en ol, para dar a conocer cual es ol estado actual do los trabajos en curso#

So conviene que los cuadros on preparación on ol seno del subgrupo 
4A-1, son suficientemente claros para permitir ulteriormente todas las , clasificaciones do frecuencias-hora que puedan estimarse titiles, y en particular, la clasificación propuesta por ol Delegado de México, a sabor:

a) Asignaciones proyectadas por la Comisión Tácnica del Plan acerca de las cuales han manifestado su acuerdo los países#
b) Solicitudes adicionales a las asignaciones proyectadas por la C.T.P® relativas a las asignaciones dol Plan Básico de Máxico.
c) NUovas solicitudes y solicitudes adicionales a ,las asignaciones proyectadas por la G#TePe que no se refieren a las asignaciones 

del Plan Básico de México.
La Comisión encargada al Grupo de Trabajo 4A la misión de terminar los cuadros que son objeto de su mandato en la forma detallada en. quo están actualmente en preparación, dejando en libertad al grupo a instancia de su Presidente el cuidado de interpretar por si mismo la expresión:

Composición de la Comisión
El’Presidente saluda a los Sros. Delegados del Gongo Belga y del Paraguay que han manifestado su deseo do participar en los trabajos do la Comisión.
Se levanta la sesión a las 11 a.m#

Los Relatores: El Presidente:
G» Pointeau n a wv*1!J. Gllbert C,h. Arboleda



Firenze/Rapallo - 1950

Conferencia: Internacional
dé Radiodifusión por Altas Frecuencias

Doc» num» 177 - S
19 do mayo de 1950

i

N O R U E G A

21 Presidente de ia Conferencia Internacional de Radiodifusión por Al*- tas Frecuencias ha recibido la carta que sigue de la Delegación noruega;

Rapallo» 18 de mayo de 1950

"Señor Presidente:
Tengo el honor de informar a Vd. que, después de ai corta estancia en Rapallot me es necesario ausentarme para atender a otras obligaciones»
Durante mi ausencia y la del Sr* Olaf Mee, la Delegación noruega estará representada por ol Sr. Foss Sundo»
Aprovecho esta oportunidad para reiterarle el testimonio do mi alta consideración.

Por la Delegación noruega (Firmado): N. J. Soborg".

Qs/Ve



Conferencia Internadiónal • Documento núm» 178-S
de Radiodifusión por Altas Frecuencias 25 de mayo do 1950

Firenze/hapallo - 195Ó

U.N*E.S.C.O*

El Secretario General de la Unión ha transmitido al Presidente de la Con
feroncia un informe que lo ha sido dirigido por el Director general de la UNESCO 
el cual se reproduce a continuación; para conocimiento de los señores delegados 
de la Conferencia de Radiodifusión por Altas Frecuencias#

UTILIZACION 
DE LA RADIODIFUSION POR ALTAS. FRECUENCIAS 
EN INTERES DE LA PAZ Y DE UNA MAYOR 

COLABORACION INTERNACIONAL

(informe del Director General de la UNESCO sobre la Resolución adoptada por la 
Conferencia Internacional de Radiodifusión por Altas Frecuencias que tuvo lugar 
en México del 22 de octubre da 1948 al 10 de abril do 1949)#

1. El 25 de febrero do 1949; la Conferoncia Internacional de Radiodifusión
por Altas Frecuencias do México; teniendo en cuenta la proposición quo le había 
sido presentada por el Director General do la UNESCO; adoptó por 51 votos contra 
1 y 9 abstenciones; la siguiente resolución :

”La Asamblea Plenaria de la Conferencia Internacional do Radiodifusión por 
.Altas Frecuencias

CONSIDERANDO

que os .altamente deseable quo las emisiones por altas frecuencias contribu
yan on la mayor medida posible al desarrollo de la cooperación internacional 
y de la Paz, o . ,
inspirándose en las proposiciones hechas por la UNESCO;

RECOMIENDA
que las frecuencias que sean distribuidas por la Conferencia no se utilicen 
con fines contrarios a la comprensión y a la tolerancia mutuas, y que se 
tomen todas las medidas indicadas para que a esta resolución sigan modidas 
prácticas por parto de los Gobiernos interesados; y quo estas sean dadas a 
conocer a la Unión Internacional de Telecomunicaciones, a la Organización 
de las Naciones Unidas y a la UNESCO por los países Miembro® do dichas or
ganizaciones.”



Con focha 23 do mayo do 194-9, al Director General de la UNESCO transmitid 
ol texto de la Rosolución reproducida más arriba, a los Gobiernos y a las Comi
siones nacionales de los. países Miembros do osa Institución rogándolos redacten 
un informe a propósito de las medidas do orden práctico que han adoptado o pien
san adoptar, de conformidad con lo quo se afirma en la Rosolución citado*

Por otra parto* el Socretario General de la Unión Internacional de Teleco
municaciones ha comunicado la citada Resolución* con fecha 18 de mayo do 1949,al 
S0crctario General de las Naciones Unidas* lo quo ha inspirado una circular do 
las Naciones Unidas (E/CN*4-/Sub*l/72) transmitida para su examen a la Subcomisión 
de las Naciones Unidas quo so ocupa* on su tercera reunión, de la libortad do im
prenta y de información*

El Director General de la UNESCO ha recibido respuesta de los 17 países si
guientes ;

Países Bajos 
Nueva Zelandia 
Filipinas 
Suiza 
Tailandia 
Unión Sudafricana 
Uruguay 
Venezuela.

Los observaciones quo siguen, todas ellas en relación con la cuestión de 
que se trata, han sido tomadas de cartas que no tienen el carácter do. notas ofi
ciales»

(1) AUSTRALIA ,

Extracto do una carta de la Embajada de Australia en París, fechada el 8 
de agosto do 194-9 *

nl« Australia está de acuerdo con los principios enunciados en la Reso
lución de la Conferencia de México5

2* Todas las emisionos por altas frecuencias que so difunden en Austra
lia se inspiran siempre en el principio de que deben contribuir al 
desarrollo de la cooperación internacional y a  la paz y quo no deben, 
por lo tanto, servir a fines contrarios a lo comprensión y.a la tole
rancia mutuas entre los diversos países del mundoj

3* Australia ostima que ol mantenimiento de una línea de conducta seme
jante, en la radiodifusión por altas frecuencias, es un recurso prác
tico y sin duda el más apropiado para poder aplicar la Resolución 
adoptada en México*11
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Argentina ,
Australia
Bra sil
Canadá
Dinamarca
El Salvador
Francia
India
Italia
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(2) BRASIL

Extracto de una carta dol Dologado permanente dol Brasil on la UNESCO, 
fechada el 18 de agosto de 1949 :

l,Mi Gobierno se complace en comunicarle quo 1a radiodifusión en ol 
Brasil, se ha oriontado y seguirá orientándose siempre en ol sentido do 
contribuir a desarrollar le cooperación internacional y los sentimientos 
do paz# Por otra parte, las autoridades compotantes a las quo se ha con 
sultado a propósito do ia circular, han manifestado que, en el futuro,en 
la legislación brasileña so insertarán disposiciones explícitas fundadas 
en osos principios,los cuales, por otra parto, figuran ya en el Convonio 
sudamericano do radiocomunicaciones suscrito por el Brasil#

Cualquiera medida ultorior que, en relación con esta matarla, haya 
de ser tomada, será transmitida oportunamente o la Organización do las 
Naciónos Unidas, a la Unión Internacional do Telecomunicaciones y a la 
UNESCO.”

(3) CANADA

Extracto de una carta dol Ministro de Negocios Extranjeros, fochada 9 do 
agosto de 1949 í

"La utilización do la radiodifusión por altas frocuoncias por parto 
da la nCanadian Broadcasting Corporation"(os ol organismo que,en ol Ca - 
nadá,asumo esa misión), so preocupa de estimular on la medida de lo posi 
ble la comprensión internacional y, por consiguiente, do desarrollar la 
cooperación internacional y cuantos ideas sirvan para asegurar la paz#
El Departamento internacional de la C.B.C. pone siempro el maye® ompoño 
on expresar do una manera sincera, honosta y con la posible competencia 
todas las cuestiones quo presenten interés para los canadiensess y con 
fía que estas cuestiones intorosen igualmente a los radioescuchas do sus 
omisiones en el mundo entero# Los programas del Departamento internado 
nal comprenden omisiones sobro todos los asuntos mundiales y sobro los 
acontecimientos canadienses, observando siempre en hacorlo con la mayor 
objetividad. Figuran en ellos también muchedumbre- dé informaciones acor 
ca do la Organización de las Naciones Unidas y de sus divarsas actividades# 
Finalmente, figuran también omisiones radiooscolares que se dirigon a los 
diferentes países europeos y quo han sido olaboradas a instancia do éstos# 
Estos programas son ocasión do emisionos directas, y al mismo tiempo se %  
primon y envían a los países que lo desoan.

Importa igualmente hacer notar que los "transmisores del Departamento 
internacional do la C.B.C* ostán durante -varias horas del día a disposi
ción de las Naciones Unidas# Las omisiones radiofónicas que procoden de 
Lakc Succcss so transmiten a Europa los días laborables por ospecio do una 
hora u hora y media. Las Naciones Unidas pueden utilizar todas las noches 
durante media hora y,con dostino a Australia, los transmisores dol Depar
tamento internacionalcb la C.B.C.

Teniendo, pues, en cuenta lo que procedo, podemos afirmar eon toda 
seguridad quo las frecuencias concedidos al Canadá para sus servicios de 
radiodifusión por altas frecuencias, no sirven "a fines contrarios a la 
comprensión y a la tolerancia mutuas" y que nuestro país ha tomado medidas 
do carácter práctico con el fin de favorecer ol desarrollo do osa compren
sión y do esa tolerancia."

Ju/Ra
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DINAMARCA

"Tengo el honor de hacerlo saber que la sola instalación de radiodi
fusión quo funciona en Dinamarca es la Radiodifusión del Estado danés#
Este hecho es do por sí una garantía de que on ningún momento las omisio
nes procedentes do Dinamarca podrán ser perjudiciales al desarrollo de la 
colaboración internacional y ni a la paz."

EL SALVADOR

Del Ministerio do Negocios Extranjeros, con focha 22 de agosto de 1949 t
Ĥornos recibido del Sr* Guillermo Calderón Vldez, Jefe do la Oficina 

do Control do Radiocomunicaciones y dologado dol Salgador on la Conferon
cia do Radiodifusión por Altas Frccuoncins, la comunicación siguiente,que 
lleva ol núm* 545# y se hallo fechado el 5 del corriente s

“Al Ministro del Interior, Palacio Nacional*
"Refiriéndome a la comunicación núm» 2369 dol Ministerio do Negocios 
Extranjeros, acerco do las medidos quo han sido tomadas por la Repú
blica do El Salvador en rolación- con los términos de la Resolución 
adoptada por 1a Conferencia Internacional de Radiodifusión por Altos 
Frocuencias, tengo ol honor do llamar su atención sobre .ol Artículo 
14, Capítulo II, dol Reglamento relativo o lo instalación y explota
ción de las ostacionos de radiodifusión en este país quo, tomado a 
la letra y on lo que se refiere a las medidas citados, dice así :
,lt!En ningún caso, so transmitirán informes ni mensajes contrarios a 
la moral y a las buenas relaciones internacionales, a la paz y al 
orden público, etc*.*. Todo infracción a esto Reglamento será oj) 
jeto do los sanciones provistas por la loy de prensa*""

So ve, pues, que el caso que nos ocupa ha sido previsto por nuestro 
Código y que el Estado vola particularmente porque osta loy sea obsor 
vada a fin de poder cstrochor los lazos do comprensión y de buena vo
luntad ontre las naciones, en interés de la concordia y do la paz 
universales*"

FRANCIA

Dol Ministerio do Negocios Extranjeros, con fecha 30 de junio do 1949:
"Tengo ol honor de poner en su conocimiento que, según lo .que se 

ostablooc en el Artículo 12 del Acuordo de México, la aplicación dol 
mismo no sorá fijado hasta lo próxima reunión do la Conferoncia de R& 
diodifusiÓn por Altas Frecuencias, os decir, en una fecha todavía in - 
determinada# En cytos condiciones, la utilización efectiva do las fra 
cuoncias que fueron concedidas on México no pudiendo serlo más que en 
un futuro todavía lojano, paroca promaturo estudiar ahora las medidas 
prácticas que deben tomarse a eso respecto#"

Del Ministerio de Negocios Extranjeros, con fecha 28 de julio do 1949 :



«
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”Es evidente , sin embargo; que los principios on que so funda la 
Resolución o que se refiere la copia .quo se ha servido enviarnos con 
su carta del 23 de mayo, inspirarán on todo instante la radiodifusión 
francesa en toda la organización do sus omisionos destinadas al extran 
joro#”

(7) P3DI&

Dol Ministerio do Instrucción Pública; con focha 31 do julio de 1949 i
La línea de conducta adoptado por ”411 India Radio” (es la única 

red de radiodifusión que existe en nuostro país) ha tañido y tendrá sicg 
pro on cuento todo cuanto contribuya ol desarrollo de la comprensión y do 
la buona Voluntad; on su sentido más amplio* El Gobierno de la Indio os
tima; por consiguiente; quo no so ha creído obligado a tomar medidas e*- 
pocialcs como consecuencia de la adopción do la Resolución por la Confe
roncia Internacional do Radiodifusión por Altas Frecuencias#

”JPor ejemplo; al dar sus noticias; ”411 India Radio” se limita a 
presentar en forma objetiva cuanto ocurro* Y cuando so relacionan con 
cuestiones internacionales, incluso si proceden de agencias autorizadas, 
so tiene mucho cuidado de eludir toda oxprosión o término que so estime 
excesivo, con ol fin de no perjudicar a nadie* Los móviles do ”A11 India 
Radio” son los de mantenerse siempre o la altura do los principios do to
lerancia y do rospeto quo deben reinar entro los hombres y las naciones, 
los quo fueron formulados por Mahatma Gandhi.

A estos efectos, han sido dadas instrucciones definitivas y concrotas 
al personal de ”A11 India Radio”, válidas igualmente para Ips personas quo 
puodon sor llamadas a colaborar#

En virtud de cuanto procode, he sido encargado do transmitir a Ustsd 
la soguridad do quo ”411 India Radio” ha hecho y hará siempre, todo cuanto 
pueda para utilizar las frocuencias que les han sido asignadas, de conforr 
midad con los principios de comprensión y de tolerancia mutuas#”

(s) m m

Extracto de una carta dol Delegado permanente do Italia en la UNESCO, 
fechada el 30 de julio de 1949 :

”Las radiodifusiones que la Radio Italiana transmito al extranjero 
se basan, desde la reanudación de su servicio, en estas directivas funda
mentales i informar objetiva e imparcialmente en todo cuanto se refiere 
a la vida italiana; fomentar la compronsión y la colaboración intornacio 
nales; contribuir a elevar moral y culturalmonte a los radioescuchas, 8£ 
gún el espíritu de la Carta do la ONU (Libertad do información) y do las 
recomendaciones de la UNESGO#

- 5 -
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»Por consiguiente, on ol limita do las posibilidades técnicas actúa
los, que son, aún, procarias, no so ha dejado do informar sobre las diver
sas actividades de la ONU/ on general, y on particular, de la UNESCO; se 
han hacho transmisiones dedicadas especialmente o la F¿0 y al UNICEF; se 
ha establecido una transmisión especial dedicada al Congreso Mundial de 
la Salud que se celobro actualmente on Roma; se ha estimulado el intor- 
cambio de programas, de discos, etc.; se han celebrado entrevistas con 
las personalidades extranjeras do mayor autoridad on Roma o en otros lu
gares#

Tan pronto como los medios técnicos lo consientan (probablemente en 
el primer semestre do 1950) habrá una Sección espocial con carácter fijo 
dodicada a la UNESCO y a la participación italiana on sus actividades,y 
otra Sección dodicada a las actividades do la ONU al mismo tiempo quo se 
prestará todo el apoyo posible o todas las eventuales iniciativas de la 
UNESCO*

Puede, por consiguiente, la UNESCO tener la seguridad quo Radio Ita
liana ha hecho y hará on oí futuro todo cuanto sea necesario para servir 
la causa de la paz y do la comprensión y colaboración internacionales*

Al transmitirlo esta respuesta, quiero roitorarle lo seguridad do 
que toda iniciativa quo la UNESCO pueda tomar en ol citado sentido con
tará siempre con la adhesión y apoyo completos dol Gobierno italiano*11

(9) PAISES B4J0S

Dol Ministerio do Instrucción Pública, con focha 24 do junio do 194-9 f

»••••• no so propone tomar ninguna medida especial con vistas a lo 
aplicación de la Resolución por lo Conferencia do México en 1949*

NEn nuostro país, las sociodados de radiodifusión no utilizan ni 
pionsan utilizar las frecuencias o. finos que no sean compatibles con la 
comprensión. y lo tolerancia mutuas*»

(10) NUEVA ZELANDIA

Del Ministro de Nogocios Extranjeros, con fecha 22 do junio do 1949 :

"Usted será informado do todas las disposiciones quo Nueva Zelandia 
adopta con el fin do aplicar prácticamente los principios do la Rcsolu - 
ción*»

(No se ha recibido ulteriormente ninguna comunicación)

(ü) FILIPINAS
Del Ministerio do Nogocios Extranjeros, con focha 9 de junio de 1949-

»En lo que so refiero a las medidas quo se hayan de tomar para poner 
on práctica la Resolución citada, tengo el honor de informarle que osta

~ 6 ~
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cuastión será examinado por ol Gobiorno y que nuostro Ministorio so pon
drá ¿c nuevo, con mucho gusto siempre, on relación con Ustod a osto ros- 
poeto*”

(No se ha recibido ultoriormentc ninguna comunicación)•

(12) SUIZA

Del .Agregado Cultural en la Legación Suiza do París* con focha 27 do junio 
de 194? í

%•*•* Los principios preconizados on México constituyen la bese 
misma de la concosión hocha a la «Société Suisso do Radiodiffusión” •

MEsta Sociedad no do jará de contribuir en adelante* como lo ha hecho 
on bl pasado, a promover on todo momento y on la medida que se lo consioa 
tan sus medios, las idoas do comprensión mutua entre los pueblos, y a trg, 
bajar por ol establecimiento de una paz durable*n

(13) TAILANDIA

Del Ministerio do Instrucción Público con focha 15 do diciombro do 1949 t
i

”♦••«* ol Departamento do Publicidad quo controla la Estación nacio
nal do Radiodifusión do Tailandia nos ha facilitado las informaciones si
guientes :

1* El Departamento do Publicidad hará cuanto pueda on el sentido que so 
proconiza en la Resolución*

2* El Dopartamonto de Publicidad cooperará estrechamente con la Comisión 
Nacional Tailandesa on la UNESCO*

3* El Dopartamonto do Publicidad ha organizado programas con vistas o 
estimular todo actividad pacífica, sogún el «apfritu do comprensión 
y do simpatía mutuas entro los países vocinos*

4« El Dopartamonto do Publicidad ha organizado programas on su Sección 
Extranjera en los que figuran, tanto on los quo so dedican ol inte
rior del país como al axtorior, asuntos suscoptiblos do hocor compren
der y conocor lo cultura tailandosa on los países extranjeros*

5* El Departamento de Publicidad declara que los finos do lo UNESCO y 
los suyos son idénticos y que, por consiguiente!, es lógico tomar en 
consideración lo quo pido lo UNESCO*

Ju/Ra
/
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(H) OMim SUDAFRICANA «

En una carta fechada el ló de julio de 1949, el Ministerio de Instrucción 
Pública ha puesto én conocimiento del Director General de la UNESCO que 
la South Africa Broadcasting Corporation había sido invitada a contestar 
al CL/241 • Esta respuesta, que lleva fecha 13 de julio de 1949, contie
ne las observaciones siguientes i

"Puede usted estar seguro de que la S,A*B.C. utilizará las 
frecuencias que le han sido asignadas, ajustándose en todo momento a 
esta recomendación*

"Aunque actualmente no hacemos ninguna emisión de radiodifusión 
internacional, en el sentido de no transmitir nada de manera especial a 
los países extranjeros, las emisiones noraales do la S*A.B*C* son escu
chadas en algunos de los territorios africanos oontígüos, tales como 
Rhodesia* Estas emisiones, tenemos la satisfacción de decirlo son muy 
apreoiadas por los radioescuchas de esas regiones, y por ello esperamos 

. que contribuirán de una manera sensible a la creación de una recíproca 
comprensión.

"El problema de la radiodifusión internacional está todavía en 
estudio* í aunque no se ha adoptado ninguna decisión definitiva aún, 
nosotros podemos declarar con absoluta seguridad que las emisiones que 
organiwmos s© fundarán sioapro Qtt losr mismos .principios*”

¿ u /C q .
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Firenze/Rapallo - 1950

COMISION L

FINLANDIA

1. La Delegación de Finlandia estima que, de conformidad con el mandato
de la Comisión 4# ©1 primer trabajo a realizar, es el de reunir en un do
cumento las solicitudes de los diferentes países (Nuevas solicitudes, mo
dificaciones de solicitudes anteriores y observaciones a los proyectos de 
planes de la C.T.P,).

2. Dado el carácter particularmente diverso de estas solicitudes, esti
ma la Delegación de Finlandia que, deben ser tratadas de manera distinta
a lo largo de los trabajos ulteriores de la Conferencia.

3* Las solicitudes actuales de Finlandia , observaciones a los proyectos
de planes de la C.T.P,,se refieren a determinados desplazamientos de hora
rios y a algunos cambios de bandas que se han juzgado indispensables en 
virtud de los cambios periódicos de las condiciones de propagación para 
•ciertos circuitos. Finlandia se ha abstenido, hasta ahora, de presentar 
nuevas solicitudes tendentes a aumentar sus asignaciones que, en el Plan. 
Básico, se hallan ya muy reducidas, pero esto no significa que ella no habrá 
de tener necesidad de frecuencias-hora suplementarias, Finlandia posee, en 
efecto, instalaciones técnicas modernas,susceptibles de ser utilizadas duran
te un tiempo igual, alómenos, al triple de la cifra de frecuencias-hora 
asignadas en el Plan Básico. Su línea de conducta en el momento actual se 
ha inspirado en el deseo de facilitar la elaboración de un plan equitativo 
y correcto desde el punto de vista técnico.

4* En estas condiciones, la Delegación de Finlandia, declara que no podrá
aceptar ninguna reducción de sus solicitudes actuales (Reducción expresada 
por un número de frecuencias-hora dado o para un porcentaje del total dado, 
ya que esas solicitudes representan el mínimum indispensable para los servi
cios que está obligada a prestar.

El Jefe de la,Delegación 
de Finlandia:

(Firnado) V. Yloestalol&&&£?

Jt/Fv.
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COMISION l

I N D O N E S I A

Mientras gran número de países reclaman nuevas frecuencias-hora de un 
Flan en el que, salvo pocas excepciones, no se dispone ya de ninguna, la De 
legación de Indonesia prefiere atenerse a su primera posición, es decir,man 
tener sus solicitudes reducidas y modificadas, basadas en las asignaciones 
hechas a Indonesia en el Plan para diciembre 12,de la Comisión Técnica del 
Plan.

Después de haber, estudiado el informe de la Comisión 3, nuestra Dele
gación esta más convencida todavía de que la única solución posible para que 
esta Conferencia vea culminados de éxito sus trabajos, estriba en que las 
solicitudes modificadas,prosentadas por los diversos países, y especialmen
te por aquellos que han firmado y aprobado el Acuerdo de México, so basen 
ea asignaciones que ofrezcan menos ventajas. Si los países no están dis—  
puesto^ a sacrificarse, esta Conferencia se hallará muy pronto en un calle
jón sin salida,

Al proceder a la agrupación de las solicitudes, es de todo punto esen
cial clasificarlas por separado,de acuerdo con los motivos a que obedecen, a 
fin de poder tratarlas de un modo distinto y adecuado* de lo contrario, los 
paíseB que han presentado solicitudes voluntariamente reducidas,con objeto de 
permitir la preparación de planes racionales, podrían finalmente resultar 
víctimas de su apresuramiento en proponer estas reducciones.

Con motivo de los acontecimientos tan especiales ocurridos en Indone
sia después do la celebración do la Conferencia de México, es decir, el cam
bio del régimen colonial del país por su independencia, el Gobierno do Indo
nesia habría podido invocar ante la Conferencia motivos suficientes para ob
tener un aumento do las frecuencias-hora que lo han sido asignadas on los di
versos planes. No obstante, como no se pueden pedir peras al olmo, nuestro 
Gobierno ha estimado indispensable basarse en las reducidas posibilidades quo 
ofrecen las fases menos favorables del Plan,a fin de tener la certeza do quo, 
especialmente en lo que se refiere a su radiodifusión nacional, la continui
dad de los programas queda asegurada en todas las fases del Plan.

En cuanto a los documentos números 64 y 73, adjuntos a este documonto
figuran datos más detallados sobre las solicitudes modificadas y reducidas
de Indonesia.

H. J. Sohippors 
Jefe do la Delegación'de Indonesia
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Firenze/Rapallo - 1950
Conferencia Internacional

de Radiodifusión por Altas Frocuenoias
Documento nun̂  (l&l-g
19 de mayo de 1950

imqmi jL.ff.Jtt. imamw
TECNICA PE LA COMISION U

1* El Grupo de Trabajo 1 de la Subcomisión Técnica ha sido constituido para "subsanar los diversos errores hallados por la C.T.P. en las curvas de intensidad de campo y establecer, para uso de la Conferencia, los gráficos modificados correspondientes a los circuitos de que se trate# así como todas las curvas de FOT o de intensidad de campo que faltan."
2. El Grupo de Trabajo# atentándose a su mandato# ha examinado el Anexo 8 dol informe final do la Comisión Técnica dol Plan (Doc. núm. 32) y ha llegado a las siguientes conclusiones;
a) En lo que so refiero a los errores de impresión observados por laO.T.P. en las líneas de puntos y en las líneas continuas de las curvas de intensidad de campo# sería conveniente tener on cuenta las conclusiones for-* 

muladas por la Subcomisión Técnica en el párrafo 1 (o) dol Documonto 87; "Das curvas de intensidad #de campô  ya estén representadas por líneas de puntos o de trazo continuo# solo deberán utilizarse para determinar la intensidad de campo y no para decidir si una frecuencia dada# pasa o no, lo que no deberá determinarse sino refiriéndose al gráfico de FOT correspondiente."
b) La Delegación de los Estados Unidos ha ostablecido las curvas do FOT in -loadas por la G*T.P. como inexactas o que faltaban. Estas curvas están a disposición de los miembros de la Conferencia*
o) Se han hecho copias de las curvas de Intensidad de Campo de que se carecía y que habían sido calculadas oon anterioridad por las Delegaciones do los Estados Unidos y de México, cuya falta fue indicada por Xa C.T.P* Estas curvas también están a disposición de los miembros de la Conferencia*
d) El Grupo estima que la Conferencia se hallaría ante un trabajo enorme y tendría que hacer frente a gastos muy considerables si tuviera que preparar curvas de intensidad de campo que comprendieran todas las combinaciones posibles de áreas de transmisión y de recepción. Ademas# un gran numero de dichas curvas tendría muy poco interés práctico para los trabajos de la Conferencia.
La Delegación de los Estados Unidos ha preparado# úa forma de domubento de la Conferencia# una exposición detallada sobre el "Método para determinar las intensidades de campo en el punto de recepción", método que deberían utilizar lós diversos grupos de trabajo al preparar aquellos gráficos de intensidad descampo suplementarios que se revelen necesarios. Asimismo, se llama la atención sobre los datos de intensidad de campo pre  - -  —



Documento ndm. 182-S 
13 de mayo de 1950

Firenze/Rapallo - 1950

A C H A

DE LA DECIMA. SESION DE L4 ASAMBLEA, PLENARIA 
celebrada el jueves 11 de mayo de 1950, a las 10 a.m* 

Kursaal - Rapallo

Conferencia Internacional
de Radiodifusión por .Altas Frecuencias

.ASUNTOS TRATADOS i
1. .Asignaciones de frecuencias a los países no representad- 

dos en la Conferencia o que se han retirado de ella.
2* Proposición de la Delegación de las Colonias, Protecto

rados, Territorios de Ultramar y Territorios bajo man - 
dato o tutela del Reino Unido de la Gran Bretaña « I r 
landa del Norte, relativa al mandato de la Gomisión 4#

3* Decisión sobre el procedimiento que deberá seguirse 
cuando se formulen declaraciones y proposiciones con 
trarias a las decisiones anteriormente adoptadas por 
la .Asamblea Plenaria.

4. Declaración de la Delegación de la Reivdblica Federativa 
Popular de Yugoeslavia.

5. Reproducción de las curvas de FOT y de intensidad de 
campo suministradas por la Delegación de los Estados 
Unidos de América.

PRESIDENTE : 
VICEPRESIDENTES s

SECRETARIO

Profesor G* Vallauri 
Sr. G. Gneme
Teniente General L. Sacco 
Sr. J, Millot



DELEGACIONES PRESENTES : (orden alfabético en francés)
Australia (Federación) - Austria - Bélgica - Birmania - 
Canadá - Ceilán - China - Ciudad del Vaticano (Estado do 
la) - Colombia (República de) « Colonias Portuguesas - 
Colonias, Protectorados, Territorios de Ultramar y Territorios 
bajo mandato o tutela del Reino Unido do la Gran Bretaña e Ir - 
landa del Norte - Territorios de Ultramar de la República Fran 
cosa y Territorios administrados como tales - Congo Belga y 
Territorios de Ruanda-Urundi - Cuba - Dinamarca ~ Domini - 
cana (República) - Egipto - Estados Unidos de .América - 
Etiopía - Finlandia » Francia - Grecia - India - Indo
nesia (República de los Estados Unidos de) - Irán - Islandia 
Israel (Estado do) - Italia - Japón - Jordania (Reino 
Hachemita de) - Líbano - Luxemburgo - México - Mónaco - 
Noruega - Nueva Zelandia - Pakistán - Paraguay - Países 
Bajos , Surinam, Antillas Holandesas y Nueva Guinea - Portugal 
Protectorados franceses de Marruecos y Túnez - República Fede - 
rativa Popular de Yugoeslavia - Rhodesia del Sur - Reino Unido 
de la Gran Bretaña e Irlanda, del Norte - Suecia - Suiza 
(Confederación) - Siria - Territorios de los Estados Unidos 
de América - Uruguay - Venezuela.

OBSERVADORES : Naciones Unidas

SE, HALLAN IGU&IMENTE PRESENTES t
Sr. L. Mulatier, Secretario General de la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones.
Sr» J. Graeie, Presidente de la Junta Internacional de Registro 

de Frecuencias»
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1* ASIGNACIONES DE FRjHBIENCIAS A LOS PAISES NO REPRESENTAD OS 
EN U  CONFERENCIA O QUE SE HAN RETIRADO DE ELLA.

1*1 El Presidente hace el resumen de los debates de la víspera y abre la dis
cusión sobre la proposición relativa a las asignaciones a los países no repre
sentados en la Conferencia, formulada en el curso de la última sesión por lo 
Delegación del Reino Unido. Esta proposición ha sido objeto dol documento núm. 
132 y está concebida en los siguientes términos :

í
"Al efectuarse las asignaciones a los países no representados en 

la Conferencia no se hará distinción alguna entre los mismos y aquellos 
otros que están reprosontados en ella, ya que la Conforencio reconoce 
que el éxito del plan sólo puedo lograrse si las condiciones del mismo 
son equitativas para todos.

"Aparte de este consideración de carácter general, las asignacio
nes que se hagan a los países no representados en la Conferencia se ajus 
tarán s
a) A las asignaciones hechas a dichos países on ol Plan Básicoj
b) A los datos más recientes que dichos países hayan proporcionado 

con relación a sus solicitudes a la Conforoncia o a la C.T.P.}
c) A las decisiones do la Conferencia Internacional de Radiodifusión 

por Altas Frecuencias en lo relativo a las Normas generales que figu
ran en ol Anexo 2 al Acuerdo de la Ciudad de México."

Las Delegaciones de Siria y de México han presentado las enmiendas quo 
siguen a esto proposición - apoyada sin reservas por la Delogación de los Es
tados Unidos de .América (véase el documonto núm. 133) - enmiendas que figu
ran igualmente en el documento núm. 132 :

- Enmienda presentada por la Delegación do Siria : Párrafo (b). Des
pués de "hayan proporcionado", añádase "o a la información reunida por la Con- 
fcsroncio,V •

- Enmienda presentada por la Delegación do México : Párrafo (b). Léasa:
"A los datos más recientes que dichos países han proporcionado o hayan de pro
porcionar a esta Conferoncia".

1*2 El Sr. Barringer (Estados Unidos) expresa el temor de que con la enmienda
de la Delogación de México, tal y como está redactada, so corra el riesgo, al 
dejar la puerta indefinidamente abierta a nuevas solicitudes, de quo se prolon
guen indebidamente los trabajos de la Conferencia. El delegado de Colombia pro 
pono, pues, que.se modifique.como sigue la enmienda mexicana : "(b) Los datos 
más recientes que dichos países hayan proporcionado con relación a sus solici
tudes o la C.T.P. o que puedan suministrar a la Conforoncia, o los datos quo la 
Conferencia pueda reunir hasta las 12 del día 20 de mayo de 1950*"

1.3 Las Delegaciones de México, Cuba, Estados Unidos, gflipto y Francia (y has
ta donde ello no produzca retrasos originados por nuevas solicitudes) apoyan es
ta enmienda, así como las de la India, la República Federativa-.Popular de Yugo- 
eslnyia_.x̂ íxia. (este último país insiste por otra parta, sobre su propia enmien-
“3571
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1.4

1.5

1.6

1.7

1.8

1.9

1.10

So pronuncian a favor de la proposición original : el Sr. Gnomo (quien 
croo quo bastará con insertar el texto de Colombia en ol acta do la presente 
sesión) y las delegaciones de Marruecos y Túnez (la quo estima quo bastará 
con introducir on ol acto de la sesión de hoy, la frase siguiente : tfLa Con
feroncia se reserva el derecho de estatuir sobre algunos casos particulares♦**\ 

Portugal» de Suiza y de Bélgica (quedando entendido que siempre será posi - 
ble tener en cuenta los casos particulares).

El Delegado de Indonesia pregünta si la fecha del 20 de mayo que figura 
en la enmienda colombiana, se aplica asimismo a los países representados en la 
Conferencia| y el Delegado de Colombia, en vista de la pregunta, sugiere que 
se modifique su texto en esta foridn t en lugar de n...que dichos países hayan 
proporcionado*léase :if4¿.qüe todos los países hayan proporcionado*..,f>con 
objeto de ser equitativos con respecto a los países participantes.

Como el Sr. ¿Schaeffer (Marruecos y Túnez) plantea la cuestión de cómo se 
dará a conocer el texto que se discute, el Sr. Mulatier» Secretario General de 
la U.I.T.i expresa ol criterio de que lo mejor será limitarse a comunicar por 
telégrafo a las administraciones ausentes,la resolución que se adopte, sin pe
dirles que proporcionen datos suplementarios. No hay quo perder de vista que 
la Conferencia debe establecer planes con la suficiente rapidez para que las 
administraciones puedan examinarlos con anterioridad a la Conferoncia quo se-fio 
lebrará en La Haya en septiembre, y para presentarlos, igualmente, al Consejo 
do Administración. En consocuencia, hay que evitar todo aquello que pudiera r£ 
trasor los trabajos de la Conferencia.

El Prosidonte somete a votación la onmlenda de Colombia, la cual queda 
adoptada por 28 votos a favor, 8 en contra y 12 abstenciones.

La Asamblea adopta seguidamente una enmienda que consiste en modificar 
el final dol 2 párrafo del proyecto do resolución británico en la forma quo 
sigue * n...sG ajustarán, en la medida de lo posible, . . . . 11 •

Sometida a votación, queda adoptada por unanimidad la proposición del 
Reino Unido.tal v como se ha enmendado.

Inmediatamente después do esta votación, el Secretario General de la U.I.T. 
lee un proyecto de telegrama que propone se envíe, desde Ginebra, a las adminis
traciones de la Unión no representadas actualmonte en la Conforoncia, y redac - 
tado como sigue j

nBurinterna a (nombre de la administración: ausente).
Presidente Conferencia R&F me pido transmitale telegrama siguiente co
millas En curso asamblea plenaria once mayo Conferencia RAF adoptó por 
unanimidad resolución siguiente ; Al efectuarse las asignaciones a los 
países no representados en la Conforoncia no se hará distinción alguna 
entre los mismos y aquellos otros que están representados on olla. La 
Conferencia reconoce que el éxito del plan sólo puede lograrse si las 
condiciones dol mismo son equitativas para todos Punto Aparto A X X 
Aparte de esta consideración de carácter general, las asignaciones que 
se hagan a los países no representados en la Conferencia so ajustarán,

Cs/Ra
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on la medida de lo posible. : (a) A las asignaciones previstas para los 
mismos en el Plan Básico, (b) A los datos más recientes quo dichos paí
ses hayan proporcionado a esta Conferencia o que hayan podido Hogar a 
la misma antes de las 12 del día 20 de mayo, (c) A las decisiones do la 
Conforoncia Internacional do Radiodifusión por Alta a Frecuencias on lo 
rolativo a las Normas generales que figuran en el Anexo 2 al Acuerdo de 
la Ciudad de México. Punto Secretario General n »
La .Asamblea se declara de acuerdo con la proposición dol Secretario Ge

neral de la U.I.T*

; * ' ■
# #

2* PROPOSICIÓN DE L4 DELEGACION DE LAS COLONIAS. PROTECTORADOS, 
TERRITORIOS DE ULTRAMAR Y TERRITORIOS BAJO MANDATO O TUTELA 
DEL REINO UNIDO DE LA GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE*
RELATIVA AL MANDATO DE LA COMISION A.

2*1 El Sr» Frver (Colonias del Reino Unido), por estimar de mucha importancia
el que la Conferencia tonga una idea general de las dificultades que la aguar - 
dan, y para que pueda darse cuenta del sentido en que deberá orientar sus tra
bajo», a fin de establecer planes aceptables, sugiere que se encargue a la Co
misión 4 de este trabajo aclaratorio, y loe un proyecto de directivas suplemen
tarias que, con este objeto, se deberán dar a la Comisión 4*

2*2 La Asamblea docido interrumpir el debate entablado, para permitir a la
Shcrotaría que publique* en forma de documonto, la proposición de las Dolo - 
nias del Reino Unido, documento que se discutirá en el curso de la próxima 
sesión*

#
* #

3* DECISION SOBRE EL PROCEDIMIENTO QUE DEBERA SEGUIRSE CUANDO SE
FORMULEN DECLARACIONES Y PROPOSICIONES CONTRARIAS A US DECISIONES 
ANTERIORMENTE ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA PLENARIA

3*1 A propuesta del Sr. Sastry (india), la Asamblea decide que, en todos los
casos en que so formule una proposición o una declaración que vaya en contra do 
uno decisión anteriormente adoptada por la Asamblea plenaria, ésta deberá pro
nunciarse sobre si procede abrir nuevo debate sobre la misma*

*
# *

Cs/Ra
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4# DECLARACION DE LA DELEGACION DE LA REPUBLICA FEDERATIVA 
POPULAR DE YUGQESLAVI&

4«1 El Sr, Popovíc (R,F,P# de Yugooslavia), refiriéndose a la resolución
adoptada al eomionzo de la sesión (véase ol punto 1 precedente)* oxprosa ol 
parecer de que osta resolución deberé comunicarse al Gobierno ccntrát popu
lar de la República Popular China, En efecto, la Conferoncia adoptó ayer un 
criterio realista en la docisión quo tomó acerca de los territorios de Pales 
tina bajo control érabo. En consecuencia, seré lógico que so siga ol mismo 
criterio en lo quo concierno el vasto territorio do la China#

4»2 El Delegado de Egipto, fundándose en la decisión quo acaba do tomarse
acerca do la roapertura do un debate sobro decisiones adoptadas, interrumpe 
osta declaración y declara que la Asamblea debe pronunciarse sobre si pro - 
cede abrir nueva discusión sobre ol asunto planteado por el dologado de la 
R,F,P. do Yugooslavia, antes de quo ésto continúe su exposición#

4»3 Por 35 votos a favor, 2 en contra v 8 abstenciones i la Asamblea decido
no. abrir nuevo debate sebre esta cuestión.

5* REPRODUCCION DE LAS CURVAS DE FOT Y DE INTENSIDAD DE CAMPO 
SUMINISTRADAS POR LA DELEGACION DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
.AMERICA

5# 1 El Sr, Arboleda (Colombia), Presidente de la Comisión 4* declara que, on
el curso de su 4 sesión (véase ol documonto núm, 127), la Comisión 4 decidió 
remitir a la Asamblea plonaria la cuestión de si han do reproducirse las cur - 
vas de intensidad de campo suplementarias, que la Delegación de los Estados 
Unidos ha puesto a disposición de la Conferencia, En razón do la gran utili
dad que presentan estas curvas, ol orador invita.n la Asamblea a que autorice 
osta trabajo#

5«2 Se entabla un largo debate sobre esta cuestión, on el que toman parte los
delegados de. B¿lri.ca India, el Presidente, ol Sr, Millot, Secretario, el dele
gado de Francia i , Sr, Gnemc, Vicepresidente, el delegado de Ccilén, el Sr ♦Mu- 
la tieri Secretario General de la U#I.T, y el dologado de los Estados Unidos do 
.América#

5*3 A propuesta del delegado de india, la Asamblea decide encargar a la Se
cretaría de que haga imprimir estas curvas, para las tres fases del índico 40* 
y que proceda después a hacer imprimir las curvas relativas a las demés fasas#

Cs/Ra
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Se levanta la sesión a las 13«25

El Relator s •'
H. Minutti

El Secretario : 
J. Millot

V°B°
El Presidonto
G.Valleuri
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Firenze/Rapallo - 1950

Conferencia Internacional
de Radiodifusión por Altas Frecuencias

Documento núm. 183-S
13 de mayo de 1950

A C I A  
de la

11a sesión de la Asamblea Plenaria 
Jueves, 11 de mayo de 1950, a las A p.m. 

Kursaal-ííxcelsior, Rapallo

ASUNTOS TRATADOS : 1# Declaración de la Delegación de la R.F.P. de
Yugoeslavia.

2. Comunicaciones relativas a la zoo* “británica de 
ocupación en Alemania.

3* Proposición de la Delegación de las Colonias, 
Protectorados, Territoriô  de Ultramar y 
Territorios bajo mandato o tutela del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
acerca del mandato de la Comisión A (continua
ción del debate, véase el punto 2 del Acta de la 
10a sesión plenaria, documento núm. 182).

PRESIDENTE ! 
VICEPRESIDENTES :

SECRETARIO

Prof. Sr. G. Vallauri
Sr. G, Gneme
Tte. General L. Sacco

í Sr. J. Millot
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Delegaciones presentes :

Observadores j
Se hallan también 
presentes :

Australia (Federación de) - Austria -Bélgica - 
Birmania - Canadá - Ceilán - China - Ciudad deí 
Vaticano (Estado de ,1a) - Colombia (República de) - 
Colonias portuguesas - Colonias, Protectorados*
Territorios de Ultramar y Territorios bajo mandato 
o tutela del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte - Territorios de Ultramar de la República 
francesa y Territorios administrados como tales - .
Congo belga y Territorios de Ruanda-Urundi - Costa 
Rica - Cuba - Dinamarca Dominicana (República) - 
Egipto - Estados Unidos de América -Etiopía - 
Finlandia - Francia -Grecia - India - Indonesia 
(República de los Estados Unidos de) - Irán - Islandia -

, i
Israel (Estado de) - Italia - Japón - Jordania (Reino 
Hachemita de) - Líbano - Luxemburgo - México - Mónaco - 
Nicaragua - Noruega - Nueva Zelandia - Pakistán - '
Paraguay - Países Bajos, Surinam, Antillas holandesas 
y Nueva Guinéa - Portugal - Protectorados franceses de 
Marruecos y Túnez - RoF.P. de Yugoeslavia - Rodesia del 
Sur - Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte - 
Suecia - Suiza (Confederación) - Siria « Territorios de 
los Estados Unidos de América - Uruguay -

Naciones Unidas.
Sr. L» Mulatier, Secretario General de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones 5
Sr. J.Ao Gracie, Presidente de la Junta Internacional
de Registro de Frecuencias.

- 2 -(Doc. núm. 183-S)
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1* DECLARACION DE LA DELEGACION DE LA R.F.P. DE YUGOSSLAVIA

1*1 El Sr. Ponovló (R*FíP* de Yugoeslavia) hace la siguiente declaración,
que desea se reproduzca en el acta de la presente sesión (Véase el documento 
núm* 182* punto 4-) :

"La Delegación de la República Federativa Popular de Yugoeslavia 
protesta de la manera más categórica contra el procedimiento que se ha 
seguido respecto de su última intervención en la sesión plenaria cele - 
brada en la mañana del día 11 de mayo actual, intervención que tenía por 
exclusivo objeto aclarar una cuestión no resuelta todavía*

La utilización de tales procedimientos dará lugar, a juicio de 
la Delegación de la R.F.P. de Yugoeslavia, a grandes dificultades en 
lo porvenir en lo que se refiere a una participación más libre, más ag, 
tiva y más constructiva de todas las delegaciones, incluida la yugoes
lava, en los trabajos de la Conferencia".

# #

2. COMUNICACIONES RELATIVAS A LA ZONA BRITANICA DE OCUPACION EN 
ALEMANIA

2*1 El Sr. Rapp (Reino Unido) desea llamar la atención de la Conferencia
acerca de la evolución considerable que, desde la Conferencia de México, se ha 
producido en la Alemania occidental. Esta parte de Alemania disfruta hoy, en 
efecto, de cierta autonomía, Pero esta autonomía no se extiende a la radio - 
difusión, que se halla sometida a la autoridad de la Comisión aliada de con - 
trol* No siendo Miembro de la U.I.T# el Alto Comisariado aliado, no puede,en 
coatecuencia, hacerse representar en la presento Conferencia , y de ahí resul
ta que las disposiciones por él adoptadas han de ser comunicadas a la CIRAF 
por los representantes de las tres potencias ocupantes. Por lo que respecta 
a la Gran Bretaña, el Coronel Chalk ha llegado a Rapallo para exponer las ba
ses que han servido para el cálculo de las necesidades en frecuencias de la 
zona británica de ocupación en Alemania. No obstante y antes do que el Coro
nel Chalk haga uso de la palabra, el delegado del Reino Unido desea precisar 
dos puntos. Por una parte, que quede bien sentado que las frccuoncias soli - 
citadas para esta zona no tienen nada que ver con las solicitadas por el Rei
no Unido; tales frecuencias son totalmente independientes de las utilizadas 
por la B.B.C., y su carácter no es necesariamente permanente; He trata, on 
otras palabras, de solicitudes del Alto Comisariado Aliado presentadas por 
los representantes de las tres potencias ocupantes y, cuando so firmo el Tra
tado de Paz, las potencias aliadas habrán de decidir acerca de lo quo üo ha 
do hacer con las asignaciones que con tal carácter so efectúen*

- 3 *■
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2.2 El Coronel Chalk (Reino Unido), después de agradecer al Presidente la 
autorización que le ha dado para hacer uso de la palabra sobre esta delicada 
cuestión, declara que, como )*a indicado el Jefe de la Delegación del Reino 
Unido, la situación en Alemania Occidental ha variado mucho desde que se ce- 
lobró la Conferencia de México. El Alto Comisariado .Aliado no ha aceptado 
nunca la actual división de .Alemania, que representa, a su juicio, un grave 
peligro para el porvenir de Europa, y que realza la importancia de que la pa£ 
te de Alemania separada de la Alemania occidental tenga la seguridad de quo 
no será descuidada ni olvidada por el rosto del país. Uno do los medios prin 
cipalos de obtener tal garantía es la radiodifusión. Desde que entró en vigor 
el Plan de Copenhague, en Alemania oriental no han dejado de oirso las emisio
nes por ondas medias provenientes de la Alemania del Oeste y, on consecuencia, 
es esencial que se asigne a las zonas occidentales altas frecuencias en sufi
ciente número. Como ya,ha dicho el delegado del Reino Unido, las solicitudos 
do la zona británica de ocupación, aunque presentadas por la Dolcgación dol 
Reino Unido, no deben confundirso en modo alguno con las solicitudes propia - 
mente británicas. Por otra parte, las asignaciones que se efectúen con tal 
carácter serán utilizadas bajo el control del Alto Comisariado Aliado y, cuag 
do coso este control, el Tratado de Paz se encargará de resolver sobre su des 
tino. Aunque se da perfecta cuenta de las dificultades con que en este res
pecto tropezará la Comisión A, el Coronel Chalk formula la esperanza do quo 
las solicitudes relativas a la Alemania occidental során tramitadas oxactameji 
te en la misma forma que las prosentadas por las demás delegaciones, tanto más 
cuanto quo en los servicios a que las mismas se refieren están interesados, a- 
demás de Alemania, todos los países representados’on esta Conferoncia.

2.3 El Sr. Daumard’ (Francia), después de oída la clarísima exposición quo so 
acaba do hacer, solamente desea especificar que las solicitudes do las zonas 
de ocupación en Alemania han sido presentadas por las tres potencias ocupantes 
y estudiadas por la Comisión 3* Los resultados do este estudio se han publi - 
cado en ol documento núm. 97 (página 11). Añado quo recientemente ha llegado, 
para unirse a la Delegación francesa, un representante do Francia en la zona 
francesa de ocupación, el cual está calificado para dar cuantas explicaciones 
puedan ser necesarias a este respecto.

2*4 El Presidente manifiesta que la Asamblea ha escuchado con todo interés
las aclaraciones hechas y que la Comisión 4 tendrá on cuenta las declaracio
nes formuladas.

*
# *
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3, PROPOSICION DE LA DELEGACION DE LAS COLONIAS DEL REINO UNIDO 
RELATIVA .AL MANDATO DE LA COMISION 4 (CONTINUACION DEL DEBATE. 
VEASE PUNTO 2 DEL .ACTA DE LA lCft SESION PIEN ARI&.DQC.Ntim. 182)

3*1 El Presidonto pono a discusión la proposición a cuya loeturo precedió el
delegado de las Colonias del Reino Unido en el curso de la precedente sesión y 
cuyo texto, publicado en el documento núnu 135, dice así s

"La Asamblea plenaria encarga a la Comisión 4 do que so ocupo,
Como parto de las funciones proscritas on el segundo párrafo do su man
dato, de la preparación de gráficos que muostren la carga do cada banda, 
durante coda hora do las veinticuatro del día, para cada una do las sois 
fases. Estos gráficos se basarán en las solicitudes da los paísos, tal 
y como figuran on ol informo de la Comisión do Solicitudos, así como en 
cualquier otra información quo la Comisión estimo necosario tener on eueja 
ta. Los gráficos so presentarán en forma que indiquen claramente los ca
sos, en que la carga do la banda excede de la quo roprosentan las asigna
ciones i
o) £h ol Plan Básico, y
b) En coda uno do los planes do París,
y, además, so presentarán o la Conferoncia en número do copias suficiente* 
y con tiompo bastante, para que cada Delegación pueda darse cuonta, clara 
y exactamente, del problema que la Conferencia tiene ante sí, antea de que 
se tome uno decisión definitiva sobro las diroctivas que hayan de dorso a 
la Comisión 4 para la continuación de su trabajo.

HLa Comisión 4 organizará su labor on forma que lo permita presen -
tar sus recomendaciones a la consideración do la Asambloa plonaria, el 23 
do mayo a más tardar. Los gráficos de carga de las bandas dobcrán estar 
a disposición de todas las delegaciones no más tarde de la maífena dol día 
19 do mayo. En la preparación do los gráficos, deberá tenerse prosento 
la información que se reciba antos del 16 de mayo."

3*2 Los delegados do Colombia » Egipto, Estados Unidos de-America c India pro
ponen distintas enmiendas a esto toxto. Dado ol carácter técnico del deba te, se 
suspondo la sesión para permitir a los autores do las enmiendas quo se pongan 
de acuerdo sobre un texto único, ,41 reanudarse lo sesión, ol Sr. Eryer (Colo - 
nias del Reino Unido) da loctura al texto preparado ppr sus colegas y por él, y
este toxto, después de serlo incorporadas nuevas enmiendas propuestas por los
delegados do Portugal» Suiza» Indonesia y Colombia, queda convertido en el si - 
guíente :

í»La Asamblea plenaria encarga o la Comisión 4, ontre otras funcio
nes previstas en ol segundo apartado de su mandato, la dó preparar gráfi
cos on los que se indiquon, para cada una do los sois fases dol Plan y 
sobro una base regional, las solicitudes en cada banda y para cada una de 
las 24 horas dol día. Estos gráficos so prepararán o base de las obser
vaciones formuladas a los Planes elaborados por la C.T.P., do las solici
tudes do los países tal y como figuran on el Informo do la Comisión de

•* 5
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Solicitudes, y do cualesquiera otros datos quo la Comisión considorc 
convenientes* La Comisión se servirá únicamente de las informaciones 
quo lleguen a su podor antes del 20 de mayo, a mediodía*

"Se indicará, tanto paro el Plan Básico como para los planes de 
París, la relación entre, ol número de solicitudes y la capacitad de las 
bandas, evaluando esta última, en primera aproximación, según las posi
bilidades de compartición que ofrezcan los planes correspondientes*

"Los gráficos de que se trata so publicarán en número suficiente 
do ejemplares, y habrán de distribuirse entre los miembros do la Confe
rencia con tiempo para que coda Delegación pueda estudiar la situación 
en que actualmente se encuentra la Conferencia antes de adoptarse cual
quier decisión on lo relativo a las normas quo ha do seguir la Comisión 
para proseguir sus trabajos*

"La Comisión organizará su trabajo de tal manera quo pueda someter 
sus recomendaciones a la Asamblea plenaria el 29 de mayo, a más tardar* 
Los gráficos tendrán que hallarse on poder do todas las Dclcgacionos an
tes del mediodía del 23 de mayo,"
Puesto a votación, se adopta este texto por unanimidad, con una absten - 

ción* ' ~ “  ~ ~

— 6 —
(dóc.núm,183-S)

Se levanta la sesión a las 7 p.m.

El Socrotarlo : E1 Prosidcnto .
J. Millot Vo'llaurl-

El Relator í 
M* Minutti
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Conferoncia Internacional do
Radiodifusión por Altas Frocuencias

Documento núm* 184-S
19 de mayo de 1950

Firenzo/ha pallo - 1950

SEGUNDO INFORME DE LA SUBCOMISION TECNICA

COMISION 4

La Subcomisión Técnica ha estudiado los problemas planteados en el docu - 
mentó núm. ¿fi y los documentos que se detallan a continuación relacionados con 
estas cuestiones t >

Boc» núm# 1 de las. Delegaciones del Reino Unido y do Francia (Reunión de 
la C#T.P», París)

Doc» núm» 11 do la Delegación de la India (Reunión de la C#T,P#, París)
Doc» núm. 79 de la Dologación de Portugal (Reunión de la C*T,P*, París)
Doc» núm» 34 do la Dologación de los Estados Unidos de América* (Sogunda

Reunión de la C»I»R#A«F»)
Doc* núm* 72 de la Delegación dol Reino Unido (Idem)
Doc* núm» 79 do la Dologación de Portugal (Idom)
Doc* núm# 80 do la Delegación de los Estados Unidos do .América (ídem)
Doc» núm» 96 do la Delegación de Italia (ídem)

Después de proceder a un oxamon preliminar de los diversos documentos, la 
Subcomisión so dió cuenta, de que, a pesar de que existía acuerdo general, ora, 
necesario armonizar algunas divergoncias de opinión do escasa importancia exis
tentes en lo quo respecta a la hora y fecha do los cambios estaciónalos» Por 
consiguiente, se croó un Grupo de Trabajo para quo estudiara y formulara reco
mendaciones respecto de las horas y fechas para dichos cambios y de los índioes 
do actividad solar para los que hay quo preparar las fasos dol Plan» El Grupo 
de Trabajo ostá intogrado por los siguientes países i

, La Subcomisión Técnica ha estudiado ol informe de dicho Grupo (documonto 
núm» 129) y formula los siguiontas rocomcndacionos para transmisión a la Co - 
misión 5 i
A» 1» Dos series do fasos dol plan (pora los índicos de actividad solar 40 

y 12) abarcarán, sobro una base técnica sólido, el poríodo on que el 
núaoro do manchas solaros varía ontro 67 y 5*

Prosidonte « Portugal .
Miembros : Egipto, Estados Unidos do .América, India, Indone

sia, México, Reino Unido*



-  2 -
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El cambio do una serio de’fases del plan a otra debe hacerse al propio 
tiempo quo el cambio estacional.

fea serie de fasos del plan para el índice do actividad solar 40 se 
utilizará siomprc que el número do manchas solaros objeto de la predic
ción sea de 34 o superior en 1a mitad de la estación* La serie de fe - 
sos dol plan para el índica do actividad solar 12 se utilizará siempre 
que el númoro do manchas solaros objeto do la predicción sea inferior a 
34 on la mitad de la estación#
No os posible predecir a largo plazo y con la suficiente procisión ol 
número de manchas solaros* Por consiguiente! os conveniente reunir* por 
lo menos una vez al año* la información regular de los observatorios sa
laros do los distintos países y estudiar los datos de que so disponga a 
fin de poder determinar, con lo menos seis meses de antelación*.ol cam
bio estacional en que debo efectuarse el cambio do las series de fases 
dol plan*

VComo las variaciones do la FOT son distintas on las diversas latitudos 
del globo según los cambios estacionales* no so ha logrado un acuerdo 
unánime en lo quo respecta a los períodos ospecíficos en que ha do efeo 
tuarso ol cambio. No obstante* la Subcomisión rocomionda la proposi - 
ción de carácter transaccional que se inserta a continuación* basada en 
consideraciones técnicas* y sugiere quo la cuestión relativa a la elec
ción de las fochas o días específicos para ol cambio dobc correr a car
go do la Comisión 5 i

Faso de Equinoccio a Diciembre - Io do noviembre
Faso de Diciembre a Equinoccio - Io de marzo
Fase de Equinoccio a Junio - Io de mayo
Fase do Junio a Equinoccio - Io de soptiembro

Asimismo* la Subcomisión rocomionda oue los días o fochas ouo final
mente so adopten sean lo más próximos posiblo a las fachas anterior
mente mencionadas»
Durante sus trabajos* la Subcomisión ha tenido ocasión do observar quo 
ol momento más adecuado para ol cambio se encuentra entre los 09*55 y 
las 10*00 GMT* Lo Subcomisión croo qua debe señalar esto hecho a la 
Comisión 5 a los efectos oportunos, precisando quo las considerocienos 
de orden puramente técnico no conducen o ninguna determinación do la 
hora del cambio.

El Presidente : 
M*L* Sastry



Conferencia Internacional de
Radiodifusión por Altas Frecuencias

Documento núm.!85-S
Revisado 27 de mayo de 1950

Firenze/Rapallo - 1950 ' COMISION 4 •

TERCER INFORME DE LA SUBCOMISION TECNICA

A* Ubicación del transmisor ,
La ubicación del transmisor se indicará por medio de la

zona de que se sirvió la Conferencie, de Ciudad de Mexicó para
preparar las curvaŝ  de FOT y loé gráficos de intensidad de
campo. ■ '

\

B* Potencia del transmisor
a) La potencia del transmisor será igual al valor de la

potencia de la portadora-no modulada;
b) La potencia del transmisor se indicará en decibeles con

relación a-1 kW.
C. Características de la antena

a) Ganancia de la antena
I La ganancia indicada por el país para*la asignación de 

que se trate se tomará como ba^e para el cálculo-de la 
intensidad de campo y se considerará como efectiva* ya 
sea en*el interior del lóbulo principal o de losMlóbulos 
principales, o bien, si se carece de estos datos ¿La ganancia 
se asumirá en. la región o regiones de recepción cor
respondientes a la asignación.

II La potencia efectiva en direcciones distintas de la del 
lóbulo q lóbulos principales, o fuera de lae zonas de 
recepción indicadas, según sea el caso, será la potencia 
portadora del transmisor. .

III En el caso,de que se indique una antena omnidireceional 
(sin mención de ganancia), se deberá suponer una ganancia 
de 5 db para las transmisiones a corta distancia (0 a 
1000 lar.) admitiendo la utilización de una antena de 
irradiación vertical pronunciada. No obstante, cuando 
exista una indicación de ganancia, se supondrá que la 
irradiación no es esencialmente vertical y no se deberá 
añadir nada absolutamente a la ganancia indicada por
el país de que se trate.



Si el transmisor interferente .utiliza una antena omni- 
direccionál, delira reducirse en 5 db la irradiación 
bajo un ángulo débil, siempre que no se indique la 
ganancia de la antena, teniendo en cuenta las caracte
rísticas de irradiación de la antena en el plano 
vertical#

b) Anchura del haz horizontal de la antena
La anchura del,haz horizontal*será, o bien el valor indi
cado por el país o, si se carece de esta información, el 
ángulo correspondiente a las zonas de recepción indicadas 
frente a la asignación#

°) Azimut de la antena
Cuando no haya indicación de ningún azimut, la antena se 
considerará como dirijida hacia la zona o zonas de 
recepción indicadas#

L. Latos que se utilizarán para el cálculo de las intensidades 
de campo/

Siempre que sea posible, bien sea directamente o bien por 
interpolación, convendrá utilizar las curvas de intensidad de 
campo facilitadas por las.Delegaciones de los Estados Unidos 
y de México y aceptadas por la Qonferencia. En los démás ‘ ,
casos, se aplicará uno de los métodos que permita calcular 
fácilmente y con rapidez, las intensidades de campo, o se 
utilizarán los datos de que pueda disponer la Conferencia.

E# Cálculo del campo deseado, del campo interferente y del 
coeficiente de protección#
a) La intensidad del campo deseado o la del campo inter

ferente, es.el valor más alto calculado sobre el trayecto 
corto o sobre el trayecto largo o sobre todo aquel trayecto 
más favorable, para la recepción en la zona considerada,
que los dos trayectos precedentes-.

- V '
b) El campo interferente (cuando,.más de dos transmisores 

comparten el mismo canal) será calculado como sigue s
Si Ê , Ê , E ...... son los campos interferentes expresados
en microvoltfos por metro, la ...intensidad del campo inter
ferente resultante se obtendrá mediante

(doc «185-S).
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Siempre que una o varias de las señales interferantes 
sean inferiores a un cuarto de la intensidad de la 
mayor,señal interferente (o inferiores a 12.db), no 
deberán tenerse en cuenta al efectuar los cálculos.

c) Cuando la intensidad de campo de la señal deseada en 
la zona de recepción sea superior a 150 microvoltios 
por metro, , se calculará el coeficiente de protección 
con relación al campo real de la zona de recepción.
Por otra parte, cuando la intensidad del campo deseado 
sea igual' o .inferior a 150 microvoltios por metro, 
se calculará'el coeficiente de protección con relación 
a un campo de 150 microvoltios por metro.



Conferencia Internacional de
Radiodifusión por Altas Frecuencias

Documento núm» 185-5
19 de mayo de 1950

Firenzo/Ra pollo - 1950

TERCER INFORME DE LA SUBCOMISION TECNICA

COMISION A

g La Subcomisión Técnica ha estudiado el documento núm# 20 de la C#T#P#
(2 Reunión - Florencia) que le fue remitido por la Comisión 4 on au 6 so- 
sión̂  y ha decidido por unanimidad formular las recomendaciones quo so Ib - 
sortan a continuación; con objeto de que sirvan do guía a la Comisión cuan
do proceda a efectuar los cálculos en masa do los coeficientes do protección#

!♦ "Ubicación del transmisor
* ' iLa ubicación del transmisor so indicará por modlo do la zona de quo 

se sirvió la Conferencia de Ciudad de México para preparar las curvas de 
FOT y los gráficos do intensidad de campo#

2# Potencia del transmisor
a) La potencia del transmisor será igual al valor do la potencia de la 

portadora no modulada 5
b) La potencia del transmisor so indicará en deoibolee con relación a

I kW#

3# Características de la antena
a) Ganancia de la antena

I La ganancia indicada por ol país para la asignación de quo se
trate se tomará como base para ol cálculo de la intensidad de 
campo y so considerará como efectiva, ya sea en el intorior 
del lóbulo principal o do los lóbulos principales; o bien, si
se careco de estos datos, lo ganancia se asumirá.on la región
o regiones de recepción correspondientes a la asignación*

II La potencie efectiva on direcciones distintas do la del lóbulo 
.o lóbulos principales, o fuera do las zonas de recepción indi
cadas, según sea ol caso, sorá la potoncia portadora del trans
misor*

III En el caso de que se indique una antena omnidircccional (sin 
mención de ganancia)# se deberá suponer una ganancia de 5 db 
para las transmisiones a <rorta distancia (O a IODO km#) admi
tiendo la utilización de una antena de irradiación vertical 
pronunciada# Ifo obstante, cuando exista una indicación de ga
nancia, se supondrá quo la irradiación no es esencialmente
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4.

5*

vertical y no so deberá añadir nada absolutamente a la ganancia 
indicada por el país do quo se trato. •
Si el transmisor intorforonto utiliza una antena omnidiroc- 

cional, deberá reducirse en 5 db la irradiación bajo un ángulo 
débil, siempre que no se indique la ganancia do la antena, te
niendo en cuenta las características de irradiación de la ante
na en el plano vertical.

b) Anchura del haz horizontal do la antona
La anchura del haz horizontal será, o bien el valor Indicado por el 
país o, si se carece de esta información, ol ángulo correspondiente a 
las zonas de recepción indicadas frente a la asignación*

e) Azimut de la antena
Cuando no haya indicación de ningún azimut, se considerará que el valor 
de la ganancia se aplica a la zona o zonas de recepción indicadas#

Datos quo se utilizarán para el cálculo do los intensidades do campo»
Siempro quo sea posible, bion sea directamente o bien per interpolación, 
convendrá utilizar las curvas do intensidad de campo facilitadas por las 
Delegaciones do los Estados Unidos y do México y aceptadas por la Confe
roncia. En los domás casos, se aplicará uno do los métodos que permita 
calcular fácilmonto y con rapidez, las intensidades de campo, o se utili
zarán los datos de quo pueda disponer la Conferencia*
Cálculo del campo deseado» dol campo intorforonto y del coeficiente de uro-

a) La intensidad dol campo deseado o la dol campo interferente, os ol va
lor más alto calculado sobre ol trayecto corto o sobre el trayecto lar
go o sobre todo aquel trayocto más favorable para la recepción an la z& 
na considerada, quo los dos trayectos precedentes*

b) El campo interforenta (cuando más de dos transmisores compartê  el mis
mo canal) será calculado como sigue t
Si Ep % ... . son los campos interferontes exprosados on micro-
voltios por metro* la intensidad dol campo interferente resultante se 
obtendrá mediante

Siomprc que una o varifes do las señales interferontes sean inferieres 
a un cuarto de la intensidad de la mayor señal interferento (o inferio
res a 12 db), no deberán tenerse en cuenta al efectuar los cálculos*

c) Cuando la intensidad de campo de la señal desoada en la zona de recep
ción sea superior a 150 microvoltios por metro, se calculará el coofi- • 
ciento do protección con relación al campo real de la zona de roccpciÓn* 
Por otra partc¿ cuando la intensidad del campo deseado soa igual o infe
rior a 150 microvoltios por metro, se calculará el coeficiente ác pro
tección con relación a un campo de 150 microvoltios por metro*

tcoción*

El Presidente i 
M.L. Sastry



Fironze/Rapa]lo - 1950

Conférence Internationale
do radiodiffusión a hautes fréquences

Corrigendum N° 3
au Document N° 186-F
24 mai 1950

HORAIRE DES SEANCES

Jeudl 25 - 9 h 30 

Samedi 27 - 9 b 30

Remplacer i 
par :

Remplacer : 
par :

W.G# 4 A «*
s/G 4 A 1 ~
Comraiesion 4 
W.G. 4 A

Salle A 
Salle 2
Salle A 
Salle. A

International High Frequency 
Broadcasting Conference
Firenze/Rapallo - 1950

Corrigendum N° 3 
to Document N° 186-E 
24 may, 1950

TIME TABIE OF MEE TIN GS

Thursday 25 - 9»30 a.m. Replace 2 W.G. 4 A Room A
by : s/G 4 A l - Room 2

.Saturday 27 - 9*30 a#m. Replace 2 Committee 4
by s W.G. 4 A

- Room A
- Room Á

Conferencia Internacional 
de Radiodifusión por Altas Frecuencias

Firenze/Rapallo ~ 1950

Corrigendum núm. 3 
al Documento núm. 186*̂ 5 
24 de mayo de 1950

HORARIO DE SESIONES

Jueves 25 - a las 9.30 a.m., substituyase 2 W.G.
por : s/G

4 A - Sala A 
4 A 1 «■ Sala 2

Sábado 27 - a las 9.30 a.m., substituyase 2 Comisión 4 - Sala A
por 2 W.G.'4 A - Sala A

Dn/Fv.



Firenze/Rapallo - 1950

Conference internationale
de radiodiffusion a hautes fréquences

Corrigendum N° 2

Document N° 1&6-F
24 mai 1950

HORAIRE DES SEANCES
r *

Jeudi 25 - 15 h., ajouter W.G. $ B - Salle B
Vendredi 26 - 9‘ÜT h*, remplacer W.G* 5 A par Commission 5*

International High Frequency 
Broadcasting Conference

Firenze/Rapallo - 1950

Document N° 1S6-E 
24 May 1950
Corrigendum, _N° ,2

TIME-TABLE OF MEETINGS

Thursday 25- 15 h., add W.G. 5 B - Room B 
Friday 26 - ^h., replace W.G. 5 B by Committee 5»

Conferencia Internacional 
de Radiodifusión por Altas Frecuencias

Firenze/Rapallo - 1950

HORARIO DE SESIONES

24 de Mayo de 1950 

Corrigendum num*. 2

Jueves 25 - 
Viernes 26 •

a las 15, añádase : W.G. 5 B
a las 9*30, substituyase W.G. 5 A por

Comisión 5*

/Rm



Conference internationale de
radiodiffusion á hautBs frequenceá

Document No .,:l8Í§rF
20 mai 1950

Firenze/Rapallo - 1950 Cprrigendum No»l

HORAIRE DE& SEANCES

Mercredi 24 a 15 h., au lieu de = "S.C.4 (technique) Salle A” .
lire = "Commission 4 - Salle A”

International High Frequency Document No«l86-E
Broadcasting Conference .20 May 1950

*
Firenze/Rapallo - 1950 Corrigendum No.l

TIME-TABLE OF MEETINGS

Wednesday 24 at 3 p.m. instead of = "S.C.4 (technical) Room A”
read = "Committee 4 - Room A*’

Conferencia Internacional de Documento num«l86-S
Radiodifusión por Altas Frecuencias 20 de Mayo de 1950

Firenze/Rapallo - 1950 Corrigendum núm.l

HORARIO DE SESIONES

Miércoles 24 a las 3 horas p.m. en lugar de = "S.C.4 (técnica) Sala A”
lease = "Comisión 4 - Sala A”



Firenze/Rapallo -1950

Conferencia Internacional Documento num.rrI86*-S
de Radiodifusión por Altas Frecuencias 20 de mayó de 1950

HORARIO DE SESIONES 

para el período comprendido entre el 22 y el 27 dé mayo de 1950

Mañana Tarde
D í a 9» 30 15.00

Comisión Sala Comisión Sala

s/G¿ 4 A 3 B W.G. 7 B
Lunes 22 s/G* 4 A 1 2 s/g» 4 A 1 2

■-

s/G¿ 4 A 3 B ' Comisión 5 A
Martes 23 s/g.» 4 a i. 2 s/G. 4 A 1 2

Comisión 7 A S C.4 (Técnica) A
Miércoles 24. s/G«4 Al 2 s/G* 4 A 1 2

s/G.4 A 3 B

Jueves 25 W.G* 4 A A Comisión 2 A

Viernes 26 W»G, 5 A A W#G» 4 A A
a las 6 p.m.
Comisión 1 (Gru
po reducido) B

Sábado 27 Comisión 4 A

Salas A y B : Kursaal (Salas equipadas para la interpretación simultánea)
Salas 1, 2, 4?. Excelsior
W.G* Grupo de-Trabajo
s/G» : Subgrupo f
SC» : Subcomisión

CrA*



Documento raSm. 187-S
20 do mayo do 1950

COMISION 2

COMISION DE CKBDENCI&LES

PROYECTO DE INFORME A U  ASAMBLEA PLEN&RI&

1* La Comisión de Credenciales ha realizado 4 reuniones, los días 11 y
24 de abril y 16 y 25 de mayo tal como consta en las Actas insértas en los 
documentos nóna.41; 95; 174 y • respectivamente#

2# El mandato y la constitución de la Comisión han sido determinados por
la Asamblea plenaria de la Conferencia en sus sesiones de fecha 5; 6 y 7 de 
abril tal como consta en los documentos nóms. 27; 61 y 62* El mandato 
otorgado a la Comisión expresa: '‘verificará las Credenciales de los distintos 
delegados conforme, a lo dispuesto en el Gonvenio Internacional de Telecomu
nicaciones de Atlantic City”.

3. La Comisión de Credenciales en su primera sesión del 12 de abril (Doc#
nám* 41); resolvió considerar el procedimiento seguido en la Conferencia 
Internacional de Radiodifusión por Altas Frecuencias dé Móxico a cuyo texto 
solicitó a la Secretaría la exposición de las decisiones adoptadas por la 
Asamblea plenaria de dicha Conferencia en lo que se refiere a la verificación 
de Credenciales (Doc. nóm. 65).

3.1 En su segunda sesión; la Comisión aprobó el documento nóm. 65 resolviendo
adoptarlo como guía para la verificación de Credenciales con la sola modifi
cación de la proposición del Delegado de Italia de añadir al punto 2 de la . 
página 2 del mencionado documento: ,!d) Telegramas procedentes de las Autor ida des 
mencionadas en el punto l)M,

3.2 Se creó un Grupo de Trabajo con el cometido y constitución que figuran
en el punto 4 del documento nóm# 95.

3.3 El Grupo de Trabajo realizó 3 reuniones presentando su informe a la
Comisión en el documento nóm. 156.

Dn/íffl

Firenze/Rapallo - 1950

Conferencia Internacional
de Radiodifusión por Altas Frecuencias
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4* De acuerdo a la decisión aprobada por la Comisión de adoptar como guía
el procedimiento seguido en la Conferencia de Máxico (punto 2*3 dol Documento 
núm, 95) debiendo exponer los mátodos empleados (Anexo 3), la Comisión ha 
examinado 59 credenciales y 2 poderes otorgados clasificándolos do la manera 
siguiente:

4.1 A.~ Credenciales definitivas#
1) - Consideradas completas s Australia, Austria, Bulgaria, Ciudad dol Vaticano, 
Dinamarca, Egipto, Francia, India, Islandia, Italia, Japón, Nueva Zolandia, 
Portugal, Protectorados franceses de Marruecos y Túnez, Suecia, Suiza,
Uruguay, Yugoeslavia (l£ países )• 4

2) - Consideradas incompletas por no determinar las facultados otorgadas a la 
Dologación en cuanto a la firma de los documentos o actos finales do la Confe
rencia: Bélgica, Canadá, Coilán, Colombia, Colonias del Reino Unido, Congo 
Belga, Estados Unidos, Finlandia, Guatemala, Indonesia, Israol, Luxemburgo, 
México, Mónaco, Noruega, Pakistán, Paraguay, Países Bajos, Reino Unido,
Rodesia del Sur, Siria, Territorios de Estados Unidos, Torritorios de Ultramar 
de la República Francesa, Venezuela (24 países).

B,- Credenciales provisionales.
1) - Consideradas provisionales por su naturaleza o incompletas por no 
establecer las facultades para firmar: Albania, China, Colonias portuguesas, 
Costa Rica, Checoeslovaquia, Etiopía, Grecia, Honduras, Irán, Líbano, Polonia, 
Nicaragua, República Dominicana (13 países),
2) - Consideradas como simples comunicaciones, por constituir telegramas 
anunciando la participación on la Conforencia: Cuba, Irlanda (2 países).
3) - Consideradas provisionales por su naturoloza, irregulares por el 
procedimiento/ o incompletas por no establocer las facultados para firmar: 
Rumania, (1 país),
4) - Credenciales que se considera deben quedar on suspenso por ser inadmisible 
el aceptarlo como observador, dada su calidad de miembro do la U*I,T, (Anexo 1, 
artículo 1, párrafo 2 a) del Reglamento General anexo a la Convención) :
Brasil (l país),

C,- Mandatos.
Considerados provisionales por su naturaleza o incompletos por no 

establecer las facultados para firmar: Birmania, Jordania (2 paísos)*
4*2 Las Credenciales definitivas o incompletas y las provisionales y mandatos

provisionales no autorizan a las delegaciones para firmar los documentos y 
Actas finales do la Conferencia,

Dn/Km
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La Comisión resolvió recomendar a la Asamblea plenaria de la Conferencias
Que la U.I*T. haga recomendaciones a las administraciones respecto a la 

redacción del texto de las Credenciales que deben presentar los delegados a 
las Conferencias internacionales*

Que recomiende a las delegaciones, en base a lo determinado en ol 
Capítulo 3# apartado 2, inciso 3 del Reglamento General anexo a la Convención 
Internacional de Telecomunicaciones, que adopten las medidas pertinentes para 
regularizar las credenciales incompletas y provisionales a fin do firmar los 
documentos y Actas finales de la Conferencia y recomendarlo asimismo que tomo 
una decisión ton pronto como sea posible sobro la aceptación final do los 
Crodonciales consideradas definitivas y completas»

Que somete a su consideración la proposición prosentada por la Delegación 
do Italia relativa a la representación en la Conferoncia de los países 
miembros de la Unión por otros países miembros y que consta on el documento 
núm* 159*

La Comisión resolvió finalmente o propuesta del Dologado do Nueva Zolandia 
quo el contonido de la declaración de la Delegación de la República Fodcrativa 
Popular de Yugoeslavia (Doc, núm* 95) se halla fuera de los tórminos del 
mandato de la Comisión y ósto decido no tomar medidas algunas*

6*1 A pedido dol Delegado de Italia se hace constar su doclaración por la
cual considera quo no debo discutirse la cuestión de la doclaración yugoeslava
por haber -sido ya zanjada por la Asamblea plenaria*

6*2 De acuerdo al deseo de la declaración da la República Federativo Popular
do Yugoeslavia, so hace figurar a continuación la oxprosada doclaración:

El texto de la doclaración es ol siguionto:
"El Delegado do la República Federativa Popular de Yugooslavia se

considera obligado a hacer la declaración que sigue, y que desea conste en
, el informo de esta sesión así como en ol informe final do la Comisión de

Credenciales*
En vista de la situación que despuós do lo guerra de liberación y de le 

revolución nacional y social en aquel país, existe hoy en Chino, ahora, ouando 
el pueblo chino y su ejercito nacional do la liberación ocupan ol poder y se 
han desembarazado del antiguo rÓgimen del Kúomintang, puede doclararse cate-* 
góricamontc quo el Ministerio de Correos, Telégrafos y Teléfonos y el 
Dopartamonto de Telecomunicaciones del Gobierno dol Kúomintang no gozan ya do 
ningún poder ejecutivo ni estén en situación de asumir responsabilidades en 
nombro dol territorio de China*

Adsmés, en lo primero sesión de credenciales, so decidió que únicamente 
las administraciones competentes podrían presentar credenciales y, poy otra 
parte, el Anexo 2 ol Convenio Internacional de Tolocomunicaciones quo exprosa 
con claridad que una administración competonto es "Todo departamento p servicio 
gubernamental responsable del cumplimiento de las obligaciones derivados del 
Convonio Internacional de Telecomunicaciones y do los Reglamentos anexos al 
mismo"*Dn/Km

5.
5.1

5.2

5.3
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Son precisamente estas condiciones indispensables las que no llenan hoy 
el Ministerio de Correos, Telégrafos y Teléfonos y el Departamento do Tele
comunicaciones del Kúomintang,

En estas circunstancias, el delegado chino que presenta crodonciales 
expedidas por el Kúomintang no puede garantizar con su firma quo■ las disposi
ciones establecidas en el Acuerdo Internacional y el Plan anexo al mismo serón 
llevadas a la práctica y respetadas en el territorio do China*

Por osta razón, la Delegación de la República Federativa Popular do 
Yugooslavia considera que las credenciales de los delegados del Kúomintang no 
pueden considerarse como-un documento valido por la Segunda Conferoncia 
Internacional do Radiodifusión por Altas Frecuencias#

En consecuencia, la Delegación do la República Federativa Popular de 
Yugoeslavia propone que 1a Comisión de Credenciales resuelva que los delegados 
de la Administración de Correos, Telégrafos y Teléfonos dol Kúomintang no 
tendrán dorecho a votar ni a firmar los documentos finales de la Conferencia 
ni los planes por ella preparados*1’

El Prosidonte* 
R„T, Milans

\

Dn/Km



A N E X O  X

CLASIFICACION DE LAS CREDENCIALES Y MANDATOS SEGUN LOS DIFERENTES PAISES .

AI Credenciales consideradas completas*

A2 Credenciales consideradas incompletas.
í ■. k

B1 Credenciales provisionales por su naturaleza e incompletas por
no establecer facultades para firmar.

62 Credenciales consideradas como simples comunicaciones*

' . B3 Credenciales consideradas provisionales por su naturaleza*
irregulares por el procedimiento e incompletas per-no establecer 
las facultades para firmar. 1

B4 Credenciales que se considera deben quedar en suspenso por ser
inadmisible el aceptarlo como Observador* dada su calidad de
Miembro’de la U.I.T.

G Mandatos considerados provisionales per su naturaleza e incom
pletos por no establecer las facultades para firmar. -

f

#
# ■ #

- 5 -
(Doc. nrém. 187-S)

Dn/Cq.
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Países Miembros de la U.I.T. todavía no representados en la Conferencia de
Radiodifusión por Altas Frecuencias en sus sesiones de Florencia-Rapalio
en fecha 15 de Mayo de 1950.- .

!♦
2*
3.
4. 
5» 
6*
7.
8.
9#
10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20.
21.
22.
23.
24.

Categoría 
de las ore- 
dencialeé

k

B1

Al
Al
A2

B4
Al
A2
A2

B1
Al
A2
B1
A2

A¿

A2
B1
B2

Países Miembros de la Unión

Afganistán
Albania (República Popular de)
.Arabia Saudita (Reino de)
Argentina (República)
Australia (Federación de)
Austria
Bélgica
Bielorrusia (República Socialista Soviéti

ca de)
Birmania 
Solivia.
Brasil
Bulgaria (República Popular de)
Canadá'
Ceilán 

* Chile 
China

Ciudad del Vaticano (Estado de la)
Colombia (República de)
Colonias Portuguesas
Colonias; Protectorados; Territorios de 
Ultramar y Territorios bajo mandato o 
tutela del Reino Unido de la Gran Brotada 
e Irlanda del Norte
Territorios de Ultramar de la República 
Francesa y Territorios Administrados como 
tales
Congo Belga y Territorios de Ruanda-Urundi
Costa Rica
Cuba



25*
26.
27.
28*
29.
30.
31.
32.
33.
34.
35.
36. 
3*7.
38.
39.
40.
41.
42.
43.
44.
45.
46.
47. 
46.
49.
50.
51.
52.
53.
54.

ti 7 w
(Anexo al Dbo» ndm* 187-5)

Categoría ,
de las ere- Países Miembros de la Unién
denoiales

Al Dinamarca
B1 Dominicana (República)
Al Egipto
* * El Salvador (República de)

* Ecuador
A2 , Estados Unidos de Amarice
B1 Etiopía
A2 Finlandia
Al , Pfrancia
B1 ©recia
A2 Guatemala

* Haití 
Bl Honduras
- Hungría (República Popular de)
Al India
Á2 Indonesia (República de los Estados de)
Bl Irún
- * Irak
B2 Irlanda
Al Islandia
A2 Israel (Estado de)
Al Italia
Al Japdn
0 Jordania (Reino Hachemita de)
Bl Líbano
- # Liberia
A2 Luxemburgo
A2 México
A2 Ménâ co
Bl ISLcaragua

Dn/Cq.
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Categoría
de las ere- Países Miembros de la Unión
denciales

55. A2 Bbruega
56. Al Nueva Zelandia
57. A 2 Pakistán
58. - * Panamá
59* A2 Paraguay
60* A2 Países Bajos, Surinam; Antillas Holan

desas y NUeva Guinea
61. - * Perú
62* - *' Filipinas (República de)
63. Bl Polonia (República de)
64. Al Portugal
65. Al Protectorado francés de Marruecos y

Túnez
66. Al Yugoeslavia (República Federativa Popu

lar de)'
67* - # Ucrania (República Socialista Sevi^icade)
68. A2 Rodesio del Sur
69# B3 Rumania (República Popular de)
70. A2 Reino Unido de la Uran Bretilla e Irlanda
. del Norte

71. Al Suecia ,
72. Al Suiza (Confederación)
73. A2 Siria
74. Bl Checoeslovaquia
75. A2 Territoriosde los Estados Unidos Ae
. . , América
76. - # Tailandia
77., - * Turquía
78. - * Unión Sudafricana y Territorio del

Suroeste africano bajo mandato
79. - TMión de Repúblicas Socialistas Sovi#»

ticas
80. Al Uruguay (República Oriental del)
81* A2 Venezuela (Estados Unidos de)
82. - * Yemen
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ANEXO 2

Delegaciones con Mandato de países que no han enviad© Delegación a la 
Conferencias

con mandato de Birmania*»»

con mandato del Heino Hachemita de Jordania

Delegaciones en las que un Miembro o varios Miembros han sido nombrados 
Delegados de otro país no presente en la Conferencia:

- Italia El Señor Gneme ha sido nombrado Delegado de Nicaragua*-;

Reino Unido de la -Los Srs* H* Faulkner (no llegado aun a Rapallo) y
Gran Bretaña e Ir- P#W# Fryer han sido nombrados Delegados de las
landa del Norte.- Colonias» Protectorados» Territorios de Ultramar

y Territorios baño mandato o tutela del Reino Unido 
de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte*-

- El Sr* Charlton Higgs ha sido nombrado Delegado de 
Rodesia del Sur.-

Dinamarca El Sr# Borge Nielsen ha sido nombrado Delegado de
Islandia.-

India

Siria

Dn/Ka
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ANEXO 3

Exposición relativa al procedimiento seguido por la Conferencia Internacional 
de Radiodifusión por Altas Frecuencias de Ciudad de México y adoptado como 
guia para la verificación de credenciales por la Comisión de Credenciales en 
su Segunda Sesión realizada el 24. de abril (Doc. num. 95).~

# #

I. CREDENCIALES.
La Asamblea plenaria de la Conferencia de México, en virtud de la reco

mendación formulada por su Comisión de Credenciales, adoptó el texto que se 
reproduce a continuación y que aparece como Anexo B al informe de Noviembre 5 
de 194-8 (Doc. núm. 68) presentado por dicha Comisión :

11 La Conferencia Internacional de Radiodifusión por Altas Frecuencias 
considerando que las credenciales que han presentado las diferentes Delega
ciones son de distinta naturaleza por proceder, algunas del Jefe del Estado, 
otras del Ministerio de Relaciones Exteriores y otras del Ministro o Director 
Administrativo del Ministerio o Departamento de Comunicaciones, el Pleno de 
la Conferencia recomienda que los participantes a la Conferencia Internacio
nal de Radiodifusión por Altas Frecuencias obtengan las credenciales que exi
jan las legislaciones de sus respectivos países para conferirles la autoridad»

a) Para participar en la Conferencia, y
b) Para en el momento oportuno, cuando esté clara la naturaleza de 

los documentos o actas finales que formule la Conferencia, firmar 
dichos documentos o actas.”

Por otra parte del informo (Doc# núm. 68) se desprende que la Comisión 
recibió de las diversas Delegaciones y Organizaciones, los siguientes docu
mentos :
♦ 1. Credenciales definitivas:

a) Credenciales procedentes de los Jefes de Gobierno o Ministros de 
Relaciones Exteriores o presentadas en su nombre?

b) Credenciales firmadas por los Ministros de Comunicaciones o por 
otras autoridades semejantes o apropiadas?

c) Credenciales filmadas, cumpliendo instrucciones del Gobierne o 
Administración, por el Jefe de la representación diplomática de 
una misión de los distintos países acreditada en Roma,

Dn/Fv.
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2. Credenciales provisionales :
a) Telegramas procedentes, bien sea dol Ministro de Relaciones Exteriores 

o del de Comunicaciones.
NOTA: La Comisión de Credenciales de la Conferencia de Firenze/Rapallo

en su Segunda Sesión del 2L de abril (Dbc. núm¿ 95) acento la 
proposición del Delegado dé Italia.de añadir-al punto 2 citado 
precedentemente :nb) Telegramas procedentes de las autoridades
mencionadas en el punto ÍV

El 30 de octubre de 1948, la Comisión de Credenciales publicó una nota 
(Doc. núm. 31) concebida en los siguientestérminos:

nVarias Delegaciones han sometido credenciales provisionales én forma de 
telegrama indicando participación y, en ciertos casos, la composición de las 
Delegaciones.

Se ruega a todas estas Delegaciones que sometan, lo más pronto posible, 
cartas credenciales apropiadas al Estatuto y a los fines de la Conferencia, 
de conformidad don las exigencias y el procedimiento áe sus respectivos 
países.n

MANDATOS Y PODERES.
Después de enumerar en su informe los países que enviaron credenciales de

finitivas y los que enviaron credenciales provisionales, la Comisión indica al
gunos casos representados por poder. Finalmente, la Asamblea plenaria jpor 
32 votos contra 10 y 12 abstenciones, adoptó el procedimiento siguiente :

uLa Conferencia Internacional de Radiodifusión por Altas Frecuencias 
Considerando:

1. Que el Convenio y los Reglamentos Generales de Atlantic City no mencio
nan disposiciones explícitas que autoricen o prohiban a una Administra
ción que no puede participar en los trabajos de la Conferencia, dele
gar su representación con carácter temporal o permanente en una Dele
gación debidamente acreditada, y

2. Que algunas Administraciones (Irán, Islandia, Siria), han concedido 
poder permanente a diversas Delegaciones o a Miembros de esas Delega
ciones (Suiza, Dinamarca, Egipto;, y que otras Administraciones 
(Luxemburgo, Colonias Portuguesas, etc.), han conferido poderes provi
sionales a Delegaciones debidamente acreditadas o a Miembros de esas 
Delegaciones (Países Bajos, Portugal, etc.),



Decido : «
a) Aceptar los poderes de las Delegaciones antes mencionadas, siempre 

y cuando la participación por mandato o por poder implique partici
pación en el costo de la Conferencia?

b) Aceptar que otras Administraciones ausentes de la Conferencia y 
que deseen conferir mandatos similares, lo hagan dentro de las 
mismas condiciones 5

c) Excluir la transferencia de más de dos votos a una Delegación deter
minada, sea directamente o por intermedio de uno cualquiera de sus 
Miembros j

d) Aplicar rígidamente las disposiciones del párrafo 3# Capítulo III (*) 
del Reglamento General relativo a poderes provisionales por parte de 
una Delegación a otra?

e) Enviar la cuestión de principio que implica este asunto a la conside
ración del Consejo de Administración, en su próxima reunión, bajo re
serva de que las decisiones arriba mencionadas no perjudiquen la solu
ción final del asunto (**)". • . ,

•* 12 —
(Anexo 3 al Doc. núm. 187-S)

(*) El párrafo 3 del Capítulo III del Reglamento General está concebido 
como sigue:

"Ninguna Delegación podrá ejercer el derecho de voto mientras sus 
credenciales ho hayan sido declaradas en regla por la Comisión especial."

(**) Después de examinar esto asunto, el Consejo de Administración rogó al
Secretario General de la Unión que lo preséntara un informe en su 5a Reu
nión (Doc. núm. 566/CA4/37 - 4a Reunión, 37a sesión, 2 de octubre de 1949).

Dn/Fv.



Conforoncia Internacional
do Radiodifusión por. Altas Frecuencias

Documento núm. 188-S
20 do mayó do 1950

Firenze/Rapallo - 195 0

REPUBLICA DOMINICANA

El, Secretario general do la u.I*T# ha recibido del Secretario de 
Estado de Relaciones Exteriores de la República dominicana, ol telegrama 
que se reproduce a continuación?

"De Ciudad Trujillo Rd 3069 86 12 1140 Domgvt Via Turksradio 
Imp Consejo Administración Unión Internacional de Telecomunica
ciones Ginebra f
14355 Complá̂ come comunicar ese organismo, Gobierno dominicano 
esta haciéndose representar segunda sesión Conferencia Interna
cional Administrativa Radiodifusión Alta Frecuencia celebrando-. 
se Florencia por Delegado Licenciado Emilio Rodríguez Demorizi, 
Enviado extraordinario y Ministro Plenipotenciario mi país en 
Italia, en atención invitación formulada a dicho Gobiorno Lega
ción Italia esta República. ' Es deseo mi Gobierno que expuesto 
precedentemente sea comunicado por ese organismo Secretaría alu 
dido acontecimiento de acuerdo con petición elevada mencionado 
Delegado - Virgilio Díaz Ordoñez Secretario de Estado de Rela
ciones Exteriores 4-"

Cs/Ve



Documento núm* 189-5
23 de mayo do 1950

COMISION L

Protección do las radiocomunicaciones aeronáuticas 
en los límitos do las bandas de frecuencias 

del Servicio Móvil Aeronáutico

A continuación se reproduce, para conocimiento do 3os señores delegados, 
la recomendación que sobre dicho punto fuá adoptada por la Conferencia Adminis
trativa Internacional de Radiocomunicaciones Aeronáutioas (Ginebra, 1948-1949):

"Recomendación núm. 2
a las Conferencias de Radiodifusión por Altas Frecuencias, relativa a la 
protección de las radiocomunicaciones aeronáuticas en los límites, de las 
bandas de frecuencias del Servicio Móvil Aeronáutico*
La Conferencia Administrativa Internacional de Radiocomunicaciones 

Aeronáuticas',
Considerando :

Que entre 2850 kc/s y 27 500 kc/s, las bandas de frecuencias destinadas 
al Servicio Móvil Aeronáutico y las correspondientes al Servicio de Radiodifu
sión tienen límites comunes,

Recomienda :
Que las Conferencias de Radiodifusión por Altas Frecuencias tomen todas 

las medidas necesarias para proteger en los límites comunes a las radiocomuni
caciones aeronáuticas, tal como las ha previsto la Conferencia Administrativa 
Internacional de Radiocomunicaciones Aeronáuticas, contra la posible irradia
ción de las estaciones do radiodifusión fuera de la banda de 10 kc/s recomen
dada para cada una de estas estaciones por la Conferencia de Radiodifusión por 
Altas Frecuencias de Atlantic City (1947)*11

Firenze/Rapallo - 1950

Conferencia Internacional
de Radiodifusión por Altas Frecuencias



Las bandas a que esta recomendación se refiere son las siguientes t
Io Servicio Móvil Aeronáutico (OH) : 15010 - 15100 -kc/s

Radiodifusión : 15100 - 15450 kc/s
2o . Radiodifusión : 17700 - 17900 kc/s

Servicio Móvil Aeronáutico (R) : 17900 - 17970 kc/s
He aquí, a título do indicación, las frecuencias asignadas más próximas 

a los límites comunes de estas bandas : '
Io Servicio Móvil Aeronáutico (0R) : 15096,5 kc/s

Radiodifusión : 15105 ko/s
(Separación: 8,5 kc/s)

2o Radiodifusión : 17895 kc/s
Servicio Móvil Aeronáutico (R) : 17906,5 kc/s

(Separación: 11,5 kc/s)
La Conferencia Administrativa Internacional de Radiocomunicaciones 

Aeronáuticas fijó para las frecuencias 15096,5 kc/s y 17906,5 kc/s, las 
siguientes asignaciones i
10)
15096,5kc/s Servicio-Móvil Aeronáutico (OR) - Clase A 1 exclusivamente.

Región 1 : Países Bajos;
Región 2 : Alaska - Argentina (30C W) - Curaqao - Estados Unidos
Región 3 : Indonesia

20)
17906,5 kc/s Servicio Móvil Aeronáutico (R) - Clases de emisión Al, A2, A3>

A4, F1 - Potencia irradiada : 4 kW (cresta) para las estaciones 
aeronáuticas, y 200 W (cresta) para las estaciones de aeronave,

MIaJARA : CWP - EU - NP,
Definición de las MWARA : CWP, EU y NP.

-MWARA - CWP Area de paso de las Rutas Aéreas Mundiales Principales -
PACIFICO GESTE CENTRAL.
De 17°N‘->j.55°W, pasando por 10ON-l60°E, 10°N-117°E, 23°N-114°E,
40°N~117°S 37- 25°N~155°W, hasta Í7°N-155°W.

- 2 -
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MWARA - EU Area de paso de las Rutas Aéreas Mundiales Principales - 
EUROPA
De 33°N-12°W, pasando por 32<>N-13PE, 29°N-35,5°E, 40°N-34°E y 
42°N-30cE;’a lo largo, después, de las fronteras entre los si
guientes países : Bulgaria y Turquía, Grecia y Bulgaria, Grecia 
y Yugoeslavia y Grecia y Albania; por Y 45°N-13CE; a
lo largo de las fronteras entre Yugoeslavia e Italia, Yugoeslavia 
y Austria, Hungría y Austria, Hungría y Checoeslovaquia, Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas y Checoeslovaquia, Polonia y 
Checoeslovaquia y Polonia y Alemania; por 55^-14*%, 60°N-209E y 
60^-27®©* con exclusión de la totalidad de los territorios de la 
U,R,S,S, y de Polonia; y, finalmente, a lo largo de la frontera 
entre la U.R.S.S. y Finlandia, y por 72°N-30% 70°N~0Qo y 54^- 
12°W, hasta 330N-120W„

MWARA - NP Area de paso de las Rutas Aéreas Mundiales Principales - 
• PACIFICO NORTE
De 46°N-122°W, pasando por 50°N-170°W, 33°N-13S°E, 3S°N-13S°E, 
509N-1669E, 629N-150°W y 55°N-110°W, hasta 46°N-122°W,

01/Fv.



Conferencia Internacional de
Radiodifusión por Altas Frecuencias

Corrigendum num. 2
al Roe o núm,190-S
31 de mayo de 1950

Firenze/Rapallo - 1950 COMISIÓN 4 *

INFORME DEL SUBGRUPO 4 A 1
r ’T

En la página 5 del Corrigendum numol al 
Roe. núm.l90-S, bajo el epígrafe

|QUIN0CCI0^12
lóase :

Columna 9. REQ sustituyase 11 por 11-J

Columna-Req.. Total sustituyase 41 por 47-g-
(en lugar de 45-g)

Rn/Ce



Corrigendum ndm. 1
Conferencia Internacional ' . al Documento ndm. 190-S

de Radiodifusión por Altas Frecuencias , , , mr** 30 do mayo do 1950

Firenze/Rapallo - 1950 CCMISION L

Informe dol Subgrupo 4- A~1

Como resultado de las ontrevistas celebradas, sogdn se había provisto* 
por el Subgrupo 4.4-1, y de la publicación dol documento nóm. 190, deben in
troducirse en oste documento las siguientes modificaciones í *
Apéndice A Ninguna

Abéndico B
Las repercusiones de las ligeras rectificaciones a introdu

cir on los cuadros dol Apéndice B son de tan escasa monta quo no parace 
oportuno modificar dichos cuadros.

Apéndice C
Con fecha 30 de mayo de 1950 so ha publicado una adición

revisada de esto Apéndice.

Apéndice D
JUNIO 4.0

«• ¿i + •1 pagina
Gormany (Am.Zóno)

columna 9 REQ. sustituya so 20 por 21 
columna Roq.Total M 62 n 63

columna 9 
columna Rcq.Total

Fronch OS Torr#
. columna 6 REQ,

" 7 REQ,
“ Rcq «Total

sustituyase 
sustituya se

sustituyaseii

12 por 12^ 
5S-J- por 59

14-5 por 14-6 
72i «

389 « 398

Cr/Ra



J.
Loba non

Sustitúyasc, respectivamente, en las columnas titulados REQ :
7, 7i 0, 10, 7, 5, 0, 36

por
3, 9# 12, ¿i 4# 0, 36

yo6ha*lopdg
Suprímase osta línoa y sustituyase por las siguiontos indicaciones 
(Véanse al final)

í& A pp ¿
Ss&sia»

Sustituyase, respectivamente, en las columnas tituladas REQ t 
2764b 1319b 2206, 1900, 1298b 683b 10542^

por
2763b 1334b 2219b 1895, * 1294b 682b 10560

Total additional reauiroment por band 
Sustituyanse rospectivamonte 
629b 157b 535 , 653, 390b 214b 2527J-

por
628b  172b 548̂ , 648, 386b 213b 2545

EQUINOCCIO 40

1.a Pagina 
CQnadg.

Columna 9 REQ sustituyase 39J* por 40J-
« 11 REQ, » , 19 por 21
11 Req#Total 11 186|- por 189&

Ermch OS Tcrr.
Columna 7 REQ, sustituyase 75k pop 881
11 Req*Total w 389^ pop 4C '

(Corr* 1 al Doc,n\3m,190~S)
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Pagina 3 
Lobanon

Sustituyase, respectivamente, en las columnas tituladas REQ* t 
7, 5, 13, 2, 4, 5, 0, 36

' por
3, 9, 16, 6, 2, 0, 0, 36

Notherlands
Suprímase esta línea y sustituyase por las siguientes indicacionesi 
(Véanse ol final)

Svria '
Columna titulado “Basic Plan” : Sustituyase 35 por 35*1*

Tanaior (U.S.A)
Columna 17 REQ. Sustituyase 14 por 13
» Req. Total « 120 por 119

Totals
Sustituyase, respectivamente, en las columnas tituladas REQ. 5
2824 3/4, 1361 1/4, 2369b 1580, 1079b 686b 1037€%

por
2820 3/4, 1378 1/4, 23731-, 1586, 1077b 681b 10386£

Total additional rcauiroments per band
Sustituyase respectivamente i

719 1/4, 218b 836b 330b 270j, 248b 2527 2 /4

por 715 1/4, 235b *40b 336b 268b 245t 2543 l A

DICIEMBRE 40
Ia -página

Fronch OS Torr.
Columna 7 REQ. 

" 15 REQ.
» 17 REQ.
» 21 REQ.
.Rcq.Total

Sustituyaso 129 por 142 
« 15 por 14
» 15 por 13
» 24 por 26
» 379i por 391i
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Pagina J
Lebanon

Sustituyase respectivamente en las columnas REQ.
16, 4, 11, 3, 2, 0, 0, 36

por
16, 11, 7, 2, 0, 0, 0, 36

Pakistán
Columna P.P. Total : Sustituyase 109 por 109 i 

Netherlands
Suprímase esta línea y sustituyase por las siguientes indicaciones 
(Véase al final)

Pagina 4
Totala

Sustituyase, respectivamente, en las columnas REQ.;
1554, 2152 , 824, 482 £, 450, 9862

por
1575, 2148, 821, 477 £, 452, 9873

Total additional requirements per band
Sustituyanse, respectivamente :

639, 875, 214, 97 h  42 , 3939
por

660, 871, 211, 92 i, 44, 3950

JUNIO 12

Cerlon
Columna 9 REQ. Sustituyas. 22 i' por 23 i

" 15 REQ. " 5 i " 6 i
« Req .Total " if> " &

On/Vt
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French CS Terr#
Columna 7 BEQ# Sustituyase 122 por 136
” 15 HEQ. «» 23 ■■" 24
" Beq. Total • » 377fr " 392Í

Pagina 3
Lebanon

Sustituyase, respectivamente, en las columnas BEQ :
12, 0, 16, 6, 2, 0, 0, 36 

por 3, 12, 11, 6, 4, 0, 0, 36

Pakistán
Columna 15 BEQ# Sustituyase 7 por 6 
. » Beq. Total » 14li " Uflk'

Netherlands
Suprímase esta línea y sustituyase por las siguentes indicaciones 
(Véase al final)

EáESmJL

Totals
Sustituyase, respectivamente, en las columnas BEQ :
2972, 1405 , 2229¡b 1150|, 10.412 

P01, 2963, 1431, 2225Í, 1153Í, 10.428
Total additional requirements per band

Sustituyase, respectivamente : 704, 217,. 767, 311lb 2869
por 695, 243, 783, 314Í, 2905

EQUINOCCIO 12
la página

)
Cañada

Columna ’ 6 BEQ# Sustitvyase 124 por 125 
« Req, Total " 190£ " 191
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Ceylon
Cdunna 9 REQ. sustituyase U  pop 9 i 

» 11 REQ. " 20'i * 22 i
" 15 REQ. * 3 " 6
" 17 REQ. * 3 « 4
" Raq.Total « 41 " 45 i

Columna 11 REQ. sustituyase 53 £ por 59 i 
« Req.Totd « 229 11 235

Bacina 3 
lebanon

Sustituyase, respectivamente, en las columnas REQ i 
12, 5, 10, 9, 0, 0, 0, 36

por
9, 12, 13, -2, 36

Betherlands
Suprímase esta línea y sustituyase por las siguientes indioacionesi 

( Véase al final )
Eaglna 4 

ISÍSlfi
Sustituyase respectivamente, en las edumnas REQ.»

1522, 2282, 1586, 959, 489, 10.180 
por

1542, 2282 i, 1587, 962, 490, 10.205 i
total additlonal reoulrements par band 

Sustituyanse respectivamente :
463, 828, 480, 238 i, 157, 3164

por
483, 828 i, 481, 241 i, 158, 3189 i

Dq/Vt
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DICIEMBRE 12

Ia píelna 
Cañada

Columna 6 BIQ. Sustituyase 13# por 13#
" 9 REQ. tt 43Í por 44$" Roq.Total « 191 por 193

Coylon
Columna 9 BEQ# Sustitúyaso 8 por . 8J-
» 15 BEQ. » lOk por 13

' » 21 REQ. 9 por 3
« Rcq .total " 47£ por 47

Fronch OS.Tcrr.
Columna 6 BEQ. Sustituyase’ 133^ por 135̂ -
“ 7 REQ. w 88 por 101
« Req .total » 376 por 391

Pagina 2 '
Denmark

Columna 11 REQ* Sustit\̂ yase 1̂* por 2 
9 Rcq.total 9 yfe por 15

Pagina 3 ' -
Lobanon

ŜustXWqrasG, respectivamente, on las columnas REQ. *
18, 7, 9, 2, O, O, O, 36

por
16, 11, 7, 2, O, O, O, 36

Pifgina 4 
Totola

Sustituya se, respectivamente,on las columnas BEQ.j
3477, 1554$, 2205$, 1219$, 757, 331, 995#

por 347#, 157#, 220#, 1220, 75#, 32#, 997#



Total additional'roquirementa ñor band .
Sustituyanse, respectivamente :

1586, 640, 598, 192-1, 221, 77, 3458#
por

1587#, 657, 597, 193, 223#, 73#, 3475#

(Corr.l al Doc.m2tn.l90~S)



BOCTMENT K2 190 - Corrigendum m  1 -
;
í íí 1c

c 11 15 17 .21 p.p. Req. Baaic
,'í PP Beq PP Beq PP |Beq PP Req PP Req PP Beq PP-’Beq Total Total Plan*

June 40 
Pays-Bas -10 " 10 3 3 5 16 6 19 12 28 . S i lli 11 * 4 53i 91Í 56i
Antilles et Surinam 34 34 T 0 1 1 5 5 1 1 1 1 — 0 42 42 42
Nouvelle-Guinée - 5 - 4 — 3 — 3 . — 0 — 0 ~ 0 — 15niTotal 44 49 3 7 6 20 11 27 13 29 li 12i 11 4 95i 148Í 98i

Equinox 40 
Pays-Bas 9 15 3 3 5 20 6 17 12 14 6 18 ni ’ 4i 52i 91-i 56i
Antilles et Surinam 31 34 - 0 1 1 5 5 1 1 1 1 — 0 39 42 4?
Nouvelle-Güinée 5 . — 4 — 6 — 0 — 0 — 0 — 0 — 15 —

Total 40 54 3 7 6 2? 11 22 13 15 7 19 lli 4i 91i ' 148-Í 98i
Becember 40 

Pays-Bas 5Í 25 9 11 20 2 10 lli 10 2i 8 7i 9i 42 91-i 56i
Antilles et Surinam 29 34 — 0 3 1 1 6 - 1 1 5 0 — 0 •30 42 ‘ 42
Nouvelle-Guinée 5 — 4 — 6 — 0 — 0 — 0 — 0 — 15 —

Total 25i 64 2 13' 14 27 3 16 12i 11 7i 8 7i 9i 72 148i 98i
June 12 

Pays-Bas 9 15 3 3 4 20 13 30 7i .20Í lli 3 _ 0 48 91-i 56i
.Antilles et Surinam 3li « 34 — • 0 1 1 6 5 2 2 — 0 — 0 40i 42 42

Nouvelle-Guinée — 5 — 4 ' .— 3 . — 3 — 0 0 — 0 —  ; 15 . —
Total 40i 54 •3 7 5 24 19 38 9i 2 2 i lli 3 0 88i 148i 98i

Equinox 12 
Pays-Bas 13 20 4 2 17 13 27 11 19 4 4i li 0 44i 91i 56i
Antilles et Surinam 26 34 — 0 — 1 6 6 1 1: — 0 — 0 35 42 ■ 42
Nouvelle-Guinée — 5 — 4 — 6 — 0 — 0 — 0 — 0 — 15 —

Total 41 ’ 59 . — 8 2 24 19 33 12 20 4 4i li 0 79i

•HJW00H 98i
Becember 12. 

Paye-Bas - 10 30 15 6 14 9 16 7 10 s 6i 4i 0 42i 91i 56i
Antilleset Surinam 2.7 34 — 0 1 1 6 6 1 1 — 0- — 0 35 42 42
Nouvelle-Guinée-. — .5 4 — 6 — 0 — 0 — 0 - 0 — 15 —

Total 37 69 19 7 21 15 22 8 11 6 6i 4i 0 77i 148i 98i



Conférence internationale . App» C. (rev»)« Document No 190
de radiodiffusion a hautes fréquences 30 mai 1950. E-F-S-

Firenze/Rapallo - 1950

RAPPORT Dü SOUS GROUPE 4A-1 
REPORT BY SUB-GROUP. 4A-1
INFORME DEL SUBGRUPO 4A-I

CCMMISSION k

Appendice C - revisé 
Appendüc Q - revised 
Apéndice C - revisado

STATISTIQ.UES - ST&TISTICS - ESTADISTICAS

I - Pays qui acceptent les' plans de Paris sans modifications
- Countries vhich accept the Paris plans without modifications
- Países que aceptan los planes de París sin modificación alguna

Autriche (sauf Eq* 12)
Rép, Dominiceine (seulement Eq« 12 et Eq» UO)
Finiande. (seulement Eq* 12 et Eq* 4-0)
Islande (sauf pee. 12)

II - Pays qui acceptent les plans de Paris avec d.e legares modifications, mais
qui ne demandent pas d'assignations supplémentaires

• Countries which accept the Paris plans with minor. modifications, but do not 
request additional assignments

- Países que aceptan los planes de París sí bien con algunas modificaciones, 
y que no solicitan asignaciones suplementarias

Australia (sauf Juin 12)
Sala&da (sauf Déc. 12)
Bhodésie du Sud 
Suisse
Turquie (seulement Déo*
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III - Paye qui demandent des assignations en plus de ce lies qui figurent dans le.s
plans de Paris, de fagon a conservar calles qui leur étaient attribuées dans 
le Plan de base

- Countries which request additional assignments to those in the Paris píans, 
in order to restore assignments éxisting in the Basic Plan

- Países que solicitan asignaciones independientemente de las que figuran en 
los planes de París, en tales términos que les permitan conservar las que 
les fueron atribuidas en el Plan Básico.

a) Adjonctions peu importantes - Minor additions. - Adjunciones poco
Cañada (sauf Déc. 12 et Déc* 4-0)
Cité du Vatican
Rép* Dominicaine (seulement Juin 12 et. Juin ’AO, Déc* 12 et Déc.4.0) 
Egypto (sauf Déc. 40)
Finlande (seulement Juin 12 et Juin 4-0)
Irlanda
Japón (seulement Eq. 40)
Mexique *
Monaco
Nations Unies 
Subde
Syrie (seulement Juin 12 ¿t Eq. 12)
Turquie (seulement Déo. 12 et Déc, 40)
Uruguay,
Venezuela

IV - Pays qui demandent des assignations en plus de celles qui figurent dans les 
plans de Paris, ainsi que des modifications au Plan de base,, sans que cela 
conduise-a dépasser le total des heures-fréquences qui leur sont assignées 
dans le Plan de base

- Countries which request additional assignments to those in the París plans, 
and also modifications to the Basic plan, without exceeding the total aseign- 
adin the Basic plan

- Países que solicitan asignaciones independientemente de las que figuran en , 
los planes de París, como asimismo de termina das modificaciones al Plan Bási* . 
co, sin que con ello se rebase ol total de frecuencias-hora que les han si
do atribuidas en ese plan.

importantes

b) Restitution de toutes, ou presque toutes Íes assignations du Plan de base
Restoration of all, or almost all the Basic plan assignments
Restitución de todas, o casi todas las asignaciones del Plan Básico

.¿rabie Saoudite 
Belgique .
Bolivie (sauf Déc. 12) 
Brésil .
Chine
Colonies Portugaises 
Costa Rica
Cuba (sauf Juin 12)

Equateur
Liberia
Mongolie
Panama
Paraguay
Pérou
Thallanda

Re/Ra
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Afghsnistan
Argentino (sauf Déc. 4-0)
Australie (seulement Juin 12)
Autriche (seulement Eq* 12)
Ganada (seulement Déc. 40) ,
Csylán ..(seulement Juin 12, Eq* 12 et Déc# 12)
Colombio (seulement Eq. 40.et Décí 40)
Congo Belge
Danemark (seulement .Eqi 40> Déc. 12 et Déc. 40)
Finlande ‘(seulement Déc. 12 ét Déc. 40)
F r a n c o
Hongrie
Inde
Indonésie
Irán
Italie (seulement Juin 12, Déc* 12, Déc* 40 et Eq# 12)
Japón (seulement Juin 12, Eq. 12, Déc* 12 et Déc. 40)
Norv&ge (sauf Juin 40) . '
Nouvelle Zélande
Pakistán
Maroc et Tunisie
Yougoslavie (seulement Eq. 12, Déc. 12 et Déc. 40)
Syrie (sauf Juin ’12, Eq. 12)

V - Pays qui demandent des assignations en plus de celies qui figurent au
Plan de base

- Countries which request assignments in excess of those rnade in the Basic 
Plan

- Países que solicitan asignaciones, independientemente de las que figuran 
en el Plan Básico

a) - Cas oh les demandes supplémentaires dépassent le total figurant au Plan 
de baso de moins de 15 % ' *

- When the additional requirements do not exceed the Basic Plan total by 
more than 15 %

- Casos en que las solicitudes suplementarias rebasan en menos del 15 %
el total que figura en el Plan Básico

Argentino (seulement Déc* 40) (2 %)
Bolivie (Déc. 12) (l %) • *
Bulgarie (8 %)
Cañada (seulement Déc. 12) (1 %)
Ceylan (seulement Juin 40, Eq. 40, Déc. 40) (10 %)
Colombie (sauf Eq. 40, Déc. 40) (8 %}
Colonies du Royaume-Uni (3 %)
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France d’Outre-̂ mér (4$)
Cuba (seulement Jüin 12) (4$)
Danemark (seuleméht Juin 12, Juin 40# Eq. 12) (5$)
Egypte (seulement Déc. 4°) (4$)
Irak (9$)
Italie (seulement Juin 40# Eq. 40) (3$)
Japón (seulement Juin 40) (1$)
Luxembourg (4$)
Nicaragua (11$) , ' .
Norvege (seulement Juin 40) (5$)
Pologne (13$)
Portugal (8$) (6 heures -§-)
lougoslavie (seulement Juin 12, Juin 40» Eq. 40) (6$) 
Royaume-Uni (5$)
Union de l’Afrique du Sud (1$)

b) - Cas oh. les demandes supplémentaires dépassent le total figurant au 
Plan de base de plus de 15$

- When the additional requirements exceed the Basic Plan, total by mora 
than 15$

- Casos en que las solicitudes suplementarias rebasan en más del 15$ 
el Plan básico

Albanié (39$)
Allemagne - Zone américaine (520$) 

n britannique (730$)
- n franqaise (790$)

Andorre (750$)
Biélorussie ’(Í60$) ,
Birmanie (18$)
Chili (35$)
El Salvador (71$)
Espagne (65$)
Etats~Unis d'Amérique (38$)
Ethiopie (130$)
Gréce (730$)
Guatemala (868$)
Haiti (108$) - 
Honduras (30$)
Liban (300$)
Pays-Bas (50$)
Philippines (120$)
Ukraine-(100$)
Roumanie (29$) '
Tánger - U.S.A. (230$)
Tchécoslovaq lie (25$)
Territoires des Etats-Unis (200$)
U.R.S.S. (27$)

Re/Rg
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VI - Pays et territoirefe qui n’ont pas regu d’assignations dans le Plan 
de base, mais qui ont presenté des demandes a la Conference

- Countries and territories for which no assignments are made in the 
Basic Plan, but have eubmitted requirements to this Conference

- Países y territorios a los que no se ha concedido asignación alguna
en el Plan bósico pero que han presentado solicitudes a la Conferencia

Israel
Jordania
Palestina (Zone égyptienne)

” ' (Zone jordanienne)
H (Zone syrienne) 

Somalie italienne 
Yemen
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INFORME DEL SUBGRUPO 1 
del Grupo dé Trabajo 4A

!• De conformidad con el mandato que la fue confiado, el Subgrupo :
(A) Ha celebrado consultas con los representantes de los países que parti

cipan en la Conferencia 5 y
(B) Ha examinado la información más reciente de los países que no están re

presentados en la Conferencia *
a fin de cerciorarse sobre :

á) El grado de satisfacción obtenido en cada una de las bandas de
los seis proyectos de fases del Plan preparados en París por 
la C.T.P.;

b) Las asignaciones suplementarias requeridas en cada uno de los 
seis proyectos de fases del Plan preparados en París por. la C»T

c) La medida en que dichas solicitudes suplementarias están en corre
lación con el Plan Básico de Ciudad de México;

d) La medida en que dichas solicitudes suplementarias no están en 
correlación con el Plan Básico de Ciudad de México;

e) La medida en que dichas solicitudes suplementarias rebasan las 
asignaciones del Plan Básico; }

f) Los detalles relativos a potencia, azimut, ganancia de antena, 
distancia mínima y distancia máxima del área de recepción a la 
que ha de .servirse, en lo que respecta a cada solicitud;

g) Las asignaciones para las que no se considera adecuado el coefi
ciente de protección de los seis proyectos de fases del Plan de 
París;

h) Los cambios que se requieren para facilitar la operación en un 
mismo canal de una banda determinada (tal y Como se propone en 
el Informe final de la C.T.P.)*

2* Las observaciones formuladas verbalmente durante las consultas fueron
extensas, complicadas y difíciles de clasificar y su publicación habría resul
tado voluminosa. Por consiguiente, el Subgrupo resolvió que, para, que su labor
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fuese útil y constructiva, era más conveniente indicar todos los cambios reque
ridos por los diversos países en los Formularios C preparados y utilizados a 
este fin por la C.T.P,, en su Reunión de Florencia.

En dichos Formularios C, se indican con un trazo en negro, las asignacio
nes para cada país, bsnda y fase de los proyectos de fases del Plan de París*

Se han subrayado de rolo las asignaciones ; (a) Que han obtenido la apro 
bación del representante del país interesado o (b) que están en correlación 
con la solicitud más reciente de un país no representado. .

. Siempre que una asignación corresponda a una de las ya previstas en el 
Plan Básico, las asignaciones suplementarias requeridas figuran en rojo.

Aquellas solicitudes que no están en correlación con las asignaciones 
del Plan Básico figuran en azul.

No hay que olvidar que un trazo azul no indica necesariamente que la so
licitud a que se refiere, rebasa el total global destinado en el Plan Básico al
país de que s© trate. En algunos casos, a fin de mantener la continuidad de los
programas asignados en los planes de París, los países han solicitado asignacio
nes que no están en correlación con las del Plan Básico.

No obstante, los cambios propuestos no exceden del total de horas asigna
das en el Plan Básico al país de que se trate, pero sí afectan la carga de banda 
y hay que considerarlos, por tanto, en relación con la influencia que puedan te
ner en los períodos en que la carga alcanza el punto máximo.

3# En el Apéndice A figura la lista de los países o administraciones para
los que ae han preparado Formularios C en la forma que acaba de describirse.

4* En lo que se refiere al párrafo 1 g) anterior, se han preparado formula
rios en los que aparecen aquellas asignaciones respecto de las cuales el repre
sentante del país interesado se ha declarado en desacuerdo. No ha sido posible 
completar dichos formularios para muchos países, debido a que sus respectivos 
representantes no sólo han estimado prematura esta labor sino que consideran, 
también, que quedará compensada en gran medida cuando se haya completado la re
organización de las asignaciones y las transferencias de una a otra banda.

5» En cuanto al párrafo 1 h) anterior, casi todos los representantes de los
países consultados han subrayado la necesidad de hacer todos los esfuerzos posi
bles para facilitar el funcionamiento en el mismo canal de una banda determinada 
declarándose¿en principio, de acuerdo con los cambios propuestos por la C.T.P.
No obstante, la mayoría de dichos representantes han expresado la opinión de que 
gran número de los cambios propuestos por la C.T.P., quedarán compensados por 
las revisiones y modificaciones propuestas por los propios países y que, por tan 
to, será más conveniente tenerlos en ouenta cuando se proceda a la verdadera re
visión de los proyectos de planes.

6. Iiós gráficos de las cargas de banda han sido preparados a base de los
Formularios C completados. En dichos gráficos se indican ¡
fl) Sn ro.lOi los canales adicionales requeridos por hora y por banda, para cada 

fase del plan, si la solicitud adicional está en correlación con una asigna
ción del Plan Básico;

Cr/Ra
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b) los canales adicionales requeridos por hora y por banda, para cqda
fase del Plan, si oj horario d<j lo.«©licitud adicional no está on corroso -
oion oon una asignación del Plan Básico;

°) Er* negro# aquellas asignaciones hechas en cada fase, banda y hora de las
fases del Plan de París, que han sido transferidas a otra banda o que ya1
no se requieren*

7* A fin do quo paddsncalcularse rápidamente las posibilidades de compartí -
ción, los gráficos han sido preparados a base do áreas, y en ellos se indican, 
además, siempre que el país interesado los ha facilitado, los correspondientes 

' detalles relativos a potencia etc.
8. ' El Grupo lamenta no haber podido publicar los gráficos a causa del tiem

po que para-ello se requiere y de los gastos que st¿ publicación supondría. No
obstante, tanto los gráficos domo los Formularios C en que se basan pueden ser
consultados on la Sala 2 solicitándolo de la Secretaría.

9* \ A base de los gráficos de las cargas de banda, el Grupo ha preparado un 
resumen de cargas dé banda en' forma más conveniente para su rápida reproducción 
y para poder apreciar á primera vista la situación existente* Dicho resumen 
constituye el Apéndice B a este informe. • ■ .

Está destinado, principalmente, a indicar la relación entré las solici
tudes y la capacidad de las bandas, de conformidad con las instrucciones dadas 
al Grupo (Véase el apartado 2 del documento núm, 137) ¿ En cumplimiento de las 
directivas contenidas en dicho documento/ el Subgrupo ha subdívidido también 
dicho resumen a fin de indicar s

a) El grado de correlación con los planes do París;
b) El grado de correlación con el Plan Básico.

10. Tanto en lo que respecta a cada fase del Plan como a cada banda y a cada
hora del día, se facilita la siguiente información (Las letras se roficrcn a 
los símbolos que figuran a la izquiorda de cada una do las páginas del Apén- 
dice B#)

Solicitudes suplementarios a los que ya han sido objeto de asignaciones 
en las fases del Plan de París í

A Que están en correlación con el Plan Básico.
B Que no están en correlación con ol Plan Ba'sico.
C Reducciones debidas a renuncias voluntarias de canales o a trans

ferencias de una a otra banda.
Total (negativo o positivo) que resulta de A * B - C en lo que 
respecta a cada zona
Total de las líneas D para las tres áreas (es decir, total global)
Carga efectiva adicional a la capacidad de las bandas (ta*l y como 
so indica en las fases del Plan de París), es decir, después de ha
ber tenido en cuenta las posibilidades de compartición.

E
Cr/Ra
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¥ Nukero dé asignaciones hechas en las fases del Plan de París para
la banda de que se trate*

G Carga efectiva según las fases del Plan de París, es decir, des -
pues de tener en cuenta las posibilidades de compartición.

i gH Suma de las líneas D para todas las bandas y por fases.
I Número total de asignaciones hechas en las fases del Plan do París

para todas las bandas y por fases.
t oLa suma de las líneas D y P corresponde al número tabal de solicitudes

por banda y por hora. La de las líneas E y G, corresponde a la carga total efec
tiva por hora (os decir, después de tener en cuenta las posibilidades do compar
tición). La suma de las líneas H e I, corresponde al número total de solicitu
des por hora,, para todas las bandas, en cada una de las xas es.

Do conformidad con el mandato modificado y con la misión suplementaria 
confiados al Grupo por 1a Comisión 4; el 13 dé mayo, el Subgrupo ha clasificado 
las solicitudes do los diversos países en la forma siguiente :
(1) - Países quo aceptan las fases dol Plan de París sin modificación alguna;
(2) . Países que aceptan las fases del Plan de París con ligeras modificacio

nes pero sin solicitar asignaciones adicionales;
(3) Países que requieren asignaciones adicionales a las previstas en las fa

ses del Plan do París, a fin de restablecer asignaciones que existen en 
el Plan Básico :
(a) adiciones de escasa importancia; '
(b) restablecimiento de todas o de casi todas las asignaciones del Plan 

Básico;
(4) Países que requieren asignaciones adicionales a las previstas en las fa

ses del Plan do París, asi como modificaciones al Plan Básico, sin reba
sar ol total asignado on ol mismo;

(5) Países que requieren asignaciones además do las previstas'en el Plan
Básico ;
(a) Si las asignaciones suplementarias no exceden de un 15 % del total 

previsto en ol Plan Básico;
(b) Si las asignaciones suplementarias exceden de un 15 % del total 

'previsto en el Plan Básico;
(6) Países para los que no se,han provisto asignaciones en el Plan Básico,

pero quo han presentado solicitudes o la Conferencia.
La lista completa figura en ol Apéndice C.
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En ol Apéndice D se indica, por banda y por fase, ol número do frecuen
cias-hora asignado a ©ada país on las fases dol Plan do París, así como, a los 
ofoctos do comparación, ol número do frecuencias-hora quo figura en las solicif 
tudos do los diversos países.

El Grupo subraya que en ningún momento ha tratado de lograr reducciones 
voluntarias dol número do frecuencias-hora solicitado.

Hace observar, adomús, que ol tiempo de que disponía no lo ha permitido 
efectuar una comprobación a fondo y, por consiguiente, os posible que existan 
ciertas diferencias. Sin embargo, una comprobación somera ha.revelado quo los 
errores no son superiores a t 1 % y carecen, por tanto, do la suficiente impor
tancia para altorar la idaa general do las cargas do banda.

Finalmente , ol Grupo da las gracias a todas las delegaciones por la ̂pa
ciencia y cortesía de quo dieron prueba durante .las consultos y por ol espíritu 
de colaboración manifestado durante la difícil tarea do rocopilar los Formula - 
rios C. Asimismo, el Grupo expresa su agradecimiento a la Socrotaría por su va
liosa ayuda en la preparación de los gráficos de las cargas do banda.

El Prosidonte dol Subgrupo 1 
(Grupo do Trabajo,M)

F. AXON
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APENDICE A

loa formularios C y los gráficos de carga de banda de los países que 
figuran en la sección 1, han sido preparados a base de las observaciones 
formuladas sobre los planes elaborados por la C.T.P., de las solicitudes de 
los países tal y como aparecen en el informe de la Comisión de Solicitudes 
y de las revisiones de dichas solicitudes y observaciones, propuestas por . 
el representante del país interesado durante la consulta con ól celebrada.

Sección 1
(a) Signatarios del Plan de Ciudad de México i

Argentina
Australia
Austria
Bélgica
Canadá
China
Colombia
Cuba
Ciudad del Vaticano 
Colonias portuguesas 
Colonias del Reino Unido 
Francia (Territorios de 

Ultramar, etc.) 
Congo Belga 
Dinamarca
República Dominicana
Egipto
Finlandia
Francia
Honduras
India
Indonesia
Irán
Irlanda

Islandia
Italia (comprendida la

Somalia italiana)
Luxemburgo
Marruecos y Túnez
México
Monaco
Nicaragua
Noruega
Nueva Zelandia
Pakistán
Paraguay
Países Bajos
Portugal
Rodesia del Sur
Reino Unido
Suecia
Suiza
Siria
Turquía
Unión Sudafricana
Uruguay
Venezuela

Cr/fv.
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(b) No signatarios del Plan de Ciudad de México

Alemaniá - Zona francesa 
Alemania - Zona de los Estados 

Unidos de América 
Alemania Zona del Reino Unido 
Birmania 
Ceilán
Estados Uñidos de América 
Etiopía
Greoia
Guatemala
Haití
Jordania
Israel

Japón
Líbano
Naciones Unidas 
Palestina - Zona de Egipto 
Palestina - Zona de Siria 
Palestina - Zona de Jordania 
Tánger - Estados Unidos de 

América 
Territorios de los Estados 

Unidos de América 
Polonia
Checoeslovaquia
Yugoeslavia
Yemen

Los formularios C y los gráficos de carga de banda de los países que 
figuran en la sección 2, han sido preparados a base de las solicitudes, más 
recientés, sometidas por é% país interesado, ya sea a la C.T.P. en París 
o a la C,I*R.A.F. en Ciudad de México,

Sección 2
(a) Signatarios del Plan de Ciudad de México

Bolivia
Brasil
Ecuador
Panamá
Perú
Tailandia

(b) No signatarios del Plan de Ciudad de México :
Afganistán España
Albania Hungría
Andorra Iraq
Arabia Saudita Liberia
Bielorrusia (R.S.S, de) Mongolia
Bulgaria Filipinas
Chile Rumania
Costa Rica Ucrania
El Salvador U.R.S.S*
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LISTA DE LOS SIMBOLOS UTILIZADOS EN EL APENDICE B

Solicitudes suplementarias a las fases del Plan de París (en 
correlación con el Plan Básico)
Solicitudes suplementarias a las fases del Plan de París (sin
correlación con el Plan Básico)#
Reducciones debidas a renuncias voluntarias de canales o a trans
ferencias de una a otra banda
Total que resulta de A ♦ B - C en lo que respecta a cada zona
Total de las líneas D (es decir, ndmero global de las solici
tudes suplementarias a las asignaciones hechas en las fases del 
Plan de París)
Carga efectiva adicional a la capacidad de las bandas (es decir, 
después de tener en cuenta las posibilidades de compartición)
Ndmero de asignaciones hechas en las fases del Plan de París para 
la banda de que se trate#
Carga efectiva segdn las fases d8l Plan de París
Suma de las líneas D 8 para todas las bandas (es decir, ndmero 
total de solicitudes adicionales a las asignaciones hechas en las 
fases del Plan de París)
Ndmero total de asignaciones hechas en las fases del Plan de Pa - 
rís pora todos las bandas# .
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D g cy  1 9 0  *  F .B fS ,

STATISTIQÜES ~ STATISTIC8 - ESTADISTICAS

X - Paye qui aoceptent les plana de Parlé sané modif icationS 
«* Countries whlch aocept the Pelris plañe without modifications 
~ Palees que aceptan los planeé de Parle sin modifioación Alguna

Autriehe (sauf Bq# 12)Rép# Dqminicaihe (seulement Bq. 12 et Eq. 40}
Finlando (soulenent Eq# 12 et Eq#40) ■Irlande (sauf Déc# 12)

XI Paye qui acceptent lee plañe de Parle a veo de légáres modifications, mais qui ne demandent pas dlassignations supplémentaires
- Countries vhlch accept the Parle plañe with mincr modifications, but 

do not request additional asaignments
• Palees que aceptan los planes de Parle el bien con algunas modificaciones, y que no solicitan asignaciones suplementarias

Australia (sauf Juin 12)Rhudésie du Sud SuisseTurquie (oeulement Déc# 12 et Déc# 40)

III - Pays qui demandent des assignatlons en plus de calles qui flgurent dansles plana de París, de fagon A conserver calles qui leur étalent attribuées dans le Plan de base
*» Countries. which request additional asaignments tq those in the Paria plana, in order to restore asaignments existing in the Basic Plan
• Países que solicitan asignaciones independientemente de las que figuranen los planes de París, en tales términos que les permitan conservar las que les fueron atribuidas en el Plan básico#
a) Adjonctions peu importantes - Minor additione - Adjunciones poco importantes

Cañada (sauf Déc# 12 et Déc, 4°)Cité du VaticanRép* Dominicalne (eeulemeht Juin 12 et Juin 40* Déc# 12 et Déc. 40) Egypte (sauf Déc# 40)
Re/3q#
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Flnlande (seulement Juin 12 et Juin 40) 
Irlande
Japón (seulement Eq* 40)
Mexique
Monaco
Uations ünies 
Suede *
Syrie (seulement Juin 12 et Juin 40) 
Turquie (seulement Déc* 12 et Déc* ¿0) 
Uruguay 
Vénézuela

b) -Restitution de toutes, ou presque toutes les assignatione du Plan de 
base,

-Restoration of all, or almost all the Basic plan asaignments
«Restitución de todas, o casi todas las asignaciones del Plan básico*

Arabia Saoudite 
Belgique
Bolivie (sauf Déc* 12)
Brésil
Chine
CJolonies Portugaises
&osta~Rica
Cuba (sauf Juin 12)
Equateur
Libéria
Mongolie
Panama
Paraguay
Pérou
Thai'lande

IV - Pays qui demandent des assignatione en plus de celles qui figurent dans
les plans de Paris, aínsi que des modifications au Plan de base, sane 
que cela conduise a dépasser le total des heures-fréquences qui leur 
sont assignées dans le Plan de base*

« Countries which request additional asaignments to those in the Paria
plans, and ais o modifications to the BTasic plan, without excee*lng the 
total assigned in the Basic plan

« Palees que solicitan asignaciones independientemente da las que figu
ran en los planes de Paria, como asimismo determinadas codificaciones 
al Plan básico, sin que con ello se rebase el total de frecuencias- 
horas que les han sido atribuidas en ese plan*
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Afghanistan
Argentine (sauf Déc* 40)
Australie (seulement Juin 12)
Autriche (seulement Eq, 12)
Cañada (seulement Déc, 12 et Déc* 4-0)
Ceyian (seulement Juin 12, Eq, 12 et Déc. 12)
Colnmbie (seulement Eq* 40 et Déc. 4-0)
Prance d‘0utre**mer (seulement Juin 12, Déc* 12 et Déc* 4-0) 
Gongo Belge
Danemark Tseulement Bq, 4-0, Déc. 12 et Déc* 4-0)
Pinlande (seulement Déc. 12 et Déc. 4-0)
Prance
fíbngrie .
Xnde (seulement Juin 12, Juin 4-0, Eq, 12, Déc* 12 et Déc* 40)
Indonésie
Irán
Italie (seulement Juin 12, Déc* 12, Déc* 4.0 et Eq. 12)
Japón (seulement Juin 12, Eq* 12, Déc. 12 et Déc* 4-0)
Norvége (sauf Jüin 40)
Houvelle Zélande
Pakistán
*&roe et Tunisie
Yougoslavie (seulement Eq. 12, Déc* 12 et Déc* 40)
Syrie (seulement Déc* 12, Déc* 40, Eq* 12 et Eq, ¿0)

V - Paye qui demandent des assignations en plus de oelles qui figurent au Plan de base
** Countries which request assignments in excess of those made in the Basic

&AXI

« Paises que solicitan asignaciones, independientemente de las que figuran en el Plan básico *
*)•• Cas oíi les demandes supplémentaires dépassent le total figurant au Plan de base de moins de 15%
- When the additional requirements do not exceed the Basic Plan total by more thán 15%
Casos en que las solicitudes suplementarias rebasan en menos del 15% el total que figura en el Plan básico.

Argentine (seulement Déc* 40) {2%)
Bolivie (Déc* 12) (1%)
Bulgarie {&%)
Ceyian (seulement Juin 40, Bq* 40, Déc* 40) (10$)
C.olombie (sauf Eq, 40, Déc, 40) (8%)
Colcnies du Royaume-Uni (3%)

Re/Cq<
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Frnnce d* Outre-mer (seulement Juín 40, Bq* 12 et Eq; 4-0) (1%) 
Cuba (seulement Juin 12) (4$)
Danomark (seulement Juin 12, Juin 40, Eq* 12) (5$)
Egypte (seulement Déc* 40) (4$)
Inde (seulement Bq* 40) (6$;
Irak (9$)
Italie (seulement Juin 40# Bq# 40) (3$)
Japón (seulement Juin 40) (1$)
Luxembourg (4$)
Nicaragua (11$)
Norvége (seulement Juin 40) {5%)
Pologne (l3$)
Portugal (&$) (6 heures ¿*)
Xougoslavie (seulement Juin 12, Juin 40, Bq* 40) (6$) 
Royaume-Uni \5%)
Union de lfAfrique du Sud (l$)

b) - Cas ou les demandes supplémentaires dépaasent le total figurará au 
Plan de base de plus de 15%

- When the additional requirements exceed the Basic Plan total by more 
than 15%

-Casesen que las solicitudes suplementarias rebasan en más del 15% el 
Plan básico

Albanie (39%)
Allemagne - Zone amérioaine (520%)

* britannique (130%)
- ,f frangaise (790$)

Andorra (750$)
Biélorussie (160$) ,
Birmanie (18%)
Chili (35%)
El Salvador (11%)

. Espagne (65%)
Etats-Unis d*Amérique (38%)
Ethiopie (130%)
Gréce (130%)
Guatémala (868$)
Halti ( K M )
Honduras (30$)
Liban (300$)
Pays-Bas (50$)
Philippines (120$)
Ukraine (100$)
Roumanie (29$)
Tánger - U*S*A* (230$)
Tchécoslovaquie (25$)
Territoires dos Etats-Uhis (200$)
U.R.S*S* (21%)

Re/t5q*
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VI - Pays qui n*ont pas regu d*assignations dans le Plan de base, 
mis qui ont presenté des demandes á la Gonférencé

- Countries for which no asslgnments are aade in the Basic Plan, 
but have submitted requirements to this Conference

- Países a los que no se ha concedido asignación alguna en el 
Plan básico pero que han presentado solicitudes a la Conferencia

Israel
Jordanie
Balestine (Zone égyptienne)
Palestino (Zone jordanienne)
Palestina (Zone syrienne)
Somalie italienne 
Yemen

Re/fcq*
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C O U N T R T ,6 . 7 9 1 15 | 17 21 P.Pe Req.* Basic
PP REQ PP R EQ PP REQ PP REQ PP REQ PP REQ PP REQ Total Total Plan

Af g h a n i  s t an 0 J 2 2 6 6 o 2 1 1 0 0 0 0 .11 16 39 4
A l b a n i a  (PR) 5 6 0 0 6 4 7 i 3 6 0 6 0 0 21 29 21 4
Ge r m a n y  (A m . Z o n e ) 10 12 0 0 0 20 0 16 0 14 0 0 0 0 10 62 10
G e m a u j  (B r .Z o n e ) 7 12 0 20 0 26 — — — — — ni 58 7
G e r m a n y  ( E r . Z o n e ) 64 12 0 20 0 26 64 58 64
A n d o r r a 1 84 0 0 . - - — ' ~ - — — - 1 b4 1
Saudi Arabia 16 16 — _ — — 5 5 - - . - — - 21 21 21
Ar g e n t i n e  Rep» 86 86 0 0 69 604- 31 28 14 17 8 15 0 1-L, 208 2074 21?
A u s t r a l i a 68i 684 25 25 - 354 33 264 27 134 13 7 7 19 18 195 1914 200-1-
A u s t r i a 12 12 ' 8 8 7 i 44 44 34 34 0 0 0 0 - 35 35 35*
B e l g i u m 0 0 6 QKJ 124 14 17 i 4 a 2 6 0 0 414 . 43 43
B i e l o r u s s i a  (3SR) 0 24 ■*7í 14 154 25 13a* 69 11 16 3 0 14 0 514 148 54
B u r m a 15 2? 4 3 84 84 134 154 94 114 5 54 84 8-i 65 794 67i
Bolivia 43 43 73V- 0 12 12 17 18 34 4 1 0 0 0 764 78 . *7pi
B r a s i l 88 88 0 0 , ■* 1 634 42Í 424 *20 24 4 5 4 4 222 227 227
B u l g a r i a  (PR) 13 18 7 11 9 6 i 2 0. 1 0 0 0 38 41 39
G a n a d a 924 92- r o 0 344 364 394 38Í - 15 O o 4 2 0 0 X85Í 191ij- 1914
Ceyl o n 0 11 5 0 74 1.2 21 2 34 ■ 34 J' 0 14 124 5l: 49Í 584 514
Chile 63 71 • 0 - 0 33 46 384 424 6 234 6 144 0 0 1464 1974 1524
G hina 184- iei - 35- -1 

i J J s 43 43 554 584 29 82 n i 15 33 33 226 235i 2354
V a t i o a n  City 14 14 9 s 11 11 10 11 44 5 c. 3 1 1 514 54 p; 1j ̂2

C o l o m b i a 24 34 * 32 •.5 t; 124 1 "* 10 10 o 34 7 4 871 95i S9i
P o r t u g u e s e  Gol® 41Í 41í r 69 69 50 50 10-f 2 1 4 "i p-S 8 10 16 16 203 209í 209Í

TJoKc Colonies 97 ii 4 129* *■133 66 r r- 1op p; 18 9 “iX 0 0 0 4 0 315Í 321-i 3 n i

P r e u c h  OS Terr. 147 145 72 : C. g 654 7 0i ■ 38 44 p ex¿ 11 >3 32 n i 8 10i 8i 371 382 379*



Dcc-rasit No. ISO .A, p ,o» J-' í, p a 2 ) JURE 40

coü hthx . 6 j ^ 1 o i 11 15 17 21 f~P.P.
Total

Reg* j 
Total

Basic
PlanPP REQ PP REQ | PP REQ; PP REQ ; PT>«tk REQ PP REQ PP REQ

Belsian Gon̂ c- ! ?7 264 O0¿I 2.3 19 . 22i 14 114! 0 0 n>i 8 0 0 96 974 974
Costa Rioa 18 18 0 0 16 16 — — ■o. ** L__34 _ _ _34 J 34
Cuba 46 46 0 0 46 41 21 28 11 12 2 2 3 3 129 132 132
Benmark 3 3 0 1 6 .6 6 ‘ 6 2 3 1 0 0 0 18 19 18
Dominican Rep» 36 36 0 0 10 10 11 12 0 0 0 0 0 0 e.»7S--I .58 . 58
Egypt 6 6 7 ’ 11 11 7 llir 12 0 8 <-> -i 114 0 0 ✓ 554 r- 1P>2
El Salvador 34 49 0 0 18 30 8-r 12-i 1 1 0 18 0 0 614 110! 644
Ecuador 38 38 0 ■ 0 12 12 6 6 7 8 6_ _' 8 1 0 . 70 _ _ _ZR— 72
Spain 7 12 134 154 124 15i 8-r 13 2' 11 1 8 2 3 464 78 47
ü"» S • A.« 0 0 0 - 0 34 46 • 37 49 714 1224 48 60 0 9 1904 2864 201
Etliiopia A Ti9l2 18 5 18 14 21 16 261 3 13 24 ̂/O 17 4 11 54 1244 554
Einland H t lli 0 0 7 • 7 5*T 6 4 4 ¿L.~p 3 3 ....334 34-4 . 344
Eranos 69 62 ■ 7 9 48 39ír 52 64 424 384 174 28 0 0 236 241 . 241^
Greeoe 0 6 1 11 3 11 1 10 1 6 0 2 0 2 6 48 6
Guatemala 44 189 0 0 19 204 0 3.19 3 68 2 51 5. 85 73 716 74
Haiti 33 21 0 0 7 9 0 3 0 0 0 3 3 3 P-3 -33— ..23
Honduras 22 22 0 0 3 4 0 4- 0 4 0 0 0 0 25 34 26
Hungary '(PR) 15 9 1 .4 3 3 10-í 11 ■5 3 0 0 0 0 324 30 33
India 374 63 68 56! 81 75 54-r 59 36 50 47 37 ,32 24 356 3664 3674
Indonesia 764 72 57 56" 41 40 17 131• 11 3 1 0 14--*-c 0 205 1844 208
Irán 84 16 94 0. io| 16 7 0 3 16 4s‘ 0 4 0 47 48 48
Iraq 0 11 4 134 8 2 12 0 8 0 5 6 4 374 41 374'
Ireland 4 4 0 0 4i 4 4 3 3 2 2 0 0 17-1- 16 IR
Iceland 0 0 0 0 2 2 0 0 2 2 0 0 2 2 H 6 6
Israel 0 10 0 0 0 7 0- 19 , 0 114 0 44 0 ■ 0 0 52 0



Document No.190 App« D (p®3) JOTE 40 (p# 3)

COOTTRY 6 , 7 9 11 15 I 17 21 PoP©
Total

Req.
Total

Basic
PlanPP REQ PP REQ PP REQ PP REQ PP REQ PP REQ PP REQ

Italy 14 14 13 13 244 26 12 12 74 74 104 214 7 0 884 94 924
Italian Somaliland 0 11 0 8 0 3 0 3 0 4 0 0 0 0 0 29 0
J apan 31 314 32 32 8 8 4 54 8 8 34 3 1 1 874 89 884
J ordan 0 3 0 8 0 11 0 2 0 4 0 0 0 0 0 28 0
Lebanon . 6 7 0 7 2 0 0 10'. 1 7 0 5 0 0 9 36 q
Liberia 0 0 n n 0 O. 7 7 & 6 54 6 0 0 184 19 19
_Luxembourg 5 3 9 12 0 0 3 3 3 44 14 0 0 0 214 22 4 214
México 51ir 5 Ü 0 0 624- 64 29 31 134- 134 154 15 £ 0 0 172 1754 178
Monaco 17 17 0 0 8 8 1 1 0 0 í 0 0 0 0 28 26 26
Mongolia (PR) 46 46 11 11 134 131 6 6 •3 3 0 0 0 0 794 794: 794
OTO 13 13 0 0 74 li I61r 164 21 21 2 2 0 0 - 60 60 63,
Nicaragua 591r 624 0 0 1? 17 14 15 0 11 0 0 0 0 904 1©S4 90-§
Nerway 8 8 8 8 1 0,1 «LO £ 19Í r 8-L ni 2 02 11 11 3 5 4 7 61 67 634
New Zeaiand 8 14 0 0 - J1 12 6 5 7 5 11 9 0 0 43 / 45 45
Pakistán 6 21 •54 ■ 4-9-4 22 1 6Í 1Q-ír 22 - 17 ~’l Al 10 1 6| 9 ri

Ss
' 1364 l Ah 1 Al

Palestine (Eg.-Z*) 0 0 \
0 14 : 0 10 0 2 0 2 0 2 0 0 0 30 0

Palestine (Jord.Z) 0 0 0. 8 J> 9 * 0 4 0 6 0 3 0 0 0 30 ; 0
Palestino (Syr«Z<>) 0 9 0 0 0 a 0, 0 3 0 3 0 0 0 0 0 15 0
Panama 28 28 0 0 Q q 9 q 2 2 48 A8 48
Paraguay 26 26 0 0 14 0 18 334 . . _ 58 594 -60i
Netherlands 44 49 3 7 6 20 11 26 13 30 74 121 11 4 954 1484 984
Perú 42 42 0 •0 17 17 mm mm mm mm mm _ «■» 59 6q .59_
Philippines 26 48 75 .12* 43 — — — — 1 3 10 10 714 157 714
Poland „ 19 1 94 28 . p r l/ 2 19 20 ’ 31 13-4 13 6 0 0 0 754 92 794
Portugal 11 11 18 18 12 11 14"r 184 18 16 7 ioi 44 9 85 94 894



Document No. 190 App. D (p.4) JUNE 40 (p. 4)

COUNTRY
6 I 7 9 1 11 15 17 21 P 0 P 0 

T o ta l
Req«
T o ta l

Basic
PlanPP REQ | PP REQ PP REQ | PP REQ PP KEQ PP REQ PP REQ

Mo roco o -T un is ia 21 231 n i 7 i 7 7 i 9 i 1 4 i 6 2 0 0 0 0 54Í. 55 5 5 i
Yugoslavia (PER) 20 22 J5 8 10i 20 9 i 12 20i 15 5 i 10 6 0 77 '87 8 0 i
ükra ine  (SSR) 2 80 35 32 7 24 12 20 24 25 1 0 3 0 84 181 87
Southern Rhodesia 0 0 0 0 2i 2i 3 3 0 0 0 0 0 0 5 i 5 i 5 i
Roumania (PR) 21 17 1 6 i 23 13 13 n i 32 9 i 25 1 5 i 0 7 8 i 111 _ 8 0 i
U n ited  Kingdom 50ié 5 i| 6l f 57 Í 88 #9 4 i 62 9 2 i 67 7 0 i 43 68 5 7 i 40| 430 475 i 452 i
Sweden 18 18 0 0 0 0 22i 22 9 13 1 1 3 0 5 3 i 54 56
S w itze rland 81r 8i 8i 8i 20i 2Qi 1 5 i 1 5 i 1 3 i 13-I- 2 2 6 6 7 4 i -74 i . 77
S yria 4 10 n i 5 10 di 2 6 6 4 2 2 0 0 35 i 35 i 35i._
Tangier (USA) 0 0 0 0 2i 28 12 28 19Í 50 0 1.3 0 0 34 _ 119 36
Czechoslovakia isír 1 6 i 7 0 8 11 20i 30 12i 21i 7 14i 2i 0 74 9 3 i 78
UoSo T e r r ito r ie s 0 0 0 0 0 0 5 37 13 49 16 36 11 20 45 142 AJ
Thailand 14 14 28 28 6 6 2 2 2 2 . 52__. 52_.. .52. ..
■Turkev p ? 16 16 3 4 5- ‘ 4 4 2 2 7, 7 /  41__: .. 39... .. 4 4 i
South A fr ic a 0 73 72 0 3 : : 2 0 ■°- 3 ' 8 , 10 2 2  ̂ 87 90 \ 89
U* S oS o R« 32 116 97- 177 123 íÍ21 115 i 286 i’p 2i 136 . .63 .3° 7 4 i 0 6374 966 i * 670
Uruguay 54 54 0 0 25 25 n 8 13 13 3 i 4 i 8 8 llO ír 112i 115 i
Venezuela 38 38 0 ’ 0 3 6 i 3 6 i l é i 1 4 i 2i 2i 1 1 7 7 994 9 9 i 100i
Yemen 0 8 0 ’ 11 0 3 0 0 0 2 0 4 0 0 0 28 0

-

TOTALS ZL3 5 m i 1162 KL9Í 1671 2206 1247 19 CD 908 1298Í r 469 683Í 423 370§ 8015 1054 2 i
*

T o ta l a d d itio n a l) e>9i 11■n 5: i5 653 3So i 2Í •4 i _  t2i 252 7 i
requirám ent per ) -

Band  ̂ ' j I _



Doeument No-.190 . App. V (p.5) EQtJINQX 40 (p-v 1)

PnTTT\TT»‘R'Sr 6 . ' 7 9 11 15 17 21 P.P. Req> BasicyUUiN J.IÍ.X PP HEQ PP REQ PP REQ PP REQ pp REQ PP REQ PP k Sq Total Total ■ Plan
Afghanistan 0 ' 5 0 2 134 6 0 0 .3 . 1 0 0 20 0 364 16 - goUSi
Albania '(PH.) . 7 7 0 6 5 7 6 8 ' 3 0 0 1 0 0 21 29 °lj1-i-X.y
Germany (AnuZone) .10- 13 0 . 7 0 18 ■ o 13 0 s*O 0 0 0 0 10 , 63 10
Germany (Br.Zone) *7

i 12 0 20 0 26 * éü* ' mm - - Wm mm 7 58 7
G-emany (Pr* Zona) 6 12 0 20 0 26 «* mm mm. i* me* Jim. 6 58 64
Andorra 1 O 1 ■*** -*£+' • mm- ■tm- •4S» ' ' 'mm. mm ' 1 01 0-3 1
Saudi Arabia 16 16 -jmik ■W* * 2 2 ~ - 2 . 3 •** - mm 20 ; 21 21
Argentina Rep. 86 87 ' o ■ 0 42 50 37 32 ' 234 174 5 14 .9 2 - 2094 ro O KD ro¡p 217
Australia 68 '68 ’ 25 25 254 234 224 244 244 264 6 2 21 21 1924 1904 • 2004
Austria 12 12 8 "8 8 ' 8 4 4 0 • r\\j 2 2 0 0 34 ... 34 354'
Belgiuia & 0 6 oa 12 14 6 7 . 8 8 ' 6 6 2 0 40 43 43
Bielorussia (SSR) . 0 30 ' 8 44 7 45 20 27 13 I? 0 0 4 0 52 163 54
. Bumia I? 27 3 3 74 p. X ^2 174 18 6 • .9' 34- 34 104 104 •63 794 674
Bolivia 43 43 0 G 11 12 16 18 4 4' ■1 i 0 0 75 - 78 78
Brasil 86 •88 ' c 0 32 634 63 364 38 37 Q 0 2 2 221 227 227.a.
Bulgaria (PR) 15 17 .‘ 7 - 1 : 3 ‘ 17 4 5 1 1 1 0 ; 0 0 37 41 39
Cañada .324313 0 . c ; 37. 394 314 19 16 11 2 4 2 Q 181: . 1864 1914-
Gavión C 11 5 o ■ 2 24 12 224 4 9 7 2 124 4 494 58 514
Gblla 62 72 •" 0 u 30 45 354 384 24 224 4 i°4 74 114 1484 200 1521
G M n a 174 184 374 371 35 38 52f 534 30 38 ' 14 17 31 33 2174 2354 . 2351
Vatlaan City 10f 15 il o  1  

O  o* 13 144 6 6 4 44 , 1 24 34 34 49 544 53
Colombia 22 32, .**4 1 31 31 - 14 13 11 7 2 44 5 2 85 894
Portuguesa Gol* 45 44# 63Íí 624 42-í 484 9 .16 *1 7 - ^-i- / O 134 4 4 134 154 ■ 195 2094 2091
U.IC. Golonies 76 30 129-1 160 304 168 7 . 5 6 ’ 6 13 0 4 0 304 329 3171
PrencH OS Terr. 142-fr14 .5 - r-r rr

1 9 751 • 59 ■74 40 534 16 r \  !L
c . 2 114 6 154 13 3594 3894 ■ 379I



Doeument No* 190 APP► I) ÍP* 6 \ BQTTINOZ -40 (p . 2)

QQWTm: 6 f 7 9 11 15 iF-. IT .: t>'. 21 ■ .1! P.P. Req. | Basic
PP H£Q| HP; REQ PP REQ FP REQ PP RgQ \ -wW j T o ta l T o ta l | P lan

B e lg ian  Gongo 2? 26-4 29 29 17 224 i3 é 0 0 $■ 8' 0 0 924 97-pf :... 974
Costa R ica 174 18 0 0 14 1 6 ' 0 0 0 0 - 0 0 0 0 314 3:4 34
Cuba 46 46 ■■ 35 41 14 16 23 22; 7 7 0 0 125 132 132'
Demnark 3 3 2 'M -- 9 8 0 0 . 2 3 ’ 1 '': 0 0 0/ 17 17 18
Dominican Rep. 344 34Í- . " •O • 0 10 10 7 7 .5 •5  : 0 o 0 0 - 564 564 58

_ Egypt ' eA: ; 6 - 9 " % 14 18 ‘ 4 4 19 19 *í A ___ 4-s lé - 0 0 P  53 554 554
É l Salvador 33 49 0 0 20 30 -84 12-i 1 1 0 18 0 0 624 1104 -644.
Ecuador 36| 38 : o 0 ' 4 12 6 : 9 l o ; 11 8- 2 - 5 o 694. 72 , 72
Spain 9 12 13 ' 154 : 84 154 '3 4 15 .24 6 54 11 2 3 44 78 47 ' :
u *s .a . : 6* 13 0 0 444j 62 424 48 48 76 2Í 43 24 34 1874 .276 ■ 201
E t& io n ía 94 18 5 -18: 15 21 - 12 23| 0 •-Í- 6 29 4 12 5 l4 1244 55*
Finlaud ; 114 lié 0 0 12 12 3 3 6 6 0 0 0 0 324 324 : . 34*
Franca .vi; 67* 67 74 9 434 50 48 46 38 30 20 24 6 6 2304 232 247*
‘ Graeda . . ■ : 1 3 : 0 13 ' / 2 ■17 0 13 1 2 0 0 -0 :--:5 6 63 6
Guatemala / 43 191 4 0 0 17 204 0 119 3 68 4 37 3 85 70 704 74
Haití 12 21 Ó 0'- 64 18 0 0 0 0 3 3 3 214: 48 23
Honduras 20* 22 0 0 34 4 0 4 0 4 0 . 0 0 0 24 34 26 ’
Hungary (PR) 5 4 6 '9 11 11 9 6 •». ■ - . ** - . 31 30 39 :
Trídifí. * 33* 88 78 564 55 764 794 6 l4 23 17 454 414 41 264 3454 3674 ... 367* "
Indonesia '68 72 66¿ 56 . 324 38 15 154 6 •-3 ■•641 0 i4 0 196 . 1844 208
Irá n  . T: 12* 16 34 0 8 16 54 0 6 16 6 0 2 0 434 48 48
Ira q 9 12 9 1 84 11 0 3 4 9 0 2 6 3 364 41 37* ,Ireland 7 -8 0 0 4 4 0 0 4 4 0 0 2 2 17 18 18
Iceland 0 0 2 2 2 2 2 2 0 0 0 0 0 0 6 6 6
Is^.el 0 4 0 104 0 124 0 9 0 __§i 0 8* 0 1 0 52



Document No. 190 APP.

um

't i (p. 7 ) EQUINOS 40 K

f
+\ 

\i
* 

!
Q.

COUNTRY 6 r,/ g 11 15 j 17 21 p .p . Req.. Basic
PP REQ PP REQ PP REQ PP REQ pp REQ | PP REQ ¡ pp BEQ Total Total Plan

Ita ly 15* 16 5 5 30 37 8* 7* 11* ' 8* . 1* 8 12 14 86 96 92*  ;
Ita lia n  Somaliland 0 11 0 8 0 4 0 4 0 0 0 2 0 0 0 29 0, , , . .1 ,j
Japan 18* 18* 43 43* 8 8 6 7 3 3 4 4 4 864 87* 88*
Jordán 0 11 0 11 0 2 0 0 Q 4 Q 0 Q 0 0 28 0
Lebanon 6 7 0 2 13 0 2 1 4 0 5 0 0 16 9
L ib erta 0 0 0 0 0 0 6 7 0 0 9 9 3 3 18 19 19
Luxembourg 5 3 9 12 3 2 2 4 0 *i JL 0 C __1* 0 204 22* 21* j
México 53 53 0 0 50 58 38 40 13 13 6 6 7 7 167 177 178
Monaco 16 16 0 0 7 7 1 1 0 0 0 0 0 0 24 24 26
Mongolia (PR).. 39 41 1 3 16 11* 11* 4 4 4 4 3 3 0 0 764 79* 79*
UNO 12* 12* ' T

-  2 9 * 9* 10 10 13 14 12* 14 0 0 594 62 63
Nicaragua 59* 63* 0 0 0 17 28 12 0 11 0 0 0 0 874 103* 9o*
Norway 8 8 8 8 19* 19 9 9 U 10 5 6 0 0 604 60 63*
New Zealand 8 9 0 0 6 7 9 10 6 19 7 0 6 0 42 45 45^
Pakistán 21 27 39* 43 11 14* 28 25* 15 12 10 9 1Q 1144 142 141 •
P alestiñe (E g .Z .) 0 0 0 17 0 9 0 0 P 4 0 0 0 0 0 30 0 *
P alestine (Jord .S ) 0 0 0 ‘ 8 0 11 0 2 0 9 0 0 0 0 0 30 0
P alestine ( S v r • Z. ) 0 9 0 0 0 3 0 0 0 3 0 0 0 0 0 15 0
Panama 26* 28 0 ‘**0 8 9 7* 11 0 0 0 0 0 0 45 48 48
Paraguay 26 26 0 0 0 0 33* 34* r* _ _ _ 594 60* 604
Netherlands 40 54 3 7 6 27 11 22 13 15 7 18 114 4* 914 147* 984
Péru 40* 42 0 0 16 17 564 59 59
P h ilip p ines 32" 23 60 35* 52 0 0 0 0 1 3 10 10 694 157 714
Poland 17 5 11* 22 9* 21 19 16 6 17 8 7 i 4 .74 92 794 ....
Portugal 11 U 20 23 10 14 13 12 .7 9 -Ü. 9 ¿34 —





Document No.190 APP. D (p.9) DECEIfiBEH 40 (p. 1)
1 .

COÜNTHT 6 7 9 i : 15 17 21 P.P.
T o ta l

Req..
T o ta l

Basic
PlanPP *EQ PP RE Q PP REQ pp REQ PP REQ PP REQ PP REQ

A fghan istan 5 5 2 2 8 6 2 2 1 1 0 0 0 0 18 16 39* 1
A lban ia  (PR) 7# 11 3 1 G 4 0 8 2 3 1 0 2 1 15# 28 21* '
G-ermany (Am.Zone) 7 38 0 9 0 4 0 6 0 4 0 0 0 0 7 61 10 .
Germany (B r.Zone) 5 29 ■ — 21 — 8 — - • - p* 5 . ... . 58 , r»i
Germany (F r.Zone) . 4# 29 ■ - 21 -  ■ 8 -  . - «■* - -  ; *!», ; -■ . 4# 58 ' 6* |
Andorra 1 .84 " ■ 'v - —’ ‘ *- - ■ i  ; 8 * 1 1
Saudi A rab ia 2 3 8 13 0 0 1 ' .1 2 2 — • 2 2 15 21 21
A rgen tine  Rep. 28 67 0 0 56 82 43 53 18 6 4 10 9 4 158 222 217 :
A u s tra lia 25# 31# 32# •32# . 24 23 12# 14 24- 24 11 ; 9Í 25 24 154# -158* 200*
A u s tr ia 6 6 9 ■9 4 4 5 5 0 0 0 0 0 0 24 '2 4 35*
Belgium 4 4 1 8 8# 11 1# 6 10 8 0 6 6 0 31 43 43
B ie lo ru s s ia  (SSR) 3 16 9 49 4 11 9# 15 4# 4 4# 5 4# 0 39 100 54
Burma 7 29 9 8 12 10# 2 34 14 13# 11# 13 1# 2 57 79* 67*
B o liv ia 28 35 0 0 17 ‘ 12 8 18 4 5 0 0 0 0 57 70 78
B ra z il 34 \ 88 0 0 52 73 20-# 39 17 25 30 o ■■■ 5 2 - 158# 227 227
B u lg a ria  (PR) 14 23 6 . 12 1 4 4 2 2- 0 - - -■ 27 41 ' 39
Cañada ..... , 88# 117# 0 . .0 31# 54, 6 10 . -lf-A 136 189* 191*
Ceylon 8' ..11 2 ' 2 6 ^4 . ■ 8 24 - i# '8 ■y:' 6:- w 58 ‘ 51*
C h ile 43 71 0 0 22# 48 , 25 , .\5# . 12 26# i 1 9# 9# 113 . 191* 152*
China 33 44 2?# 53 16 25# -36 59 24: 30 ■ '5- 19 i? . ; 162# 235* 235*
Vatican City 6 12# 7 7# 15 17# 4 5# 1 .2.. , 2# 3# 2# 3 38 . • 51* 53
Colombia 14 33 ' _ 28 35 6# 7 15# :6 ' ■3-1;, Ü 3 • '2  : 70 86* 89*
Portuguese -Col* 15# 22# 42# 61# 40# 59 20# 24# ,3# 6 15 12# 15# 15 153 201 209*
U.K. Colonies 1 61 88 72 L16 63# 82# 15 35 0 0 4 0 4 0 219# ■321* 317*
Prench OS Terr. 45# 68 72 L29 29 68# 55# 60 25 15 6# 15 33# 24 267 37-9*| 379*



Document No.190 App. D (pJD) DECEMBEE 40 (p. 2)

COUNTRY
6 7 9 11 15 17 21 P.P.

T o ta l
Re<i.
T o ta l

Basic
PlanPP REQ PP REQ PP REQ PP REQ PP REQ pp REQ PP REQ

B e lg ian  Congo 194 264 ■20j 29 144 224 7 H 2 14 0 5 8 3 0 71 974 974
Costa R ica 13 18 0 0 11 16 0 0 — — — ' — . — 24 34 34
Cuba 23 46 0 0 51 60 o i 8 10 11 6 0 - - 924 125 132
Denmark 11 114 0 0 0 1 0 2 0 2 2 0 0 0 13 -16 4 18
Dominicañ Rep* 23 24 0 0 74 74 10 10 0 0 0 0 0 0 404 7  414 58
Egypt 1 2 f 15 7i-1 5 7 ■ 15 _ . l4 2 8 7 24 3 0 0 39 ?? 57 554
E l Salvador 24 49 0 0 18 30 1 12 14 14 0 '18 0 0 444 : "1104 644
Ecuador 15 38 0 0 21 12 54 9 4 9 7 5 0 0 524 v 72 72
Spain 6 17 8 154 8 134 7 20 3 3 0 6 0 3 32 78 47
U .S.A. AQ 85 0 0 324 66 314 42 14 38 4 19 10 31 141 ’ - 281 201
E tH io p ia 2* 21 5 234 44 204 184 24 3 18 0 0 6 17 394 124 554
F in la n d 7 7 , 3 0 9 9 14 3 4 . 5 0 2 0 3 244 29 344
Prancs 49 674 26| ‘ 174 28 384 274 31 13 174 134 164 17 6 1744.' 1944 2474
Greece 14 94 0 11 0 6 24 7í 1 5 0 0 0 . 0 5 39 6
Guatemala 29 :.90 0 0 15 204 24 119 4 ;68 0 51 3 85 534 717 74
H a it i 13 42 0 0 0 9 . 0 3 0 0 0 3 3 6 16 63 23
Honduras 19 22 ; 0 0 0 4 0 4 0 ' \  4 0 0 0 0 19 34 26

Hungary (PR) 13 15 5 9 - 44 6 2 0 0 0 «w *■ 244 30 • 33
In d ia 20 :L20f 45 81 60 454 46 40 34 304 44 ’i'iX 20 164 269 3674 3674
Indonesia 504 72 43 61 23 36 21 Í2 | 8 . 3 0 0 24 0 148 1844 208
Irá n 74 16 14 0 . '54 16 2 0 2 ¥ 1 <0 2 0 34 48 48
Ira a A 13 11 4 24 6 0 1 2 7 0 3 6 7 ‘ 254 41 374
Ire la n d 7 9 • 0 0 0 0 2 2 0 0 2 2 2 2. 13 15 18
Io e la nd 1 1 0 0 3 3 0 0 0 0 0 r> 0 0 4 4 6
Is ra e l* ' 0 164 0 15 0 64 0 2 0 1 0 9 0 2 0 52 0



Document No#190 áPP« D (p ía  5 mcsmm A (p * 3) -•

comvsm 1f ií r- * 11 ir  15 i í . _ r r >|L *j ¡ ! p *p * Re%» Basic
BSQ PP mQ p p l BEQ OT.... ;¡REQ pp heq i BEQ ! EPj a i3 T o ta l T o ta l P lan

I t a ly 14 24 12 17 8 114 5 7 8 84 144 1 2 f ■88t __ 924^
I ta lia n  Som aliland 0 11 0 8 0 9 0 0 0 0 *0 2 •Ó 0 0 30 0
Japan 20 35 33 374 2 3 2 3 24 54 3 3 2 T 644 88 884
Jordán 0 8 0 5 0 9 0 6 0 0 0 0 0 0 0 28 0
Lebanon 54 16 1 4 0 11 0 3 1 2 0 0 0 0 | ? 4 36 9
lib e r ia 1 2 , 2 2 24 3 34 7 0 0 2 2 3 XL 19 19
Luxembourg 4 15 8 2 1 1 1 1 14 24 0 0 0 0 154 2 it 2 l4
México 50-g 524 G 0 32 39 24 274 9 19 3 3 17 5 1354 146 178
Monaco 12 124 1 0 3 7 24 0 0 0 0 0 0. 0 .184 13* 26
M ongolia (PH) 344 48 6 14 64 104 7 5 0 0 0 0 0 0 54 ni 794
UNO 11 11 2 2 16 18 12 15 2 2 0 0 1 1 44 49.... • 63
Nicaragua 374 64 0 0 15 12 0 10 11 11 0 0 0 0 _ 634 97 904
Norway 11 11 9 9 4 6 124 x i4 5 5 1 1 0 0 424 43# 634
New Zealand 0 0 0 0 24 5 7 13 14 19 17 8 0 0 404 45 45
P akis tán  - 24 37 26 334 20 264 8 11 2o4 204 7 7 • 4 4 109 139* 141
P a le s tin e  (E g *Z .) 0 14 0 8 0 2 0 4 0 0 0 2 0 0 0 30 0
Palé s tin e  (Jo rd . Z. ] 0 4 0 9 0 10 0 0 0 4 0 3 0 0 0 SO 0
Palé s t ine  (S yr• Z. ) 0 12 0 0 0 3 0 0 «¡a» — _ _ _ — 0 IS 0
Panama 21 28 0 0 7 9 0 11 4 0 3 0 0 0 35 48 48
Paraguay 18 23 0 0 22 16 4 194 — . — — — mm 44 58 i 604
N etberlands 254 64 2 12 14 27 3 15 124 11 74 11 . 74 94 72 149-i- 984
Pera 204 42 0 0 21 17 0 0 — — — — — — 414 59 59
P h ilip p in e s 3 42 11 49 25 53 0 0 0 0 1 1 10 10 50 155 714
Poland 4 184 14 21 104 ' 10 11 15 6 11 12 10 0 4 574 8 9 i 794
P o rtug a l 8 17 i 18 24 , 9 124 14 20 7 9 2 64 4i,4¿. 624 9 3 i 00 ¡0&

-*



Socument Ko« 190 AS?. 3 (p.12) SBCBMBBa' 40 (p* 4)

coura&T I
— 1 : ' 9‘ . ir - u - 1 t . 15 i 17 ¡! ' 21 1 Re^* \Basle

pp RÍO] : PP :Hesq ' PP pp: MQ PP HEQ l P P l n r ^_ T o ta l: T o ta l i P lan

Morocco & 2H m isia l 8 i? 6 9 11 ■ i' ; — J_ 4 ; 3 ; 3 i 0 4*
i

2 1 0 :.. 40 -5 5 4
Y ugoslavia (P F lO j .n i¿ 20 18 15 13 14 3 U \5-\. 5 5 I'.O .i 0 0 554 65 804
U kraina (S3R) j 15 55 214 52 64 22 9 8 ■ ’ 9 8 0 -:o 0 0 61 145 87
Southern Rhodesia 0 0 1 *1 ■“£?- 3 3 0 0 0 0 0 0 0 0 4 44 .... . 54 :
Roumania (PR) 15 ‘ 28 134 17 11 26 54 15 .6 9 0 4 - / 1 4*2 r\£> ’ cc, A 101 804 ;

-U n ite d  Itingdom 334 38| 444 744 66 302 514 63 64 76 314 384 37 33 328 475f 4524
Sweden 94: 24 104 84 6 8 3 11 1 i 7 0 1 1 38 _ * 534 56
S w itze rland p iOg 12 54 3 10 15 8 ~ 64 8 3 54 6 8 8 5 3 i 534 77
S yria 6 11 5 10 9 5 4 0 0 2 1 2 0 2 ... 25... ..,.12_.__. ._.35.4 ,
Tangier (USA) 44 29 4 19 3 32 34 12 n 4 22 0 5 0 0 28g* 119 36

I Czechoslovakia 18 32i 9 44 9 34 104 124 44 74 i 3 14 14 534 ....... 25i .. 78
J U.S.. T e r r ito r ie s 44 21 0 ! 0 4 27 2 11 9 22 4 25 12 34 354 140 47

fh a ila n d 11§ , 30 : 8 8 154 13 0 0 0 0 1 1 0 ; .0 36 52 52
TurRey 1 6 64 13 10 3 3 2 2 2 0 2 6 6 3Q4 34 : 44 í ;
South A fr ic a 0 1 48 72 1 2 0 0 0 0 7 64 8 84 64 90 8.9
U.S.S.R . 934 199 76 141 58 L33 72 117 73 78 46 33 394 8 458 709 670
Uruguay 19 19 0 0 34 32 20 25-1 64 84 64 94 0 0 . 86 944 H 5 i .
Venezuela 28 33 0 0 22 31 74 12 64 64 5 5 1 1 70 884 ICO# .
Yemen 0 11 0 13 0 4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 28 0 - ,

fo tá is 152743393 915 1554 1277 2152 8qo4 13364 ,610 824 385 4824 408 450 5923 9862
T o ta l a d d itio n a l
requirem ents per hs ad E £54- 639 815 5C6 214 97; !■ 42 3í 39

* V, v
' ** \ -



Document No. 190 App» D (p.13) JUNE 12 (p. l)

\¿ .juIlX 6 1 V  1 9 11 1 5 : 1 7 21 P * P .

T o t a l

R e q .

T o t a l
B a s i c

P l a nPP REQ 1 P P REQ 1 P P  PlEQ PP REQ P P REQ P P  REQ P P REQ

A f g h a n i s t a n ... 0 _„5. ...2_ _2* .. 6 fi 2 2 1 1 0 0 0 0 11 1 6 204
A l b a n i a  ( P P  y ..... 4 i 10 0 0 5 i 7 5. 9 4 rrf 0 0 0 O 1 9 22

DJrt..
? 1-Jr

C- o v . _c.ny ( A m . Z . ) 9 . 12 0 0 0 2 fí.... 0 1 3 0 10 0 0 0 0 q 6 2 10
C -e r r ia n y  ( 3 r  . 3 .  j 6 4 12 0 20 _ ü _ 2 6 6-1' RP 7
G e rm a n y  ( B r . Z . ) 6 JLP_ 0 2Q o,V-/ r* ✓,0¿1 O fi RP 6 4
A n d o r r a 1 8 4 8 4 1
S . A r a b i a 1.4.4 1 6 0 - 0 0 0 fi R ....0 0 1 Q-P 91 91
A r j e n t i n c  2 * O O f « 92. 0 0 fi 4.4 f io 4 2 i 97-1 ■; 1 ! ír 9 “2 -1 0 f i 0 1 1 9 8 4 200 217
A u s t r a l i a 86 86 n 7 3 8 4 3 6 4 2 9 12-| 1 fil 1 7 4 ...164 .

— p>/
l.Pfi 1 8  2 4 2 0 0 4

A u S  "u i*  i  a. 1 0 4 IQr 9 Q • i ) 9 2 J~¿~ 3 4 22 22 2R 4

r ^ ó i a i i u i 6 8 1 2 4 1 4 17 7 5 8 a fi 4 0 4 4 2 42
P i e i c r u s s i a  (S S R ) 4 21 0 I f i .234 2 6 1 9 i O /~\OH- ._. 3 4 4 _ . ó 0 0 48 1 5 4 5 4
B u rm a 14 2 7 1 1 3 114 2 9 n £3-,.j.  0 p 8 9  • 5 4 7 6 4 6 4 1 6 2 7 9 4 6 7 4
S o l i v i a 4 3 A 3 ¿ry 12 1 8 1 7 2 fi 0 0 n 0 7 0 7 7 78
3 r a  k i l 7 6 PP 0 0 6 2 4 6 2 4 f i l R2 l l i 17-4 6 6 0 . 0 2 0 8 2 2 7 2 2 7

.• • i n , j a r x &  U l ; 12 20 11 I f i 6 4 2 3 2 2 4 0 1....  0 0 0 0 2fi A l  I 29

G a n a d a a f>4 Q3- I 0 0 41 67 3 3 4 2fi n 4 2 0 0 0 0 2 76-4 18 7 4  ! 1 9 1 4

C o y I o n A-' ■tT&

'mr *•»' 
0 0 fi l f i 0 IL s. s. p i ? 4 10 3 i 6 4 10 3 cam ana 4 8 4 46 -1

4 Lfi
C h i l e f io 70 0 0 3 4 4 Á Q 27 4P -I 1 9 2 QÍ, 0 O 0 142-4 2 0 4 4 1 R2fi
C h in a , 17 1 8 4 4 5 4 4 6 1 21 364- 63 fiQ 2 8 4 26. 20 25 r<

4 - .- 2 0 7 2 2 5 4 2 3 6 4

l a t i c a n  C i t y 1 3 14. 8 a-Á- l ? H x? 4,T? ÍT7/ 5 f i l i. . j-. 14 1 1 4 8 4 5 2 4 5 2

u o l o i :  n a 3 5 4 f i .... 0 0 l f i 9 6 1 8 1 6 7-4 fi 6 - 7 9 1 0 0 4
\ 7 ̂  lt ‘v_j, e 4  34 9 8 4 Q Qy 1 Ai 9 1 __ _ 8 _ ...6 *i r  j  9 1 8 fi o 1... O 1- *r ra,

j* SJ 1 9 4 2 0 9 2 0 9 4

j TJK C o l o n i e s Q 6 1P-5 1 2 0 4 1.40 6 0 fif i-1 fi q' /“N 0 1 0 • 4 0  _ 2 9 6 4 2 2 0 4 .3175. „
í" r e n o h  OS T é r r o 1 4 8 1 2 8 1Í 2 T14 1 4  B 7 5 7

/“** **% 
<- j 8 10 i? . 3 4 35-5 3 7 7 4  1 3 7 9 5



Document No. 190 Apio. D (p.1'4) JURE 12 (p- 2)

COUNTRY 6 1 7 I 9 I 11 I 15 17 I 21 p.p.
Total

Req.
Total

Basic
PlanP P\ REQ| pp REQ PP REQl pp REQ| PP REQ PP REQ |PP REQ

Belsian Conso 51 29* 17 29 ,5, 19* 1 12 11* I 5 0 0
8

m m 90 97* 97*
Oosta Rica 15 18 0 0 16 16 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 31 34 34
Cuba 47 46 0 0 30* .46* 28 32 Q 10 3 3 0 0 117* 137 132
DennarR 3 3 0 1 7 8 5* 4 1 3 0 o j o 0 16* 19 18
Douinic. Rep. 31 31 0 0 10 10 10* 11 0 0 . 0 0 0 0 51* 52 58
Egypt 6 6 z. 11 17 12 7* 11 14* 16* 52 56* 55*
El Salvador 27 49 0 0 21 30 8* 12* JL 1 0 18 0 0 57* 110* 64*
Ecuador 38 38 0 0 7 12 £ 6 7* Q 7 7 0 0 64* 72 72
Spain 21 12 0 15* 10* 15* 6* 15 O 1£ 9 0- 8 2 3 42* 78 47
U.S.A 0 0 0 0 53— 60 42* 74 81 108 4 38 0 0 180* 280 201
Ethiopia 9 18 16 21 3 18 13 40# 3 13 10 4 4 ’ 51 124* 55*
Finíand ll-l- 11* | _ . 7 7 7* 8 ..6* 6* amé mmm 32* 33 34*
Franoe KZ CT J- t }„*-£>— 67 12* 11 47 40 rrO.j ? 59* 35 36£ 9 9* 0 0 222* 223* 247*
G-reece J. 6 1 11 ■ ‘*4- 1 r\ 1 9 0 •3 0 0 0 5* 42 6
Cuaterna!a 38 187 0 0 20 204 3 119 0 r;OO 4 í -• *! 3 85 68 714 74
Ha L "i 17-J- 21 0 0 0 9 0 •<1 0 0 3 3 0 6 20* 42 23
Honduras 7. 3 2,3 0 0 0 0 AT 0 4 0 0 0 0 23 34 26
Hungary (FR) 15 Q 0 4 11* 11 3 6 0 0 — — — — 29* 30 33
India 42* 124 89 70 63 7 o* 51* 37* 47* 45 34* *1 r\.1j~yj 2 6 0 334 366* 367*
Indonesia 74 50* sol 52* ___2B 40 27 16* 9 3* mm* 192 159* 208
Irán 12i 16 12 Q 3 16 6 0 6 16 5 0 0 0 U i 48 48
Iraq I3i 0 6-| 4 7 8 ¿* 18 0 4 0 3 6 4 35 41 37*
Ireland 8 8 0 0 2 r\

¿L 1 1 5 5 0 0 0 0 16 • 16 18
Iceland 0 0 0 0 2 r\cL 1* n 1J-ñ 0 0 2 2 0 0 5 i 5* 6
j-sraer* —  . ■.10 - - — 13* 22 - 4 - O—2 - - - 52 0



Document -lío. 190-- - -App. D ; (p.15) . UUI7E 12 (p* 3)

''''OQTTNTRY 6 ” ; 7» ■ ; 9- .1* 11 15 • .7 171 : 21 P.PÍ Req,. Basic
.p e . REQ :p p :. r e q : PE. .3EQ1 ;HE:- HEQ p p ~: REQ* PE REQ- * PE REQ Total Total Plan

Italy ' 14; 14*- 13 *13* 30? 34 ' i i 64 16? 1 # «8 10.: 0 ...854.... 92 924
Ital. Scmal-Vn^a n ni : 0 ‘ fi- d" f,

-3.;: i Q
«l r‘¿¿Or

1 . 
0 14 *’ ¡Q b 'oí 0 0 30 0

Japón 544 58 : 8 *114 ‘Ó i-o o Í:Íf 1! *? ~  ̂T h?r í 4 ’ i3“ '<13 1 784 86 884
.Tnránn . - : 0 i ñ "■ ? Q- >

o> 1 1 r ¿:b !s ¡ó ío;r í 0 0 r ¡00 0 0 28 0
Lebanon 5:: 12 - i

n Ü Q" í¿; fí 6 •" * b
* - .* •
1 i ¡p-

t
!0

t
0 ! 0 0 0 8 36 9

Libe^ia 0 4 Q ‘ ' 0 ‘ 6 Q ¡o 1 -r U*10 Í2 i 4 v 14 * 1 3 3 r i 0 q 9 17 19 19
Luxeiribourgc - 5 " : 74 !l2- U - 1*1- 1 5 {*?“- : i*-1 il ; ¿li i4 ! M —1 «_ ; 20 224 214
México 49 494- í ±- 687" 70:’ ]-2$i :i I r j__ ; — — — 1614 164 178
Monaco 1*5 16 ' 6 !• o Ip, •■fí "* *■ 1 h 1 oí' [0 \ 0 ’o 1 ¡O 0 24 25 26
Hon^olia (P.R) 444 44 ' 12 *18 ;64 (;64 1 6" 6 ¿í' i -J ̂• -3¿i> -Oi

r00 0 0 714 774 794
UNO 13 ' 12 1 : í"Ya 104 134 >14-'- U : í p i

\
■ ^ y . - \ rmí 554 584 63

Nicaragua 5 4 * k p ■ 0 ; * *0' 17;'- 17 r ¡ i k ' Í 4 r - 7  ó  • ir ̂ ‘(S
il
o~ ¡0 0 85 104 . qc£

Ncrwav Q Q d 8' 184 18"
\
7 t 81 í iifr :iorr"

1
■■5 *

/ *
5 mm 59 584 634

New Zealand 8 1,6 - 1 mm O> ao ■ 13 Í3 r ! 6 6 y T : •42 45 45
Pakistán 24 39 494 41 10 ' 22f 18 Í9 1 13 1: m 13 2 mm 128 1414 141
Palestino (Ey.Z) 0 11 0 10 0 0 ' 0 0 H - :: : 0 0 0 0 0 30 0
Palestino(Jord. Z) 0 0 0 8 0 1.1. 0 ’ ?. 0 9 : 0 0 Ó 0 0 30 0
Palestino (Syr.Z) 0 9 0 0 0 0 0 1 3 0 T" 0 0 0 0 0 15 0
Panama PQ-:- 26 0 0 4 q 10> U -

. ■* mm * • mm — 44 48 48
Parayuav 9 A P£ 0 : n 14-?.- 0 ' TR ;3¿4 _ 564 604 .6Qi_
ITetherlands 4f>v ^4 ' ■ ■ V 7 6 24..' iq 38 224 114 ?3- 884 1484 98Í1
P p m pq 4P 0 ? o 16- 17 rv ■\o ' 0 10 0 0 0 0 0 55 59 59 _
Philippines ‘ 5 36 384 * 7P 11 :36 0

1
1 1 j3- q-4 10 67 157 714

Pnl nnr] 24 13 1 28: ;7l 2 3 184 20 16 ' 14^ 3 0 0 0 70 95 794
Portugal 11 11 18 *18 11 1 3 : 20 294 11 136 64 24 2 64 794 934 894



DocLirnent No. 190 App. D (p.16) JUNE 12 (p. 4 )

O O U N T R Y 6 . 7 9 | 11 | 15 - 17 1 21 p.p.
Total

Req.
Total

Basic
Pla n'PP REQ PP REQ PP REQ pp REQ | PP REQ PP REQ | PP REQ

Ivloro c c o-Tunx s ia 29 234 84 n .. 3 6 107 8 p 6 0 0 0 0 50 507 551/,
Yu.otj s 1 avia (P E R ) 18 pn 7 _ 7 97 1 5 ‘ ..15 14 U.  . ni 10 0 0 72 82 807
üliraine (3SR) 107 79 24 P4 7 78 18 P8 16 0 2 0 0 0 777 179 87
3« R h o a o s i a 2 0 ■0 0 0 24 3 3 0 0. 0 0 0 0 5 57 57
Roajnania (P R ) 22 PO H 314 ..i_Y¿_ 78 6 1.64 77 7 57

'■
727 113 807

TUEP 60 60 76 76 Jléi., 1 057 61 1097 66 837 66 417 0 0 4034 476 4527
S w e d e n 17 17 - - 0 _ 0 3 0 19 - 247 97 11 1 0 0 0 497 527 56
Switze r l a n d 9 9 174 17 4 _12i_ 10 lOís- 12 13 8 8 0 0 697 697 77
Syria 4 6 11.4 8 14 4 - 4 2 2 0 0 0 0 PP 34 367
Tanaior (USA) 0 3 0 6 P 28 ,^26 44 3 28 0 .10 0 0 - ■12 11 Q P6
0 z 9 clic 01 0 vakia 164 _.12 10 10 25 17 31' 1X7 147 _ .44. 0 0 0 704 97 78
. T U S t . p P 0 _ ..0 0 3 9 40 167 RT 147 P7 0 5 42 139 47
Thaxlan.- p i P7 11 11 0 2 1 3 1 1 0 0 0 0 46 54 52
Turkev p 7 í S 1.4 1 1 ry 1. 34 r.y 3 3 6 c 0 0 41 374 447
S.Africa 0 . 74 _ 66 0 X 3 p-7 67 87 2 P 0 0 817 90 89
TTSSR /•rr 1¿t1 i 0* 9 61? 1 0 5 7 169 120* 22 P L05 334 1127 1 1 5 1  827 14 27 5 6007 9467 670
U r u g u a y 56 56 0 0 1 Q 24 2 8 194 197 17 17 0 0 103 109 1154
Venezuela P5 P9 0 0 347 344 16 16 0 0 57 67 P 3 94 99 1004
Yemen 0 11 0 p 0 3 0 2 0 4 .... 0 0 0 0 0 28 0

TOTALS 2268 2972 1188 140$ 1442 2229 1277 2039 839 1150 4247 469 847 1 48 7523 10412 8398
2 Xir 1

3
1“O

T o tal additional)
r e q uirement per ) 7 34 .7 rj37 76 17 3:.17 4 44 6 34 28p9
Ban d  * )

...... ■
i 1



Dooumeiit No. 190 APP. D (p.17) EQUINOX 12 (p. 1)

6 7 9 i l 15 17 21 p .p . Req. BasicwUurixJCLx PP REQ PP REQ PP REQ pp REQ PP REQ PP REQ pp REQ T o ta l T o ta l T o ta l
A fghan istan 2 . 5 44 2 8 6 34 2 7 1 3 0 3 0 31 16 39*
A lban ia  (PR) si 8 0 9 M 10 4 3 2 0 0 0 0 0 17 30 214
Germany (Am.Zone) 8 / 23 0 16 0 14 0 6 0 4 0 0 0 0 8 63 10
Germany (B r• Zone) 6 29 — 21 - 8 — — . ; — — — — 6 58 7
Germany (Fr.Zone) Si 29 0 21 0 8 — — — — — — 64 58 64
Andorra 1 8# — — — — . «_ * -  ' : -v *9 — — ' — 1 84 1
Saudi A rabia 14 16 « . w — : 2 2 ■ 3 3 — — — 19 21 21
A rgentine  Rerp. 75 73 0 0 58 69 41 35 14 15 6 8 7 0 201 200 217
A u s tra lia 71 71 27 27 13 104 30 31 f 12 12 8 9 13 12 174 173 2004
A u s tr ia 14 15 5 5 5 5 4 4 0 0 0 0 0 0 28 29 354 ■■
Belgium 2 0 6 8 11 14 2 - 7 '1 3 :' 8 0 6 0 0 34 43 43
B ie lo ru s s ia  (SSR) 0 26 6 55 131 46 20 36 ‘ 3, 2 24 0 0 0 45 165 54
Bsxrsna. X I 27 n 94 3 3 154 17 74 7 7 94 64 64 58 79* 674
B o liv ia 41 43 0 0 16 18 12 4 4 1 .1 ,0 G - 74 78 78
B ra s il . 77 86 0 0 66 69. 43 50 n 20 0 0 : 2 2 210 227 227
B u lg a ria  (PR) 16 20 3 8 8 8 2 3 z 2 0 0 0 *0 31 41 39
Ganada 9H 124 0 0 ; 52-i 464 10 16 8. 7 2 2 2 0 0 171 190* 1914
Ceylon 0 0 6 44 X I 19 204 4 3 14 3 124 0 474 41 ' 5X4
C h ile 54 70 0 0 34 48 414 504 5 18 74 114 0 0 . 142 198 1524
China 184 l8 f 394 4 9 i 464 534 39 534 22 22 7 11 18 21 1904 229 2354
Y atioan  C ity U 14 7 10 13 144 7 7 2 2 i 34 34 Q 0 434 51* 53
Colombia 17 37 31 27 17 15 U 4 7 , 3 , 6 1 i 804 93 894 :
Portugués© C ol. 41 444 60 764 39 524 10 11 54 5í 84 74 12 , 1 7 6 209* 2094

JJ.K . C olonies 784 964 130 i 1794 36 414 17 11 0 0 ' 1 0 0 267 328* 3174
Frenbh OS T e rr. 133 i 145 59 784 534 76 334 42 29 27 10 1141 0 0 3184 380 3794



Document No. 190 APP, D íp.13)
— ¿—

iQiraox 12 íp* 2)

OOTTN'í'HY 6 7 9 11 15 f 17 21 P.P, Heq, BasicWvUÍUAa "TFÍIEq 1 F K£q izé JÉBQ PP HEQ PP JSEQ Jjsfp mq¡ *p f Total •Total Plan
Belgian .Congo 125i 294 29 29 I174 194 0 114 7 0 0 8 0 ¡ 0 83 _9_l4. 974 _Costa Rica 14. 18 0 0 I15 16 G Q Q 0 0 p ' "lp p __29____ 34 34Cuba 39 46 0 0 141 41 14 25 28

1 9
122 131 132

Demaarlc 8 104 0 1 4 4 2 0 1 3 0 0 0 0 __-1-5.
Bominican Rep. 20 R9 0 0 110 10 3 3 8 § 0 0 0 0 50 _̂J5.0 [ _sa _J
Egypt 7 15 16 16 2 1 7 7 10 10 14 i4 0 0 . 434.. 514 554
El Salvador

~rotí¿L i -p 49 0 0 21 30 o4 134 0 0 0 18 0 0 58 1104 644
Ecuador 35 38 . 0 G 8 12 3 9 16 11 2 2 5 0 69 ..1 2 ..„. 72 ?

Spain 11* 12 13 154 4 154 3 15 4 9 3 8 P 3 384 78 47__\
U.S.A. 30 39 0 0 314 75 414 59 39 62 4 37 18 9 164 281 201 i
Etbiopia 9i 18 13 304 14 23 5 23 0 15 7 14 3 514 1264 554
Pinland 94 o4 0 0 q4 94 8 8 2 P 1 1 0 0 30 _ 3 0 _ 344
Prance 66 694 144 134 394 414 42 374 284 294 9 114 0 0 1994 203 2474 _
Greece 2 7 0 12 2 19 1 5 0 i l 0 2 0 0 5 56 6
Guatemala 33 189 0 0 18 204 2 119 5 58 0 51 3 85 61 716 74
Haiti 11 21 0 0 fí 9 0 3 0 0 ü * 14 20 50 23
Honduras 174 22 0 0 3 4 0 4 0 4 0 0 0 0 20| 34 26 •
Hungary (PR) 15 15 1 4 104 11 0 0 ' _ 26 i 30 33 _J
India 474 1394 62 62 61 65 34 394 35 33 36 21 15 64 290ir 3664 3674 j
Indonesia 48 504 58 524 37 40 204 164 2 0 2 0 14 0 169 1594 208 1Irán 9 16 16 0 2 16 3 0 5 16 3 0 0 0 38 48 48 !
Iraq 6 12 16 7 1 7 4 4 0 8 3 * 3 0 33 41 - 1 374 i
Ireland 9 9 0 0 0 0 2 2 4 4 0 0 0 0 15 15 __ 18
Iceland 0 0 2 ' 2 0 0 3 3 0 0 0 0 0 0 5 _ 5 6
Is ra e l 0 104 0 12 0 12 0 64 0 71Y 2 0 34 0 0 0 52 0



Document No. 190 APP. P (p.19) EQUINOX 12 (p. 3)

COUNTRY
6 7 9 11 15 17 ¿1 i p .p .

T o ta l
Req..
T o ta l

Basic
PlanPP REQ PP REQ PP REQ PP HEQ PP REQ PP REQ PP REQ

I ta ly 17t 194 6 8 284 294 2-i 5 9 16 9 9 0 0 72* 37 924
I ta l ia n  Somalilanc 0 11 0 10 0 3 0 4 0 0 0 2 0 0 0 30 0
Japan 5¿4 60 8 8 0 0 ....... 8i 94 6 6 0 1 2 1 77 8 54 884
Jordán 0 6 0 11 0 7 0 4 0 0 0 0 0 0 0 28 0
Lebanon 44 12 2 5 0 10 0 9 1 0 0 0 0 0 74 36 9
L ib e r la 0 0 2 2 2$ 4 2 2 8 8 0 0 3 3 174 19 19
Luxembourg 84 34 4 12 2 2 1 2 l i 24 0 0 0 0 17 22 214
México 4-9 49 0 0 62 62 19 19— 84 8$ 6 iñ 12 0 1564 1564 178
Monaco 17 17 0 0 7 7 0 0 0 0 0 0 0 0 24 24 26
M ongolia ( PR) 32 39 18$ 22 4$ 7$ 8 8 0 0 3 3 0 _ 0 66 794 794
UNO 16 19 2 2 * 16$ 16$ 10 11 4 4 44 44 0 0 53 57 63.
N icaragua 50 604 0 0 0 9 29$ 134 0 11 0 0 0 0 794 94 904
Norway 5 5 10 10 20 21 11 11 6 6 0 3 0 0 52 56 634.
New Zealand 8 11 0 0 10 9 13 17 13 6 0 1 0 0 44 44 45
P akistán 22 42$ 41 33$ 17 26 11 12 13 1A 12 0 0 116 139 141
P a le s tin e  (Eg. Z•) 0 16 0 10 0 0 0 2 0 z 0 Q Q 0 0 30 0
P a lé s tin e  (Jo rd .Z ) 0 4 0 11 0 4 0 8 0 3 0 0 0 0 0 3© 0
Palé s t ine  { S yr. Z. ] 0 12 n n 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 15 0____
Panama 2 54 28 0 0 8 9 7$ 11 0 Q 3 Q 0 0 4A 48 4fi
Paraguay 23 26 0 0 15 0 19$ 344 mmrn 574 604 604..
N etherlands 41 57 0 8 2 25 19 33 12 20 4 4$ 14 0 794 -1474 984
Perú .v 36 42 0 0 16 17 0 o • «M» 52 59 59
P h ilip p in e s 36 44$. 72 6 36 0 0 _ 1 3 * 5 5 5 614 157 714
Poland 22 13 7 21 9 28 18 15 5 9 0 0 3 . 3 64 89 794
P o rtu g a l - l i é 17 19 27 7 11 21 22 94 1 0 i 0 44 2 6 70 98 894



Document No. 190 APP. D (p.20) EQUINOX 12 (p. 4)

COUUTRY 6 . 7 9 11 15 17 21 p . p . Req. Basic
PP REQ PP REQ PP REQ PP REQ PP REQ PP REQ PP REQ T o ta l T o ta l Plan

Morocco & T u n is ia 18* 20* 10 9* ,3* 11* 11* 4 2 2 1 0 0 ,0 46* 47* 5 5 i
Yugoslavia (PPR) 21 21 8 8 14* 17 5* 14 12 12 3 7 0 0 64 79 8 0 i
Ukraine (SSR) l 1 9 27 64 12* 28 21* 10 10 5 0 0 0 0 72 179... 87
Southern Rhodesia 0 - 0 5* 5* 0 0 0 0 0 0 0 _Q 0 0 5* 5* •5*
Roumania (PR) 18* 33 21* 18 10 21 7 16 7* 9 84* 97 80i
U nited  Kingdom 49 80 53* 7^t 72* 98 73* Q2* 63 77* 19 39 25 15 365* 475-f 452*
Sweden 19* 17 1 4 9 13 15 14 5 6 0 0 0 0 49* 54 56
S w itze rland 10 10 11 10 1Q 19* 12* 12* *5 *5 6 6 2 2 65* 65 ...1 1 __
S yria 8 11 9 ' 7 9 11 0 2 2 2 0 0 0 0 28 33 3 5 í
Tanerier (USA) 0 22 2 7 6 30 11 21 12 22 0 17 0 0 30 119 36
Czechoslovakia 18 29* 2 2 22 38 10 14* 9* 12 0 0 0 0 61* 96 78
U.S. T e r r ito r ie s 3 3 0 0 0 29 6* 13 8 35 9 46 13 17 39* 143 ... 47.......
Th& iland 11 14 21* 2*5 13 31 0 0 1 1 44* 61 52 .,
Turke.y 3* ? "1*5 13 7* 7 1 3 0 0 4 4 4 4 35 ^3 4A-I-
South A fr ic a

...
46 71 24 0 1 2 0 0 6 9 6. 6 0 0 83 . 88 ... 39

U.S•S.R. 50 106 82 156 89 191 115 229 102 127 65* 15 28* 0 532 824 670. ...
Uruguay 43* 43* 0 0 31 31 15* 15* 12 12 7* 7* 0 0 ' 109* 109 ....¡JL15Í.. __
Venezuela 32 32 0 0 30* 30* ‘ 19* 19* 5 6 1* 3 2 2 90* 93 lOOir
Yemen 0 11 0 11 0 2 0 4 0 0 0 0 0 0 0 28 0

Totals 2110 3108 1059 35 22 1454 2282 1106 1586 720í 959 332 489 233* 233 7016 10.180
T o ta l a d d itio n a l 9S8 463 8 >8 Ai¡0 238* 1 57 r 31'A-. ..

requirem ents per band

>



Bocument Uc *190 APP. B ÍP . 21} BSCB3ER 12 (p* 1)

r* omero v _ i5- L . 9 15-__J 1*!► ___ 21 11
’ í & a l

fieq., . Basic -
PP REQ PP _REQ PP REQ PP 2EQ PP REQ PP REQ hPP... ÍDotal P lan

A fg h a ris ta n 0 5 2 2 6 6 2 2 1 . 1 -
•̂MUH

0 0 Q 0 ... 11'
.

16.. ..... .394
A lban ia  (PE) 54 12 4 9 2 1 2 4 ’ 2 3 0 0 ■0 0 154 29 214
G-exmaxiv ( Am. Zone 1 7 46 0 ■ 0 0 0 4 .0 - 0 r\ 0 c 0' 7 61 10
G-errnanv (B r * Zone) 6 29 — 21 6 — — mm m* mm 6 53 *7
Sfirmany (Pr-Zone) 3 ■29 .... 3 . - • -> 53
Andorra 1 O 1 0*0 ■4K ■mm» — * *46* •«ww «M. Brr-

--- — -----
1 • 84 : ' 1 -

Saudi A rab ia 10 ' 16 Ó 0 -p- ■*r«* 2 2 0 0 -V 1 2 2 15 21 21 .
A rgen tine  Reo* 43% 48 0 0 37 77 43 41; 2 7 6 9 nl 3 1934 185 217
A u s tra lia .,,554 . 55 2 14 13 29 29 ■ 234 231 144 184] 7 4 - 33 25 • 1714 -1684 2004
A u s tr ia 12 13 -9 - 11 2 2 0 2 0 G 0 0 0 0 25 30 354
Belgltrm . 64 6 54 3 5 9 ■ 2 ' *6: 11-4 8 ' 2 6 0 0 __ Ai- .43
B ie lo ru s s ia  (SSR) 0 18 5 53 15 14 9 11 9 7 0 0 24 Q 404 o io 54
Burma 14 25 3 5 Ai 5 r 94 I8 i 3 .10 . lO i 7 64 0:V;r 56 . 794 674"
B o liv ia

*"'■ ri 
20 43 0 0 5. _ ... 6 164 27 1 ? 0. .0 _ -0- 0 ___ 624 79 78

Br a z i l 84* 69 0 0 77| 71 40 40 28 ■ 26 0 0 2 2 232 228 227
B u lg a ria  (PR) 16 36 6 2 4 4 2 0 0 • 0 ' 1 0 0 0 20 _ Al. ......... 39...
Cañada 92 13 % 0 0 35| 431; 144 - 5 3 5 2 2 9Cm 0 149. 191 1914
Ce.ylon 0 0 34 34 .104 n 17 15 3 104 0 4 104 61 444 474 514
G b ile 514 67 0 0 33 52 42 51 4 ... 144 2 2.. 44......Air 1 37 -1-91 i  524
China 31 37 20 354 64| 73 4 1  - 47 19 10 0 0 16 1 9 1914 2.354 ..  2V5Í-
V a tican  C ity 10 13í 84 104 io | 16 4 51 24 24 2 14 14 1- 30 ..51 5"5
ColoMbia 124 39, — 36 29 164 14 ! 10 7 2 44 2 2 . 79 „ .,-....954.. ____BS¿.
Portuguese C ol. 29 46 : 48 72-| 40 51 9

------ !
12" 74 74 4 4_.: , 94 0-i .1,47.. ... .-2X124. __ 2Í19.4-

U3J*Colonies 5 ¿4 0,3 KQh 1 s4 68 O*] “ O 2 A 0 G 0 0 0 onq
*m

... -..a.oc -i- 3171
Frej^eh OS T e rr. 93 133*3■ 43 88 \ 60Í ■ 69 44 51 1 9 I7v 144

XJ
Ai

XJ
2 r  ..220.

JO*}
...,326,.. ----322¿.
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COUNTRY
rr 11 15 r r 21 p . p.

T o ta l
Basic
PlanPP REQ PP REQ PP REQ PP REQ PP REQ pp REQ PP REQ

B e lg ian  Congo 174 294 20 29 13' 194 10 n i ■ 8 0 0 8 0 0 684 .974 974
Costa R ica 13 18 0. Q 16 16 . 0 . 0 • 0 0 0 0 0 0 29 34 34
Cuba 36 ... O 9 46 47 - 33 ■ '31 8 0 - 420 132 n 32
Denmark 8 7 ' 14 4 14 . 0 0 ±i 2 2 0 0 0 0 13 144 18
DoDiinican Reo. 28 30 0' 0 10 10 11 13 0 0 0 0 0 0 49 51 58
Egypt 74 17 12 14 7 7 3 3 8 9 14 14 ' 0 0 40 5.14 554
E l Salvador 23 49 - 21 30.'- 94 138 0 0 0 18 0 0 534 1104 644
Ecuador 30 38 0 0 12 12 04 ' T I. . 4 fi 4 2 3 3 894 72 79
Spain 124 17 124 154 5 154 .13 2 3 0.. 6 _ 0 3 33 73 47
U.S.A 47 L04 0 0  ̂ryo 72 - 344 .34 15 36 2 29 . 12 3 1464 283 901
E tliio p ia 94 20 24 23 1 91-JL 0 244 114 21 ’ 0 18 4 13 3 6 13 1 94.4
P in land 9 9 0 0 7 7 ' 3 4 3 **vJ 3 3 0 0 25. 26 344
Franca 61-J- 674 21 ' 21 404  ̂< . <1. 10 134 q.. 134 .. 0 0 189 2474
Greece 1 9 14 24^ z 124 1 1 Q 0 O 1 Q 2 ..54 52 .
Guatemala' 35 3.87 0 0 18 í:04 4 119 ■ 3 68 ' 0 51 3 85 . 64 714 74
H a ití LOf 21 0 0 5 9 0 4 0 0 3 3 0 11 184 47 23
Honduras 18 22 • 0 0 4 4 0 4 0 4 0 0 0 0 22 34-; 26
Rungary (PR) L4 12 44 9 6 9 - * — . - - . — — *. . 244 30 33
In d ia 54 1484 774 78 "5 “5jk 49 344 294 214 194 44 . 264 104 134 2754 3644 . .3614
Indonesia 544 504 42 574 40 36 16 154 0 0 . 2 0 14 0 156 1594 20o
Irá n 74 16 11 0 6 16 5 0 3 16 0 0 2 0 . 344 48 4o
Iraq. 54 13 64 4 i° 4 6 1 1 6 7 0 3 0 7 294 41 . ‘ -'4
Ire la n d 6 6 1 1 0 0 2 2 1 1 3 3 0 0 13 13 18
Ice lan d 1 1 0 1 4 3 0 0 0 0 0 0 0 0 5 5

r.
/*%

Isr^L 9 18 0 L4 0 5 0 5 0 24. 0 64 0 0 0 52 0
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| coim íaic ] 7 ■ <i i 11 ; i  . -33_3 t i  ;
¡jj*i un. mi ^

P.P.
2?otal

Req* í
1 "r u"*1 ULI ■ 
Basic

’ PP jMQ PP REQ PP REQ! PP RBQ , PP-, :HEQ pp :S&Q PP REQ le ta l P lan
I t a ly 30 40 ’ 1 6

* <
-.-7 ^ 6 1 6 í 0 0 i l , 18 10 3" 65 . . .34 ... Q2-4

X ta l i  RTt Sopifil í  ̂-0'Tífi 0 11 0 r>O 0 Sí 0 0 0 0 0 2 0- 0 0 30 0
Japan 27 38 i  Q l- 18 12 12 44 5i f u 2 l 1 1 9 1 65 ____ 773] 884 :
-Yrir*ñam 0 O !O 0 11 0 c 0 r  0... 0 ° i 0 0 0 0 1 0 28 0
Letoanon 4 13 0 n i . ... 2 .. n--  "i... 0 2 1 ol Q 0 Q Q r?? . ~a~
L ile r ia 0 niu o l¿*3 4 1—2 ni 5 5 0 o l 0 <¡ 0 3 3 - 15-i 19 19
T.n tt nm'h fn 7 t vr 94 17 44 24 0 0 1 1 u 2{ 1 <:■ 0 0 0 164 0¿O 214
México 44 __0 0 6? . 9F> 26 12 __JX_ 6 X7-2 18üL 178
Monaco l l i 12i r 0 0 8 ryi 0 0 0 0 0 0 0 0 19-*U. ■ 194 26
M ongolia (PR) 34 49 121 14 94 114 2 2 3 3 .«• - — 61 794 ....-..794.
OTO 12.4 .. JL1 4 4-.- 11 .11 - 1-5- 15 .0 5 ■ 2-j P.-P 0 .n A CT47- . .... 5.04 . . .  £.3_.
n icaragua 48 53 ? Q, 0 JLZ. . 17 14- 0 ...11 0 Q JCL 0 ...79... - 10-04- ......„go4-
Horvvay 7 7 5 5 21 194 9 9 A • 4 0 Q 0 0 .. 48 444
ITew Zealand 0 -0 0 0 8 5 25 19 12 21 0 0 £L...O ... ___4-5... 45
P akis tán o '‘>-1 39 27 42 30 ■3 1 3 2 194 20 5 5 0 0 107 140-J- 1 41
P a le s tin e .(Eg*Z) 0 19 0 5 0 4 __ _ 0 O 0 ? ...0 0 0 0 .... J> ^0 0
P a le s tin e (J orcU Z) 0 6 04 -13 0 8 0 O n__ 0 0 0 _—.Q.. o ...... . 0,0 - - o
P a le s tin e (S y r.Z ) 0 1? - 0 0 0 3 **• «* mm **• 0

Z)\J—
15

u
0

Panama 22 28 0 0 11 9 6 11 3 0 0 0 0 0 42 ■ 48 48
Paraguay 23 23 - 15 15 194 19ü 0 0 «■** — ■ _ « - 574 5 7 i 604
N etherlands *374 68̂ r 0 19 7 214 15 22 0

Í J 11 fi 64 44 0 78 98Í.
.Perú 35 42 0 0 17 17 0 0 0 0 «0b 52 59 59
J jr f lip p in e s 4 36 144- 56 36 52 — — 3 5 00 8 654 157 73-4

¿T SoJLand 18 30-r■ 7 20 11 13 rO i 14 i 14 0 0 0 0 564 844 794.
j Pdg^tugal m r 20 ’ 161 27 14 18 ' 124 154 0

0 7 z\ 54 2 0
ü 664 101 084



Doctunent No. 190 APP» D ( p,24 ) DECEMBEE 12 (p. 4)

} COUMTRYi«
6 7 9 11 ■ . 15 17 21 P.P

Total
Req*
Total

Basic
PlanPP REQ PP REQ PP REQ - PP REQ p p REQ pp REQ PP RVQí

M o r o c c o & Tunisia 12-ir 20t 9 ■ 81 7 f ’ 5 5 3 4 2 1 0 0 0 381 39 55i
Yugoslavia (PFR) 20* 21 9 ■7 8. : 14 9 12 7 7 3 5 0 0 561 66 80*
Ukraine (SSR) 81 53 21 66 10 22 20 6 3 8 0 0 0 0 621 155 87
Southern Rhodesia 0 0 2i 2-1 3 3 0 0 0 0 0 0 ’\J ' 0 51 51 ■ 5*
Roumania (PR) 211 46 ' 5í 21-i.12 14 14 8 _0 - -3 0 1 ■ 0 R7I Rnx
United Ein^dom • 55 117- 41 89 . = 75 • «83t Quj ■ 56 63 61 64 271 331 * OCX <-Q>¿ 21 342

 ̂ c
476 4521

Sweden- 16 24 11 20 ‘ 61 ; ií 5 • 5 2 2 0 0 0 0 401 521 56
Switzerland 12i 124 7 7 ',-13 " 13 i°ir 10* 2 2 3 3 6 6 54 54 77
►Svriá ! 7 13 7-1

’TT
t ■ 31 • 5 2 0 5 4 0 0 0 2 25 31 351

TanA’ier (USA) 2 38 ,61 .19' - 3' 22 3 16 13 19 - 5 0 0 271 119 36
Czechosiovakia 17* 35-1 2i 2-1- 201 36 lí 16 7 3 31 11 0 0 - 581 941 78 •
_Ü*S* Territorles 4 19 0 G 6 33 12 15 4 30 2 34 12 19 40 150 47
JEhailandl |* -12* 15 181 23 11 >11 0 2 0 0 1 1 — — 43 52 52 r :
'Turkeyi*-*! II 3s 4 13Í |l|A 44|4 10 2 2 0 1 +-t§ i 6 6 351 351 •44IÍJ
>S©utb kfsicjk * 0 73 68,1 1) -89 2;. 1 2 1 0 2 F 1 5 . í 7 7 851 90 t RqÍÍíS
U*S4S£p33_. Il 5-9*' 258 104^ 171 7961 |57 98 89 60 88 SÍ66 '23 -24 3 488 794

 ̂'l670 VI
UrusuaV v 25 ,361 b O -36- * 36 IR IQi- 9 . 1 1 '. 91

i
3 9 .103- r 114 i. n<;£

9 ,<? -r?6l 36-? :19 ' 191 2 2 3^ 3- 9 9 93 961 1 1001
Temen. ^  _ 0 8 0 13 ' 0 7 0 0 0 .0 0 P  • 0 0 / 0 28 1 0f

TotaXe 1891 3477 914^ 2554? xsctjn 220$' 102*¡ lag i 536 757 ?7Q 4¡M 254 331 6500 99581
Total additional ■ -
ré.qui re^ents per fea id!5í 6 6* 0  . 5S 8 lí 2| 2 :1 r 1 4 T t 34 >8Í .A-1 1 .. 1 ■

1 - f;

1 i | 7



Firenze/Rapallo - 1950

Conferencia Internacional
de Radiodifusión por Altas Frecuencias

E G I P T O

Reserva '

La Delegación de Egipto desea dejar bien sentado que la decisión 
relativa a la asignación de frecuencias a Palestina, adoptada por la 
Asamblea plenaria en su 9a sesión, celebrada el 10 de mayo, no puede 
considerarse en modo alguno como reconocimiento o aceptación por parte 
del Gobierno de Egipto del estado actual de cosas en-Palestina.

Dicha decisión no prejuzga en nada ni el derecho natural del 
pueblo de Palestina a disponer de sus propios destinos, ni la solución 
definitiva del problemd de Palestina.

En nombre de la Delegación de Egipto:

Documento núm. 191-S
20 de mayo de 1950

Anis El BARDAI



Firenze/Rapallo - 1950

Coherencia Internacional Documento ndm. 192-S
de Radiodifusión por Altas Frecuencias 23 de mayo de 1950

S I R I A

Poderes

El Presidente de la Conferencia ha recibido el siguiente telegramas

f •
"PRESIDENTE CCNÍEKENCIA CIRAP RAPALLO ITALIA, CT. AZIZ
♦ RAPALLO CIRAP PAMAS STA 6 28 22 10 CONFERENCIA *
* COMO NUESTRA DELEGACION HA TENIDO QUE REGRESAR SIRIA PARA ATENDER ASUNTOS . 
URGENTES COMA SEÑOR AZIZ DEUEGADO PAKISTAN REPRESENTA SIRIA POR PODER 
STOP SALUDOS - GENTEL



Pironzo/Eapallo - 1950 .

Gonforcncia Internacional * Documento , anín» 193 revisado
de Radiodifusión por Altas Frecuencias 27 de mayo do 1950

MFOKME DEL StBGRUPO DE TRABAJO 3. REVIS&DO Y 
ADQPT&DO POR EL 

GRUPO DE TRABAJO i - A

El mandato de este Subgrupo; tal y como ha sido revisado en la sesión 
celebrada el 2# de atril de 1950 por el Grupo de Trabajo 4A; es el siguientej

MExaminará hasta quá punto la .C.T.P* ha observado las cláusulas do'las 
normas contenidas en el Acuordo de Máxico (Anexo .2/ página 29) y? en vista de las 
observaciones formuladas por los diversos países sobre los Planos de París; dará 
cuenta de si los resultados han dado; en general;, satisfacción11*

Por consiguiente; el informe precedente de este Subgrupo; contonido en ol 
documento námero 7Bf ha sido revisado de conformidad con el mandato modificado.

El Subgrupo do Trabajo estudió el documento nám. 25 de la C.T.P*/ Reunión 
de Florencia; en el que figura un rosumon do las observaciones formuladas por 
los diversos países a las fases del plan preparadas en París5 el Informo del 
Subgrupo de Trabajo 4A-1; relativo a la información obtenida on ol curso de las 
consultas celebradas pora conocer los puntos de vista de las delegaciones acerca 
de las fases del plan preparados en París; y algunas otras informaciones ccrno; 
por ejemplo; las que el Sr* Axon; Presidente del Subgrupo 4A-1; le ha transmiti
do.

Previa discusión de los documentos anteriormente indicados; so creó un 
Grupo restringido bajo la presidencia de los Estados Unidos do Amárica y consti
tuido además; por los delegados de Francia; Indonesia y MÓxico; con ol fin de 
preparar un análisis, detallado do la información mencionada en el párrafo anterior*

El Subgrupo ha buscado y analizado aquello parto de las observaciones de 
las Administraciones que so refiero a cada una de los cláusulas que contionon los 
-normas dadas a la C.T.P. (Váaso el acuerdo de la Ciudad do Máxicp; Anexo 2; Capí
tulo IV; páginas 29 y 30). Esto estudio lo ha permitido formular las siguientes 
conclusiones!

. 0) No hay observaciones

b) (l) So han formulado observaciones en lo relativo a la supresión 
total de los programas y o la reorganización de los horarios.. 
Respecto del .primer punto; han mostrado su desacuerdo seis países, 
y respecto del as cunde* 36.

b) (2) No hoy observaciones,

Gs/Cq.



c) (l) Dos países han expresado su opinión de que el procedimiento
segudi por la C.T.P* no se ajustaba a las.normas dictadas por 
la Conferencia de México en lo que respecta a reducciones es 
trictamente proporcionales, especialmente en los períodos de 
cresta. Se ha solicitado que se efectúe esta reducción propor 
cional durante dibhos períodos.

c) (2) Las observaciones de los países relativas a “reducciones no 
proporcionales especialménte en los períodos de cresta” y a 
“dupreSión total de emisiones” están relacionadas con este 
punto, pero es difícil determinar con precisión el criterio 
de cada país al respecto. Los países comprendidos en estas 
dos categorías son dos en lá pfíméra y seis en la segunda.

c) (3) 24. países han protestado contra la insuficiencia de pr¿t«aeió*i
en determinadas asignaciones Compartidas, pero, en general, no 
han indicado exactamente di este cbeficiente de protección de 
las correspondientes asignaciones del Plan Básico era insuficien 
te, o si la C.T.P, no ha reproducido fielmente los coeficientes

. de protección previstos en el Plan Básico para dichas asignacio 
,nes. En general, los.países no están dispuestos a aceptar coefi 
cientes de protección inferiores a 4-0 db, aunque sólo sea para 
una fracción muy pequeña del tiempo total -de transmisión.

d) Ninguna administración ha formulado observaciones sobre el incum
plimiento. de lo previsto en materia de reducciones uniformes del 
número total de. frecüencias-hora. Sin embargo, en lo que respecta 
al segundo párrafo, algunos países han declarado que las asigna
ciones indicadas en los proyectos de fases del plan de París por 
medio de líneas punteadas (comprendidas en la categoría de frecuen 
cias-hora que pueden asignarsé sin perjuicio para otros países) de 
ben indicarse por medio de lineas continuas.
Ciertas administraciones han protestado contra la conversión no 

sistemática de frecuencias.
Otras administraciones han'declarado que las bandas que se les 

han asignado no son, a su juicio., las más adecuadas. No obstante,y- en
general, no indican si las frecuencias consideradas sen o no el resultado de tina
conversión confonne a las normas y a los datos técnicos aceptados 
en México.
Además, algunos países desean mantenerse en la misma banda duran

te las diversas fases del Plan, a condición de" que la frecuendia dé 
una señal satisfactoria aunque no pueda calificarse de óptima,

c) Ningún país ha expresado opinión alguna a este respecto.

-2 - ' "
(Doc. núm. 193-S rev.)

Ma/Ma



Aunque sin conexión directa con los términos de su mandato, el Subgru
po 3 del Grupo de Trabajo 4» como consecuencia del examen de las observaciones 
formuladas por los distintos países a los planes de París, ha sido informado de 
los puntos siguientes, que so transmiten al Grupo de Trabajo a los fines opor
tunos:

1. Diez países están en total desacuerdo con las seis fases del plnn 
elaboradas por la C.T.P.

2. Seis países están en total desacuerdo con el plan de diciembre 40 y 
sugieren la preparación do uno nuevo.

3. Un país se halla en desacuerdo con la decisión de la,C.T.P. relati
va a acuerdos bilaterales, pero el Grupo de Trabajo no estima nece
sario comentar este punto do detalle, que ha sido ya tratado con to 
do detenimiento por otro Subgrupo.

4. Diecinueve países están en desacuerdo con la agrupación de canales 
én la misma banda y sugieren quê  se reduzca a un estricto mínimum 
el número total de canales en cada banda asingada a los respectivos 
países. Tres países proponen que se mantengan los mismos canales du 
rante todas las fases del plan.

5* Algunos países se muestran partidarios de- presentar sus últimas so
licitudes a base de la fase del plan que contenga las máximas reduc
ciones.

El Subgrupo' de Trabajo llama la atención del Grupo 4A sobre el hecho 
de que las conclusiones anteriores están fundadas en la sola interpretación do 
las observaciones formuladas por los países, tal como ha sido facilitada, en 
forma resumida, por la C.T.P. en ciertos casos, y por el Subgrupo en otros. 
Naturalmente, lo que da fe en cuanto a la expresión de las opiniones de las ad
ministraciones, son las observaciones de estas mismas administraciones. Por con 
siguiente, los datos que figuran en el presente documento tienen carácter pura
mente informativo.

El Subgrupo de, Trabajo llama igualmente la atención del Grupo 4A sobre 
el hecho de que su trabajo lo ha realizado teniendo en cuenta las observaciones 
de los países, pero sin tratar de determinar, de manera absoluta, si la C.T.P. 
había respetado las cláusulas que sobre normas se contienen en ol Acuerdo de Mé
xico, Tal estudio representa un trabajo considerable, y por eso es'por lo que 
el Subgrupó deja al Grupo de Trabajo la iniciativa de do cid'r si debe realizarse 
este estudio detallado.

El Presidente del Subgrupo 3 
del Grupo do Trabajo 4>

M. L. Sastry

- 3 -
(Doc. núm. 193- S.. rev.)

Ma/Ma



Anexo al Informo del Subgrupo de Trabajo 3 
del GRUPO DE TRABAJO 4

ANEXO 1
' RESUMEN DE LAS OBSERVACIONES 

RECIBIDAS POR LA C.T.P. (Doc. 25 - C.T.P. - Florencia) 
Y DE LAS COMPLEMENTARIAS RECIBIDAS 

POR EL SUBGRUPO 4A - 1

con t
Las fases de la C.T.P. on su conjunto, que supone la revisión 
completa de las seis fases#
La fase Diciembre 40, que implica la revisión completa de este fase 
El método de conversión no sistemática.
La no proporcionalidad dé las reducciones (ospocialmcnto en las 
horas de cresta).
La eventualidad do que no se confirmen las asignaciones marcadas 
por medio de línoas punteadas.
La decisión final de la C.T.P. acorca de los acuerdos bilaterales* 
La validez de las bandas asignadas.
La insuficiente agrupación de los canales*
La no conservación de los mismos canales en ol curso de las 6 fases 
Los coeficientes de protección.
La supresión total de programas.
Reorganización de los horarios de programas dentro de los límites 
indicados en los planes de París (No puede afirmarse con exactitud 
si esta reorganización so solicita como consecuencia o no de la la 
bor efectuada por la C.T.P.),

X = Observaciones formuladas por escrito
O = Observaciones formuladas vcrbalmcnte (Además de las formu

ladas por escrito y distintas o ellas)#



1 2 3 4 5 6- 7 8 9 10 11-

A fg a n is tá n

A lbanie  (RP)

Allemagne: (Z* Anw)

Allemagne (Z* Br«) • ■ . ■
. f '

1

Alíemagne ( Z♦ P r )

Allemagne (Z. . Sov,

.Andorre :

.Arable Saoudite • •
s

+ A rgentina X .-X:. x . .

+ A u s tra lie ° X

-*• A u triehe •x .
- V i '■

X X : Ó ;

+■ Belgique X X 0 x ;-

B ié lo russ ie .(R S S )

Birm anie V.
-** "1,1,1 ■.

- \

.B o liv ie
*

.. ■

B re s il . '

B u lg á rie  (RP) ,

• + panada X X .1

^ + Céylan X ' % '

C h ili , *

: tTótalj- v - l - ' 0 • d 0 i ,0  ;'■ 5 1
i
i X : 5 _ 5
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i 2 3 4- 5 6 ' 7. 8 9 10 ' 12

Ohine
í

4* C ite  du V atican X X 0 X . X- t |
Golombie \ ■ ■' s

+ Golonies portuga ises X
. \ '. X i. X

íi
I

.+ Colonias- .du fíoyauiae-IJí .i . X
i

X |
. 1

x I

•+ Congo. Belge •X X X X
1

X j

Costa R ica *

. i

Cuba '
' ! 

■ ■ . {

- f Danemark - X, X
! 1X :  í- ?

Pom inieaine (Répr )
. !

+ Egypte . X x
.

X
. . . .:...

■ p  . T

'  i x  i

E l Salvador • ¡
i............ ...v

1 ■ I
Equatéur S '

\

■
r  ~  i  

< !

___ a
!  íi ' i i }

Espagne
1 ■ i .............

i  1
' V ’

+  E ta ts -U n is  d*Amérique 0 > 1 - . í
í  ! 
1 *

■Ethiopie '  ■
■i

:  . . . ■

.
[

¡i i

i

[;0~ 1. ■ + Finlande 0 I

i

0  i

X x

i

0
{ * x r  '

r

; + France X ' k

. . . .  i . . . . .

X X ' v ’ -
JL !x

i í1 ii '  J
+ France d 'O utre-m er, X

.

X • v ■ <

i j ......................... T

>¡  jL  ij 1
+ ’Gréce X ' i ■

i 1
r ;■ t
' • f

T o ta lt 4 3 1 2 1.

|

1\
i

7
i..

■6 1 7

f

3

! ( 

! : . . . !
Dn/Ab
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1 2 3 4. 5 6 7 8 9 10 11 12
Guatemala

+ H a íti . X X
i

Honduras

+ Hongrie (BP) X
+ Inde X X X 0 X
+ Indonésie X X 0 X X
+ Irá n X*. X

Ira k

+ Ir la n d e X X
+ . Is lande X

Is ra e l

+ I t a l ie X X X x . X
Japón

Jordanie

•+ I/iban X- X
L ib é ria

•r Luxembourg X X X
+ Maroc e t T un is ie X X X
+ Mexique , X X ‘ X X X

Monaco' X

T o ta l: i 2 •<---
0 0 2 0 7 5 1 7 1 ii

D n / A b
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

Mongolie (RP)

•f N ations Unies X X

+ - Nicaragua 0 0

4* Norvégo • 0 X

4* N lle  Zélande 0 X

+ Pakistán X X x ' X

Panama -

4 Paraguay *

+ Pays-Bas X •

Pérou ,

P h ilio p in e sA "** *
-V Pologne X

+ P ortuga l X 0 0

fíhodésio du.Sud X

Roumanie (RP)
• i" #

:+ Royaume-Uni X X X

4* Suéde X X X

4* Suisse 0 0 X
+L S yrio X 0 .X .

Tánger (USA.) -

T o ta l i
i---- --- .. ..... _.r ... j

3 1.

.

0 0
1 !

!i
0 9 3 1 4

____

1

'

7

Dn/Kb '■



- €  -
i

f v 1 2 ¡3 4 : 5 6 ! 7 8 9 10 ! u
■

12
<

*  TohéoosloVQqüie !  X
■j

:
: i: X Xr X

Territoires des Etatŝ -Unis i
¡ I

l

i

Thailande i
-i

Tur guie X X X ’ vA

Ukraine (R.S.S.) i
i

# Union de l’Afrique du Sud 1
! X X X

U*R.S.S#
i

#  | Uruguay j
#  iVenezuela {

ií
i

■

X
X X • X X

*

X
Yemen j

1
j

■

¡
•

*  /  V  íYougoslavie (  R,F#P.) i
■ i ;

\ ' ;
X

•

■ i
i
i

Total : !
• ' T i l  ' i\ l

t
0 0 0 ■i ! 0 5 4

■
0• o2 o i

i
6 ;

I1
Total general : ¡i 10 ¡

. j 
6 |

• i
1

■
2 6 \

i
1 33 19 3

;

!
2 U ¡6 j 36

1 ' 1t

Note. - Estos detos estadísticos están basados en la interpretación dada por 
la C.T.P# o por el Grupo de Trabajo 4A-1 a las observaciones formu ~ 
ladas por los diversos países#
De los 91 casos considerados hay 4-9 (marcados con un asterisco) que 
han formulado observaciones y 4¿ que no lo han hecho.
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Conferencia Internacional Documentó núm. 193-S
24. de mayo de 1950

COMISION k

INFORME DEL SUBGRUPO DE TRABAJO 3 
del

GRUPO DE TRABAJO U

El mandato de este Subgrupo fue revisado durante la sesión celebrada el 
2S de abril y el mandato revisado dice así:

11 Examinará hasta que punto la C.T.P# ha observado las cláusulas de las 
normas contenidas en el Acuerdo de México (Anexo 2, pagina 29) y? en vista de las 
observaciones formuladas por los diversos países sobre los Planes de París, dará 
cuenta de si los resultados han dado, en general, satisfacción."

Por consiguiente, el Informe del Subgrupo contenido en el documento núme
ro 6S fue revisado de conformidad con el mandato modificado. El Subgrupo de Tra
bajo estudio el documento .núm. 25 de la C.T.P., Reunión de Florencia, en el que 
figura un resumen de las observaciones formuladas por los diversos país os a los 
Planes do París § el Informe del Subgrupo do Trabajo 4A-1,. relativo a la informa
ción obtenida"en ol curso de las consultas celebradas para conocer los puntos 
de vista de las delegaciones acerca de los Planes de París y la información comu
nicada al Subgrupo por ol Sr. Axon, Presidente del Subgrupo 4A-1.

Previa discusión de los documentos anteriormente indicados,, so croó un 
Grupo restringido bajo la presidencia do los Estados Unidos de America y consti
tuido, adornas, por Francia, Indonesia y México, con el fin de preparar un análi
sis detallado do la información mencionada en el párrafo anterior. Los resulta
dos del trabajo do ' este Grupo se exponen en anexo al presente Informo.

A la luz dé las observaciones formuladas por los países sobre los Planes 
do París, se procedió a examinar las distintas cláusulas que contienen las normas 
de la C.T.P., (Voase el Acuerdo de Ciudad de México, Anexo 2, Capítulo IV, pági
nas 29 y 30). A continuación so reproducen las conclusiones del Subgrupo:

a) No hay observaciones.
b) (1) En general, los paísos no han formulado ninguna observación̂ espo-

. cífica, aunque sí las han hecho on lo relativo a la supresión total 
de los programas y a la reorganización de los horarios de programa. 
Respecto del primor punto, han mostrado su desacuerdo seis países, 
y respecto dol segundo, 36.

de Radiodifusión, por Altas Frecuencias 
Firenze/Rapallo - 1950

b) (2) No hay observaciones.



c) (1) Dos paísos han expresado su opinión de que ol procedimiento so- 
guido por la C.T.P. no so ajustaba a las normas do la Conferen
cia do Ciudad do México on lo quo respecta a reduccionos estric- 
tamonto proporcionales, especialmente on los períodos do crosta.
So ha solicitado quo so efectuó esta reducción proporcional du
rante dichos períodos.

c) (2) Las observaciones do los países relativas a "reducciones no pro
porcionales especialmente en loŝ períodos do cresta11 y a "supre
sión total do los programas" están relacionadas con osto punto, 
pero es difícil determinar con precisión el criterio do coda país 
al respecto. Los paísos comprendidos on estas dos categorías 
son, respectivamente, 2 y 6.

c) (3) 24 países han protestado contra la insuficiencia de los coeficien
tes en dotorminadas comparticiones, poro, on general, no han indi
cado exactamente si esto coeficionte do protección do las corres- 
pondientbs asignaciones del Plan Básico era insuficiente, o si 
lâ C.T.P* no ha reproducido fielmente los coeficientes do protec
ción provistos on ol Plan Básico para dichas asignaciones. En 
general, los países no desean aceptar coeficientes do protección 
inferiores a 40 db, aunque sólo sea para una fracción muy poque
za del tiempo total do transmisión*

d) Ninguna administración ha formulado observaciones sobre ol incum
plimiento do lo provisto en materia do reducciones uniformes del 
numero total do ̂frecuencias-hora. Sin embargo, on lo quo respec
ta al segundo párrafo, algunos países han declarado quo las asig
naciones indicadas en los proyectos del Plan do París .por modio 
do líneas punteadas (comprendidas en la categoría do frecuencias-

, hora quo pueden asignarse sin perjuicio para otros paísos) doben 
indicarse por modio do líneas continuas.

Ciertos paísos so han lanontado de la conversión no siste
mática do frecuencias, y han declarado cpie las bandas quo se lea 
han asignado no son, a su juicio, las mas adecuadas. No obstan
te, y on general, no indican si las asignaciones de frecuoncias 
hechas por la C.T.P. se ajustan o no a las normas técnicas y a 
los datos aceptados en Ciudad de México.

Adornas, algunos paísos desean mantenerse on la misma ban
da durante las diversas fases del Plan, a condición de quo la fre
cuencia do una señal razonablemente buena, aunque no soa la óptima.

c) Ningún país ha expresado opinión alguna a este respecto.

- 2  -
(Doc. ntk, 193-S)
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. ",3 ~(Doc- nun. 193-S)

Al estudiar las observaciones formuladas por los países a los Planos de 
París, ol Subgrupo de trabajo 41-3 halló los datos que a continuación se repro
ducen y que, aunque no están estrictamente comprendidos en su mandato, se per
mite transmitir al Grupodo Trabajo para que los utilice on la forma que estimo 
conveniente. ,

1. Diez países están on total desacuerdo con las 6 fases del Plan ela
borado por la C.T.P.

2. Seis países están en total desacuerdo con el Plan para Diciembre 40 
y sugieren la preparación de uno nuevo. ’

3* Un país se halla en desacuerdo con la decisión do la C.T.P. relativa 
a acuerdos bilaterales, pero ol Subgrupo de Trabajo no estima nece
sario formular observaciones detalladas a esto respecto, ya que la 
cuestión ha sido tratada en detalle por otro Subgrupo.

4* Diecinueve paísos ostán en desacuerdo con la agrupación de canales en 
la misma banda y sugieren que se roduzca lo más posible el numero to
tal de canales asignados en cada banda a los respectivos países. Tros 
países sugieren que so mantengan los mismo canales durante las diver
sas fases doí Plan.

5* Algunos países desean basar sus solicitudes más recientes en las má
ximas reducciones quo hayan de introducirse on cualquiera do las fa
ses del Plan..

El Subgrupo de Trabajo señala al Grupo 41-1 que las conclusiones a que ha 
llegado están basadas por completo en la interpretación do las observaciones de 
los países, tal como fueron facilitadas, en forma resumida, por la C.T.P. o por 
el Grupo 41-3.

El Subgrupo do Trabajo llama asimismo la atención dol Grupo 41 sobre el 
hecho de que ha efectuado su trabajo basándose on las observaciones de los paí
ses, pero sin tratar de determinar,do un modo absoluto, si la C.T.P. había respe
tado la cláusulas que figuran en las directivas del Acuerdo de Ciudad de Mcxico.
Tal estudio exigirá, desde luego, mucho tiempo y le corresponde al Grupo do Tra
bajo decidir si el Subgrupo debe llevarlo a cabo y dictar, en consecuencia, las 
oportunas directivas.

El Prosidente 
del Subgrupo do Trabajo 41-3

M.L. Sastry

Cr/Ve



Anexo al Informo del Subgrupo do Trabajo 3 
del GRUPO DE TRABAJO A

RESUMEN DE US OBSERVACIONES 
RECIBIDAS POR LA C.T.P* (Doc. 25 - C.T.P. - Florencia) 

Y DE US COMPLEMENTARIAS RECIBIDAS 
POR EL SUBGRUPO ¿A ~ 1

« O  1

Deaacuerdo con 5

1. Las fases de la C.T.P. en su conjunto, quo supone la revisión 
complots de las seis fases*

2» La fase Diciembre 40, quo implica la revisión completa de esta foso*
. ‘ 3# El método de conversión, no sistemático.

4-* La no proporcionalidad do las roduccioncs (especialmente en las
. horas de cresta).

5* La- eventualidad do que no se confirmen las asignaciones marcadas
por modio de línoas punteadas.

6* La decisión final de la G.T.P. acorca do los acuerdos bilaterales.
7* La validez do las bandas asignadas.
£♦ La insuficiente agrupación de los canales*
9* La no conservación de los mismos canales on el curso de las 6 fasos.
10* Loa coeficientes do protección.
11* La supresión total de progromos.
12* Reorganización de los horarios de programas dentro do los límites

indicados en los planos de París (No puede afirmarse con exactitud 
si osta reorganización so solicito como consecuencia o no de la la 
bor efectuada por la C.T.P.).

ilota 1 - . X = Observaciones formuladas por escrito
O = Observaciones formuladas -vcrbalmcnte (Adomáe de las formu

ladas por escrito y distintas o ellas).
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1 2 3 4 5 6 7 8 ' s 10 11 .12

A fghanistan

A lbanie  (RP)

. Allemagne (Z, Am.)

Allemagne (Z. B r.)

Allemagne (Z. P r.)

Allemagne (Z. Sov.

Andorre

Arabie Saoudite A

+ A rgentine X X X

+ A u s tra lie 0 X

+ A u triche X X X 0

. + Belgique X X 0 x x

B ié lo ru s s ie  (RSS)

Birm anie

.B o liv ie •

B ré s il

B u lg a rie  (RP) ■ *

+ Cañada X •X X

- +  Ceylan X X

C h ili ■

T o ta l:
........ ..................... ............ .........

1 0 0 0 1 0 5 1
° .

4 1 5 •
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i 2 3 4 5 6 7 8 ? 10 11 12

Chine

+ C ité  du V atican X X 0 X X X

Colombie

+ Oolonies portuga ises . X ' X X

.+ Colonies du Royavu&e-Ui .i X X'
•

X

+ Congo Belge X X X X X

Costa E ica

Cuba

+ Danemark X X T>- ■

Dom inicaine (Rép*)

+’ Egypte X X X Trf .i'...
E l Salvador

- 7
í !i 1

Equateur
‘ 1......1

Espagne
\

+ E ta ts-U n is  d, Amérique

r  7¡ii
0 i ..¡ j

E th io p ie

+ Finlande 0 • 0 X X 0 X 0
+ France X X X X X “V"-A- i

* . - . i
+ Franco d 'O utre-m er X - X X

\*sr j.A 1 
i  ]

+ Gr&ce X
1 i : 1*t

T o ta lt 4 3 1 2 1 1
•

7 6 i 7 J

. . . . . . . . . i í¡n ! 
i
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1 2 3 4 5 6 7 8 * 9 10 11 12

Mongolie (HP)

4* N ations Unies X X

+ Nicaragua 0 0

4* Ñervoge 0 X

4* i í l le  Zélando 0 X

+ Pakistán X X X X

Panama

Paraguay

4* Pays-Bas X

Pérou

P h ilip p in e s

• -V Pólogne X

4- P ortuga l X 0 0

4- Rhodésie du Sud X

Koumanie (fíP)

4* Boyaume~Uni X X X
WL Suede X X X

4* Suisse 0 0 X

4* S yrio X 0 X

Tánger (USA)

T o ta l* 3
,

1 0 0 1

t

0 9 3 1 4 1 7
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l .. ............ 1 2 3 4 '5 6 9 10. !ll.112
*Tcháooslovaquio 1 Xi \

:■ X X . X

Territoires des Etats-ünis »it
;

Thailande
# >Turquie i X X X X

Ukraine (R.S.S.)
#Union de l’&friqua du Sud X X ' X

U.R.S.S# i 1

iUruguay X X X X
#Venezuela X X

i
Yemen . *
* / VYougoslavie ( R*P.P#)

i

¡
■ X X

:!..
Total j

! i
! 1 ■í : 1

0 Ó ojl
i

0 ‘ 5 A 0 2 {o
\

6 1

Total general s ¡ 
• =====:= ^ ™  I

: ■ |
1 10'i: • i

6.1
.
1
i *

6
1

1 133
!

19
3

24
■
6 36

Nota m Estos datos estadísticos están basados en la interpretación dada por 
la C.T.P# o por el Grupo de Trabajo 4A-1 a las observaciones formu - 
ladas por los diversos países#
De los 91 casos considerados hay 4-9 (marcados con un asterisco) que 
han formulado observaciones y 42 que no lo han hecho#
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Conferencia Internacional Documento num* 194-S
de Radiodifusión por Altas Frecuencias 24 de mayo de 1950

RE/IN 0 Ú N ID 0
intervalo necesario para la transferencia de 

frecuencias

SI objeto de este documento es presentar un punto de vista sobre la 
proposición contenida en el apartado 5 del documento núni, 170»

En el casb de transferir una fraóüeneia, es necesario disponer de tiem
po suficiente para ejecutar en forma satisfactoria las operaciones enumeradas 
mas abajo, las cuales son indispensables, no solo para lograr una transmisión 
conveniente, sino, además, para asegurarse de que no se Causará interferencia 
ia otros usuarios « Por otra parte, todas las organizaciones desearan comenzar 
a la hora exacta sus programas anunciados* De esto se desprende que las ope
raciones necesarias deberán ejecutarse antes de la hora señalada y que la de
terminación, de los limites de la frecuencia-hora habrá de dar margen bastante 
para qué dichas operaciones se efectúen,

Las operaciones en cuestión y el tiempo calculado para realizarlas, 
son como siguei

1* Verificación del ajuste del transmisor y de la
antena, sintonización, etc, 40 segundos

2* Verificación del nivel de modulación y de las
características de la onda transmitida 30 segundos

3é transmisión del distintivo de llamada de ia 
estación, para que los .radioescuchas puedan 
hallar la nueva frecuencia 40 segundos

Total ,••••« 110 segundos

En consecuencia, se propone: Que la transmisión en una frecuencia
que haya de transferirse cese a las fí-120 segundos y que el nuevo usuario no 
transmita en dicha frecuencia antes de las H-110 segundos•

Gs/fcq,
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Conferencia Internacional .
de Radiodifusión por Altas Frecuencias

Documento núm. 195*5
24 de mayo de 1950

COMISION ¿

ESTADOS UNIDOS DE AFRICA

El Presidente de la Conferencia ha recibido del Jefe de la Delegación de los 
Estados Unidos de América la siguiente carta s

Señor Presidente :
Con fecha de hoy me ruega el Gobierno de la República de Corea 

transmita a usted la relación de las necesidades de dicho Gobierno para 
la radiodifusión por altas frecuencias. Informado de que el Departamen
to de Comunicaciones de Corea ha enviado ya, por correo aéreq, una eomu-, 
nicación al Presidente de la Conferencia de Radiodifusión por Altas Fre
cuencias, me complazco, a petición del Gobierno de la República de Corea, 
on remitir a usted dicha relación antes del 20 de mayo de 1950, a medio
día, fecha límite prevista para la recepción de solicitudes.

Aprovecho la ocasión para reiterar a usted el testimonio de ai 
alta consideración*

Rapalio, 19 de mayo de 1950

J, Paul Barringer,
Jefe de la Delegación de los Estados Unidos

Anexo : Copia por duplicado de la relación de necesidades

Señor Presidente 
de Radiodifusión 
Ranallo (Italia)

de la Conferencia Internacional 
por Altas Frecuencias,

01/Fv
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Numero de la necesidad
01 01 01 01 V* C/2
i ■ S 3 1 B T cH  H  P  P  s  H  P

v» H
O  <2

•**Sro*w* Ubicación del transmisor

g  ÍJ> © Qj >  ®  i»rf ¡a»O p 4 tí H © B 4 ,S»HttW tí H  í> 4 B (D 4 © HOvffl 'O © P Si £F O 4 c+* P O P 4 P MKP § h  h* p © © P» tí 01 H* P  9 P Cb P © P» © tí o O» H* pu H» xa O W  ■ H  © P 4 P © O ffi W «! piO H  <+• © •

y""*VI RegiÓn(es) de recepción

M  vjt <2 vO >* v >* •., -1 «• «•vri o  v* o  c  o  r* c  o  o  o  o  o  o  o r distancia mínima, de recepción 
(kns)

10,000

7,000

19,200

7,000

3,000 vnN—«•
Distancia máxima do recepción 
(loas)

B  $ 3  P g  tí 8  « 8  
8  8 8  8 8  8 8  8 8k ¿ 8  £ 8  s s  
8  8 8  8 8  8 8  8 8

*>—•» Ov ■ *«~y

Horas de transmisión para las 
reglones de la Columna 3 
(GMT)

sB -V3 V* Ol Ol Vft5 • - o  o  o  oH» VTr
y><3w

Potencia suministrada a la 
antena (kW)

^  Sí co £• ío ocx ■{>» oo. OCX
Azimut de Irradiación princi
pal* En grados, a partir del 
Norte verdadero.

y—*\0
Ganancia «próximada de la •, 
antena en el azimut principal 
v en cada frecuencia.(Opcional)

HO
.Anchura del lóbulo principal al 
mínimo más próximo (Opcional),

^  ■

£  V-✓
En utilización o en proyecto 
(kc/s)

£
Fecha de la notificación a la 
Oficina de la U.X*T*

i i | i j_j p  |̂j j_j |̂j |̂j p
vO* - vD • vO • vO • kD * vn -vj ■ h  vn H  vn H  víi h  O  O H  O H  O H  O H

' H  voW
Fecha de la puesta en servicio

H  M  H  H  vQ vn H  H  -3 £N»X
Orden de frecuencias deseado 
(Mc/e)

/">Hvnw*
Nómero de lns solicitudes c(U0 
.utilizan la misma frecuencia

H
w* Observaciones
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Conferencia Internacional Documento núm. 196-S
de Radiodifusión por Altas,; Frecuencias 2U de mayo de 1950

COMISION L

REPUBLICA DOMINICANA

El Secretario de la Conferencia ha recibido del Jefe de la Delegación de 
la República Dominicana la carta siguiente:

Rapallo, 23 d© mayo de 1950.

Señor Secretario de la. C.I.R.A.F.,
Su oficina.

Señor Secretarios
. En cumplimiento de instrucciones de mi Administración acabadas 

de recibir, comunicóle que no estando ella de acuerdo con los planes 
de la C.T.P, de París, mantiene sus solicitudes inicíales presentadas 
en México, aceptando, solamente, las reducciones y transferencias técni
camente necesarias para las diferentes fases del Plan.

‘ I
Ruégole al Señor Secretario darle el cuíso corréspondiente a 

esta comunicación.
Muy atentamente le saluda,

Emilio Rodríguez Demorizi 
Delegado de la República Dominicana

Dn/Fv



Conferencia Internacional
de Radiodifusión por Altas Frecuencias

Documento núm* 197-5
25* de mayo de 1950

Firenze/Rapallo - 1950

N O R U E G A

El Presidente de la Conferencia ha recibido del Ministerio de Negocios 
Extranjeros de Noruega la siguiente comunicación i

MINISTERIO 
DE NEGOCIOS EXTRANJEROS

— — — —  ■ Oslo, 19 de mayo de 1950

Señor Presidente 1
Me refiero a mi carta de 21 de marzo último, y tengo 

el honor de comunicar a Ud* que el Gobierno Real noruego ha designado 
al Sr* Jacob Gustav FOSS SUNDE, Ingeniero Jefe, como representante suyo 
en la segunda Reunión de la Conferencia .Administrativa Internacional de 
Radiodifusión por Altas Frecuencias, en sustitución del Sr* Olaf MCE , 
Ingeniero Jefe,

Aprovecho la ocasión para reiterar a Ud* el testimo
nio de mi alta consideración*

Por el Ministro s
Peter ANKER 

Director de Asuntos Políticos

Señor Presidente
de la Conferencia .Administrativa 
Internacional do Radiodifusión 
por Altas Frecuencias.
F 1 o r e n c i a
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Conferencia Internacional Documento núm» 19&-S
do Radiodifusión por Altas Frecuencias 25 do mayo cte 1950

RADIODIFUSION EN LAS BANDAS DE 3900-3950 y 3950-4000 kc/s, . ■ r ; ► . , _ \

El Presidente do la Conferencia ha recibido del Presidente do la 
Junta Provisional do Frecuencias (J*P*F*) la carta adjunta (Anexo l), la 
cual estaba/ a su vez* acompañada de anexos* Algunos extractos de estos 
últimos, cuyo carácter se considera do Ínteres para la Conferencia,, cons
tituyen los Anexos 2, 3 y 4 al presento documento*

Cs/fce



ANEXO I AL DOC» NUM. 198-S 

Carta del Presidente de la J.PiF. al Presidente do la C.I.R.A.F»

JUNTA PROVISIONAL DE FRECUENCIAS Ginebra, 18 de abril do 1950
6/680

Señor Presidente de la Conferencia 
Internacional do Radiodifusión por 
Altas Frecuencias (CIRAF)
Ralazzo Strozzi
Florencia

Señor Presidente:
En el curso de su 38 Asanblea Plenaria, celebrada del 25 al 28 de 

febrero de 1950, la Junta Provisional de Frecuencias decidió enviar a la 
Conferencia Internacional de Radiodifusión por Altas Frecuencias de Floren
cia, a título de información, el informe de su Grupo de Trabajo núm. 2, en
cargado de establecer el proyecto de la nueva Lista internacional de fre
cuencias, especialmente entro 3900 y 4*000 kc/s.

En consecuencia, tengo el honor de enviar a Vd», adjuntos, y en es
pañol, francés e ingles, los docunontos siguientes;

Io Doc. núm. 704. (2a edición); Informo del Grupo, de Trabajo núm. 2
2° Anexo al Doc. núm. 704 (2a edición); Proyecto do nueva Lista in

ternacional do frecuencias para las bandas D (3900-3950 kc/s) y 
E (3950-4000 kc/s).

3° Doc. núm. 357: Acta de la 38a sesión plenaria do la J.P.F.
Le ruego que, remitiéndose al apartado 40 do este último documento, 

se sirva comprobar que la Junta decidió no adoptar la recomendación formu
lada por su Grupo de Trabajo núm. 2 on ol apartado 1.1 del documento núm. 
704* En consecuencia, la 'cuestión queda remitida a la Conforoncia Adminis
trativa Extraordinaria que se celebrará en La Haya en setiembre de 1950.

Quedo a su entera disposición para suministrar a Vd. toda la informa
ción suplementaria que pueda ser do utilidad a su Conferencia y aprovecho 
esta ocasión para reiterarlo ol testimonio de mi alta consideración.

El Presidente interino de la 
Junta Provisional de Frecuencias 
(Firmado) R. Petit

Cs/Vo



Extractos del Acta do la 38a y última sesión 
plenaria do la J.P.F.

Ginebra,.25 do febrero de 1950 
(Óóo. J*F.F* 757)

BANDAS D y E (3900 - 3950 - 4000 kc/s) - Documento núm. 704

El Coronel Layen (Francia) llama la atención de la Asamblea acerca 
del apartado 1,1 de la Sección II, parto B dol informo, y recomienda que 
las necesidades de la radiodifusión sean enviadas para su examen a la Con
ferencia de Florencia. Como lo expone en su informe, ha sido de todo pun
to imposible llevar a cabo un plan do asignación para los servicios do ra
diodifusión, on particular para la Región europea, debido a que las solici
tudes cubrían veinte veces ol espacio disponible del espectro? en conse
cuencia, todo lo que la J.P.F. podría hacor sin la prosoncia do represen
tantes de la radiodifusión, no sería de seguro un buen trabajo. Por esta 
razón pide a la Asamblea que se pronuncie on lo que atañe a su proposición 
de remitir la cuestión a la Conferencia de Florencia y quo se rueguo a es
tá quo intento establecer un plah de asignación contenido en una banda do 
¿0 kc/s. El motivo por el que sügioro 20 kc/s, so explica por el hecho de 
que la banda E tiené una anchura de 50 kc/d y que, desde el momento quo se 
halla dividida entro dos servicios, esto od, el servicio fijo y la radio
difusión, se puodo considerar como equitativo que so divida la banda on dos, 
lo que pone a la disposición de cada servicio 25 kc/s. Sin embargo, una 
banda do 25 kc/s no conviene para los servicios de radiodifusión, los cua
les necesitan 20 kc/s o 30 kc/s. Teniendo en cuenta las grandes necesida
des del servicio fijo, el Coronel Loyen estima que la Conferencia de Flo
rencia debería tender sus esfuerzos hacia ol establecimiento de un plan pa
ra satisfacer las necesidades de la radiodifusión on 20 kc/s? este plan po
dría ser ratificado por la Conferencia administrativa extraordinaria.

El Sr. Loeber (Estados Unidos) opina que, no conviene someter esto 
problema a la Conferencia de Florencia, ya quo esta no dispondrá do medios 
para ejercer el control de los efectos do las asignaciones de frecuencias 
a los servicios de radiodifusión en otras partos dol mundo, sobre las asig
naciones proyectadas para otras categorías do servicios de la Región 2. Croo 
que el único método adecuado soría que la J.P.F. continuara ocupándose ella 
misma del problema y si no consigue resolvorlo, lo someta directamente a la 
Conferencia extraordinaria.

El Sr* Potts (Reino Unido) dice que en el Cuadro de distribución do 
las bandas de frecuencias de Atlantic City no se preve nada para la divi
sión del espectro sugerida por el Coronol Loyen y quo 3a Junta no tiene com
petencia para modificar dicho Cuadro, La Junta no debo remitir el asunto a 
Florencia sino sonotorlo a la Conferencia extraordinaria.

El Sr. Barajas (Moxico) hace observar que la Conferencia de Florencia 
no tiene mandato para estudiar la banda do 4 Mc/s*

El Coronol Lovon (ífcancia) dice quo so trata solamente de pedir a la 
Conferencia de Radiodifusión que estudio el problema para ahorrar así ol 
tiempo de la Conferencia extraordinaria.

ANEXO II AL DOC. NUM. 198-S
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39. El Sr. Rao (India) so declara do acuerdo con el Sr. Potts. Si no os
posible elaborar un plan, la Junta debo enviar oficialmente 3a cuestión a 
la Conferencia extraordinaria e informar sencillamente a la Conferencia de 
Florencia que no le ha sido posible establecer un plan para la mencionada 
banda.

40. La Asamblea decido finalmente que, a título de información, se envíe
' ol documento num. 704 a la Conferencia do Radiodifusión por Altas Frecuen
cias do Florencia» acompañado de una nota explicando quo 3a Junta ha deci
dido no adoptar la recomendación quo figura en la pagina 2, anortado 1.1 y : 
que# teniendo en cuenta ostas circunstancias, so remita la cuestión a la
C onforoncia extraordinaria.

Dn/Ve



ANEXO III AL DOC. NUM. 198-S

Este informe se ha completado con 
un anexo publicado separadamente.

Documonto núm.704̂ S (2a edición)
10 de marzo de 1950

INFORME. DEL GRUPO DE TRABAJO NUM. 2
Bandas D y'E 

(3900 'M 3950 kc/s, y 3950 - 4000 kc/s)
I« Banda Da 3900 - 3950 kc/si

En esta b&nda¿ destinada, según las regiones, a distintos servicios, se han 
presentado muy pocas necesidades.

A - Región 1 . Móvil aeronáutico OR exclusivamente.
Cuestión ya estudiada en la Conferencia Aeronáutica. Existe, sin embargo, 
para el servicio fijo¿ on las zonas 14 - 15 -16 (lista 1), cierto número 
de solicitudes de frecuenciasj éstas deberán inscribirse en la columna de 
Notificaciones, de conformidad con el núm. 339 del Reglamento General de 
Radiocomunicaciones.

B - Región 2. Aficionados, filo, móvil (Excepto móvil aeronáutico R).,
'Tres países de las zonas 5 y 6 han presentado solicitudes para el servicio 
fijo (véase la lista 2), a pesar de-que, de conformidad con la Resolución 
de Atlantic City, las asignaciones en esta banda no son de la competencia 
de la J.P.F.

C - Región 3. Móvil Aeronáutico - Radiodifusión.
Para la radiodifusión, han presentado solicitudes cinco países situados on 
las zonas 13-17-19» Existen, por otra parte, las necesidades formula
das por la Conferencia Aeronáutica para el Servicio Móvil CE (3 canales do 
7 kc/s en las zonas 19 y 20).
Se ha podido establecer un plan de asignación manteniendo inamovibles la ma
yor parte do las frecuencias de radiodifusión declaradas en servicio (véase 
la lista 3)»

II. Banda E. 3950 - 4000 kc/s.
A - Región 2.-Banda destinada a los servicios; Aficionados. fi.io» móvil (excep

to móvil aeronáutico R). . .
Un país de la zona 5 ha presentado solicitudes para el servicio fijo (véase 
la lista 4)> & posar de que, de conformidad con la Resolución de Atlantic• 
City, las asignaciones on esta banda no son do la competencia de la J.P.F.

Dn/Vo
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1» Región 1 — Zonas 8 — 9 — 10 — 11 — 12 — 13 — 14
1.1* Radiodifusión

Las solicitudes presentadas para este servicio por los países do las zonas 
8 - 9 - 10 - 13 y 14 * corresponden a un total de 240 horas-frecuencias, 
aproximadamente (la oresta del servicio se sitúa en las 21 horas GMT, o 
sea 20 horas-frecuencias). Como el alcance útil de servicio es,durante el 
invierno, de unos 2 000 km para una potencia de 10 kW, y de mas do 3 000 
km para potencias do 100 kW, quoda excluido el onpleo simultáneo do fre
cuencias. En,consocuencia, sería necesario disponer do un espectro do 
200 kc/s para satisfacer únicamente las necesidades de la Radiodifusión. 
Ahora bien, como la Banda E, do una anchura do 50 kc/e, está destinada con
juntamente a dos Servicios, parece equitativo-que cada uno de ellos pueda 
disponer do la mitad do la banda. En estas condiciones, la Radiodifusión 
no puede ocupar más quo 2 canales de 10 kc/s. El Grupo do Trabajo propo
ne, pues, que se pida a la Conferencia do Radiodifusión de Florencia que
establezca un plan on una banda de 20 kc/s para las necesidades cuya lista 
va adjunta al prosento informo (lista 5)#
Al proceder así, sorá,sin duda,oportuno recordar los motivos que so alega
ron on la Conferencia do Atlantic City para apoyar las proposiciones rela
tivas a la atribución do bandas do frecuencias a la Radiodifusión en esta 
parto dol espectro* Solo se trataba, en efecto, de frecuencias destinadas 
a garantizar la continuidad dol servicio entre Europa y América dol Norte 
on invierno, on el período do mínima actividad solar (trayecto que pasa por 
la Zona de las auroras boroalos).

i
1*2. Servicio fi.1o

Como consecuencia do lo expuesto, el Grupo do Trabajo ha tratado, sin lo
grarlo, de establocor para las Zonas anteriormente enumeradas, aplicando 
los principios ya enunciados en ol documento núm. 689/JH? (Informo dol Gru
po para la Banda F) un plan do asignación contenido on 30 kc/s.
El p3an preparado ocupa una banda de 39 kc/s, o sea el 130 por 100 del es
pacio dol espectro a que el Grupo hubiora dosoado limitarse.

1*3. Si so adoptan las conclusiones del Grupo do Trabajo, 3a Conferencia Adminis
trativa Extraordinaria so encontrará, pues:
- Ante el plan de asignación adjunto para ol servicio fijo (lista 6), quo
ocupa los 4/̂ 5 do la Banda E, o sea 39 kc/s, y deja un canal libre para 3a
Radiodifusión.
- Ante un plan do asignación para la Radiodifusión que ocupará 2 canales
de 10 kc/s, o sea los 2/5 do 3a banda H*

# No existen solicitudes para las zonas 11 y 12
Para las zonas 15 y 16, veaso ol apartado 3 al final.

- 2 -
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B - Regiones 1 y 3. Banda destinada a los Servicios Fi.io y de Radiodifusión
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1.4. Cuando se examinan las necesidades de las Zonas 8 - 9 - 1 0 - 1 3  inclui
das on el plan do asignación establecido para el Scrvioio Fijo, so obser
va la presencia do cierto humero de frecuencias 4/4# oa decir*.

3 frecuencias A 3 = IB kc/s
6 frecuencias A 1 s 18 kc/s

36 kc/s
quo ocupan, por sí solas, una banda ligeramente más ancha que aquella m  
que ol Grupo se ha esforzado en establecer su plan.
Se comprueba igualmente que las frecuencias en servicio on 1947 para ga
rantizar los enlacos que requerían dichas frecuencias 4/4, son 4 (2685 - 
3605 - 4680 - 4965), ninguna de las cuales so encuentra en la Banda .-Él
Como para las bandas F y G, so llega a la conclusión de quo, modifican
do los juegos quo resultan do los cálculos, debe sor posible reducir ol 
numero do frecuencias 4/4*
Se observa, finalmente, quo se ha presentado cierto numero de necesida
des para ol Servicio meteorológico aeronáutico# Hasta ahora, estas fre
cuencias sé escogían en las bandas reservadas al Servicio Móvil Aeronáu
tico, Como íó demuestra ol hecho de que las frecuencias en servicio son 
3957 - 3961 - 3969 - 3995, contenidas, por lo tanto, on la Banda 3950- 
4000 kc/s, anteriormente destinada a 3¿ Aeronáutica por el Reglamento de 
El Cairo*
La Conferencia Aeronáutica no tomó en consideración todas estás necesi
dades. ¿Hasta quo punto es esto justo? EL Gfüpo de Trabajo estima que 
esta cuestión debe presentarse a la Conferencia Administrativa Extraor
dinaria.

2. .Región 3 - Zonas 17 - 3B v 19»
2.1. Radiodifusión

Zona 17 - No existe más que una solicitud dol Pakistán sobre la frecuencia 
de 3985 kc/s. Como el horario do funcionamiento, 02,30 - 07,30 GMT, co
rrespondo avm funcionamiento diurno entre 07,30 y 12,30 locales, puede 
accoderse fácilmente a esta solicitud.

» (Anexo III al Doc* nía. 198-8}

Existen tres solicitudes de la India sobre las frecuencias de 3955, 3975 
y 3995 kc/s. Cada una do estas frecuencias ha sido prevista para asegu
rar, a la vez, un servicio interno y un servicio mundial (Horario casi 
continuo, de 12,00 a 04,00 (GMT)•

* No existen necesidades on las otras Zonas (excepto una solicitud en 3a Zona 
213 *



Zona 19 - Existen dos solicitudes de las Filipinas sobre las frecuencias 
do 3970 y 3990 kc/s, para asegurar un servicio local permanente do 
22,00 a 16,00 GMT.

Zona 18 - No so han presentado necesidades.
El examen de estas solicitudes demuestra quo si el Servicio de Radiodi
fusión fuera el único que ocupara la Banda E con miras a satisfacer ser
vicios locales en las zonas consideradas do la Región 3> se podría esta
blecer un plan de asignación dentro de los límites de la banda (Véase 
la lista 7).
Desgraciadamente, en las Zonas 18 y 19 existen numerosas solicitudes pa
ra el Servicio Fijo, como se puede comprobar examinando el párrafo 2.2. 
siguiente pr la lista 5| además, las solicitudes de la India para la Ra
diodifusión so refieren a necesidades internacionales con juntos do re
cepción a 5000, 7000 y 12000 km del transmisor (China, Japón, Reino Uni
do, Australia, Nueva Zelandia, etc. ) 5 por último, se producirían inevi
tablemente interferencias con las omisiones de Radiodifusión de las Zonas 
15 y 16, las cualos, a juicio del Grupo de Trabajo, deberían ser organi
zadas por la Conferencia do Florencia, en las condiciones precisadas en 
ol párrafo 1.1 anterior.
El Grupo de Trabajo estima, por consiguiente, que la Conferencia de Flo
rencia debería tratar también las necesidades de Radiodifusión de la Re
gión 3, 0 intentar establecer un plan de asignación para el conjunto de 
las Regiones 1 y 3, dentro do los límites de 20 kc/s. Al hacerse esto, 
debería tenerse on cuenta:

1) Que han sido totalmente atendidas las necesidades expresadas en 
la banda D por los mismos países citados anteriormente*

2) La necesidad de producir el mínimum de interferencias on la Zona 18.
El Grupo de Trabajo considera que por la presencia en ella do todas las 
Administraciones de Radiodifusión interesadas, la Conferencia do Floren
cia es la más calificada para examinar las solicitudes desdo el punto do 
vista técnico, y para adoptar los acuerdos necesarios con objeto de re
partir do modo razonable las horas ~ frecuencias.

2*2. Servicio Fi.1o
Zona 17 - No existen necesidades.
Zonas 18 y 19 - China, que ocupa una posición central quo hace muy difícil toda 

compartición, ha podido, para ella sola, 54 kc/s. Teniendo en cuenta to
das las necesidades presentadas para el Servicio Fijo en las Zonas consi
deradas, el Grupo se ha esforzado en preparar, aplicando los principios 
ya enunciados en el documento núm. 689 (Plan de Asignación para la banda F)> 
un plan do asignaciones múltiples que correspondiese al mínimum do cana
les.

(Anexo III al Doc. núrwl9&-S)
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Este plan comprendo: 5 canales telegráficos 15 ko/s
8 canales telefónicos 48 kc/s

63 kc/s
o sea el 126$ del espacio del espectro disponible.
Puesto que no existen solicitudes de ninguna clase en la Banda D para 
la.Zona 18, el Grupo de Trabajo propone que se efectúen transferencias 
en la banda D entre 3920 y 3940 kc/s, especialmente los canales números
5-6-10 del plan adjunto (lista 8), en los cuales no existen sino es
taciones de potencia inferior o igual a 500 , W.
Las necesidades transferidas, 15 kc/s en total, quedarían así comparti
das con el Servicio Móvil Aeronáutico OR de las Filipinas y de Austra
lia; no utilizando este último mas que las frecuencias diurnas, no pue
de .originarse por olio entorpecimiento alguno.
El espectro, necesario para ol Servicio Fijo, so reduciría en tal caso
a 48 kc/s. Queda bien entendido, do conformidad con el Reglamento de
Radiocomunicaciones, que las frecuencias así transferidas habrán de fi
gurar en la columna do Notificaciones, toda vez que el servicio fijo no 
tiene acceso a la Banda D on la Región 3, de acuerdo con el Cuadro do dis
tribución de las bandas do frecuencias (número 339 del R.R.).

2.3. Si se adoptan las proposiciones dol Grupo de Trabajo, la Conferencia Ad
ministrativa Extraordinaria so hallará, por lo tanto:

- Ante el plan adjunto do compartición, establecido para el servicio
fijo en las Zonas 18 y 19 (vease el Anexo), que ocupa el 126$ de la
totalidad de la Banda E, y que so puede reducir al 100$ mediante 
transferencias en la banda D;

- Ante un plan do asignación para la Radiodifusión en las Zonas 15,
16, 17 y 19 que ocupará dos canales do 10 kc/s, es decir, ol 40$ 
de la banda.

3# Caso particular de las zonas 15 y 16 de la Región 1.
El Grupo do Trabajo se halla ante solicitudes âra el Servicio Fijo y 
ante numerosas solicitudes para la Radiodifusión. Corresponderá a la Ad
ministración interesada establecer una diferencia entre estos dos servi
cios.
Adjunta se acompaña una lista do las frecuencias que emplea ol Servicio 

. Fijo en las Zonas 15 y 16 (Lista' 9)*.
Al p̂reparar un plan parta la radiodifusión en las Zonas 15 y 16 do la Re
gión 1, que son adyacentes a la Región 3, Xa Conferencia de Radiodifusión 
deberá tener on cuenta las disposiciones dol núm. 90 dol Reglamento do 
Radioconunicaciones, es decir, que la Radiodifusión no debería causar in
terferencias al servicio fijo en la Zona 18.

* Las frecuencias solicitadas para la Radiodifusión on las Zonas 15 y 16, fi
guran on la lista 5*
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1
--- --- ----- ------...— .... .....j

Fréquence assignée en kc/s Assigned frequency kc/s Frecuencia asignada en kc/s
2 Numero de la liaison

EMESSION 
|

Circuit number 
Country designator 
Area
Ñame, geographical position of 
transmitting station and indi
ca tion of country to which the 
station belongs

TRANSMESSION 
I

.......
 

....!

Numero del circuito 
Distintivo del país 
Zona
Nombre,posición geográfica 
de la estación transmisora 
e 'indicación del país al 
que pertenece la estación

EMISION

3a Indicatif du pays
3b Zone
3c Nom, position géographique de 

la station d'émission et indi
ca tion du pays aúquel appartient 
la station

4a Indicatif du pays
H

»-3M
§

Country designator RECEPTION
. . 

. 
y

Distintivo del país RECEPCION

4b Zone Area Zona
4c Localité(s) ou région(s) avec 

laquelle (lesquelles) la (les) 
coimminication{s) est (sont) 
prévué(s)

Locality(ies) or area(s) with 
which it is intended to está
bil sh communi catión

Localidad(es) o región(es) 
con la(s) que se prevee 
establecer comunicación(es)

5 Longueur de la liaison en km Length of circuit km Longitud del circuito en km ..
6 Classe de la station Class of station - Clase de la estación
7 Classe d*émission Class of emission Tipo de emisión .
8 Puissance en kW Power kW Potencia en KW
9 Azimut Azimuth Azimut
10 Horaire de fonctionnement de 

la liaison (TMl)
Hours of opera tion of the 
Circuit (GMT)

Horario de funcionamiento 
del circuito (GMT)

11 Rang de la frequenee dan» le jeu Frequency order in the complement Orden de la frecuencia en el juego
12 Remarques Remarks Observaciones

Re/Bc
- a -
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BANDE .) LISTÉ ) ASSIGNATIONS POUR LES- SERVICES FAQR ET BC
BAND ) D - 3900-3950 ko/s .LIST ‘ ) 3 ~ REGION 3 ASSIGNMÉNTS TO SERVICES FAQR Al© BC
BANDA ) LISTA ) ASIGNACIONES PARA LOS SERVICIOS FAOR Y BC

1 2 3a 3b 3 c 4a 4b 4c . 5 6 7 8 9 10 11 12

• 3905 774 EU 17 1® DELHI Inde Eü 17 INDIA 1200 BC A3 50 D 01-04
11*30̂ 20

-

3905 759 EV. 17 LADRAS ' . Inde EV 17 india' 800 BC A3 20 - 01-04 
11*30-18 .

3905 13 HI 19 PGLO(BDLACAN) Riil HI 19 PHILIPPINES 1000 BC A3 10 mm .22̂ 16 .
3915 2 LD 17 IAIICBE Bak LD' 17 PAKISTAN 800 BG A3 10 : 02*30-07*30
3915 16 HT 19 C^ü Phil HI 19 PHILIPPINES 1000 BC A3 10 • — 22-16
3923 - 'PHILIPPINES

AUSTRALIA
Phil
Aust

FAOR A3 0,3 - I 5), 15)109/ A

3925 773 m 17 NEW DEIHI 'Inde EU 17 INDIA. 1200 BC . A3 5 D 01-04
11*30-20

-

3925 762 m 17 NAGFÜR Inde EV 17 INDIA 800 , BC A3 10 -. *■* 01-04
11.30-18

3930 . PHILIPPINES . 
AUSTRALIA

Fhil
Aust

FAQR A3- 0,3 —* I 5),15)X09/B

3935 1 FE 33 TABRIZ Irán FE 13 IRAN 500 BC A3 10 ** 02.30-04*30

3935 35 EX 19 TERNATE Indn EX 19 BD 100 BC A3 0,15 ND 21-16
3937

-
PHILIIPINES 
AUSTRALIA ‘

Phil
Aust

FAQR A3 0,3 *-• I ** 5),15)109/C

3945 3 LD 17 srinagar Bak LD 17 PAKISTAN 800 BC A3 10 02*30-07.30 i—*

3945 U K£ 19 rcLOfeOIACAl!) Hiil HI 19 PHILIPPINES 1000 BC A3 10 22-16 **
-

/VI
- 3  -
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RANDE) LISTE) ZONES) / BESOINS EXPRIMES POUR LA RADIODIFFÜSION
BAND )E - 3950-4.000 Icc/s LIST )5 - REGION 1 AREAS) 8-9~10~13-24'>15~l6 REQÜIREMENTS SUBMITTED FOR BRQADGASTING 
BANDA) LISTA) ZONAS) NECESIDADES DECLARADAS PARA LA RADIODIFUSION
1 2 3a 3b 3 c 4a 4b 4c 5 6 7 8 9 10 11 12.

1 DK 8 SKELTCN G DD 8 N. AND C. FRANCE 1*000 BC A3 100 D 05-09 M.
* 15.00-23*15
GV 5 N.AMERIGA,MEXICO, etc 10*000 23.15-03-45

2 DK 8 SKELTQN , .' - . G KG 4 NUMERICA 3*000 BC A3 100 D 21*15-04.00 —
GV 5 MEXICO 10*000 21*15-04.00
CQ 8 WESTERN GERMAN! 1*000 04-09

15*00-23.15
3 DK 8:SKELTQN G JX 14 WESTERN RUSSIA . 3*000 BC A3 100 D~ 04.30-05.00

19.45r20.15
- CS. 9 DENMARK 1.000. 15.45-16.30

. • • ' • 17.30-Í9.30
CQ 8 WESTERN GERMANI 1*000 21.00-23*15

1 EJ 8 ATHLONE Irla . KG 4 EASTERN UNITED STATES 6.000 BC A3 100 D 01-05
2 FJ 8 ATHLONE Irla KI 3 WESTERN UNITED STATES 8.000 BC A3 100 D 03-08 —

1 A.V 9 •WIEN Autr DD 8 EUROPE CENTRALE 1.000 BC A3 10 — 05-09 —
10-16

: 18-23*
2 AV 9 WIEN Autr DD 8 EUROPE CENTRALE 1*000 BC A3 10 ■mm. 07-11

15-19
20-23

II 9 ROUMAFIE 47°N 28°30*E Rotan II 9 ROUMANIE 400 BC A3 10 — • 04-08 -  .
16-22

2 II 9 ROUMANIE 44°30lN 24° E Rotan:II 9 ROUMANIE 400 BC A3 10 - 04-O8' -V
16-22

3 n 9 ROUMANIE 47°N 27°30!E Rotan II 9 ROUMANIE 400 BC A3 10 — 04-08 feM

16-22
31 IK 9 HOERBÍ S ■ -v EAST OF NoATLANTIC 3.000 BC A3 100 I -
32 IK 9 HOEREI S - • EAST OF N«AMERICA 12¿000 BC A3 100 D 00-02 —

33 IK 9 HOERBI • S — JAPAN-CHINA - 19.000 BC A3 100 D C3-04
34 IK 9 HOERBI S - ~ WEST OF 'N«AMERICA 12.000 BC A3 10c D 04-05.
I GP 10 TIFLET MarF. GP 10 MAROC 800 BC A3 5 06*30-02.30 -

CV 10 PENINSULE IBERIQUE 1*500
1 LK 10 ALGER Alge LK 10 SUD ALGERIEN 1.500 BC A3 25 D 07-09 —

12-14
. * 19-23-

/VI - 4 -



3950-4000 kc/s LJSTb 5 - LIST 5 - LISTA 5
1 2 3a 3b 3c 4a 4b 4c 5 6 7 r\O 9 10 ,11 12

167 JX 14 ARKHANGELSK URSS JX 14 ARKHANGELSK DISTRICT 1.500 BC A3 25 D 13-21
168 JZ 16 DIKSON-OSTROV URSS JZ 16 POLAR AREA 600 BC A3 25 r- 11-19
169 JZ 14 TIKSI-BOÜKHIA URSS JZ 14 POLAR AREA 600 BC A3 25 09-17
170 JZ — IAKOUTSK URSS — — IAKQUTSK 900 BC A3 25 — 07-15
171 JZ 14 OUST-KAMTCILATSK URSS — 14 KAMTCIÍATSK & TCHUKCT 

PENINS.
1.500 BC A3 100 -- 05-13

172 JZ 14 KHABAROVSK URSS JZ 14 KHABAROVSK & 
HIIKORSK REGION

1.500 BC A3 100 —i 07-15
173 JZ 14 IRKOUTSK URSS JZ 14 IRKOÜTSK & TCHITINSK 1.200 BC A3 100 — 09-17 I -

DISTRICT
174 JZ 14- SVEFDLÜVSK URSS JZ 14 CENTRE OURAL 600 BC A3 100 — 12-20 i -
175 KG 15 ALMA ATA URSS EC 15 KAZACE RSS 2.000 BC A3 50 D 11-19 í ~
176 JX 14 PETR0ZA7ÜDSX-GAREL0 

• FINIAí© «RSS URSS
JX 14 CAREL0-FINIA1© *R3 S 1.000 BC rtO 50 D 13 ”-21 —•

1 DD 8 ALLOUIS-iSSOUDDlí F JU 10 TIMISIE 2.000 BC A3:100 D 19.30-21*30
2 DD 8 ALLCÚIS —LSSOUDUN F LK 10 ALGERIE EST 2*000 BC A3 100 D 12o30-13 .30 —

3 DD 8 ALLOUIS -ISS GUDU1T F IK 10 ALGERIE OUEST 2.000 BC A3 100 D 19*30-21,30 —
4 DD 8 AU OUIS—ISSOUDUH F GQ 10 MAROC 2.500 BC A3 100 D 20.30-22 *30 -9

5 DD 8 ALL0UI3 *-I5S OUDUI'Í F JB 2 S. PIERRE 5.000 BC A3 100 D 23-01
1 JD 8 BERN Suis JD 8 SU3SSE 300 BC A3 5 - 06-24
1 DD 8 FONTB GUIE ( MGNTECARLO) F 8 EUROPE SEPT. 3.000 BC A3 300 D 16-24

te# 10 AFRIQUE N.O. 3.000
1 IB 10 LISBOA Port AY

GM
10
10

ACCRES 
MADERE, etc*

1*700 BC A3 10 D 19-24 m*

2 GM 10 FUNCHAL Made GM 10 ILES MADERE, etc* 2Q0 BC A3 1 - 09-11 pm .

13-15
19-01

3 IB 10 LISBOA Port GM
AY

10
10

MADERE
ACCRES

1.000
1.500

BC A3 10 — 19-24

1 m 13 BAGHDAD Irak FH 13 IRAK . 500 BC A3 10 - 03-06 —

09—12
14-21

33)1 CX 13 ABU ZABAL Egyp. JV
GC

13
13

TURQUIE 
LIBAN, etc*

1*600 BC A3 50 D 18-22

1 LI 13 SAKAA Yem — mi 2.000 BC A3 5 «■* 15-21 M»

*- 5 —
(Aun* 4 Doc# No* 198)



BANDE ) LISTE ) RADIODIFFUSICN
BAND ) E - 3950-4000 Jtc/s LIST ) 7 REGION 3 BRQADCASTING
BANDA ) LISTA ) ■ RADICfDIFOSION

...
1 2 3a 3b 3o 4a 4b 4c 5 6 7 8 9 10 ÚH 12

Voie ) 
Ghannel)l 
Canal )

1 LD 17 KARACHI Pak LD 17 PAKISTAN 800 BC A3 50 ND 02.30-07.30 Mi * '
12 HI 19 S.JUAN HEIGHTS,RIZAL Phil HI 19 PHILIPPINES 1.000 BC A3 10 ND 22-16 ~

Voie ) 772 EU 17 NSW DEIHI . Inde DK 8 UNITED KIKGDOM 7.000 BC A3 10 D 18.30-23.00 r -

Channel)2 771m 17 NEW DEIHI Inde - •% S.E.ASIA 32.000 BC 43 10 D 22¿30~01.00 -
Canal ) 

Voie :)

760 EV 17 MADRAS Inde INDIA 800 BC A3 20 ND 01.00-04.00
12.00-18.30

Channel)3 
Canal )

15 HI 19 CEBU Phil m 19 PHILIPPINES 1.000 BC A3 10 ND 22-16 , M|

Voie )
770 m 17 NEW DEÍfíl Inde - FAR EAST 12.000 BC 43 10 D 22.30-01.00

13*30-16.00
-

Channel)4 768 m 17 NEW DELHI Inde — MIDDLE EAST 5.000 BC A3 10 D 13.30-19.30
Canal ) 756 EV 17 BOMBAS Inde — - INDIA 800 BC A3 10 ND 01.00-04.00

12.00-18.30
Voie ) 
Ghannel)5

769 Eü 17 NEW. DEXHI Inde - *«4 CHINA
JAPAN

6.000 BC A3 20 D 22.30-01.00
22.30-01.00Canal ) 753 ffl 17 NEW DEIHI Inde 9*4 INDIA 800 BC A3 20 ND 12.00-19.30

:

6 *•
(Alina 4 au Doc» No. 198)



Conferencia Internacional
de.Radiodifusión por Altas Frecuencias

Firengs/Rapallo - 1950

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 5B

Apartado 5 del documento ndnw 170, revisado en la siguiente forma s

5* En lo que se refiere al punto (b), el Grupo de Trabajo recomienda 
que cuando el Plan establezca que una estación ha de ser reempla
zada por otra en la misma frecuencia a una hora h,
i) La primera estación debe terminar su transmisión, a mas tar

dar, 90 segundos antes de la hora h§
ii) La segunda estación no debe poner en función su portadora has 

ta 85 segundos antes de la hora h$
iii) Todas las administraciones interesadas en tal frecuencia pue

den concertar acuerdos bilaterales o multilaterales con la 
finalidad de reducir los intervalos de tiempo anteriormente 
indicados 5 '

iv) El organismo de aplicación consultara periódicamente a las 
administraciones con objeto de examinar .la posibilidad de 
reducir progresivamente hasta 30 segundos el intervalo to
tal, teniendo en cuenta la experiencia practica obtenida 
después de la aplicación.Seóugiere que esta función del or 
ganismo de aplicación pase a nuevo examen del Grupo de Tra 
bajo 5A,

El Presidente del 
Grupo de Trabajo 5B

COMISION 5

Documento ndm« 199-S
25 de mayo de 1950 -

S.Af AZIZ



Firenze/Rapallo"- 1950 6 do 3*Unl° d° 1950

Conferencia Internacional4 Corrigendum num, 1 ni
do Radiodifusión por Altas Frecuencias Doc. num. 200-S

LISTA DE LOS DOCUMENTOS PUBLICADOS POR LA CONFERENCIA 
INTERNACIONAL DE RADIODIFUSION POR ALTAS FRECUENCIAS.

Números 151 - 200

Pag, 2 - El Documento núm, 168, debe titularse como sigue;
“Sustitución temporal del Sr. Z.A. Bokhari, Jefe de la Delegación 
del Pakistán, - por el Sr. S.A. Aziz (17 do mayo de 1950)”.

pág. 2 i- El Documento núm, 177, debe titularse como sigue;
“Sustitución<del Sr, J. Sóeberg, do la Delegación noruega, por el 
Sr, J. Foss Sunde (18 de mayo de 1950)".

Pag, 3 El título del Documento núm. 197, debe figurar como sigue;
“Designación por el Ministerio noruego de Negocios extranjeros-, ' 
dol Sr, Jacob Gustav Foss Sunde, como delegado de Noruega en la 
C.I.R.A. F« (19 de mayo de 1950)“,

Cs/Ve



Conferencia Internacional de
Radiodifusión por Altas Frecuencias

Documento núm. 200 - S
25 de mayo de 1950

Firenze / Rapallo - 1950

LISTA m  LOS DOCUMENTOS PUBLICADOS POR LA 
CONFERENCIA INTERNACIONAL DE RADIODIFUSION POR ALTAS FHSCUENCÍAS

Núms. 151 - 200

Núm, del 
documento

Delegación o núm, 
de la Comisión T í t u l o

151

152

153

154

155*

155 (cor.)

156

157

158

159

160

161

162

162 (cor.)

163

Yugoeslavia

Egipto

Luxemburgo

India

Com, 2

Israel

Líbano

Com. 2

Com. 7

Com, 4

Carta del Jefe de la Delegación de Yugoeslavia 
al.Presidente de la Conferencia. Ausencia tem
poral. (12 de mayo de 1950),
Poder otorgado por la Delegación del Líbano a . 
la Delegación de Egipto,
Poder otorgado por la Delegación del Luxembur
go a la Delegación de los Países Bajos.
Carta de la Delegación de la India al Presiden 
te de la Conferencia. Nombramiento del Sr. T, 
Rajamanikam como Delegado de Etiopía.(9 de ma
yo de 1950),
Decisión de la Asamblea Plenaria, 13a sesión,
(12 de mayo de 1950), sobre el reparto de los 
gastos de la Conferencia.
Corrigendum núm. 1 al Doc, núm. 155 (15 de 
mayo de mayo de 1950).
Informe del Grupo de Trabajo de la Comisión de 
credenciales.
Poder otorgado por la Delegación de Israel a 
la Delegación de Finlandia (14 de mayo de 1950).
Poder otorgado por la Delegación del Líbano a 
la Delegación de Egipto.
Italia, Proposición relativa a la representación 
en la Conferencia de los Países Miembros de la 
Unión por otros Países Miembros.
Informe :e la Comisión de control 
to. 2a svsión. 29 de abril de 195< 
el 16 de íayo de 1950).
DeclaracnSn de la Delegación fra: 
las fase i del Plan.
Acta de .. 1 8a sesión de la Asamblea Plenaria 
(10 de m iro de 1950).
Corrigen Vim núm. 1 al Doc. núm. 162 (16 de ma- . 
yo de 19;"; )).
Corrigen tm núm, 2 al Doc. núm. 162 (16 de ma
yo de 19.() .
Acta de *.a 9a sesión de la Asamblea Plenaria 
(10 de muyo de 1950).



- 2 -
(Doc# mam# 220 - S)

Num# del 
documento

Delegación o núm. 
de la Comisión. T í t u l o

164

165

166

167

168'

169

Com# 5

Com# 3

Com# 4

Pakistán

Com# 4

169 (ad.) Com. 4
170 Com. 5

171

172

173

174

175

Com# 5

Com# 4

Com. 2

Com# 4

176

177

Com. 4

Noruega

177 (cor.) 
Cs/Ma .

Proyecto de Resolución presentado por el Se- ̂  
cretario General de la U.I.T. (Aplicación del 
Plan por la I.F.R.B.).

«a se-Informe de la Comisión de solicitudes. 7 
sión (8 de mayo de 1950)#
Delegación da los Estados Unidos de America# 
Fórmá de empleo, de los gráficos de intensi
dad de campo. ,
Delegación de ios Estados Unidos, de &nérica. 
Método para determinad la intensidad de cam
po en el punto de recepción.
Poder otorgado por el Jefe de la Delegación 
del Pakistán, Sr. Z. A. Bokhari al Sr# A,
Aziz (17 de mayo de 1950),
. Noruega, Observaciones referentes a las cues
tiones de la Comisión de Fases deí Plan ( 6 
anexos).
Addendum núm. 1 al Doc.-núm. 169
Informe- del Grupo de Trabajo 5B de la Comi
sión de aplicación y vigencia del Plan.
India# Proposición de nuevos métodos en tres 
etapas. Comisión de aplicación y vigencia del 
Plan#'
Carta de la Delegación del Reino Unido al Se
cretario de la Conferencia,sobre el nombra
miento del Sr. Charlton Higgs para la Delega
ción de Rodésia del Sur (17 de mayo de 1950)#
Suiza, Observaciones sobre las seis fases del 
Plan de París (17 de mayo de 1950).
Informe de la Comisión de Credenciales, 3a 
sesión (16 de mayo de 1950) #
Carta de la Delegación de los Territorios de 1 
Ultramar de la República francesa y Territo
rios Administrados como tales, al Presidente 
de la Comisión 4« Solicitudes del Estado de 
Viet-Nam. ‘
Informe de la Comisión de Fases del Plan# 6a 
sesión (13 de mayo de 1950),
Poder conferido por la Delegaô ón de Noruega 
al Sr. J, Foss Sunde (18 de mâ o de 1950).
Corrigendum núm. 1 al Doc. núm, 177 E.



- 3-
(Doc, núm, 200-S)

Núm, del' 
documento

Delegación o núm. 
de la Comisión T í t u l o

178

179

180

181

182

183

184
185 (Rev.)
186
186 (cor.) 
186 (cor*)
186 (cor.)
187

188

189

190

Com. 4 

Com. 4

Com» 4

Com. 4 
Com. 4

Com» 2

Com. 4

Com» 4

190 (cor.) Com. 4
190 (cor.) Com. 4

&• rev*l / ^190 (ap* C. rov.j (corr.)191 Palestina

192

Cs/Ma

Siria

Informe del Director General de la UNESCO, 
sobre la utilización de la radiodifusión por 
altas frecuencias en beneficio de la paz y de 
la colaboración internacional.
Finlandia. Nuevas, solicitudes (Comisión de Fa
ses del Plan)«
Indonesia. Decisión de mantener *sus solicitu
des reducidas y modificadas basadas en las 
asignaciones en el Plan paia diciembre 12 de 
la Comisión Técnica del Plan.
Informe del Grupo de Trabajo núm. 1 de ía Sub 
comisión' Técnica de la Comisión 4
Acta de la 10̂  áesión de la Asamblea Plenaria 
(11 de mayo de 1950),
Acta de la 11a sesión de la Asamblea Plenaria 
(11 de mayo de 1950).
Segundo Informe de ía Subcomisión Técnica.
Tercer Informé de la Subcomisión Técnica.
Horario de sesiones del 22 al 27 de mayo 1950.
Corrigendum núm. 1 al Doc. núm. 186
Corrigendum núm. 2 al Doc. núm, 186
Corrigendum núm. 3 al Doc. núm. 186
Proyecto de Informe de la Comisión de Creden 
cíales a la Asamblea Plenaria,
República Dominicana. Nombra representante a 
su Ministro Plenipotenciario en Italia, el 
Licenciado Emilio Rodríguez Demorizi.
Recomendación de la Conferencia Aeronáutica 
a las conferencias de radiodifusión por al
tas frecuencias. Protección,en los límites de 
las bandas del servicio Móvil Aeronáutico,
Informe del Sub-Grupo 1 del Grupo de Traba
jo 4A (24 anexos).
Corrigendum núm. 1 al Doc. núm. 190.
Corrigendum núm. 2 al Doc. núm, 190.
Apéndice C revisado al Doc. núm. 190. Corrigendum núm. 1 al .Apéndice C (rov.V Egipto. Reserva sobre la asignación de fre
cuencias a la Palestina.
Poder otorgado por la Delegación de Siria 
al Delegado del Pakistán.



- 4 -
(Doc# núm# 20Ó¿s)

iÑúm¿ del Delegación, o núm, „ , . '
documento. de lá Comisión. 1 u 0

193 (revi) Cóiai 4 Informe del Subgrupo do Trabajó núm* 3 al
Grupo de Trabajo 4A (Comisión de Fases del 
Plan)

194 Cbm# 5 Reinó Unido# Intervalo necesario para la
transferencia de frecuencias. ,

195 Coiii# 4 Carta del Jefe de la Delegación de los Esta-
• dos Unidos de America al Presidente de la

Conferencia# Solicitudes de Corea.
196 Com# 4 Carta del Jefe de la Delegación de la Repú

blica Dominicana al Secretario de la Confe
rencia, relativa a la decisión de mantener 
sus solicitudes presentadas en México (23 
de mayo de 1950).

197 Noruega Poder otorgado por el Ministerio noruego
de Negocios Extranjeros al Sr. Jacob Gustav 
Foss Sunde (19 de mayo de 1950)#

198 ' Radiodifusión en.las bandas de 3900 - 3950
y 3950 4000 kc/s (Comunicación de la J.P.F.)

199 Com# 5 Infórme.del Grupo de Trabajo 5B. Comisión de
aplicación y vigencia del Plaii.

55 (cor.) - Corrigendum núm. 1 al Doc. núm. 55
56 (rev#) - Acta de la Ia sesión de la Asamblea Plenaria

(4 de abril de 1950).
60 (cor#) - Corrigendum núm. 1 al Doc. núm. 60 F. Acta

de la 5a sesión Plenaria.
Corrigendum núm. 2 al Doc. núm, 60 E. y 60 S, 
Acta de la 5a sesión Plenaria.

62 (cor.) - Corrigendum núm. 1 al Doc. núm. 62. Acta de
la 7a sesión Plenaria.

200 - Lista de los documentos publicados del 12 al
25 de mayo de 1950, núms. 151 al 200.

Cs/Ma




